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Ibn ‘Abbād de Ronda y  

la mística española del siglo XVI 

 

Antonio Navarro Carmona  

 

 
 

Resumen: Ibn ‘Abbād de Ronda (m. 1390) fue un místico musulmán 

andalusí lleno de virtudes que, en sus obras, escribió acerca del camino 

que el alma debe recorrer para llegar a la unión amorosa con Dios. 

Entre sus ideas, encontramos su exposición sobre los carismas 

especiales que Dios puede conceder y la actitud que se debe tener al 

recibirlos. También se describen los períodos de luz y oscuridad, día y 

noche, que el creyente experimenta en su vida de fe. El sacerdote 

arabista Asín Palacios estudió a este autor sufí y encontró numerosas 

conexiones con la mística hispánica del siglo XVI, sobre todo con san 

Juan de la Cruz, en cuanto a intuiciones, léxico y formas literarias. Esto 

le llevó a formular una hipótesis para explicar estas coincidencias: la 

mística española heredó un legado espiritual que se encontraba en la 

sociedad andalusí y que permaneció tras la cristianización de la misma 

con la Reconquista. Los llamativos paralelos existentes entre un místico 

musulmán y otro cristiano nos conducen a hacer una reflexión, desde 

la teología católica, acerca de la relación que el cristianismo tiene con 

las otras religiones en sus interacciones históricas y también sobre 

cómo la Iglesia debe entender su misión con los no cristianos. Este 

artículo recoge la conferencia inaugural pronunciada en el Estudio 

Teológico “San Pelagio” el 29 de septiembre de 2020.  

 
 

En un contexto mediático en el que el islam se asocia a 

fundamentalismo y reivindicación de la sharía, la espiritualidad 

musulmana (conocida como “sufismo”) ha quedado oscurecida. 

Bien por olvidada, exagerando otros aspectos del ser musulmán 

(sobre todo desde una buena parte del mundo islámico 
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contemporáneo); o bien porque se acude al sufismo buscando 

esoterismo, una vivencia interior exótica impregnada de new age, 

desvinculándolo de la dogmática y la teología musulmanas 

clásicas y perdiendo el background necesario desde el que ser 

comprendido. En el primer caso, el islam queda amputado, 

cortando uno de los elementos esenciales que lo han definido a lo 

largo de la historia. En el segundo caso, el sufismo se convierte en 

una espiritualidad alternativa igual a otras tantas provenientes de 

Oriente, un producto de consumo “a la carta” que se ofrece en los 

estantes de las librerías de moda a un Occidente que desconoce 

sus propias raíces espirituales pero que busca novedades 

hastiado de materialismo. 

 

 Los estudiosos cristianos que se han adentrado en la lectura y 

estudio de los místicos musulmanes han experimentado un 

sentimiento profundo de admiración y atracción. Ellos no 

cometían ninguno de los errores anteriormente descritos, ya que 

su mirada hacia al islam era amplia, conocedores de las fuentes 

doctrinales clásicas, del derecho y la organización política de la 

sociedad califal, de los debates de teólogos y juristas. Y, en todo 

ese maremágnum complejo, el sufismo brillaba ante sus ojos con 

luz especial, ya que los místicos musulmanes ofrecían una 

vivencia espiritual llena de conceptos en común con el 

cristianismo. Aunque el islam considera a Jesús un gran profeta, 

el sufismo lo admira de forma especial, considerándolo “el Sello 

de la santidad”1. Descubrían en estos hombres y mujeres 

numerosas intuiciones y luces que, a su juicio y como 

convencidos creyentes cristianos, no podían provenir sino del 

                                                 
1 “Sello de la santidad” es la traducción usual del árabe ḫatm al-wilāya, aunque 

no la más literal. Técnicamente el walī es la persona cercana a Dios, y wilāya su 

cualidad. Ibn ‘Arabī (m. 1240), natural de Murcia y uno de los sufíes más 

reconocidos (hasta el punto de ser conocido como “el maestro más grande”, šayḫ 

al-akbar) fue quien particularmente aplicó a Jesús este título, que es aceptado 

comúnmente por los musulmanes. 
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único Dios, que con su Espíritu toca los corazones de todos los 

hombres sin distinción, atrayéndolos a su Verdad (Ḥaqīqa) y 

haciendo del sufí alguien que desea ser “amigo íntimo de Dios” 

(ḫalīl Allāh)2.  

 

En esta publicación queremos mostrar la mirada que Asín 

Palacios3 dirigió al místico musulmán Ibn Abbād al-Rundī y 

descubriremos cómo su estudio le llevó a detectar unas curiosas 

conexiones entre este escritor andalusí y los místicos del siglo de 

Oro español, dedicando un artículo a esta cuestión al que dio un 

título, ciertamente, osado: Un precursor hispanomusulmán de san 

Juan de la Cruz. Lo haremos en cuatro partes. En una primera 

sección expondremos la biografía y el semblante espiritual de Ibn 

Abbād. En el segundo apartado mostraremos ciertos contenidos 

de su doctrina ascética y mística para, a continuación, explicar las 

similitudes del místico malagueño y la gran figura de la literatura 

y espiritualidad católicas, san Juan de la Cruz, junto con la 

hipótesis que Asín Palacios elaboró sobre la causa y origen de 

dichos paralelos. Finalmente, haremos una reflexión teológica 

desde la doctrina y el magisterio de la Iglesia católica para 

responder a las siguientes preguntas: ¿la religión cristiana puede 

recibir y asumir en su seno influencias directas de otra religión? 

¿De qué modo y a qué nivel? ¿Cómo ha de considerar y tratar la 

Iglesia en su misión a las otras tradiciones religiosas y culturales 

de nuestro mundo? 

 

 

 

 

                                                 
2 Expresión que el Corán usa para Abraham, a quien Dios tomó como su amigo 

íntimo, cf. Q. 4, 125. 
3 Miguel Asín Palacios (m. 1944), sacerdote de Zaragoza reconocido como uno 

de los más grandes arabistas e islamólogos de la historia de nuestro país, con 

multitud de estudios, obras y reconocimientos académicos a nivel nacional e 

internacional. 
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1. Biografía, obras y semblanza espiritual de Ibn ‘Abbād 

 

Ibn ‘Abbād al-Rundī nace en Ronda en el año 1332, en 

territorio gobernado por la dinastía nazarí del reino de Granada. 

La Reconquista llevada a cabo por los reinos cristianos se 

encontraba en su última etapa. Aun así, el islam se desarrollaba 

con tranquilidad en la ciudad natal de nuestro sufí, pues no será 

hasta unos 150 años después que pase a dominio cristiano4.  

 

Pertenecía a una familia destacada en la ciudad, no sólo por su 

alta posición social, sino también por su fervor. Su padre era 

predicador en la mezquita, y su tío era el cadí, y recibió de ellos 

una esmerada educación religiosa5. Emigró muy joven a 

Marruecos, atraído por el ambiente cultural y de estudio de las 

ciencias religiosas que había en las madrasas magrebíes6. Se sabe 

que vivió en Salé, Tánger y Fez. Estudió jurisprudencia, 

especializándose en el maḏhab malikí7. Pero su talante dado a la 

reflexión, la oración y la ascética le hicieron inclinarse hacia las 

prácticas sufíes y buscar la soledad y el retiro, abandonando una 

dedicación al derecho que no le satisfacía interiormente. Se 

sometió a las enseñanzas de diversos maestros sufíes, aunque 

desconocemos su recorrido espiritual exacto. El ambiente sufí que 

predominaba en el norte de África en el siglo XIV era el de la 

ṭarīqa8 šaḏilī9, e Ibn ‘Abbād se convertirá en uno de sus máximos 

                                                 
4 Ronda capitulará ante los Reyes Católicos en 1485, siete años antes de la toma 

definitiva de Granada. 
5 Cf. M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un precursor...», 240. 
6 La dinastía mariní gobernaba entonces el sultanato marroquí. Vivía un 

momento de estabilidad que propiciaba la venida de alumnos de todos los 

territorios de alrededor buscando maestros expertos en el ‘ilm o ciencias 

sagradas. Cf. IBN ʻABBĀD, Letters on the Sūfī path, 47 (introd. del trad.). 
7 Cf. N. COTTART, «Mālikiyya», 670 

8 Una ṭarīqa (lit. “vía”), en el sufismo, es una corriente o escuela de 

espiritualidad. 
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representantes. De su obra podemos deducir que conocía bien al 

gran pensador al-Ġazālī10; pero, sobre todo, comentó los escritos 

espirituales de Ibn ‘Aṭā’ Allāh, otro gran representante de la 

corriente shadilí. 

 

No sabemos cuánto tiempo pasó en cada ciudad. Lo que sí 

conocemos es que no regresó a Al-Ándalus y que, al menos, los 

últimos 15 años los pasó en Fez, donde el sultán Abū al-‘Abbās le 

dio altos cargos: predicador y rector (ḫatīb wa imām) de la 

mezquita mayor de Fez. Durante sus años de servicio en este 

cargo religioso, el pueblo y la corte pudieron contemplar su 

virtud y méritos, siendo admirado por todos. Su muerte, acaecida 

en 1389, fue un duelo para toda la ciudad: las crónicas nos hablan 

de un entierro multitudinario, donde el pueblo lo aclamaba como 

santo y hasta quería tomar partes de su cuerpo como reliquias. 

Incluso en el siglo XVI se conservaba aún su casa como lugar de 

veneración, aunque ya no existe11.  

 

Veamos ahora algunas de las virtudes y características propias 

de su personalidad que nos han llegado a través de sus 

biógrafos12. Destacaba por llevar una vida humilde y sencilla: no 

tenía servicio doméstico y rehuía las alabanzas y honores, 

derechos que poseía por su cargo. Se purificaba internamente 

                                                                                                            
9 En adelante en su forma castellanizada “shadilí”. Su fundador, Abū al-Ḥasan 

al-Šāḏilī, vivió en el Rif durante el s. XIII. Toma ciertos elementos del 

pensamiento de Ibn al-‘Arabī, pero no alcanzará su capacidad metafísica y 

filosófica, centrándose en las cuestiones espirituales y ascéticas. Cf. M. CRUZ 

HERNÁNDEZ, Historia del pensamiento II, 258. Ibn ‘Aṭā’ Allāh (coetáneo de al-

Šāḏilī), cuya obra comentó nuestro autor, fue otro de sus miembros. 
10 Abū Ḥāmid al-Ġazālī (m. 1111) fue un filósofo, teólogo, jurista y sufí que vivió 

en el actual Irán. Su obra es abundante e influyó notablemente en el 

pensamiento islámico posterior. El célebre filósofo cordobés Ibn Rušd 

(castellanizado Averroes) se opuso directamente a sus posturas de rechazo a la 

filosofía como medio para alcanzar la verdad, aunque con poco éxito. 
11 Cf. M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un precursor...», 241. 
12 Cf. M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un precursor...», 241-245. 
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mortificando sus propios deseos y las atracciones sensuales, 

escogiendo lo desagradable que nadie deseaba para poder servir 

mejor y sacrificarse por los demás. No se permitía ningún placer, 

ni gozaba de ellos. Sólo se conoce que tuviera afición por los 

aromas. Vivió castamente y en celibato, cosa aún más llamativa 

en el ambiente islámico, donde los sufíes no tenían que hacer 

profesión de celibato al estilo del monacato cristiano13. Ante Dios, 

actuaba con profundo temor y respeto, rebajándose 

constantemente en su Presencia. Ante los hombres demostraba 

caridad y amabilidad con todos, sin hacer acepción de personas 

en razón de su puesto social o capacidad económica. Esta 

amabilidad resplandecía de un modo especial con los más 

pequeños. Cuentan los testimonios que los niños le tenían un 

especial cariño al que él correspondía, diciendo que su humildad 

e inocencia le resultaban muy queridas. Pero, sobre todo, nos 

cuentan que su vida estaba llena de un gran deseo de 

“apostolado”. Tenía una visión sobrenatural al mirar a las 

personas. Contemplaba sus almas y la voluntad de Dios sobre 

ellas, y trabajaba para que dicha voluntad se realizara de la 

manera más perfecta posible. No le importaba lo que le sucediera, 

pero sí le turbaba una cosa: que los demás se alejaran de Dios o se 

olvidaran de Él. Vivía entregado a la predicación, la enseñanza y 

al consejo y la dirección espiritual de gentes de todo tipo. 

Respecto a especiales carismas recibidos (milagros, éxtasis, etc.), 

no nos han llegado referencias. Pero, como veremos más 

adelante, esto no significa que no pudieran existir, ya que la 

escuela shadilí proponía un total ocultamiento a los ojos del 

público de los carismas extraordinarios. 

 

Su obra principal fue el Comentario a las “Sentencias de Ibn ‘Aṭā’ 

Allāh de Alejandría”14. Es un manual de doctrina ascética y mística 

                                                 
13 En efecto, el Corán mismo desconfía del celibato y lo desaconseja, v. Q. 24, 32. 
14 Asín Palacios tradujo una parte de este tratado, v.: M. ASÍN PALACIOS, «Ibn 

Abbad: un precursor...», 267-304. Dado que usaremos esta traducción, cuando 
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que puede servir tanto a los novicios que se inician en la vía sufí 

como a aquellos que ya han progresado en ella o que lograron la 

unión mística y la contemplación más alta. No tiene una 

ordenación sistemática, ya que el método es ir comentando 

sentencias y exponiendo la doctrina al hilo de ellas. No deja atrás 

casi ningún tema de interés: purgación ascética del iniciado, 

dones místicos, modos de contemplación, peligros y tentaciones 

en los grados más altos, carismas y la reacción ante ellos, 

desánimo en las prácticas espirituales… Aunque se basa en otra 

obra, su Comentario tiene muchas de sus observaciones personales 

aprendidas de su experiencia como creyente y maestro de 

creyentes. “A menudo saltan observaciones y avisos tan sagaces, 

que sólo cabe atribuirlos a su experiencia personal”15. 

 

Hay que destacar como excepcional y original un aspecto de 

su tarea como maestro: las epístolas como medio para la 

dirección espiritual16. En ellas responde a cuestiones o problemas 

de la vida espiritual, personalizando el mensaje para las 

circunstancias del destinatario.  Varían en longitud, los temas son 

muy variados, y de la mayoría no conocemos su destinatario. La 

particularidad de este hecho no es, evidentemente, el género 

epistolar en sí (casi tan antiguo como la historia de la literatura) 

sino el uso que se le daba: dirigir a cada alma, con sus dudas y 

obstáculos personales, en el camino hacia Dios17. Por último, 

también fue poeta: uno de sus biógrafos habla de una colección 

de 800 versos que, a día de hoy, permanece perdida. 

                                                                                                            
citemos, diremos el número de la sentencia de la obra de Ibn ‘Abbād y su lugar 

en la obra de Asín Palacios. 
15 M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un precursor...», 244. 
16 Información más detallada en: M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un 

precursor...», 246. En la bibliografía aparece la edición de las cartas realizada por 

Paul Nwyia en su original árabe y la traducción al inglés de John Regard. 
17 Tenemos aquí, pues, otro elemento paralelo con la mística española del s. XVI, 

donde grandes maestros como Sta. Teresa de Jesús y S. Juan de Ávila usaron 

con frecuencia el canal epistolar para la dirección y consejo espiritual.  
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2. Los ritmos en la vida espiritual según Ibn ‘Abbād 

 

La vida espiritual parte de una convicción teológica sobre 

Dios: Él es absoluta trascendencia, nada de cuanto conocemos se 

le asemeja ni ningún concepto lo define. Entre la criatura y el 

Creador no hay semejanza alguna18. De modo que si se quiere 

lograr la unión mística con Dios, la consecuencia es obvia: hay 

que desembarazarse de todo lo que no es Dios19. La renuncia a 

todo lo creado, incluyendo a uno mismo, es paso indispensable 

para conocer a Dios y aspirar a la unión amorosa con Él. 

 

En este camino, observará Ibn ‘Abbād, se da un ritmo de ciclo 

binario: “apretura” y “anchura” se van alternando según el 

decreto divino20. Ambas etapas correlativas son herramientas que 

Dios usa para perfeccionar a su elegido, cada una a su modo. 

 

* “Anchura”: en este momento del ciclo espiritual, el corazón 

se siente optimista, alegre, lleno de energía, ilusionado. ¿A causa 

de qué? Si no se sabe, el creyente debe ser agradecido y no 

dejarse arrastrar por la euforia. Si la causa se conoce, ésta puede 

ser de tres tipos: 

 

a) Recepción de un carisma divino: Ibn ‘Abbās recomienda21 

no apegarse a él ni tener temor a perderlo, y considerarlo un don 

gratuito de Dios y no merecido por la virtud. 

 

                                                 
18 La teología católica sigue una línea diversa, la de la “analogía”: semejanza 

entre la criatura y el Creador, a la vez que una diferencia abismal. 
19 Cf. M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un precursor...», 249. 
20 Cf. Sentencia 89 del «Comentario» de Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn 

Abbad: un precursor...», 267-268. 
21 Recomendaciones para ambos estados: cf. Sentencia 91 del «Comentario» de 

Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un precursor...», 269-272. 
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b) Recepción de un favor temporal: el consuelo mundano 

recibido engendra muchos peligros, pues se puede caer en la 

tentación de poner la felicidad y el gozo en las cosas creadas, y no 

en su Creador, único fin y gozo del perfecto. 

 

c) Fama de santidad y virtud que los demás profesan hacia el 

creyente: entonces hay que agradecer que Dios oculte todos los 

defectos propios a los demás, y no dejarse llevar por la 

vanagloria. 

 

* “Apretura”: en esta etapa, el corazón se siente afligido, 

desdichado y oprimido. Si se desconoce la causa de este estado 

triste, entonces el contemplativo debe abandonarse en la 

voluntad de Dios, y no rechazar ni rebelarse contra este estado. Si 

se conocen las causas, también las clasifica en tres tipos y da sus 

respectivas recomendaciones: 

 

a) Conciencia de un pecado cometido o pasado o de un 

defecto: se debe hacer penitencia para repararlo. 

 

b) Pérdida de un bien temporal: no afligirse por ello, pues el 

perfecto debe despojarse de todo afecto a las cosas creadas. 

 

c) Dolor físico o moral recibido: tener paciencia y conformidad 

ante estas adversidades22. Y, en caso de que sea una ofensa o 

humillación recibida, perdonar. 

 

A través de la anchura, Dios quiere animar al creyente a 

proseguir en la vía de la virtud, y darle energías para que no 

abandone. Pero está el peligro de volverse egoísta23. Por eso Dios 

manda periodos de aprieto, curando del egoísmo y del afecto a 

                                                 
22 IBN ʻABBĀD, Letters on the Sūfī path, 140-142. 
23 Cf. Sentencia 90 del «Comentario» de Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn 

Abbad: un precursor...», 268-269. 
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las criaturas. En este estado es cuando más se progresa pues, en 

cuanto fallan las cosas terrenas, la mirada se dirige con más 

pureza a Dios, y se le quiere con un amor más auténtico, sin 

buscar de Él nada que no sea a Él mismo. Pero si el estado de 

aprieto se prolonga excesivamente, las fuerzas pueden fallar y se 

cae en la desesperanza, viendo la meta de la unión amorosa con 

Dios como algo irreal o imposible. Es por eso que Dios envía de 

nuevo un período de anchura, reconfortando y animando a no 

perder la esperanza. A través de este continuo ciclo, Dios va 

perfeccionando al creyente y despojándolo de lo mundano. De 

ambos estados, pues, el más perfecto y el preferido por el 

contemplativo debe ser el de la estrechez, pues es más eficaz en 

unir con Dios24. Por ello, el creyente debe encontrar su alegría en 

las tribulaciones y preferir siempre “lo que parezca más trabajoso 

o pesado”25. 

 

3. Semejanzas con san Juan de la Cruz 

 

¿Cuáles son los paralelismos que encontraríamos en san Juan 

de la Cruz? No es nuestro objetivo en este trabajo mostrar todas 

las semejanzas de Ibn ‘Abbād con la mística hispánica cristiana. 

Simplemente apuntaremos algunos de ellos. El primero sería la 

renuncia a los carismas: la raíz de este pensamiento está en 1Co 

13, donde San Pablo hace una larga enumeración de carismas 

especiales (dominar la naturaleza, las lenguas, hacer milagros…) 

para, al final, acabar mostrando que todas esas maravillas no 

sirven de nada si no se tiene el amor. La tesis de Asín Palacios es 

que el sufismo la tomaría de la espiritualidad cristiana26, aunque 

no mencionen la fuente ni se diga nada de san Pablo y 1Co 13. 

                                                 
24 Cf. Sentencia 182 del «Comentario» de Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn 

Abbad: un precursor...», 267-26892. 
25 Sentencia 198 del «Comentario» de Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn 

Abbad: un precursor...», 267-26895. 
26 Cf. M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un precursor...», 266. 
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Dentro del sufismo, la escuela shadilí la desarrolló de manera 

especial. “Lo más positivo de la escuela [shadilí] en una historia 

del pensamiento [islámico] es la claridad con que aparece la 

doctrina de la renuncia a los carismas”27. Esta corriente sufí 

sostiene que los carismas son regalos gratuitos de Dios a la virtud 

pero, en sí, no son nada. En conformidad con la doctrina paulina 

afirman: “todo carisma que no vaya acompañado de la amistad 

con Dios es patrimonio de almas extraviadas”28. 

 

Contra la opinión de quienes los consideran engaños del 

diablo, Ibn ‘Abbād piensa que son dones positivos divinos. Pero 

“los místicos contemplativos rehúyen los carismas, y los temen 

cuantos llegaron ya a la unión extática”29. Los no-perfectos los 

necesitan para acrecentar su fe en Dios. Pero quien ya vive en la 

perfecta contemplación no los necesita y, si los tiene, no los 

divulga, “pues sólo Dios le basta30, y se satisface con que sólo 

Dios lo conozca»31. Aun así, en ocasiones se permite su 

divulgación al perfecto, ya que ayuda a que las almas sencillas 

vean el poder y la gloria de Dios. 

 

San Juan de la Cruz define los regalos divinos como “dones y 

gracias dados de Dios que exceden a facultad y virtud natural”32. 

Hay dos tipos: los temporales (milagros, curaciones…) que 

aprovechan no al alma que los recibe sino a los demás; y los 

espirituales, que ayudan al alma en su trato y unión con Dios. Los 

                                                 
27 M. CRUZ HERNÁNDEZ, Historia del pensamiento II, II, 259. 
28 Sentencia 185 del «Comentario» de Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn 

Abbad: un precursor...», 267-26893. 
29 Sentencia 120 del «Comentario» de Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn 

Abbad: un precursor...», 281. 
30 Paralelismo con la famosa poesía “Nada te turbe”: cf. STA. TERESA DE ÁVILA, 

Obras completas, 721 
31 Sentencia 170 del «Comentario» de Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn 

Abbad: un precursor...», 267-268287. 
32 3S 30, 1. S. JUAN DE LA CRUZ, Obras completas, 518. 
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primeros no sirven, en sí mismos, para provecho del ejercitante 

espiritual; sin embargo, aumentan la caridad si se usan en ella y 

por ella para beneficiar a los hombres. Pero, en muchas ocasiones, 

estos carismas sobrenaturales temporales son para ruina del 

hombre que los recibe33. En cuanto a los dones espirituales: 

 

Debe, pues, el hombre gozarse, no en si tiene tales gracias y las 

ejercita, sino en si el segundo fruto saca de ellas, es a saber: 

sirviendo a Dios en ellas con verdadera caridad. [El amor a 

Dios] no es perfecto si no es fuerte y discreto en purgar el gozo 

de todas las cosas, poniéndolo sólo en hacer la voluntad de 

Dios34. 

 

Pero estos dones espirituales cesan cuando ya se llega a la 

perfección:  

 

Estos sentimientos tienen en estas visitas [espirituales] los que 

no han llegado aún a estado de perfección, sino que van 

camino en estado de aprovechados; porque los que han 

llegado ya tienen toda la comunicación hecha en paz y suave 

amor y cesan todos estos arrobamientos, que eran (…) 

disposición para la total comunicación35. 

 

Otro paralelismo lo encontramos en el uso de palabras 

semejantes para expresar el estado de tristeza purgativa del alma. 

La escuela shadilí compara este estado con la “noche”, mientras 

que el estado de alegría es el “día”36. De hecho, Ibn Abbād parte 

                                                 
33 Se apoya en la Escritura para su doctrina. 1Co 13 le sirve para argumentar que 

el don de milagros o profecía viene de Dios, pero nada aprovecha sin la caridad. 

Por el contrario, en la Escritura encontramos que Balaán o Simón el Mago tenían 

dones carismáticos pero cayeron en condenación por su mal uso.  
34 Cf. 3S 30, 5. S. JUAN DE LA CRUZ, Obras completas, 519. 
35 C 13, 6. S. JUAN DE LA CRUZ, Obras completas, 661. 
36 «[Ambos estados] se suceden alternativamente en el alma como se suceden la 

noche y el día. (…) La opresión es lo que más se parece a la noche». Sentencia 91 
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de una interpretación mística del versículo del Corán que dice: 

“por su misericordia os concedió [Dios] el día y la noche”37, 

afirmando que el significado oculto y profundo de esta aleya no 

es de tipo cosmológico sino espiritual. Dios ha creado un ciclo 

binario día/noche para hacer avanzar a las almas en la unión con 

Él. La noche es lo que más sirve a quien busca la unión íntima con 

Dios: es en ella donde el creyente se encuentra con Dios, su 

Amado. Otros términos son también usados por Ibn ‘Abbād: qabḍ 

al-qalb (aprieto, opresión del corazón, que conlleva tristeza) 

también llamado layla (noche), basṭ (anchura); y para explicar lo 

que la noche causa en el alma: taḫrīd (desnudez, despojamiento), 

ḥurriyya (libertad), tafrīḫ (vaciarse)38. 

 

Todo este léxico se encuentra en san Juan de la Cruz. El 

aprieto purgativo del alma es llamado normalmente “noche” en 

el místico hispano, incluso una de sus obras se titula Noche oscura 

del alma. La “noche” es “despojamiento”39, “libertad”40 y 

“vaciarse”41; y es en esta noche donde el alma se encuentra con el 

Amado, de modo que la noche aprovecha más que la anchura. 

 

La tesis de Asín Palacios es que difícilmente pueden ser 

casuales estas coincidencias terminológicas, ni fruto de la 

psicología humana o del genio místico que ambos autores 

compartían. El camino por el que estos términos pudieron llegar 

a la mística española no es difícil de imaginar. Después de la 

Reconquista, muchos moriscos se quedaron en España y se 

convirtieron al cristianismo tras el decreto de expulsión de los 

                                                                                                            
del «Comentario» de Ibn ‘Abbād, en M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un 

precursor...», 271. 
37 Q. 28, 73. 
38 Cf. M. ASÍN PALACIOS, «Ibn Abbad: un precursor...», 261. También aquí se 

mencionan las citas de la obra de Ibn Abbād donde aparecen estos términos. 
39 Cf. 2S 4, 2. S. JUAN DE LA CRUZ, Obras completas, 398. 
40 Cf. 1N 13, 11. S. JUAN DE LA CRUZ, Obras completas, 564. 
41 Cf. 1S 1, 5. S. JUAN DE LA CRUZ, Obras completas, 368. 
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Reyes Católicos. Su conversión no les hizo olvidar su educación 

islámica, mucho más en cuestiones donde coinciden ambas 

religiones. La mística shadilí debió pervivir en las comunidades 

moriscas. El modo en que se expresarían constituye un 

patrimonio cultural extendido en la sociedad del siglo XVI. Con 

lo cual, si no sabemos la vía exacta por la que pudo llegar este 

léxico a san Juan de la Cruz, por otro lado parece bastante 

verosímil este traspaso desde el sufismo, quien a su vez recibió 

esta terminología, según el arabista zaragozano, de las obras de 

los Padres del desierto, retornando al cristianismo este léxico por 

medio del sufismo. Esto no quita originalidad ni grandeza al 

hecho místico, ya que el contenido del trasvase consiste en temas 

literarios y léxico, no en la experiencia mística, que de suyo es 

intransferible y con notables diferencias entre la que se da en una 

religión y otra. Aunque otros autores han matizado estas 

conclusiones o las han debatido, se considera un logro de Asín 

Palacios mostrar las conexiones entre la mística española y el 

sufismo occidental shadilí42.  

 

4. Reflexión desde la teología católica 

 

Cuando un católico conoce el sufismo, no puede sino 

admirarse de la multitud de intuiciones llenas de verdad y 

profundidad que estos creyentes del islam tuvieron y explicaron. 

Esta sensación se acentúa tras conocer el legado espiritual de un 

musulmán como es Ibn ‘Abbād, quien tenía grandes vínculos con 

los mayores místicos de la espiritualidad cristiana. Tal es la 

conexión, que un sacerdote arabista como Asín Palacios llega a 

proponer a Ibn ‘Abbād como un “precursor hispanomusulmán” 

de san Juan de la Cruz, quien sería heredero de un autor andalusí 

en léxico literario y terminología. Todo esto nos mueve a hacer 

                                                 
42 M. CRUZ HERNÁNDEZ, «La gnosofía iluminativa de Ibn ’Arabī», 106. 
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una reflexión teológica acerca del cristianismo, las otras religiones 

y la naturaleza de sus coincidencias e interacciones. 

 

El primer dato a tener en cuenta es la convicción que los 

cristianos han tenido siempre de que Dios, con su Espíritu, actúa 

más allá de las fronteras del cristianismo y de los límites visibles 

de la Iglesia. No se puede poner cortapisas a la acción del 

Espíritu, que “sopla donde quiere”43. Por otro lado, si al mirar las 

otras religiones nos damos cuenta de cuánta grandeza, verdad y 

bondad contienen, todo ese legado no puede ser “simple mérito” 

de los hombres que buscan a Dios, una adquisición suya. El 

católico debe sostener y creer, sin duda alguna, que Dios, sumo 

Bien y Verdad última, es la Fuente directa de todos esos tesoros, 

inspirando, iluminando y actuando con su gracia, y alabarle por 

su misericordia para con toda la humanidad. En este sentido, dice 

san Juan Pablo II: “La presencia y acción del Espíritu son 

universales (…) y no afectan únicamente a los individuos, sino 

también a la sociedad, a la historia, a los pueblos, a las culturas y 

a las religiones”44. Aquí el Papa precisa que Dios actúa no 

solamente a nivel personal, sino que las culturas, sociedades y 

religiones están impregnadas de la presencia divina en todo 

aquello que resplandecen. 

 

Si Dios está en todas las religiones y culturas, ¿quiere decir 

esto que da igual la religión que profeses, que todas son 

igualmente verdaderas y lo importante es únicamente seguir un 

buen camino allá donde te encuentres? Evidentemente no. El ser 

humano tiene la obligación moral de buscar la verdad acerca de 

Dios y de la salvación, y de hacerlo en total libertad de 

conciencia. Y cada religión tiene unas doctrinas distintas, que 

forman parte esencial de la misma. Sostener que todas son 

igualmente verdaderas equivaldría, por lógica, a negarlas todas 

                                                 
43 Jn 3, 8. 
44 S. JUAN PABLO II, Redemptoris Missio 28. 
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como falsas y contradictorias. A la hora de elaborar una teología 

de las religiones, el relativismo debe evitarse a toda costa. Por 

desgracia, la apuesta por el relativismo es un error muy común 

en este campo, pensando que así se evita que haya conflictos 

entre las religiones. Nuestra propuesta es bien distinta: el mérito 

de que los creyentes de distintas religiones se amen y se respeten 

no está en decir que las diferencias “dan igual”. El mérito está en 

respetarnos y querernos reconociéndonos distintos, admitiendo 

la total libertad del otro a creer aquello que yo no comparto. Y, a 

la vez, siendo capaces de enriquecernos mutuamente y trabajar 

codo con codo en aquello que nos une, “como una única 

humanidad, como caminantes de la misma carne humana, como 

hijos de esta misma tierra que nos cobija a todos”45. 

 

Si alguien es cristiano es porque considera que Jesucristo es el 

Hijo de Dios, la Palabra divina que se ha hecho hombre en un 

momento y lugar de la historia, trayéndonos la plenitud de la 

revelación divina. Mientras que en las otras religiones y culturas 

se encuentran “semillas de la Palabra”, “logos spermatokoi”; en el 

cristianismo, la Palabra, el Logos, se ha hecho carne. La Iglesia ha 

recibido de Cristo, mediador de salvación entre Dios y los 

hombres, y de los Apóstoles por Él elegidos, el depósito de la 

revelación. Ella tiene como misión ineludible predicar a todos los 

hombres hasta el fin de los tiempos invitando a la conversión, a 

adherirse por el bautismo a Jesucristo y su Evangelio (del que ella 

es depositaria), exhortando a vivir en comunión con quien se 

manifestó como Camino, Verdad y Vida que llevan a Dios. 

Descubrir con gozo la presencia de la obra del Espíritu en las 

otras religiones no nos debe hacer olvidar que dicha presencia se 

da de forma parcial, y nosotros hemos recibido la luz del 

Evangelio como regalo para transmitir con nuestra palabra y 

testimonio de caridad. Ni que decir tiene que este anuncio deja 

                                                 
45 PAPA FRANCISCO, Fratelli tutti 8. 
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intacta la libertad religiosa del ser humano, sin coartarla, 

imitando a Dios, que deja a los hombres libres de tomar sus 

propias decisiones. El cristiano debe proponer, con entusiasmo y 

cariño, pero nunca imponer. 

 

Por otro lado, como ya hemos dicho, esto no quiere decir que 

fuera del cristianismo haya únicamente sombras y oscuridad. El 

Todopoderoso ha actuado en muchas personas no cristianas, 

especialmente en esos hombres y mujeres que buscaban 

sinceramente a Dios. Esa actuación, ese legado común, es la base 

para el diálogo interreligioso, que es una de las actividades que la 

Iglesia está llamada a practicar. Forma parte de la misión de la 

Iglesia, pero no debe confundirse con el anuncio del Evangelio: 

son dos tareas distintas en identidad y fines, y ninguna niega a la 

otra46. En el diálogo interreligioso, los creyentes hablan y se 

escuchan mutuamente, se comprenden en sus parecidos y 

diferencias, aprenden de lo bueno del otro y lo reconocen con 

alegría, y se animan a trabajar juntos por el bien de la familia 

humana.  

 

En cuanto a su misión de anuncio del Evangelio, la Iglesia no 

parte de cero sino que debe descubrir, reconocer y apreciar la 

acción que Dios ya ha hecho previamente y llevarla a plenitud 

por su acción misionera. De este modo, la cristianización no 

implica borrar el alma de un pueblo, sino elevarla a través del 

Evangelio sin eliminar nada de lo bueno y verdadero que hay ya 

en ese grupo. La grandeza de la hipótesis de Asín Palacios radica en 

que, décadas antes del Concilio Vaticano II, ya entrevió lo que diría la 

Constitución dogmática Lumen Gentium: “La Iglesia, con su trabajo, 

consigue que todo lo bueno que se encuentra sembrado en el 

corazón y en la mente de los hombres y en los ritos y culturas de 

estos pueblos, no sólo no desaparezca, sino que se purifique, se 

                                                 
46 Cf. S. JUAN PABLO II, Redemptoris Missio 55. 
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eleve y perfeccione”47. La literatura, las expresiones culturales, las 

tradiciones familiares y los simbolismos rituales pueden y deben 

ser asumidos por el cristianismo, siempre y cuando no 

contradigan directamente, no nuestra mentalidad cultural, sino el 

Evangelio de Jesucristo al cual sirven la Iglesia y sus miembros.  

 

5. Conclusiones 

 

Algunos historiadores y arabistas critican la hipótesis de Asín 

Palacios porque se basa en varias coincidencias para afirmar 

conexiones entre san Juan de la Cruz y la literatura mística 

andalusí. Con todo, que Asín Palacios lleve o no razón es un 

debate extenso y no es nuestro fin solventarlo aquí. Lo que sí 

podemos asumir perfectamente desde la teología católica, sin 

escándalo alguno ni restar méritos a nadie, es que determinados 

moldes literarios o motivos poéticos, con toda seguridad, 

pudieron permanecer tras la cristianización del siglo XVI, sobre 

todo aquellos que no contradecían el dogma cristiano; y que la 

mística hispánica pueda tener alguna herencia proveniente de la 

espiritualidad sufí musulmana que, hasta un siglo antes, había 

estado muy presente en la península Ibérica, al igual que el 

sufismo contiene en sí una gran herencia del monaquismo 

cristiano oriental sin por ello ser “menos musulmanes” o restar 

mérito a sus obras. 

 

La segunda conclusión hace referencia a las pautas que debe 

seguir la Iglesia en su misión evangelizadora y en su relación con 

las otras religiones. El paradigma a seguir no es otro sino la 

Encarnación. Igual que Jesucristo ha venido a asumir nuestra 

carne, a elevarla sin demoler su identidad, lo mismo hace el 

Evangelio. No destruye la cultura que encuentra, sino que 

dialoga con ella igual que Dios entra en diálogo con todos los 

                                                 
47 LG 17 
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seres humanos, sin acepción alguna, sean como sean. El 

Evangelio valora y admira todo lo luminoso que encuentra y, a la 

vez, purifica de todas las oscuridades y pecados. Cuando una 

sociedad o cultura se cristianiza, entra en la Iglesia y la enriquece 

con su patrimonio y sus tradiciones, a la vez que cambia y se 

convierte para asemejarse a Cristo, Dios y hombre perfecto. 
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Jesucristo, modelo de predicador 

evangélico en el Comentario a Juan  

de Santo Tomás de Aquino  
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Resumen: Tomando como referencia el comentario de Santo Tomás de 

Aquino al evangelio según san Juan, obra de madurez del Aquinate, el 

autor presenta la doctrina cristológica sobre la predicación de 

Jesucristo, sus fundamentos y características fundamentales (cuándo, 

cómo, dónde, qué), así como su prolongación en el ministerio de la 

Iglesia. El presente estudio fue dictado como lección solemne de la 

fiesta de santo Tomás en el Seminario San Pelagio de Córdoba, el 28 de 

enero de 2021. 

 

 
Nos encontramos en el octavo centenario de la partida al cielo de 

santo Domingo de Guzmán, santo español, fundador de la Orden 

de Predicadores, fallecido en Bolonia el 6 de agosto de 2021. Para 

conmemorar este centenario, nuestra lección de este año tendrá 

como tema la enseñanza de Cristo, fuente y modelo de toda 

predicación evangélica.  

 

    La predicación fue, en efecto, el oficio al que santo Domingo 

consagró su vida y la necesidad eclesial para la que fundó su 

orden. Estudiaremos este tema de la mano de quien seguramente 

es el hijo más ilustre del santo de Caleruega: santo Tomás de 

Aquino, doctor común de la Iglesia, cuya fiesta hoy celebramos. 

 



 
Jesucristo, modelo de predicador evangélico 

       

   

Lo haremos tomando como referencia el comentario de este autor 

al evangelio según san Juan1: obra de madurez del Aquinate y 

muy probablemente, junto con la Tertia pars de la Suma, lugar de 

sus reflexiones cristológicas más profundas. 

 

1. Jesucristo, Maestro de la verdad 

 

    Comenzamos estudiando los fundamentos cristológicos del 

sumo magisterio de Cristo. Jesucristo es, como sabemos, 

verdadero Dios y verdadero hombre. En cuanto Dios, es la 

Verdad misma (cf. Jn 14,6). En cuanto hombre, Cristo es testigo 

de la verdad: «Yo para esto he nacido y para esto he venido al 

mundo: para dar testimonio de la verdad» (Jn 18,37)2. 

 

     Como sabemos por los evangelios, los discípulos daban a 

Cristo el título de «Maestro» (cf. Jn 13,13). Este título, como señala 

santo Tomás, indica la sabiduría con que Cristo enseñaba. En 

efecto, Jesucristo es la Sabiduría de Dios que instruye a todos3; la 

enseñanza de Cristo es la verdadera sabiduría4. Santo Tomás 

destaca la superioridad de la enseñanza de Cristo. La doctrina de 

Cristo supera eminentemente a todas las demás enseñanzas en 

dignidad, autoridad y utilidad, porque fue transmitida 

inmediatamente por el Hijo de Dios5, el cual enseñaba por propia 

                                                 
1 Tomaremos el texto de la edición Marietti: S. THOMAE AQUINATIS, Super 

Evangelium S. Ioannis lectura (ed. R. CAI) (Taurini–Romae 51952) (citaremos con la 

abreviatura In Ioh.). Una traducción española de esta obra: Comentario al 

Evangelio según san Juan (ed. P. CAVALLERO, 10 vols.) (Buenos Aires–Madrid 

2006-2013). 
2 Cf. In Ioh., c. 3, lect. 5, n. 533. Este «testimonio» no debe entenderse en sentido 

meramente extrínseco o accidental: por la unión hipostática, «la naturaleza 

humana en Cristo llegó a la misma verdad divina misma, es decir, que este 

hombre es la misma verdad divina» (In Ioh., c. 1, lect. 8, n. 188). 
3 Cf. In Ioh., c. 13, lect. 3, nn. 1775-1776. 
4 Cf. In Ioh., c. 6, lect. 1, n. 854. 
5 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 11, n. 221; c. 6, lect. 5, n. 944. 
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autoridad6, el único que tiene palabras de vida eterna (cf. Jn 

6,68)7. Jesucristo es además, en cuanto Dios, el único Maestro que 

instruye interiormente (cf. Mt 23,10)8, comunicando a los 

hombres el Espíritu Santo9. 

 

    Al examinar los motivos que hacían «necesaria» para nosotros 

la venida del Hijo de Dios, nuestro autor se fija no solo en la 

redención del pecado10, sino también, especialmente, en el defecto 

del conocimiento divino que había en el mundo11. Antes de la 

venida de Cristo, el mundo entero estaba lleno de las tinieblas del 

error y la ignorancia, frutos de la malicia humana12. A esto 

debemos añadir la insuficiencia del testimonio profético, así como 

la insuficiencia del testimonio de las criaturas para conducir al 

conocimiento del Creador13. El Hijo de Dios vino al mundo, 

asumiendo la carne, para iluminar con la gracia y la verdad a 

todos los hombres (cf. Jn 1,14.17)14, destruyendo así las tinieblas 

de la ignorancia15, trayendo al mundo el vino de la sabiduría que 

alegra el corazón16, y consumando esta misma verdad al abrir 

mediante su pasión para nosotros la puerta de la vida, dándonos 

la potestad de llegar a la verdad consumada17.  

 

                                                 
6 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 8, n. 186. 
7 Cf. In Ioh., c. 6, lect. 8, n. 1003. 
8 Cf. In Ioh., c. 13, lect. 3, n. 1775. 
9 Cf. In Ioh., c. 17, lect. 6, n. 2269. 
10 Santo Tomás recuerda que el Hijo apareció no solo como manifestador, sino 

como salvador, para lo que era necesario que fuese Dios y hombre; cf. In Ioh., c. 

1, lect. 14, n. 270; véase ST III, q. 1, a. 2, co.; q. 1, a, 3, ad 1. 
11 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 5, n. 124; c. 1, lect. 11, n. 209.  
12 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 3, n. 107; c. 1, lect. 5, n. 141. 
13 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 5, n. 141; c. 12, lect. 8, n. 1713. 
14 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 3, n. 104. 
15 Cf. In Ioh., c. 3, lect. 3, n. 491; c. 8, lect. 2, n. 1144. 
16 Cf. In Ioh., c. 2, lect. 1, n. 347. 
17 Cf. In Ioh., c. 4, lect. 4, n. 641. 
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    Santo Tomás ilustra la conveniencia de la Encarnación con una 

explicación adecuada al nombre de «Verbo» (Palabra) que el 

evangelio da del Hijo18. El hombre manifiesta su secreto por 

medio de su palabra, y por eso nadie puede llegar al secreto del 

hombre sino por la palabra del hombre. Del mismo modo, nadie 

puede llegar al conocimiento del Padre sino por medio de su 

Verbo, que es su Hijo. Pero el hombre, para revelar su secreto, 

«viste» en cierto modo la palabra del corazón con letras o con la 

voz, para proferirla por la boca. Del mismo modo, Dios, 

queriendo manifestarse a los hombres, revistió su Palabra –

concebida desde la eternidad– de la carne en el tiempo19.  

 

    Jesucristo, de hecho, es el verdadero Maestro porque es el 

Verbo del Padre20. Si por ninguna otra cosa se conoce algo mejor 

que a por su palabra e imagen, el Padre se conoce en el Hijo, 

como Palabra e imagen suya21. Santo Tomás insiste en que solo el 

Hijo (junto con el mismo Padre y el Espíritu Santo22) conoce 

                                                 
18 San Juan usa en el Prólogo el nombre de «Verbo», en cuanto iba a tratar en su 

evangelio su venida para manifestar al Padre; cf. In Ioh., c. 1, lect. 1, n. 31. Sobre 

los nombres del Hijo, véase también ibid., nn. 41-42. 
19  In Ioh., c. 14, lect. 2, n. 1874. Otras hermosas ideas: como los ojos débiles y 

enfermos del hombre no podían ver la luz divina en sí misma, para que pudiera 

ser más fácilmente vista y contemplada, se cubrió con la nube de nuestra carne 

(cf. In Ioh., c. 1, lect. 8, n. 181; JUAN CRISÓSTOMO, Homiliae in Joannem 12,1: PG 59, 

81; AGUSTÍN DE HIPONA, In Iohannis euangelium tractatus 34,4: CCL 36, 313); como 

el hombre no podía soportar la voz de Dios de manera inmediata, para que 

pudiéramos escuchar al mismo Verbo divino inmediatamente, asumió la carne, 

con cuyo órgano nos habló (cf. In Ioh., c. 8, lect. 3, n. 1183; AGUSTÍN DE HIPONA, In 

Iohannis euangelium tractactus 38,11: CCL 36, 345). 
20 Cf. In Ioh., c. 14, lect. 6, n. 1958; c. 1, lect. 11, n. 215; c. 17, lect. 2, n. 2194. En el 

Comentario a las Sentencias, santo Tomás señala que la tarea de la predicación y la 

doctrina le es congruente al Verbo, en cuanto Palabra que manifiesta al Padre; 

cf. In Sent. III, d. 1, q. 2, a. 2, co. Sobre el Verbo como manifestador del Padre, 

véase G. EMERY, La teología trinitaria de Santo Tomás de Aquino (Salamanca 2008) 

287-291. 
21 Cf. In Ioh., c. 14, lect. 2, n. 1878. 
22 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 11, n. 219; c. 10, lect. 4, n. 1414. 
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perfectamente al Padre23, por eso es el único que puede 

enseñarnos sobre Aquel que lo envió24.  

 

    El Angélico recuerda que todo conocimiento se realiza por 

asimilación25 (en todo conocimiento hay una cierta semejanza de 

lo conocido en el cognoscente)26. Nosotros conoceremos a Dios en 

cuanto tengamos, en nuestro intelecto, la semejanza de Dios. El 

Hijo Unigénito, al ser la imagen perfecta consubstancial al Padre, 

lo conoce y comprende totalmente27. Por eso el mismo Cristo se 

refiere a este conocimiento en términos de «visión» (cf. Jn 6,46; 

8,38), lo cual indica un conocimiento inmediato y abierto del 

Padre28.  

 

    En su naturaleza humana, Cristo también estuvo «lleno de 

verdad» (cf. Jn 1,14), «porque su alma preciosa y bienaventurada 

conoció toda verdad, tanto divina como humana, desde el 

instante de la concepción»29. Santo Tomás recuerda las palabras 

de Pedro a Jesús: «tú conoces todo» (Jn 21,17; ver también Jn 

16,30), señalando su conocimiento de todas las cosas, no solo en 

cuanto Dios, también en cuanto hombre30. Por esta perfección en 

ciencia, Natanael llama a Cristo «Rabí» (cf. Jn 1,49)31. 

                                                 
23 Cf. In Ioh., c. 6, lect. 5, n. 947; c. 7, lect. 3, n. 1063; c. 14, lect. 2, n. 1879. 
24 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 11, nn. 215-218; c. 7, lect. 3, n. 1061. 
25 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 11, n. 216; c. 6, lect. 5, n. 947. 
26 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 3, n. 1065. 
27 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 11, nn. 216-218; c. 6, lect. 5, n. 947 ; c. 7, lect. 3, n. 1065; c. 

14, lect. 2, n. 1879. 
28 Cf. In Ioh., c. 6, lect. 5, n. 948; c. 8, lect. 4, n. 1216. Santo Tomás habla de 

«visión» o conocimiento perfecto «de comprehensión»; cf. In Ioh., c. 7, lect. 3, n. 

1062; c. 8, lect. 8, n. 1284; c. 17, lect. 6, n. 2267. El evangelio habla también de lo 

que Cristo «ha oído» junto al Padre (cf. Jn 3,32; 15,15); cf. In Ioh., c. 3, lect. 5, n. 

534; c. 15, lect. 3, n. 2017. 
29 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 8, n. 189. 
30 Cf. In Ioh., c. 3, lect. 2, n. 462; c. 1, lect. 8, n. 189. Hacemos notar aquí, sin 

contradecir lo anterior, que santo Tomás atribuye a la ciencia divina de Cristo su 

conocimiento de lo que hay en el interior de los corazones (cf. Jn 2,25; 4,29; 6,61); 
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    Santo Tomás defiende que el alma humana de Cristo gozaba, 

desde el mismo momento de su concepción, de la visión 

bienaventurada32, en razón de cuya excelencia su conocimiento 

intelectual era superior incluso al de los ángeles33, aunque sin 

llegar a comprender perfectamente la esencia divina34. Esta 

ciencia de visión era compatible con una ciencia experimental en 

la que cabía el aprendizaje, como en el resto de los hombres35. La 

plenitud de todo conocimiento de la verdad por parte de su alma 

humana es una gracia recibida de Dios, de modo que Cristo 

podrá orar: «yo les he comunicado las palabras que tú me diste» 

(Jn 17,8)36. Al predicar, en cuanto hombre, Jesús hablará según el 

mandato del Padre (cf. Jn 12,50), transmitiendo la noticia recibida 

de Él37.  
 

 

 

                                                                                                            
cf. In Ioh., c. 2, lect. 3, n. 422; c. 4, lect. 3, n. 627; c. 6, lect. 8, n. 986; c. 16, lect. 8, nn. 

2166-2168. 
31 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 16, n. 327. 
32 Cf. In Ioh., c. 17, lect. 1, n. 2181. Jesucristo fue a la vez peregrino y 

bienaventurado (simul viator et comprehensor); cf. In Ioh., c. 4, lect. 6, n. 667; c. 6, 

lect. 2, n. 868; véase ST III, q. 15, a. 10. Sobre la visión bienaventurada de Cristo 

y su dimensión salvífica, puede verse el estudio de S. F. GAINE, Did the Saviour 

see the Father? Christ, Salvation and the Vision of God, Bloomsbury T&T Clark, 

London–New York 2015. 
33 Cf. In Ioh., c. 6, lect. 2, n. 868; c. 7, lect. 3, n. 1065. 
34 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 11, n. 219; c. 7, lect. 3, n. 1065; véase también In Ioh., c. 1, 

lect. 11, n. 213. 
35 Cf. In Ioh., c. 4, lect. 1, n. 551. Sobre la distinción de las distintas «ciencias» en 

Cristo, véanse ST III, q. 9; Comp. Theol. I, c. 216. En el Comentario a Juan no 

aparece una clasificación de los distintos saberes intelectuales en Cristo, aunque 

sí la distinción entre tres tipos de conocimiento (cognitio) en Cristo: el 

conocimiento sensitivo (el único que podía ser enriquecido en la imaginación 

por una posible iluminación profética), el conocimiento intelectual (dotado de la 

visión beatífica) y el conocimiento divino; cf. In Ioh., c. 6, lect. 2, n. 868; c. 4, lect. 

6, n. 667.  
36 Cf. In Ioh., c. 17, lect. 2, n. 2201; c. 17, lect. 5, n. 2246; c. 7, lect. 2, n. 1037. 
37 Cf. In Ioh., c. 12, lect. 8, n. 1725; c. 14, lect. 6, n. 1950. 
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2. La predicación de Cristo 

    

Pasamos ahora a exponer de modo sintético la visión de 

nuestro autor sobre la predicación evangélica de Cristo, hilando 

las afirmaciones esparcidas en todo el texto del Comentario a Juan. 

Según lo que la Iglesia sostiene –en afirmación del Aquinate–, 

Jesucristo predicó en la tierra durante tres años y medio38. 

Nuestro autor subraya el gran beneficio que supone que el mismo 

Hijo de Dios nos haya enseñado presente corporalmente, con el 

órgano de su humanidad39. Movido por la admiración que este 

hecho suscita, santo Tomás se fija en diversos detalles de la 

predicación del Señor.  

 

    a) Cuándo predicaba. Jesucristo, como buen Maestro, 

aprovechaba toda ocasión para enseñar. El Angélico observa la 

dedicación de Cristo a la enseñanza: no dejaba de instruir ni a la 

hora décima (hora tardía)40; no se sentaba ocioso con sus 

discípulos, sino que les enseñaba41; continúa enseñando incluso 

habiendo sido lacerado por injurias y oprobios42. Durante el día 

se ocupaba de la instrucción de las turbas; después de la cena –

especialmente en las grandes fiestas– enseñaba a sus discípulos 

aparte, en montes y huertos, buscando sobre todo un lugar libre 

de tumultos43. Santo Tomás se fija incluso en la adopción, por 

parte de Cristo, de diversas posturas adecuadas para enseñar: de 

                                                 
38 Cf. In Ioh., c. 2, lect. 2, n. 376. 
39 Cf. In Ioh., c. 14, lect. 6, n. 1953. 
40 In Ioh. c. 1, lect. 15, n. 295: «Hora enim decima est in occasu diei: ex quo et 

Christus commendatur, qui tam studiosus erat ad docendum, quod nec propter 

temporis tarditatem eos docere distulit, sed in hora decima docuit eos». 
41 Cf. In Ioh., c. 6, lect. 1, n. 848. 
42 Cf. In Ioh., c. 8, lect. 8, n. 1271. 
43 El conocimiento de esta costumbre fue lo que permitió a Judas conocer el 

lugar donde prender a Jesús; cf. In Ioh., c. 18, lect. 1, nn. 2277-2278. Jesucristo 

tenía costumbre de retirarse por la noche a Betania, que estaba en el monte de 

los Olivos: lugar preciosísimo para enseñar y manifestar su misericordia, como 

«monte de la unción y el crisma» (cf. In Ioh., c. 8, lect. 1, n. 1119).  
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pie, enseñaba a las multitudes44 (a veces sentado, signo de su 

condescendencia y de la humildad de la Encarnación)45; sentado o 

recostado, a sus discípulos (la postura expresa la tranquilidad 

necesaria para la enseñanza)46. 

 

    b) Dónde predicaba. Jesucristo predicaba a todos abiertamente 

(cf. Jn 7,26; 18,20), lo cual es indicio de segura verdad47. Enseñaba 

en lugares públicos, como el templo (el cual, como lugar sagrado, 

era conveniente para la santísima enseñanza de Cristo)48. A 

diferencia de san Juan Bautista, que enseñaba en un mismo lugar, 

Jesucristo predicaba de un lugar a otro, recorriendo las diversas 

aldeas49. 

 

    c) Cómo predicaba. Jesucristo predicaba muchas veces a la gente 

utilizando «alegorías» (proverbia) o «parábolas». El uso de estas 

comparaciones permitía ocultar los misterios del reino a los 

malvados (cf. Lc 8,10), así como mover a los buenos a preguntar 

para ejercitarse en la alabanza de Dios, glorificando la sabiduría 

del Señor50. Pero Jesucristo no solo enseñaba con palabras. Santo 

Tomás enseña que «toda acción de Cristo es instrucción nuestra» 

(omnis Christi actio, nostra est instructio)51. Así, por ejemplo, 

                                                 
44 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 5, n. 1085. 
45 Cf. In Ioh., c. 8, lect. 1, n. 1122. 
46 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 5, n. 1085; c. 13, lect. 3, n. 1770. Santo Tomás ve aquí el 

origen de la costumbre en la Iglesia de predicar a las turbas de pie y a los 

religiosos y clérigos estando sentado; cf. In Ioh., c. 7, lect. 5, n. 1085. 
47 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 3, n. 1053; c. 1, lect. 8, n. 190; c. 1, lect. 10, n. 206. 
48 Cf. In Ioh., c. 18, lect. 3, n. 2315; c. 7, lect. 2, n. 1034. 
49 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 15, n. 281. 
50 Cf. In Ioh., c. 10, lect. 2, nn. 1379 
51 Cf. In Ioh., c. 11, lect. 6, n. 1555. Sobre la recepción por por parte de Tomás de 

este tradicional axioma, puede verse R. SCHENK, “Omnis Christi actio nostra est 

instructio. The Deeds and Sayings of Jesus as Revelation in the View of Thomas 

Aquinas”, en: L. ELDERS (dir.), La doctrine de la révélation divine de saint Thomas 

d’Aquin. Actes du symposium sur la pensée de saint Thomas d’Aquin (Rolduc, 4-5 

novembre 1989) (Città del Vaticano 1990) 104-131. 
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muchos fueron conducidos al conocimiento de la verdad por 

medio de sus milagros: al ver los signos que hacía, muchos 

creyeron y se convirtieron a él52. También con su conducta fue 

Cristo «ejemplar» de virtudes53 (nuestro autor sabe que «en los 

actos de los hombres más mueven los ejemplos que las 

palabras»)54. 

 

    d) Qué predicaba. El Hijo de Dios vino al mundo para predicar 

la verdad55. Este es el contenido de su predicación: la verdad 

acerca de Dios56, acerca del reino de Dios y la vida eterna57. Sus 

palabras eran palabras de salvación (salutaria)58. Si la vida eterna 

consiste en la visión de Dios59, una cierta semilla y principio de 

esta se siembra en nosotros por la palabra de Cristo. Quien 

guarda esta palabra sin dejar que se corrompa, alcanzará el fruto 

de la vida eterna60.   

                                                 
52 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 4, n. 119; c. 2, lect. 3, n. 417; c. 7, lect. 3, n. 1070; c. 12, lect. 7, 

n. 1700. 
53 Cf. In Ioh., c. 13, lect. 3, n. 1781; c. 10, lect. 1, n. 1374; c. 15, lect. 2, n. 2003. 
54 Cf. In Ioh., c. 13, lect. 3, n. 1781. 
55 Cf. In Ioh., c. 17, lect. 4, n. 2230. 
56 Cf. In Ioh., c. 4, lect. 6, n. 667. 
57 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 2, nn. 1026.1034. 
58 Cf. In Ioh., c. 8, lect.3, n. 1188. 
59 Santo Tomás repite, a este respecto, en varias ocasiones, la afirmación de 

Cristo en la oración sacerdotal: «Esta es la vida eterna: que te conozcan a ti, 

único Dios verdadero, y a tu enviado, Jesucristo» (Jn 17,3); cf. In Ioh., c. 3, lect. 6, 

n. 548; c. 5, lect. 4, n. 771; c. 8, lect. 2, n. 1145; c. 8, lect. 8, n. 1271; c. 9, lect. 1, n. 

1300; c. 10, lect. 5, n. 1449; c. 13, lect. 1, n. 1738; c. 17, lect. 1, n. 2186.   
60 In Ioh., c. 8, lect. 8, n. 1271 (comentando Jn 8,51): «Nam vita aeterna praecipue 

in divina visione consistit; infra XVII, 3: Haec est vita aeterna ut cognoscant te 

solum verum Deum, et quem misisti Iesum Christum. Huius autem visionis 

quoddam seminarium et principium in nobis fit per verbum Christi; Lc. VIII, 11: 

Semen est verbum Dei. Sicut ergo ille qui servat semen alicuius plantae vel arboris 

ne corrumpatur, pervenit ad perceptionem fructus; ita qui servat verbum Dei; 

pervenit ad vitam aeternam; Lev. XVIII, v. 5: Quae fecerit homo, vivet in eis». En la 

fe están ya presentes, de algún modo, las realidades esperadas; véase ST II-II, q. 

4, a. 1, co.; In Heb., c. 11, lect. 1, n. 557.   
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    Santo Tomás se fija en la poderosa eficacia de la palabra de 

Cristo61 y los extraordinarios efectos de su predicación62. La 

enseñanza de Cristo tiene una virtud iluminativa y vivificadora63. 

Sus palabras son capaces de consolar64 y conmover; sabrosas para 

endulzar; útiles porque prometen bienes eternos65. Son como el 

fuego, pues inflaman en la caridad, y a la vez como el martillo 

que quiebra las piedras mediante la fuerza de la verdad66; ocasión 

de salvación para unos y de contradicción para otros67. Por medio 

de su enseñanza, Jesús atraía hacia sí68 –como buen «seductor», 

que suavemente aparta del error y dirige hacia la verdad–69 y nos 

conducía hacia el Padre70.  
 

3. El ministerio de la predicación en la Iglesia 

 

    Concluimos nuestro trabajo refiriéndonos al ministerio de la 

predicación en la Iglesia, oficio que prolonga, hasta el final de los 

tiempos, la predicación de Cristo. Jesucristo había sido enviado a 

predicar solo a las ovejas de la casa de Israel (cf. Mt 15,24): la 

tarea de conducir hacia sí a los pueblos gentiles sería 

encomendada por Cristo a los apóstoles71. Si a los judíos Cristo 

predicó visible y corporalmente, a los gentiles iría a predicar, 

                                                 
61 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 5, n. 1115; c. 8, lect. 2, n. 1164. 
62 Cf. In Ioh., c. 8, lect. 3, n. 1193. 
63 Cf. In Ioh., c. 8, lect. 1, n. 1118; c. 9, lect. 1, n. 1293; c. 10, lect. 1, n. 1364.  
64 Cf. In Ioh., c. 14, lect. 4, n. 1912; c. 14, lect. 4, n. 1912. 
65 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 5, n. 1108. 
66 Cf. In Ioh., c. 12, lect. 7, n. 1700. 
67 Cf. In Ioh., c. 10, lect. 5, n. 1428; c. 15, lect. 5, n. 2048. 
68 Cf. In Ioh., c. 6, lect. 5, n. 942; c. 8, lect. 3, n. 1185.  
69 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 2, n. 1031. Cristo atrae –como el Padre– sin coacción ni 

violencia, moviendo por el amor a la verdad; cf. In Ioh., c. 6, lect. 5, n. 935. 
70 Cf. In Ioh., c. 12, lect. 3, n. 1622. 
71 Cf. In Ioh., c.10, lect. 4, n. 1418; c. 10, lect. 6, n. 1469; c. 12, lect. 4, n. 1633; sobre 

esto ST III, q. 42, a. 1. Dios quiso que su divino conocimiento llegase a las gentes 

por medio de algunos hombres para conservar el orden debido y ennoblecer a 

los que constituyó testigos; cf. In Ioh., c. 1, lect. 4, n. 119. 
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después de su Ascensión, con sus «pies» (san Agustín): los 

apóstoles72. La glorificación de Cristo en todo el mundo sería uno 

de los frutos principales de su pasión redentora73.  

 

    Inspirados por el Espíritu Santo, que descendió con lenguas de 

fuego en Pentecostés, los apóstoles dieron testimonio por el 

mundo entero74: «dar testimonio» es de hecho su oficio propio75. 

Si el Hijo había venido al mundo para predicar la verdad, los 

apóstoles son igualmente enviados por Cristo para dar testimonio 

de la misma76. Jesucristo será siempre, para ellos, su fiel ayuda, 

así como el único Maestro que enseña interiormente77. 

 

    Los apóstoles –y después los predicadores– son la «boca» de 

Cristo78, por medio de la cual los misterios de Cristo deben ser 

anunciados hasta el final de los tiempos79. Santo Tomás subraya 

la grandeza del oficio del predicador: aquellos que no solo 

participan de los dones de Dios en sí mismos, sino que también 

los difunden a los demás hablando y exhortando, son 

especialmente testigos de Dios80. Su misión es la de «cosechar» 

fieles para la vida eterna81; «cazar» almas convirtiéndolas a 

Cristo82; «pescar» por medio de la predicación, la enseñanza de la 

                                                 
72 Cf. In Ioh., c. 7, lect. 4, n. 1081; AGUSTÍN DE HIPONA, In Iohannis euangelium 

tractatus 31,10 (CCL 36, 299). 
73 Cf. In Ioh., c. 12, lect. 4, n. 1639; c. 12, lect. 5, n. 1660; c. 13, lect. 6, n. 1827; c. 17, 

lect. 1, n. 2183. 
74 Cf. In Ioh., c. 15, lect. 5, n. 2067; c. 20, lect. 4, n. 2539. 
75 Cf. In Ioh., c. 21, lect. 6, n. 2654. 
76 Cf. In Ioh., c. 17, lect. 4, n. 2230. 
77 Cf. In Ioh., c. 21, lect. 1, n. 2582; c. 6, lect. 5, n. 944. 
78 Cf. In Ioh., c. 12, lect. 4, n. 1633; véase también In Ioh., c. 14, lect. 3, n. 1899; c. 

15, lect. 4, n. 2042.  
79 Cf. In Ioh., c. 20, lect. 2, n. 2499. 
80 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 4, n. 116. 
81 Cf. In Ioh., c. 4, lect. 4, n. 651. 
82 Cf. In Ioh., c. 12, lect. 4, n. 1633. 
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fe y la exhortación83. Y es que la palabra de Dios es como el 

anzuelo que «captura» a los infieles para su salvación84. 

 

    Para una misión tan elevada, es necesaria una intensa vida 

espiritual. A partir de las afirmaciones de santo Tomás referidas, 

bien a los apóstoles, bien específicamente a los predicadores, o 

bien a los pastores o prelados, podemos delinear el perfil 

espiritual del ministro encargado de la predicación de la palabra 

divina. Este debe predicar, no solo con la elocuencia de una 

palabra ordenada, sino, ante todo, con el poder persuasivo de su 

buen ejemplo85. El predicador debe primero «ascender» al monte 

de la contemplación, para luego «descender»86, movido por la 

caridad, dejando la quietud de la contemplación para trabajar en 

la viña del Señor87. La vida del predicador puede así resumirse 

con la expresión del Angélico en la Suma, que se convertirá en el 

lema de la Orden de Predicadores: contemplata aliis tradere88. La 

contemplación por medio de la oración es necesaria antes de la 

predicación, pues, ¿cómo podrá alimentar a los demás quien está 

todavía famélico, por no haberse restaurado suficientemente con 

el alimento espiritual?89. 

 

                                                 
83 Cf. In Ioh., c. 21, lect. 1, n. 2577; c. 21, lect. 2, nn. 2596.2601. 
84 Cf. In Ioh., c 8, lect. 4, n. 1215; AGUSTÍN DE HIPONA, In Iohannis euangelium 

tractatus 42,1 (CCL 36, 366).  
85 Cf. In Ioh., c. 12, lect. 4, n. 1634; c. 13, lect. 3, nn. 1769.1781; c. 21, lect. 3, n. 2624. 
86 Cf. In Ioh., c. 1, lect. 16, n. 333; AGUSTÍN DE HIPONA, In Iohannis euangelium 

tractatus 7,23 (CCL 36, 80-81). 
87 Cf. In Ioh., c. 21, lect. 1, n. 2582; c. 21, lect. 3, n. 2618. 
88 Cf. ST II-II, q. 188, a. 6, co.; q. 188, a. 7, co. Santo Tomás enseña que la vida 

activa es instruida en las cosas divinas por la contemplativa; cf. In Ioh., c. 13, lect. 

4, n. 1806; c. 18, lect. 3, n. 2306 
89 In Ioh., c. 21, lect. 3, n. 2615: «Et ideo conveniens est ut qui ad hoc assumitur 

officium, primo sit isto felici convivio refectus, alias enim ipsi famelici quomodo 

alios reficere possent?». 



 
Guillermo C. Contín Aylón 

 

    Los predicadores han de estar unidos a Cristo e inflamados en 

el fuego de la caridad divina90, pues solo a los amigos –los unidos 

a Dios por el amor– les son revelados los secretos celestiales91. 

Para ello han de salir del afecto de las cosas carnales92 y vivir la 

pobreza que Cristo vivía en compañía de los apóstoles (sin llevar 

nada propio cuando vayan a predicar, sino teniéndolo todo en 

común)93. No han de buscar el interés propio, ni los bienes de este 

mundo, ni el propio honor, sino solo la gloria de Cristo94. 

Deberán orar intensamente por aquellos a quienes predican, para 

que la palabra sembrada dé fruto en ellos95, y soportar muchas 

cosas –incluso la muerte– por el bien de la grey96. Viviendo así 

llevarán muchas almas a la salvación y, como paga por haber 

expuesto la verdad que conduce a la vida eterna, recibirán 

también ellos la eterna recompensa97.  

 
NOTA BIO-BIBLIOGRÁFICA 

Guillermo C. Contín Aylón (Zaragoza, 1982) ordenado sacerdote de la 

diócesis de Zaragoza en 2012, es licenciado en Matemáticas por la 

Universidad de Zaragoza, máster en Filosofía Teórica y Práctica, 

(Especialidad Lógica, Historia y Filosofía de la Ciencia) por la UNED con 

                                                 
90 Cf. In Ioh., c. 5, lect. 6, n. 812; c. 10, lect. 3, n. 1398; c. 15, lect. 1, n. 1996. 
91 Cf. In Ioh., c. 13, lect. 4, n. 1807; c. 15, lect. 3, n. 2016. Los amigos de Cristo se 

convierten en maestros del evangelio; cf. M. SHERWIN, “Christ the Teacher in St. 

Thomas’s Commentary on the Gospel of John” en: M. DAUPHINAIS & M. LEVERING 

(eds.), Reading John with St. Thomas Aquinas. Theological Exegesis and Speculative 

Theology (Washington 2010) [173-193] 191-192. 
92 Cf. In Ioh., c. 21, lect. 1, n. 1582. 
93 Cf. In Ioh., c. 13, lect. 5, n. 1821; c. 16, lect. 8, n. 2171; c. 19, lect. 3, n. 2402; véase 

al respecto ST III, q. 40, a. 3. Michael Sherwin ve en esta vida común una 

descripción de la concepción dominica primitiva de la «vida apostólica»; cf. M. 

SHERWIN, “Christ the Teacher in St. Thomas’s Commentary on the Gospel of John”, 

190. 
94 Cf. In Ioh, c. 1, lect. 4, n. 111; c. 1, lect. 15, n. 302; c. 10, lect. 3, nn. 1399.1402-

1408; c. 12, lect. 4, n. 1647; c. 21, lect. 3, n. 2618. 
95 Cf. In Ioh., c. 17, lect. 1, n. 2178; c. 17, lect. 2, n. 2206. 
96 Cf. In Ioh., c. 10, lect. 3, n. 1399. 
97 Cf. In Ioh., c. 4, lect. 4, n. 651. 
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Resumen: La entrada en vigor de la Ley reguladora de la eutanasia en 

España, entre otros muchos problemas jurídicos y morales, plantea la 

cuestión de la cooperación al mal del notario que da fe de las 

voluntades previas de un cliente que elige la eutanasia. El presente 

artículo analiza este “caso” de moral a partir de la doctrina clásica de la 

cooperación al mal y de las acciones de doble efecto o voluntario 

indirecto, aunque revisada desde la óptica de una moral de primera 

persona, que pone en el centro la intencionalidad objetiva del sujeto 

agente, en su dinámica constructiva del acto moral. En efecto, en la 

ética de primera persona, la valoración moral de las acciones se mide, 

más que por normas establecidas externamente, por la razón práctica y 

sus principios, es decir, por el orden de las virtudes morales que está y 

obra desde dentro del sujeto agente.  

 

  

El día 25 de junio de 2021 entró en vigor la Ley reguladora de la 

eutanasia en España (Ley orgánica 3/2021 de 24 de marzo). Esta 

Ley, no solo despenaliza la eutanasia en determinados supuestos, 

sino que también la introduce en el ordenamiento jurídico 

español como “un nuevo derecho individual”. La Ley contempla 

la posibilidad de solicitar la ayuda para morir mediante un 
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documento de instrucciones previas o equivalente1, legalmente 

reconocido. 

 

A este respecto, el Real Decreto 124/2007, de 2 de febrero, 

regula en España el Registro nacional de instrucciones previas y 

el correspondiente fichero automatizado de datos de carácter 

personal. Este Real Decreto hace referencia, a su vez, a la Ley 

41/2002, de 14 de noviembre, que define el documento de 

instrucciones previas como aquel mediante el cual “una persona 

mayor de edad, capaz y libre, manifiesta anticipadamente su 

voluntad, con objeto de que ésta se cumpla en el momento en que 

llegue a situaciones en cuyas circunstancias no sea capaz de 

expresarlos personalmente, sobre los cuidados y el tratamiento 

de su salud o, una vez llegado el fallecimiento, sobre el destino de 

su cuerpo o de los órganos del mismo”2. 

 

En el Real Decreto 124/2007, de 2 de febrero, aparece un Anexo 

con la información mínima que deben trasladar las comunidades 

autónomas al Registro nacional de instrucciones previas, una vez 

realizada la inscripción de un documento de instrucciones 

previas. En dicho Anexo se indica que el documento de 

voluntades anticipadas puede ser otorgado de tres maneras: 

mediante un documento privado, suscrito ante testigos; 

acudiendo a un notario público para otorgar la correspondiente 

escritura pública, o bien, acudiendo directamente a la 

Administración pública. 

 

Teniendo en cuenta que la eutanasia es un acto gravemente 

inmoral3, se plantea la cuestión de la cooperación al mal del 

                                                 
1 Testamento vital, voluntades anticipadas o documentos equivalentes 

legalmente reconocidos. 
2 Cfr. art. 11. 
3 “Cualesquiera que sean los motivos y los medios, la eutanasia directa consiste 

en poner fin a la vida de personas disminuidas, enfermas o moribundas. Es 
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notario que da fe de un documento de instrucciones previas 

mediante el cual una persona solicita ayuda para morir. Bajo el 

amparo de la Ley, un notario puede verse requerido, en el 

ejercicio de su específica actividad profesional, a colaborar con la 

acción de un tercero que es moralmente injusta4. 

 

1. La cooperación al mal 

 

El Catecismo de la Iglesia Católica enseña que: “el pecado es 

un acto personal. Pero nosotros tenemos una responsabilidad en 

los pecados cometidos por otros cuando cooperamos a ellos: 

participando directa y voluntariamente; ordenándolos, 

aconsejándolos, alabándolos o aprobándolos; no revelándolos o 

no impidiéndolos, cuando se tiene obligación de hacerlo, o 

protegiendo a los que hacen el mal”5. 

                                                                                                            
moralmente inaceptable. Por tanto, una acción o una omisión que, de suyo o en 

la intención, provoca la muerte para suprimir el dolor, constituye un homicidio 

gravemente contrario a la dignidad de la persona humana y al respeto del Dios 

vivo, su Creador. El error de juicio en el que se puede haber caído de buena fe 

no cambia la naturaleza de este acto homicida, que se ha de rechazar y excluir 

siempre”: CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA, n. 2277. Cfr. CONGREGACIÓN PARA 

LA DOCTRINA DE LA FE, Declaración Iura et bona, II. “Así como no se puede aceptar 

que otro hombre sea nuestro esclavo, aunque nos lo pidiese, igualmente no se 

puede elegir directamente atentar contra la vida de un ser humano, aunque este 

lo pida. Por lo tanto, suprimir un enfermo que pide la eutanasia no significa en 

absoluto reconocer su autonomía y apreciarla, sino al contrario significa 

desconocer el valor de su libertad, fuertemente condicionada por la enfermedad 

y el dolor, y el valor de su vida, negándole cualquier otra posibilidad de 

relación humana, de sentido de la existencia y de crecimiento en la vida 

teologal. Es más, se decide al puesto de Dios el momento de la muerte. Por eso, 

aborto, eutanasia y el mismo suicidio deliberado degradan la civilización 

humana, deshonran más a sus autores que a sus víctimas y son totalmente 

contrarias al honor debido al Creador”: CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA 

FE, Carta Samaritanus Bonus sobre el cuidado de las personas en las fases críticas y 

terminales de la vida, III. 
4 Cfr. J. JOBLIN & R. TREMBLAY (a cura di), I cattolici e la società pluralistica. Il caso 

delle “leggi imperfette” (Bologna 1996). 
5 CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA, n. 1868. 
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Podemos definir la cooperación al mal como “la realización 

de un acto humano que, de algún modo, facilita a otro cumplir 

una acción inmoral, de la que éste continúa siendo el autor 

principal”6. La cooperación al mal se distingue del escándalo, que 

puede ser definido como “la actitud o el comportamiento que 

induce a otro a hacer el mal”7. El escándalo causa en el prójimo la 

mala voluntad de querer realizar un acto injusto, mientras que la 

cooperación al mal, si bien facilita la acción injusta del agente 

principal, no la causa, ya que el agente principal tenía de 

antemano el propósito, decidido autónomamente, de su 

realización8. 

 

La doctrina moral sobre la cooperación al mal se basa en el 

hecho de que la persona es responsable no solo de los actos que 

realiza, sino también de algunas de sus consecuencias y de su 

repercusión en el actuar ajeno. Nuestra actuación personal, a la 

vez que nos configura individualmente, tiene también una 

dimensión social. No puede pensarse en una persona que se 

realiza a sí misma y trata de llegar a su fin último sin la ayuda de 

los demás. De ahí la importancia de considerar la influencia que 

nuestros actos pueden tener sobre los actos de los demás, y 

viceversa9. 

 

 

 

 

 

                                                 
6 E. COLOM & A. RODRÍGUEZ LUÑO, Elegidos en Cristo para ser santos. Curso de 

Teología Moral Fundamental (Madrid 2001) 487-488. 
7 CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA, n. 2284. 
8 Cfr. P. AGULLES SIMÓ, La objeción de conciencia farmacéutica en España (Roma 

2006) 251. En nuestra reflexión, seguimos en gran parte el contenido de esta tesis 

doctoral, a la que haremos continuas referencias, aunque aplicando su 

desarrollo a nuestro particular tema de estudio. 
9 Cfr. AGULLES SIMÓ, 250. 
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a) Cooperación formal y material 

 

Los manuales clásicos de Teología Moral distinguen una 

tipología muy variada de maneras de cooperar al mal10. La 

distinción fundamental y decisiva es la que existe entre la 

cooperación formal y material11. San Alfonso María de Ligorio 

definía la cooperación formal sobre la base del concurso en la 

mala voluntad del otro. Esto se verifica cuando quien coopera 

comparte la intención éticamente negativa del agente principal12. 

Esta cooperación es siempre negativa. 

 

La cooperación material, en cambio, es una colaboración en la 

que se coopera solo extrínsecamente a la acción, sin compartir su 

mala intención. D. M. Prümmer precisa que el concurso a la mala 

voluntad puede realizarse no solo ex fine operantis (por compartir 

explícitamente la mala intención del agente principal), sino 

también ex fine operis, es decir, cuando el objeto moral del acto de 

cooperación no tiene otra finalidad intrínseca que la de contribuir 

a la mala acción intentada por el agente principal13. 

 

En la cooperación material, el mal cometido por el agente 

principal puede decirse que es un abuso de la contribución del 

otro y que ciertamente no ha sido querido y está más allá de la 

intención de quien coopera (praeter intentionem). En este segundo 

tipo de cooperación de carácter material, se puede distinguir la 

intención de quien coopera de la de quien quiere el mal 

                                                 
10 Cfr. D. M. PRÜMMER, Manuale Theologiae Moralis (Friburgo-Barcelona 151961) Tr. 

XI, caps. II-III. 
11 Sigo en todo este desarrollo a: L. MELINA & J. NORIEGA & J. J. PÉREZ-SOBA, 

Caminar a la luz del amor. Los fundamentos de la moral cristiana (Madrid 2007) 850-

852. 
12 Cfr. S. ALFONSO MARÍA DE LIGORIO, Theologia Moralis, vol I, Liber II, Tractatus 

III, Caput I, Dubium V, art. III, nn. 59-64, 244-245. 
13 Cfr. PRÜMMER, vol I, Pars I, Tract. IX, cap. III, art. III, par: 2, 447. 
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directamente, y es posible establecer condiciones y límites de 

aceptabilidad moral. 

 

El criterio decisivo en la cooperación material no es tanto el de 

saber o no el abuso que se quiere hacer de la propia acción. Se 

puede prever que el agente principal abusará. Lo importante es 

que, quien coopera, no comparta necesariamente su intención y, 

por supuesto, que no esté envuelto en la negatividad moral de su 

obrar. 

 

b) Licitud de la cooperación material mediata 

 

La tradición casuística ha buscado ofrecer una criteriología 

precisa sobre todo para determinar la eventual licitud de la 

cooperación material mediata. En este sentido, el primer criterio 

es que la acción del cooperante esté lo más lejos posible del acto 

malo del agente principal. El acto del que coopera puede decirse 

que es simplemente una ocasión, sin una intención mala, de la 

cual el otro abusa para pecar. Cuanto la cooperación sea más 

remota, tanto más fácilmente puede reconocerse como 

moralmente lícita14. 

 

El segundo criterio es que existan razones proporciona-

damente graves para actuar. Como dice San Alfonso María de 

Ligorio, “impedir el abuso, por parte de otros, de un acto que, en 

sí mismo no es malo, es materia de caridad, pero la caridad no 

obliga cum gravi incomodo”15. Por tanto, cuando haya una justa 

causa, no es pecado poner un acto de cooperación material. 

 

                                                 
14 Cfr. D. TETTAMANZI, “Problemi morali circa la cooperazione all’aborto”: 

Medicina e morale 28 (1978) 396-427. 
15 Cfr. S. ALFONSO MARÍA DE LIGORIO, Theologia Moralis, vol I, Liber II, Tractatus 

III, Caput I, Dubium V, art. III, n. 63. 
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Como tercer criterio, puede considerarse que, dadas las 

circunstancias particulares de la colaboración prestada, exista una 

grave tentación de ir pasando, poco a poco, desde una 

colaboración solo material a una colaboración formal. Y 

finalmente, se tiene en cuenta también la cuestión del escándalo16. 

Es decir, el hecho de que el cooperante, con su acción, dé la 

apariencia de que aprueba el mal. En efecto, una cooperación solo 

material podría ser moralmente negativa si se opusiera 

gravemente al deber que, por su vocación, una persona puede 

tener de dar testimonio de la verdad y de amonestar a otros 

evitando el mal. 

 

Debemos tener presente la complejidad que ofrece el tema de 

la cooperación al mal para la ciencia moral, de ahí que la 

Congregación para la Doctrina de la Fe haya declarado que la 

aplicación de estas distinciones, en los casos concretos, está bajo 

el juicio de la prudencia17. No obstante, para resumir este 

apartado, podríamos decir que solo graves responsabilidades 

morales pueden justificar la cooperación material a la acción mala 

realizada por otros. 

 

                                                 
16 En referencia al acompañamiento pastoral de los sacerdotes, Samaritanus 

Bonus afirma: “No es admisible por parte de aquellos que asisten 

espiritualmente a estos enfermos ningún gesto exterior que pueda ser 

interpretado como una aprobación de la acción eutanásica, como por ejemplo el 

estar presentes en el instante de su realización. Esta presencia solo puede 

interpretarse como complicidad. Este principio se refiere de manera particular, 

pero no solo, a los capellanes de las estructuras sanitarias donde puede 

practicarse la eutanasia, que no deben dar escándalo mostrándose de algún 

modo cómplices de la supresión de una vida humana”: CONGREGACIÓN PARA LA 

DOCTRINA DE LA FE, Carta Samaritanus Bonus sobre el cuidado de las personas en las 

fases críticas y terminales de la vida, V, 11. 
17 CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE, Respuestas a las dudas propuestas por 

la Conferencia Episcopal de América acerca de la esterilización en los hospitales 

católicos, 13-III-1975, n. 3. 
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2. La cooperación al mal del notario                                               

en un acto de eutanasia 

 

Explicada la doctrina tradicional sobre la cooperación al mal, 

vayamos ya al análisis de la cooperación al mal del notario que 

da fe de un documento de instrucciones previas mediante el cual 

una persona solicita ayuda para morir. 

 

1.- Como hemos visto, su cooperación sería gravemente ilícita 

si fuera formal, es decir, si el notario compartiera de manera 

explícita, o incluso implícitamente, la intención negativa del 

acto18. Así lo expresa la Carta Samaritanus Bonus: “Toda 

                                                 
18 “No basta que una acción ponga una conditio sine qua non para ser moralmente 

injusta, sino que hace falta que sea efficaciter iniusta: solo cuando hay un influjo 

causal eficaz sobre el acto malo se puede hablar de participación en la acción 

injusta”: L. MELINA, “La cooperación en acciones moralmente malas contra la 

vida humana”, en: R. LUCAS (ed.), Comentario interdisciplinar a la Evangelium vitae 

(Madrid 1996) 475. Como se indica en este artículo, en la valoración moral de la 

cooperación al mal no debemos centrar la atención en el acto externo, físico, 

valorado en relación con la norma, como si la intencionalidad del sujeto fuera 

un elemento que se añade solo después, para establecer la imputabilidad. Cfr. 

G. ABBÀ, Felicità, vita buona e virtù. Saggio di filosofía morale, Roma 1989, 97-104. 

Este sería el planteamiento de una moral considerada “de tercera persona”. 

Situados, más bien, en la perspectiva de la “primera persona”, vemos que, a la 

hora de establecer un criterio en materia de cooperación al mal, hay que poner 

en el centro de la atención la intencionalidad objetiva del sujeto agente, en su 

dinámica constructiva del acto. En efecto, la naturaleza de un acto, en la 

perspectiva del sujeto que actúa, implica siempre una intencionalidad 

inmanente, que determina por qué este acto es querido. La identidad intencional 

básica del acto (finis operis) permite establecer su significado objetivo, en razón 

de su objeto, distinguiéndolo, sea de las ulteriores intenciones subjetivas por las 

cuales se ha hecho (finis operantis), sea de las consecuencias previstas, pero no 

queridas (praeter intentionem). Este criterio está en armonía con el punto de vista 

de la Encíclica Veritatis Splendor, que establece que “la moralidad del acto 

humano depende sobre todo y fundamentalmente del objeto elegido 

racionalmente por la voluntad deliberada” (n. 78). Desde esta óptica, la 

cooperación formal se puede manifestar de dos modos: explícitamente, 

tomando en cuenta la participación subjetiva en la intención o fin malo del 
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cooperación formal o material inmediata a tal acto es un pecado 

grave [la eutanasia] contra la vida humana: Ninguna autoridad 

puede legítimamente imponerlo ni permitirlo. Se trata, en efecto, 

de una violación de la ley divina, de una ofensa a la dignidad de 

la persona humana, de un crimen contra la vida, de un atentado 

contra la humanidad. Por lo tanto, la eutanasia es un acto 

homicida que ningún fin puede legitimar y que no tolera ninguna 

forma de complicidad o colaboración, activa o pasiva. Aquellos 

                                                                                                            
agente principal (ex fine operantis); o implícitamente, en la que el objeto moral 

del acto de cooperación no tiene otra finalidad intrínseca que la de contribuir al 

mal querido por el agente principal (ex fine operis). Esta perspectiva puede 

ayudar a percibir que el acto de cooperación no es la mera suma de un fieri 

externo y de una intencionalidad subjetiva, sino que todo acto humano tiene 

una intencionalidad intrínseca, que lo especifica moralmente. ¿Cuál es entonces 

la distinción esencial entre la cooperación formal y la cooperación material? La 

respuesta es: el objeto mismo de la acción. La cooperación formal se manifiesta, 

no solo explícitamente en un acto positivo de la intención final del sujeto, sino 

también implícitamente, determinada por el hecho de que ninguna otra 

explicación puede distinguir el objeto del acto del que coopera, del objeto del 

acto del que realiza la acción moralmente ilícita. En la práctica, toda cooperación 

formal se caracteriza por la dirección que toma la voluntad del sujeto que 

coopera: su intención es siempre la de ayudar a alguien a realizar el mal. En la 

cooperación material, en cambio, el que coopera no quiere hacerlo, pero se ve 

obligado. Para Melina, en la cooperación formal se da una plena identidad de 

fines u objetos, y, por lo tanto, no puede ser nunca lícita. La cooperación 

material puede contar con una expresión física idéntica que otra formal, pero la 

acción del que colabora tiene siempre un objeto diverso, como fin próximo de 

una intencionalidad del sujeto que actúa, diferente de la del sujeto que realiza la 

acción moralmente reprobable. Desde esta perspectiva, la cooperación 

inmediata es aquella en la que se identifican el objeto de la acción del 

cooperador con el objeto elegido por el agente principal de la acción inmoral. 

Coincide, pues, con la cooperación formal manifestada ex fine operis 

(implícitamente), y por lo tanto es siempre ilícita. A pesar de ello, podemos 

encontrar algún caso de cooperación inmediata no identificable con la formal, 

por ejemplo cuando se actúa bajo la presión de una constricción, por grave 

necesidad o por miedo. Véase también: J. FINNIS, “Objet and Intention in Moral 

Judgement According to Aquinas”: The Thomist 55 (1991) 1-27; M. RHOHEIMER, 

La perspectiva de la moral (Madrid 2000) 269-297. Para todo este desarrollo: 

AGULLES SIMÓ, 261-267. 
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que aprueban leyes sobre la eutanasia y el suicidio asistido se 

hacen, por lo tanto, cómplices del grave pecado que otros 

llevarán a cabo. Ellos son también culpables de escándalo porque 

tales leyes contribuyen a deformar la conciencia, también la de 

los fieles”19. 

 

2.- Un análisis más complejo requiere una colaboración que 

sea solo material, cuya licitud debe ser valorada por la 

consideración de los factores morales relevantes del contexto 

                                                 
19 CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE, Carta Samaritanus Bonus sobre el 

cuidado de las personas en las fases críticas y terminales de la vida, V, 1. “Ante las 

leyes que legitiman – bajo cualquier forma de asistencia médica – la eutanasia o 

el suicidio asistido, se debe negar siempre cualquier cooperación formal o 

material inmediata. Estas situaciones constituyen un ámbito específico para el 

testimonio cristiano, en las cuales «es necesario obedecer a Dios antes que a los 

hombres» (Hch 5, 29). No existe el derecho al suicidio ni a la eutanasia: el 

derecho existe para tutelar la vida y la coexistencia entre los hombres, no para 

causar la muerte. Por tanto, nunca le es lícito a nadie colaborar con semejantes 

acciones inmorales o dar a entender que se pueda ser cómplice con palabras, 

obras u omisiones. El único verdadero derecho es aquel del enfermo a ser 

acompañado y cuidado con humanidad. Solo así se custodia su dignidad hasta 

la llegada de la muerte natural. Ningún agente sanitario, por tanto, puede 

erigirse en tutor ejecutivo de un derecho inexistente, aun cuando la eutanasia 

fuese solicitada con plena conciencia por el sujeto interesado”: Ibid., V, 9. “A 

este respecto, los principios generales referidos a la cooperación al mal, es decir 

a acciones ilícitas, son reafirmados: Los cristianos, como todos los hombres de 

buena voluntad, están llamados, por un grave deber de conciencia, a no prestar 

su colaboración formal a aquellas prácticas que, aun permitidas por la 

legislación civil, se oponen a la Ley de Dios. En efecto, desde el punto de vista 

moral, nunca es lícito cooperar formalmente con el mal. Esta cooperación se 

produce cuando la acción realizada, o por su misma naturaleza o por la 

configuración que asume en un contexto concreto, se califica como colaboración 

directa en un acto contra la vida humana inocente o como participación en la 

intención moral del agente principal. Esta cooperación nunca puede justificarse 

invocando el respeto a la libertad de los demás, ni apoyarse en el hecho de que 

la ley civil la prevea y exija. En efecto, los actos que cada cual realiza 

personalmente tienen una responsabilidad moral, a la que nadie puede nunca 

substraerse y sobre la que todos y cada uno serán juzgados por Dios mismo (cfr. 

Rm 2, 6; 14, 12)”: Ibid., V, 9. 
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concreto, y, en definitiva, como hemos señalado más arriba, 

apelando a la prudencia del propio notario20. Nos centraremos, 

por lo tanto, en el caso de un notario que se enfrenta a un 

conflicto de conciencia por el hecho de tener que dar fe de un 

documento que será usado con finalidad eutanásica, y que 

experimenta el rechazo moral hacia esa acción que le viene 

requerida. Hablamos, en este caso, de cooperación material, ya 

que no hay una adhesión de su voluntad al acto de eutanasia, 

haga lo que haga su cliente con el documento que pretende elevar 

a escritura pública. 

 

3.- En este caso, es claro que nos encontramos ante un acto de 

cooperación material mediata (o indirecta), ya que el notario no 

participa directa o inmediatamente en el acto de eutanasia. Su 

actuación representa la prestación de un instrumento o recurso 

para que otros lleven a término el acto en cuestión. Existe un 

hiato o discontinuidad entre su acción y la del que va a procurar 

la eutanasia21. 

 

4.- Como hemos dicho más arriba, el primer criterio que 

hemos de valorar es el de la proximidad de la acción cooperadora 

con la acción del agente principal. En algún caso, podrá ser una 

cooperación más próxima si, en la sucesión de los hechos, se 

percibe una elevada proximidad entre el acto del notario y la 

consumación real de la eutanasia (effectu secuto), que el notario no 

quiere y que solo tolera. Pensemos en el caso del notario que es 

llamado por un paciente terminal para elevar a público un 

documento de últimas voluntades en el que pide la eutanasia, 

que le será practicada en un breve espacio de tiempo. El notario 

puede percibir que su conexión con el acto de eutanasia no es 

indiferente y que está siendo requerido, aunque de manera 

material e indirecta, pero muy próxima, para tomar parte en una 

                                                 
20 Cfr. MELINA-NORIEGA-PÉREZ-SOBA, 587-588. 
21 Cfr. AGULLES SIMÓ, 339. 
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acción injusta contra la vida humana. Creemos que, en este caso, 

debería inclinarse por la objeción de conciencia. En efecto, 

aunque la cooperación del notario, en este caso, sea solo material 

y mediata, puesto que está dirigida a facilitar, de manera muy 

próxima, un acto gravemente inmoral, como es la eutanasia 

realizada por un tercero, podría llegar a ser una cooperación 

gravemente injusta. Todavía hablando de elevada proximidad, en 

general, no debería admitirse una colaboración habitual con la 

eutanasia. En cambio, podría considerarse que hay mucha menos 

proximidad cuando la colaboración fuera ocasional, excepcional y 

muy infrecuente. 

 

5.- Por otra parte, la cooperación será más remota, y mucho 

menor la ilicitud del acto cooperación, si no se percibe tal 

proximidad con el effectu secuto. En efecto, en muchos casos, el 

notario puede dar fe de un documento de petición de la eutanasia 

que, de hecho, nunca se lleve a la práctica. 

 

6.- El segundo criterio que hemos de tener en consideración es 

si existen razones proporcionadamente graves para cooperar. 

Podríamos pensar en el caso de que la Ley civil obligara al 

notario a cooperar, por razón de su oficio. En este caso, y 

volviendo al tema de la colaboración formal, hemos de decir que, si 

una Ley civil exige la colaboración formal de los profesionales con 

acciones contra la vida, como afirma Evangelium vitae, entonces se 

impone la “grave y precisa obligación moral de oponerse, 

mediante la objeción de conciencia”22. Jamás, ni siquiera en el 

ámbito de los servicios públicos, se puede abdicar de la propia 

conciencia, la cual encuentra su dignidad en la obediencia a la 

verdad y en el respeto a las otras personas y sus derechos. Si no 

existe la posibilidad de hacer una objeción de conciencia “legal”, 

está siempre el deber de la objeción “moral”. Cargar con las 

                                                 
22 S. JUAN PABLO II, Encíclica Evangelium vitae, n. 73. 
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consecuencias que esto conlleve, es un acto profético de 

testimonio, ofrecido a la verdad de la propia profesión y a la 

dignidad de los otros. 

 

7.- Dicho lo anterior, puede ser que existan motivos 

proporcionados que impongan, o aconsejen, una colaboración 

material mediata del notario23. En algunos casos excepcionales, esta 

colaboración material mediata podría ser lícita. Se trataría de 

situaciones en las que, si no coopera, el notario tendría que cargar 

con graves penas legales, administrativas o económicas, con un 

gravamen quizás insoportable para su persona, para quienes 

dependen de él y para la sociedad en general, ya que, privado de 

su profesión, perdería la posibilidad de influir en una mejora de 

la misma, en un ámbito social importante24. La gravedad de la 

eutanasia exige, sin embargo, que, en tales casos, los perjuicios de 

no cooperar sean muy graves y que no sea posible o resulte muy 

difícil encontrar después una solución. Para explicar la licitud de 

la cooperación, material y mediata, en estos casos, podemos 

acudir al principio clásico de las acciones “Doble efecto”. 

 

3. Las acciones de doble efecto (o voluntario indirecto) 

 

Este principio moral fue elaborado para resolver las dudas 

sobre las acciones que provocan contemporáneamente dos 

efectos, uno de los cuales es positivo y deseado, y el otro negativo 

y no querido, o solamente tolerado25. Para la licitud de una acción 

de doble efecto se requieren cuatro condiciones26: 

                                                 
23 Cfr. E. SGRECCIA, Manuale de Bioetica (Milano 31999) vol. I, 485. 
24 AGULLES SIMÓ, 345. 
25 El caso, que originó una larga discusión entre los moralistas en los años 30 del 

siglo pasado, tuvo como protagonistas principales al jesuita A. Vermeersch y el 

franciscano A. Gemelli. Se trataba de juzgar la legitimidad de la extracción de 

un útero canceroso embarazado. La isterectomía tenía aquí, además del efecto 

terapéutico, un efecto abortivo. La solución de este caso, que admitía con 

Vermeersch la legitimidad de la intervención, condujo a la formulación de 
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- La acción debe ser en sí misma buena o, al menos, 

indiferente. 

- El efecto bueno no debe ser obtenido mediante el efecto 

malo. 

- Debe haber una razón proporcionadamente grave para 

poner la causa del efecto malo. 

- La voluntad solo debe intentar el efecto bueno. 

 

Como se ve, en el lenguaje de la manualística, se expresan 

aquí las condiciones relativas a la doctrina clásica de las fontes 

moralitatis: la primera mira la objeto (finis operis); la segunda y la 

tercera a las circunstancias; y la cuarta a la intención subjetiva 

(finis operantis). El defecto de esta presentación es el de considerar 

el acto humano en su aspecto físico exterior, para remontarse 

después, desde allí, hasta el objeto intencional, para ver cuál de 

los dos efectos puede imputarse al sujeto para su valoración 

moral. La acción se considera solo en su exterioridad, y desde 

esta óptica se ponderan sus efectos, viendo su nexo con la acción 

exterior principal. Sin embargo, este principio permanece todavía 

como un instrumento útil en el contexto de la ética normativa. 

 

El voluntario indirecto podría ser definido como “una 

consecuencia de la acción que no interesa ni es querida de ningún 

modo, ni como fin ni como medio, pero que es prevista y 

permitida en cuanto que está inevitablemente ligada a lo que se 

                                                                                                            
cuatro condiciones para valorar positivamente el acto de doble efecto. Sigo en 

este desarrollo a: MELINA-NORIEGA-PÉREZ-SOBA, 848-849. Véase también, entre 

otros: J. T. MANGAN, “An Historical Analysis of the Principle of Double Effect”: 

Theological Studies 10 (1949) 41-61; C. J. VANDER POEL, “El principio del doble 

efecto”, en: AA. VV., ¿Principios absolutos en teología moral? (Santander 1970) 187-

211; V. ALONSO, El principio del doble efecto en los comentadores de Santo Tomás de 

Aquino, desde Cayetano hasta los Salmanticenses, Roma 1973; F. CUERVO, Principios 

morales de uso más frecuente (Madrid 1995) 79-144.  
26 Cfr. M. ZALBA, Theologiae Moralis Summa (Madrid 1952) vol. I, n. 340. 
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quiere”27. Este efecto indirecto no es querido ni buscado con 

voluntariedad actual, sino permitido, soportado, tolerado o 

incluso sufrido.  

Realizar una acción cuyo efecto indirecto es la facilitación de 

una acción mala de otra persona, sobre todo en el caso de que 

impedir la acción mala a la que se coopera es imposible física o 

moralmente – porque no es posible imposibilitar la acción sin 

caer en extremos reprobables o sin negar bienes mayores – no 

vincula necesariamente la responsabilidad de la persona28. A 

veces será lícito realizarla, si se dan las condiciones que hemos 

enunciado anteriormente: 

 

1.- La acción debe ser en sí misma buena, o al menos, indiferente. En 

este sentido, debemos decir que la actividad del notario, y en 

concreto sus actos fedatarios, considerados en general, son 

buenos. No se puede decir que su trabajo esté, para nada, 

encaminado a colaborar con la eutanasia. En el caso que nos 

ocupa, la acción del notario es bastante instrumental, no es mala 

en sí misma (per se).  

 

2.- El efecto bueno no debe ser obtenido mediante el efecto malo. Si 

el efecto bueno no pudiera cumplirse totalmente sin que se diera 

el efecto malo, se percibiría así que el efecto malo se tiene que 

aprobar como medio para alcanzar el bueno, configurando la 

acción como ilícita29. No nos parece que sea este el caso del 

notario, que estamos estudiando. Suele considerarse que, cuando 

el efecto inmoral es fruto de la libre intervención de un tercero, es 

de suyo per accidens, aun en el caso de que se produzca siempre o 

casi siempre30. Aún así, esto no significa que una acción realizada 

en estas condiciones no sea, de ningún modo, imputable al 

                                                 
27 A. RODRÍGUEZ LUÑO, Ética general (Barañáin 42002) 194. Cfr. AGULLES SIMÓ, 252. 
28 Cfr. AGULLES SIMÓ, 253. 
29 Cfr. CUERVO, Principios morales de uso más frecuente, 94ss. 
30 Cfr. Ibid., 392. 
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agente, ya que está poniendo, de alguna manera, las condiciones 

que facilitarán que esta tercera persona realice el efecto inmoral. 

Para que sea ético realizar la acción, debe existir una causa justa, 

como veremos a continuación. 

 

3.- Debe haber una razón proporcionadamente grave para poner la 

causa del efecto malo. Tiene que existir proporción entre la 

importancia y la necesidad del efecto bueno, que se quiere 

alcanzar, y el efecto negativo ocasionado por la cooperación. 

Pensemos, por ejemplo, en que, por el hecho de no colaborar, el 

notario tuviera que perder su empleo, o fuera trasladado a otro 

lugar, con grave daño e injusticia anejos. En este caso, como 

hemos dicho, no es ilícito ejecutar un acto de cooperación 

puramente material mediata. 

 

4.- El fin del sujeto agente debe ser bueno. Esto significa que el 

notario no debe compartir ni participar de la intención eutanásica 

de su cliente. El efecto malo, como riesgo que se corre, es una 

consecuencia, quizás necesaria e inevitable, y por lo mismo 

aceptada, pero en sí misma no debe ser querida ni intentada por 

el agente. 

 

4. Conclusión 

 

Para concluir nuestra reflexión, hechas todas las salvedades 

que hemos ido exponiendo, con sus matices correspondientes, 

podríamos decir que, en líneas generales y de manera ideal, todo 

tipo de cooperación al mal, aunque solo fuera material y mediata, 

debería ser evitada31. Esto es así porque la principal obligación 

del hombre es la cooperación al bien. De otro modo, nos 

                                                 
31 Cfr. COLOM-RODRÍGUEZ LUÑO, 489. 
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moveríamos en una moral de planteamientos débiles, que daría 

demasiado espacio a la casuística minimalista32. 

 

De alguna forma, el notario debe expresar su rechazo cuando 

tenga conciencia de que su prestación, aunque no sea mala en sí 

misma, será aprovechada para un uso ilícito, a no ser que 

subsistan graves razones para cooperar. Esto, entre otras razones, 

podría darse en países, como el nuestro, donde la Ley civil 

permite la eutanasia, e incluso la reconoce como un derecho 

individual33; y allí donde no se reconociera el derecho a la 

objeción de conciencia, o bien, aun reconociéndose teóricamente, 

en la práctica, se siguieran graves perjuicios si el notario se 

negara a la cooperación. 

 

Cuando existieran estos serios motivos y el notario no tuviera 

otro remedio que colaborar, este hecho no le priva de su 

obligación de expresar su neto rechazo hacia la eutanasia, de cara 

a la sociedad, a sus colegas y a sus familiares, para evitar el 

escándalo. El notario que no tuviera más remedio que colaborar, 

en alguna ocasión, según los requisitos que hemos explicado, 

debe luchar positivamente para cooperar al bien, tratando de 

cambiar, poco a poco, el modo de pensar de los que le rodean, su 

visión de la persona y de su dignidad, las estructuras y el 

                                                 
32 Es el planteamiento de R. GARCÍA DE HARO, “Cooperación al mal, conversión y 

gradualidad”: Anthropotes 1 (1993) 135-153. Cfr. AGULLES SIMÓ, 268-269. 
33 “Son gravemente injustas, por tanto, las leyes que legalizan la eutanasia o 

aquellas que justifican el suicidio y la ayuda al mismo, por el falso derecho de 

elegir una muerte definida inapropiadamente digna solo porque ha sido 

elegida. Tales leyes golpean el fundamento del orden jurídico: el derecho a la 

vida, que sostiene todo otro derecho, incluido el ejercicio de la libertad humana. 

La existencia de estas leyes hiere profundamente las relaciones humanas, la 

justicia y amenazan la confianza mutua entre los hombres. Los ordenamientos 

jurídicos que han legitimado el suicidio asistido y la eutanasia muestran, 

además, una evidente degeneración de este fenómeno social”: CONGREGACIÓN 

PARA LA DOCTRINA DE LA FE, Carta Samaritanus Bonus sobre el cuidado de las 

personas en las fases críticas y terminales de la vida, V, 1. 
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ordenamiento jurídico, para que llegue a reconocerse la injusticia 

de la eutanasia, o, al menos, para que se reconozca su derecho a 

la objeción de conciencia34. El hecho de huir de una situación de 

cooperación con la eutanasia no debe verse como una imposición 

o “fardo” moral, sino como una afirmación de la verdad y de la 

dignidad de la persona humana, desde su concepción hasta su 

término natural, especialmente cuando más necesidad tiene de 

protección35.  
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Cordubensia 4 (2011) 133-151; “Las obras de misericordia” en: J. DE 

DIOS LARRÚ (ed.), El camino de la misericordia (Madrid 2017) 129-151; 

“A amar se aprende: líneas de reflexión para la urgente necesidad de 

enseñar a amar”, en: Studia Cordubensia 11 (2018) 25-43; “El 

personalismo de la Gaudium et spes y las dificultades de recepción de 

la Humanae vitae”, en: J. DE DIOS LARRÚ (ed.), El misterio de la acción 

conyugal. Perspectivas abiertas a 50 años de Humanae vitae (Madrid 2018) 

19-38; “La conciencia como criterio de moralidad. Un planteamiento 

filosófico abierto a la fe”, en: A. GONZÁLEZ MONTES-A. DEL AGUA 

(eds.), Sociedad multicultural y conciencia cristiana. XXV Encuentro de 

Obispos y Teólogos. Reunión de la Comisión Teológica asesora (Madrid 

2018) 245-266; “Sin el domingo no podemos vivir”: Asidoniense 14 

(2020) 157-176. 
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Resumen: La máxima ignaciana del Non coerceri maximo, contineri tamen 

a minimo, divinum es usada como clave de comprensión del desafío 

educativo al que somos llamados por la encíclica del Papa Francisco 

Laudato si'. En el desafío cultural, espiritual y educativo que propone la 

encíclica, lo particular asume su sentido en el horizonte de lo universal 

y lo universal es percibido como real solo a partir de lo particular. 

 

 

El 24 de mayo de 2015 el Papa Francisco promulgaba la Carta 

encíclica Laudato si'. Sobre el cuidado de la casa común. A través de 

esta encíclica, el Papa hacia una llamada a «un gran desafío 

cultural, espiritual y educativo que supondrá largos procesos de 

regeneración» (202). En definitiva, señalaba el Papa, «hace falta la 

conciencia de un origen común, de una pertenencia mutua y de 

un futuro compartido por todos. Esta conciencia básica permitiría 

el desarrollo de nuevas convicciones, actitudes y formas de vida» 

(202). 

 

Haciendo suyo un texto de la Carta de la Tierra, por un lado, 

recordaba el Papa: «Como nunca antes en la historia, el destino 

común nos hace una llamada a buscar un nuevo comienzo”. Y 
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por otro lado, hace suyo el deseo de que “‘el nuestro sea un 

tiempo que se recuerde por el despertar de una nueva reverencia 

ante la vida; por la firme resolución de alcanzar la sostenibilidad; 

por el aceleramiento en la lucha por la justicia y la paz y por 

alegre celebración de la vida’1» (207). 

 

Sin embargo, es oportuno cuestionarse con sinceridad: «¿Por 

qué no podemos detenernos a pensarlo?» (101). Puesto que es 

más que apremiante «la necesidad de un cambio de rumbo» (163) 

así como la necesidad, también, de «delinear grandes caminos de 

diálogo que nos ayuden a salir de la espiral de autodestrucción 

en la que nos estamos sumergiendo» (163). Aquí, precisamente, 

radicaría la pertinencia de la máxima ignaciana del Non coerceri 

maximo, contineri tamen a minimo, divinum est (“No tener límite 

para lo grande, pero concentrarse en lo pequeño”)2 como clave de 

comprensión del desafío educativo al que somos llamados. De 

este modo, en el desafío cultural, espiritual y educativo que 

propone Laudato si', lo particular asume su sentido en el 

horizonte de lo universal y lo universal es percibido como real 

solo a partir de lo particular. Un requisito sine qua non para 

asumir la reflexión y del desafío al que nos llama Laudato si' pasa 

por la consideración del alcance magisterial de la encíclica:  

 
«Sobre muchas cuestiones concretas la Iglesia no tiene por qué 

proponer una palabra definitiva y entiende que debe escuchar y 

promover el debate honesto entre los científicos, respetando la 

                                                 
1 Carta de la Tierra, La Haya (29 de junio de 2000). 
2 La máxima es recogida por F. Hölderlin como lema en el Hiperión. Así comenta 

en esta misma obra: “¡Ah! nuestro pueblo futuro no debe ser reconocido nunca 

sólo por su bandera; todo debe rejuvenecerse, todo debe cambiar desde abajo; 

¡la alegría debe estar llena de seriedad y todo trabajo ha de ser más alegre! ¡Que 

nada, incluso lo más pequeño, lo más cotidiano, carezca de espíritu y de dioses! 

¡Amor y odio, y cada acento nuestro debe asombrar al mundo banal, y ni un 

solo momento, ni una sola ocasión debe recordarnos el obtuso pasado” (F. 

HOLDËRLIN, Hiperión o el eremita en Grecia (Madrid 2014) 152). 
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diversidad de opiniones. Pero basta mirar la realidad con sinceridad 

para ver que hay un gran deterioro de nuestra casa común. La 

esperanza nos invita a reconocer que siempre hay una salida, que 

siempre podemos reorientar el rumbo, que siempre podemos hacer 

algo para resolver los problemas» (61)3.  

 

Precisamente en la reflexión del capítulo segundo de la 

encíclica, cuyo título es El Evangelio de la Creación, el Papa 

responde a la pregunta del por qué incluir en este documento, 

dirigido a todas las personas de buena voluntad, un capítulo 

referido a convicciones creyentes, mostrando cómo la  ciencia y la 

religión, que aportan diferentes aproximaciones a la realidad, 

pueden entrar en un diálogo intenso y productivo para ambas (cf. 

62). El Papa es explícito al insistir en el modo por el que si se 

quiere construir una ecología que permita sanar todo lo que se ha 

destruido, es especialmente necesario no despreciar ninguna 

rama de la ciencia ni ninguna forma de sabiduría, tampoco la 

religiosa con su propio lenguaje. Además, insiste el Papa, la 

Iglesia Católica está abierta al diálogo con el pensamiento 

filosófico, lo cual le permite avanzar en la más genuina síntesis 

entre fe y razón (cf. 63). No en vano, se añade más adelante, «una 

ciencia que pretenda ofrecer soluciones a los grandes asuntos, 

necesariamente debería sumar todo lo que ha generado el 

conocimiento en las demás áreas del saber, incluyendo la filosofía 

y la ética social» (110). «Dado que todo está íntimamente 

relacionado, y que los problemas actuales requieren una mirada 

que tenga en cuenta todos los factores de la crisis mundial» es 

muy necesario pensar, hoy más que nunca, «en los distintos 

aspectos de una ecología integral, que incorpore claramente las 

                                                 
3 En este mismo sentido se expresa la encíclica en el núm. 188: «Hay discusiones 

sobre cuestiones relacionadas con el ambiente donde es difícil alcanzar 

consensos. Una vez más expreso que la Iglesia no pretende definir las cuestiones 

científicas ni sustituir a la política, pero invito a un debate honesto y 

transparente, para que las necesidades particulares o las ideologías no afecten al 

bien común». 
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dimensiones humanas y sociales» (137). Ya no se puede sostener 

que las ciencias empíricas explican completamente la vida, el 

entramado de todas las criaturas y el conjunto de la realidad; 

«sería sobrepasar indebidamente sus confines metodológicos». Si 

eso sucede, «desaparecen la sensibilidad estética, la poesía, y aun 

la capacidad de la razón para percibir el sentido y la finalidad de 

las cosas» (199). Sin un dialogo entre las ciencias mismas, «cada 

una suele encerrarse en los límites de su propio lenguaje y la 

especialización tiende a convertirse en aislamiento y en 

absolutización del propio saber» (201). 

 

Mas este mismo diálogo interdisciplinar carecería de sentido si 

no supusiese al mismo tiempo toda una tarea de profundización 

en el mismo dato de la fe ya que «es un bien para la humanidad y 

para el mundo que los creyentes reconozcamos mejor los 

compromisos ecológicos que brotan de nuestras convicciones» 

(64)4. La opción es evidente: «Nos preguntamos que nos dicen los 

grandes relatos bíblicos acerca de la relación del ser humano con 

el mundo» (65)5. De este modo, «quienes se empeñan en la 

                                                 
4 Me parece pertinente traer a colocación la siguiente reflexión del Directorio para 

la Catequesis (2020): “Dado que ‘el kerigma tiene un contenido ineludiblemente 

social’ (EG 177), es necesario que, con el fin de comprender su apertura a toda la 

existencia, se explicite la dimensión social de la evangelización. Esto significa 

que la eficacia de la catequesis es visible no solo a través del anuncio directo de 

la Pascua del Señor, sino también mostrando cuál es la nueva visión de la vida, 

del hombre, de la justicia, de la vida social, y de la cosmovisión entera que surge 

de la fe, incluso realizando signos concretos. Por esta razón, la presentación de 

la luz con la que el Evangelio ilumina la sociedad no es un segundo momento, 

cronológicamente distinto del anuncio de la fe. La catequesis es un anuncio de la 

fe, que afecta necesariamente, aunque sea de manera germinal, a todas las 

dimensiones de la vida humana” (DC 60).  
5 La enseñanza del Catecismo de la Iglesia Católica en este aspecto es especialmente 

clarificadora: «La catequesis sobre la creación reviste una importancia capital. Se 

refiere a los fundamentos mismos de la vida humana y cristiana: explicita la 

respuesta de la fe cristiana a la pregunta básica que los hombres de todos los 

tiempos se han formulado: ‘¿De dónde venimos?’ ‘¿A dónde vamos?’ ‘¿Cuál es 

nuestro origen?’ ‘¿Cuál es nuestro fin?’ ‘¿De dónde viene y a dónde va todo lo 
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defensa de la dignidad de las personas pueden encontrar en la fe 

cristiana los argumentos más profundos para ese compromiso» 

(65). 

 

Dato importante será también contar con el diálogo de las 

diferentes religiones –«la mayor parte de los habitantes del 

planeta se declaran creyentes»– que se orientará al cuidado de la 

naturaleza, a la defensa de los pobres y a la construcción de redes 

de respeto y fraternidad (cf. 201). El Papa es explicito en este 

sentido: «Quiero recordar que ‘los textos religiosos clásicos 

pueden ofrecer un significado para todas las épocas, tienen una 

fuerza motivadora que abre siempre nuevos horizontes […]. ¿Es 

razonable y culto relegarlos a la oscuridad, sólo por haber 

surgido en el contexto de una creencia religiosa?’6» (199). 

 

En definitiva, la utilidad de esta reflexión ayudará a 

desenmascarar el mito del moderno progresismo material sin 

límites (cf. 78); también ayudará a hacer ver que el cuidado de la 

naturaleza tiene sentido si al mismo tiempo es cuidado del 

hombre contra la destrucción de sí mismo (cf. 79); así como 

ayudará también a poder percibir, desde la variedad de las cosas 

en sus múltiples relaciones, «la importancia y el sentido de 

cualquier criatura si se la contempla en el conjunto del proyecto 

de Dios» (86). 

 

1. Mirar la realidad con sinceridad  

 

¿Cómo definir y diagnosticar el contexto vital en el que se 

propone este desafío educativo? Todo ello sin dejar de perder en 

                                                                                                            
que existe?’ Las dos cuestiones, la del origen y la del fin, son inseparables. Son 

decisivas para el sentido y la orientación de nuestra vida y nuestro obrar» (CCE 

282).  
6 FRANCISCO, Exhortación apostólica Evangelii gaudium (24 de noviembre de 

2013) 256: AAS 105 (2013) 1123.  
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ningún momento la siguiente consideración: «No nos servirá 

describir los síntomas, si no reconocemos la raíz humana de la 

crisis ecológica» (101). La metodología de la misma encíclica traza 

el camino a desarrollar en cuanto a esta necesaria mirada a la 

realidad con sinceridad para afrontar el más genuino desafío 

educativo que emana de Laudato si'. 

 

El capítulo primero de la carta encíclica, cuyo título es Lo que 

está pasando a nuestra casa, es explicito al proponer cuál es su 

principal inspiración metodológica: «Las reflexiones teológicas o 

filosóficas sobre la situación de la humanidad y del mundo 

pueden sonar a mensaje repetido y abstracto si no se presentan 

nuevamente a partir de una confrontación con el contexto actual» 

(17). Luego es un hecho, fuera de toda duda, que antes de 

reconocer cómo la fe aporta nuevas motivaciones y exigencias 

frente al mundo, conviene considerar lo que le está pasando a 

nuestra casa común (cf. 17). 

 

El mismo modus operandi de la encíclica en su capítulo 

primero, «un recorrido […] incompleto por aquellas cuestiones 

que hoy nos provocan inquietud y que ya no podemos esconder 

debajo de la alfombra» (19), puede llegar a ofrecer una fuente de 

inspiración puesto que en este desafío educativo, como en la 

misma encíclica, «el objetivo no es recoger información o saciar 

nuestra curiosidad, sino tomar dolorosa conciencia, atrevernos a 

convertir en sufrimiento personal lo que le pasa al mundo, y así 

reconocer cuál es la contribución que cada uno puede aportar» 

(19). 

 

Pero todavía la encíclica hace caer en la cuenta en un dato 

esencial para este ejercicio de mirada introspectiva como sería el 

de la importancia del sitz in lebem para tal ejercicio de 

discernimiento. Si bien la encíclica lo hace describiendo el 

“negativo”: 
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«[…] no suele haber conciencia clara de los problemas que afectan 

particularmente a los excluidos. Ellos son la mayor parte del planeta, 

miles de millones de personas […] muchos profesionales, 

formadores de opinión, medios de comunicación y centros de poder 

están ubicados lejos de ellos, en áreas urbanas aisladas, sin tomar 

contacto directo con sus problemas. Viven y reflexionan desde la 

comodidad de un desarrollo y de una calidad de vida que no están al 

alcance de la mayoría de la población mundial. Esta falta de contacto 

físico y de encuentro, a veces favorecida por la desintegración de 

nuestras ciudades, ayuda a cauterizar la conciencia y a ignorar parte 

de la realidad en análisis sesgados» (49). 

 

La encíclica denuncia claramente un «consumismo obsesivo» 

que «es el reflejo subjetivo del paradigma tecnoeconómico» (203). 

Apoyándose en el magisterio de Romano Guardini subraya: «El 

ser humano ‘acepta los objetos y las formas de vida, tal como le 

son impuestos por la planificación y por los productos fabricados 

en serie y, después de todo, actúa así con el sentimiento de que 

eso es lo racional y lo acertado’7»(203). En tal paradigma, la 

libertad es entendida como mera libertad para consumir (cf. 203), 

el vacío del corazón de la persona está cada vez más necesitado 

de objetos para comprar y consumir (cf. 204) y no existe un 

horizonte de verdadero bien común (cf. 204). El Papa es 

especialmente incisivo en este aspecto: «La obsesión por un estilo 

de vida consumista, sobre todo cuando sólo unos pocos puedan 

sostenerlo, sólo podrá provocar violencia y destrucción 

recíproca» (204). En resumidas cuentas: «Tenemos demasiados 

medios para unos escasos y raquíticos fines» (203). 

 

También constata la encíclica una más que palpable «cultura 

del descarte […] que afecta tanto a los seres humanos excluidos 

como a las cosas que rápidamente se convierten en basura» (22). 

A través de la enseñanza de la encíclica somos invitados a 

considerar cómo «el ambiente humano y el ambiente natural se 

                                                 
7 R. GUARDINI, El ocaso de la Edad Moderna (Madrid 1958) 87. 
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degradan juntos», y cómo «no podremos afrontar adecuadamente 

la degradación ambiental si no prestamos atención a causas que 

tienen que ver con la degradación humana y social» (48).  

 

Otro dato reseñado por la encíclica, en su mirar la realidad con 

sinceridad, es el de la deuda ecológica, particularmente entre el 

Norte y el Sur. Deuda «relacionada con desequilibrios 

comerciales con consecuencias en el ámbito ecológico, así como 

con el uso desproporcionado de los recursos naturales llevado a 

cabo históricamente por algunos países» (51). 

 

De nuevo inspirándose en la reflexión de Romano Guardini en 

El ocaso de la Edad Moderna, hace ver la encíclica la tendencia a 

creer «‘que todo incremento del poder constituye sin más un 

progreso, un aumento de seguridad, de utilidad, de bienestar, de 

energía vital, de plenitud de los valores’8, como si la realidad, el 

bien y la verdad brotaran espontáneamente del mismo poder 

tecnológico y económico» (105). Son datos evidentes, por un lado, 

que «‘el hombre moderno no está preparado para utilizar el 

poder con acierto9» (105); y, por otro lado, que «‘la posibilidad de 

que el hombre utilice mal el poder crece constantemente’ cuando 

no está ‘sometido a norma alguna reguladora de la libertad, sino 

únicamente a los supuestos imperativos de la utilidad y de la 

seguridad’10» (105). 

 

Otro elemento perceptible en el diagnóstico que en sí realiza la 

encíclica es lo que viene en denominar como el «drama del 

inmediatismo político». Propio de «poblaciones consumistas» y 

respondiendo a los intereses electorales de los gobiernos que «no 

se exponen fácilmente a irritar a la población con medidas que 

pueden afectar al nivel de consumo o poner en riesgo inversiones 

                                                 
8 Ibid., 111-112. 
9 Ibid., 112. 
10 Ibid., 112. 
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extranjeras», se caracteriza esencialmente por producir 

únicamente un «crecimiento a corto plazo». Así, «la miopía de la 

construcción de poder detiene la integración de la agenda 

ambiental con mirada amplia en la agenda pública de los 

gobiernos». Desde estas premisas el Papa recuerda la vigencia del 

principio «el tiempo superior al espacio»11, ya que «siempre 

somos más fecundos cuando nos preocupamos por generar 

procesos más que por dominar espacios de poder» (178).  

 

Muy unido al factor anterior se podría situar este otro de una 

«economía sin política» que es expuesto en los siguientes 

términos: 

 
«[…] hoy algunos sectores económicos ejercen más poder que los 

mismos Estados. Pero no se puede justificar una economía sin 

política, que sería incapaz de propiciar otra lógica que rija los 

diversos aspectos de la crisis actual. La lógica que no permite prever 

una preocupación sincera por el ambiente es la misma que vuelve 

imprevisible una preocupación por integrar a los más frágiles, 

porque ‘en el vigente modelo exitista y privatista no parece tener 

sentido invertir para que los lentos, débiles o menos dotados puedan 

abrirse camino en la vida’12» (196). 

 

Finalmente, cabe señalar la preocupación que muestra la 

encíclica por lo que viene en denominar como «relativismo 

práctico» al que considera «todavía más peligroso que el 

doctrinal» puesto que en él «todo se vuelve irrelevante si no sirve 

a los propios intereses inmediatos» (122). El Papa Francisco 

denuncia una “lógica” por la que se alimentan mutuamente 

diversas actitudes que provocan simultáneamente la degradación 

ambiental y la degradación social (cf. 122). Ejemplos de esta 

misma espiral serían: la patología que empuja a una persona a 

                                                 
11 FRANCISCO, Exhortación apostólica Evangelii gaudium (24 de noviembre de 

2013) 222: AAS 105 (2013) 1111. 
12 Ibid., 1107.  
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aprovecharse de otra y a tratarla como mero objeto (cf. 123); «la 

misma lógica que lleva a la explotación sexual de los niños, o al 

abandono de los ancianos que no sirven para los propios 

intereses» (123); «la lógica interna de quien dice: ‘Dejemos que las 

fuerzas invisibles del mercado regulen la economía, porque sus 

impactos sobre la sociedad y sobre la naturaleza son daños 

inevitables’» (123); la ausencia de los más elementales límites en 

la la trata de seres humanos, la criminalidad organizada, el 

narcotráfico, el comercio de diamantes ensangrentados y de 

pieles de animales en vías de extinción (cf. 123); la misma lógica 

relativista que justifica la compra de órganos, o el descarte de 

niños porque no responden al deseo de sus padres (cf. 123); la 

misma lógica del ‘usa y tira’, que genera tantos residuos sólo por 

el deseo desordenado de consumir (cf. 123).  

 

«Sin embargo, no todo está perdido» (205). El Papa parte de 

una radical consideración antropológica: «No hay sistemas que 

anulen por completo la apertura al bien, a la verdad y a la 

belleza, ni la capacidad de reacción que Dios sigue alentando 

desde lo profundo de los corazones humanos» (205). Como poco 

más adelante llega a afirmar: «Siempre es posible volver a 

desarrollar la capacidad de salir de sí hacia el otro […] La actitud 

básica de autotrascenderse, rompiendo la conciencia aislada y la 

autorreferencialidad, es la raíz que hace posible todo cuidado de 

los demás y del medio ambiente» (208). 

 

Incluso de una forma concreta, -«No tener límite para lo 

grande, pero concentrarse en lo pequeño»-, se puede percibir la 

valía de lo que en un principio se podría considerar una ínfima 

aportación:  

 
«[…] cuando los hábitos de la sociedad afectan el rédito de las 

empresas, estas se ven presionadas a producir de otra manera. Ello 

nos recuerda la responsabilidad social de los consumidores. 
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‘Comprar es siempre un acto moral, y no sólo económico’13. Por eso, 

hoy ‘el tema del deterioro ambiental cuestiona los comportamientos 

de cada uno de nosotros’14» (206). 

 

De algún modo es preciso aprender a seguir valorando otros 

muchos elementos en los que va a primar la búsqueda de lo bello, 

lo verdadero y lo bueno. En el «no todo está perdido» al que la 

encíclica hace alusión se puede percibir por ejemplo la capacidad 

de la tecnociencia para «producir lo bello y de hacer ‘saltar’ al ser 

humano inmerso en el mundo material al ámbito de la belleza» 

(103). Se pregunta y reflexiona el Papa: «¿Se puede negar la 

belleza de un avión, o de algunos rascacielos? Hay preciosas 

obras pictóricas y musicales logradas con la utilización de nuevos 

instrumentos técnicos. Así, en la intención de belleza del 

productor técnico y en el contemplador de tal belleza, se da el 

salto a una cierta plenitud propiamente humana» (103).  

 

También, en este sentido, han der valorados los avances en la 

educación ambiental que ha ido ampliando sus objetivos. El Papa 

hace memoria y considera que si al principio «estaba muy 

centrada en la información científica y en la concientización y 

prevención de riesgos ambientales», en este momento se puede 

percibir una cierta tendencia «a incluir una crítica de los ‘mitos’ 

de la modernidad basados en la razón instrumental 

(individualismo, progreso indefinido, competencia, consumismo, 

mercado sin reglas) y también recuperar los distintos niveles de 

equilibrio ecológico: el interno con uno mismo, el solidario con 

los demás, el natural con todos los seres vivos, el espiritual con 

Dios» (210; cf. 19). 

 

                                                 
13 BENEDICTO XVI, Carta encíclica Caritas in veritate (29 de junio de 2009) 66. 
14 BENEDICTO XVI, Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz 2010: AAS 102 (2010) 

48. 
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Aunque este fenómeno de una mayor sensibilidad ecológica 

no deja de ser ambivalente puesto que «no alcanza para 

modificar los hábitos dañinos de consumo, que no parecen ceder 

sino que se amplían y desarrollan» (55). El drama radicaría en 

que «crece una ecología superficial o aparente que consolida un 

cierto adormecimiento y una alegre irresponsabilidad» (59). El 

Papa es sensible a todos estos esfuerzos, especialmente en lo que 

atañe al movimiento ecológico mundial, pero no puede dejar de 

alumbrar la verdad: 

 
«[…] gracias a tanta entrega, las cuestiones ambientales han estado 

cada vez más presentes en la agenda pública y se han convertido en 

una invitación constante a pensar a largo plazo. No obstante, las 

Cumbres mundiales sobre el ambiente de los últimos años no 

respondieron a las expectativas porque, por falta de decisión política, 

no alcanzaron acuerdos ambientales globales realmente 

significativos y eficaces» (166). 

 

Francisco nos invita a valorar y agradecer el progreso técnico, 

especialmente en la medicina, la ingeniería y las comunicaciones 

(cf. 102). Pero al mismo tiempo advierte que «no podemos 

ignorar que la energía nuclear, la biotecnología, la informática, el 

conocimiento de nuestro propio ADN y otras capacidades que 

hemos adquirido nos dan un tremendo poder» (104). Luego la 

pregunta es inevitable: «¿En manos de quién está y puede llegar a 

estar tanto poder? Es tremendamente riesgoso que resida en una 

pequeña parte de la humanidad» (104). 

 

2. No hay una ecología sin una adecuada antropología  

 

Denuncia la encíclica «una constante esquizofrenia, que va de 

la exaltación tecnocrática que no reconoce a los demás seres un 

valor propio, hasta la reacción de negar todo valor peculiar al ser 

humano» (118). Este dato hace, hoy más que nunca, que se nos 

recuerde que «no hay una ecología sin una adecuada 
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antropología» (118). La enseñanza de la encíclica es 

especialmente clarividente en este aspecto: 

 
«[…] no podemos pretender sanar nuestra relación con la naturaleza 

y el ambiente sin sanar todas las relaciones básicas del ser humano. 

[…] La apertura a un ‘tú’ capaz de conocer, amar y dialogar sigue 

siendo la gran nobleza de la persona humana. Por eso, para una 

adecuada relación con el mundo creado no hace falta debilitar la 

dimensión social del ser humano ni tampoco su dimensión 

trascedente, su apertura al ‘Tú’ divino. […] Sería un individualismo 

romántico disfrazado de belleza ecológica y un asfixiante encierro en 

la inmanencia» (119). 

 

Los errores de lo que se viene en denominar como «gran 

desmesura antropocéntrica» (116) en la modernidad están 

claramente diagnosticados en Laudato si': 

 

1. Uno de ellos es tipificable como «una presentación 

inadecuada de la antropología cristiana» que ha podido respaldar 

una concepción equivocada sobre la relación del ser humano con 

el mundo (cf. 116). Lo cual ha podido provocar «la impresión de 

que el cuidado de la naturaleza es cosa de débiles» (116).  

 

2. De igual modo es necesario estar atento al dato de que un 

antropocentrismo desviado no debe dar paso a un 

“biocentrismo”. «No puede exigirse al ser humano un 

compromiso con respecto al mundo si no se reconocen y valoran 

al mismo tiempo sus capacidades peculiares de conocimiento, 

voluntad, libertad y responsabilidad» (118). En este sentido es 

especialmente clara la denuncia de Laudato si': «A veces se 

advierte una obsesión por negar toda preeminencia a la persona 

humana y se lleva adelante una lucha por otras especies que no 

desarrollamos para defender la igual dignidad entre los seres 

humanos […] especialmente deberían exasperarnos las enormes 
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inequidades que existen entre nosotros, porque seguimos 

tolerando que unos se consideren más dignos que otros» (90). 

 

3. La crítica al antropocentrismo desviado no puede prescindir 

de la importancia de las relaciones entre las personas para una 

verdadera ecología humana (cf. 119). 

 

4. De forma paradójica, el antropocentrismo moderno ha 

terminado colocando la razón técnica sobre la realidad. Ya no se 

siente la naturaleza como norma válida, ni menos aún como 

refugio viviente. Se debilita el valor que tiene el mundo en sí 

mismo (cf. 115). «La falta de preocupación por medir el daño a la 

naturaleza y el impacto ambiental de las decisiones es sólo el 

reflejo muy visible de un desinterés por reconocer el mensaje que 

la naturaleza lleva inscrito en sus misma estructuras» (117). 

 

Pero, ¿dónde radicar lo realmente constitutivo de una 

adecuada antropología? En la enseñanza de la encíclica es 

determinante aprender a identificar la triple relación que 

constituye la existencia humana que se basa «en tres relaciones 

fundamentales estrechamente conectadas: la relación con Dios, 

con el prójimo y con la tierra» (66). Sin embargo, siguiendo la 

enseñanza de la Escritura, «las tres relaciones vitales se han roto, 

no sólo externamente, sino también dentro de nosotros» (66). En 

definitiva, «[…] todo está relacionado, y […] el auténtico cuidado 

de nuestra propia vida y de nuestras relaciones con la naturaleza 

es inseparable de la fraternidad, la justicia y la fidelidad a los 

demás» (70).  

 

La mirada omnicomprensiva de Laudato si' subraya «la 

novedad cualitativa que implica el surgimiento de un ser 

personal dentro del universo material supone una acción directa 

de Dios, una llamada peculiar a la vida y a la relación de un Tú a 

otro tú» (81). De igual modo subraya que «el fin último de las 
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demás criaturas no somos nosotros» (83). Todas las criaturas 

avanzan hacia el término común, que es Dios, en una plenitud 

trascendente donde Cristo resucitado abraza e ilumina todo (cf. 

83). 

 

Para Laudato si' es también un dato clave el tener en cuenta 

una clarificación terminológica esencial como es la que propone 

con respecto a los términos creación y naturaleza. 

 
«Para la tradición judío-cristiana, decir “creación” es más que decir 

naturaleza, porque tiene que ver con proyecto del amor de Dios 

donde cada criatura tiene un valor y un significado. La naturaleza 

suele entenderse como un sistema que se analiza, comprende y 

gestiona, pero la creación sólo puede ser entendida como un don que 

surge de la mano abierta del Padre de todos, como una realidad 

iluminada por el amor que nos convoca a una comunión universal» 

(76).  

 

Desde esta perspectiva se entiende un pasaje clave de la 

encíclica en el que se ahonda, con una clara inspiración en la 

Constitución Gaudium et spes del Concilio Vaticano II, en la 

autonomía de las realidades terrenas y el misterio de la 

continuación de la acción creadora de Dios (cf. GS 36). 

 
 «No obstante, Dios, que quiere actuar con nosotros y contar con 

nuestra cooperación, también es capaz de sacar algún bien de los 

males que nosotros realizamos, porque ‘el Espíritu Santo posee una 

inventiva infinita propia de la mente divina, que provee a desatar los 

nudos de los sucesos humanos, incluso los más complejos e 

impenetrables’15. Él, de algún modo, quiso limitarse a sí mismo al 

crear un mundo necesitado de desarrollo, donde muchas cosas que 

nosotros consideramos males, peligros o fuentes de sufrimiento, en 

realidad son parte de los dolores de parto que nos estimulan a 

                                                 
15 SAN JUAN PABLO II, Catequesis (24 de abril de 1991) 6: L’Osservatore Romano, ed. 

semanal en lengua española (26 de abril de 1991) 6. 
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colaborar con el Creador. Él está presente en lo más íntimo de cada 

cosa sin condicionar la autonomía de su criatura, y esto también da 

lugar a la legítima autonomía de las realidades terrenas. Esa 

presencia divina, que asegura la permanencia y el desarrollo de cada 

ser, es la continuación de la acción creadora. El Espíritu de Dios llenó 

el universo con virtualidades que permiten que del seno mismo de 

las cosas pueda brotar siempre algo nuevo: ‘La naturaleza no es otra 

cosa sino la razón de cierto arte, concretamente el arte divino, 

inscrito en las cosas, por el cual las cosas mismas se mueven hacia un 

fin determinado. Como si el maestro constructor de barcos pudiera 

otorgar a la madera que pudiera moverse a sí misma para tomar la 

forma del barco’16» (80). 

 

Sin esta comprensión del contar por parte de Dios con el 

hombre no se podrá llegar a comprender el lugar del hombre en 

la creación. Como tampoco se podría llegar a comprender la más 

profunda razón de la dignidad del trabajo. Es un hecho que 

«cuando en el ser humano se daña la capacidad de contemplar y 

de respetar, se crean las condiciones para que el sentido del 

trabajo se desfigure» (127). Por otro lado «el trabajo debería ser el 

ámbito de este múltiple desarrollo personal, donde se ponen en 

juego muchas dimensiones de la vida: la creatividad, la 

proyección de futuro, el desarrollo de capacidades, el ejercicio de 

los valores, la comunicación con los demás, una actitud de 

adoración» (127). De ahí que sea prioritario «el objetivo del acceso 

al trabajo por parte de todos» (127).  

 

La ecología humana a la que Laudato si' nos llama implica 

también «la necesaria relación de la vida del ser humano con la 

ley moral escrita en su propia naturaleza, necesaria para poder 

crear un ambiente más digno» (155). Asumiendo la enseñanza de 

Benedicto XVI se recuerda que existe una “ecología del hombre” 

porque «también el hombre posee una naturaleza que él debe 

                                                 
16 SANTO TOMÁS DE AQUINO, In octo libros Physicorum Aristotelis expositio, lib. II, 

lectio 14.  
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respetar y que no puede manipular a su antojo»17. De ahí que «la 

aceptación del propio cuerpo como don de Dios es necesaria para 

acoger y aceptar el mundo entero como regalo del Padre y casa 

común, mientras una lógica de dominio sobre el propio cuerpo se 

transforma en una lógica a veces sutil de dominio sobre la 

creación […] no es sana un actitud que pretenda cancelar la 

diferencia sexual porque ya no sabe confrontarse con la misma» 

(155). 

 

La adecuada antropología sobre la que construye su 

enseñanza Laudato si' asume también la realidad del ser humano 

que no es plenamente autónomo y cuya «libertad se enferma 

cuando se entrega a las fuerzas ciegas del inconsciente, de las 

necesidades inmediatas, del egoísmo, de la violencia» (105). Tal y 

como propone la encíclica, «está desnudo y expuesto frente a su 

propio poder, que sigue creciendo, sin tener los elementos para 

controlarlo». Podrá disponer de «mecanismos superficiales», pero 

carece de «una ética sólida, una cultura y una espiritualidad que 

realmente lo limiten y lo contengan en una lúcida abnegación» 

(105).  

 

3. Implicaciones del desafío educativo  

 

Con la profunda capacidad de discernimiento que caracteriza 

el pensamiento del Papa Francisco llega a formular: «[…] no 

podemos pensar que los proyectos políticos o la fuerza de la ley 

serán suficientes para evitar los comportamientos que afectan al 

ambiente, porque, cuando es la cultura la que se corrompe y ya 

no se reconoce alguna verdad objetiva o unos principios 

universalmente válidos, las leyes sólo se entenderán como 

imposiciones arbitrarias y como obstáculos a evitar» (123). 

Verdaderamente aquí radicaría el sentido último del desafío 

                                                 
17 BENEDICTO XVI, Discurso al Deutscher Bundestag, Berlín (22 de septiembre de 

2011): AAS 103 (2011) 668. 
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educativo al que nos llama Laudato si'. Tal y como él ha llegado a 

expresar con la máxima de San Ignacio de Loyola Non coerceri 

maximo, contineri tamen a minimo, divinum est (“No tener límite 

para lo grande, pero concentrarse en lo pequeño”)18, el desafío 

educativo tendrá que poseer esa doble pero complementaria 

capacidad. Al mismo tiempo habrá que asumir un claro 

contraste. Si por un lado «estamos llamados a ser los 

instrumentos del Padre Dios para que nuestro planeta sea lo que 

el soñó al crearlo y responda a su proyecto de paz, belleza y 

plenitud», por otro lado constatamos que «no disponemos 

todavía de la cultura necesaria para enfrentar esta crisis» y que, 

por tanto, «hace falta construir liderazgos que marquen caminos, 

buscando atender las necesidades de las generaciones actuales 

incluyendo a todos, sin perjudicar a las generaciones futuras» 

(53). 

 

Sería un grave error el que en este desafío educativo llamado a 

generar la más genuina “cultura ecológica” todo quedase 

reducido «a una serie de respuestas urgentes y parciales a los 

problemas que van a apareciendo en torno a la degradación del 

ambiente, al agotamiento de las reservas naturales y a la 

contaminación». «Buscar sólo un remedio técnico a cada 

problema ambiental que surja es aislar cosas que en la realidad 

están entrelazadas y esconder los verdaderos y más profundos 

problemas del sistema mundial» (111). Además de que «no puede 

pensarse que sea posible sostener otro paradigma cultural y 

servirse de la técnica como de un mero instrumento, porque hoy 

el paradigma tecnocrático se ha vuelto tan dominante que es muy 

difícil prescindir de sus recursos, y más difícil todavía es 

utilizarlos sin ser dominados por su lógica» (108). Valga el 

siguiente ejemplo, referido al problema del agotamiento de los 

recursos naturales, como botón de muestra: «El problema del 

                                                 
18M.BORGHESI, Jorge Mario Bergoglio. Una biografía intelectual. Dialéctica y mística 

(Madrid 2018) 172. 
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agua es en parte una cuestión educativa y cultural, porque no hay 

conciencia de la gravedad de estas conductas en un contexto de 

gran inequidad» (30). 

 

Atendiendo a la máxima ignaciana, Non coerceri maximo, 

contineri tamen a minimo, divinum est, lo que se propone a 

continuación es la enumeración de los aspectos señalados por 

Laudato si' como principales implicaciones del desafío educativo 

al que somos llamados. De este modo se atenderá a «la urgencia 

de avanzar en una valiente revolución cultural» (114): 

 

1. «Necesitamos fortalecer la conciencia de que somos una sola 

familia humana. No hay fronteras ni barreras políticas o sociales 

que nos permitan aislarnos, y por eso mismo tampoco hay 

espacio para la globalización de la indiferencia» (52). Por 

contraste, y como principal dificultad, encontramos «la debilidad 

de la reacción política internacional». «El sometimiento de la 

política ante la tecnología y las finanzas se muestra en el fracaso 

de las Cumbres mundiales sobre medio ambiente […] La alianza 

entre la economía y la tecnología termina dejando afuera lo que 

no forme parte de sus intereses inmediatos» (54). 

 

2. «[…] el desarrollo de una nueva síntesis que supere falsas 

dialécticas de los últimos siglos. El mismo cristianismo, 

manteniéndose fiel a su identidad y al tesoro de verdad que 

recibió de Jesucristo, siempre se repiensa y se reexpresa en el 

diálogo con las nuevas situaciones históricas, dejando brotar así 

su eterna novedad» (121).  

 

3. En palabras de la encíclica «es posible volver a ampliar la 

mirada, y la libertad humana es capaz de limitar la técnica, 

orientarla y colocarla al servicio de otro tipo de progreso más 

sano, más humano, más social, más integral» (112). Es más, ofrece 

una serie de ejemplos en los que ha llegado a ser posible la 
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liberación del “paradigma tecnocrático”. Valga como muestra: 

«[…] cuando comunidades de pequeños productores optan por 

sistemas de producción menos contaminantes, sosteniendo un 

modelo de vida, de gozo y de convivencia no consumista» (112). 

Es más necesario que nunca el tomar «conciencia de que el 

avance de la ciencia y de la técnica no equivale al avance de la 

humanidad y de la historia, y vislumbra que son otros los 

caminos fundamentales para un futuro feliz. No obstante, 

tampoco se imagina renunciando a las posibilidades que ofrece la 

tecnología» (113). Es importante que «[…] no renunciemos a 

preguntarnos por los fines y por el sentido de todo» (113).  

 

Este desafío, sin embargo, encuentra un verdadero hándicap 

en la «especialización propia de la tecnología» y en la 

«fragmentación de los saberes» ya que se pierde «el sentido de la 

totalidad, de las relaciones que existen entre las cosas, del 

horizonte amplio, que se vuelve irrelevante». De este modo, «la 

vida pasa a ser un abandonarse a las circunstancias 

condicionadas por la técnica, entendida como el principal recurso 

para interpretar la existencia». Los síntomas son evidentes: «la 

degradación del ambiente, la angustia, la pérdida del sentido de 

la vida y de la convivencia». «Así se muestra una vez más que la 

‘realidad es superior a la idea’19» (110). 

 

4. La encíclica insiste en la necesidad de unir la preocupación 

por un desarrollo sostenible con una verdadera solidaridad 

intergeneracional que en sí es expresión concreta de la noción del 

bien común que necesariamente incorpora a las generaciones 

futuras (cf. 159). El Papa ilustra esta preocupación a la par que 

llamada con claridad meridiana: 

 

                                                 
19 FRANCISCO, Exhortación apostólica Evangelii gaudium (24 de noviembre de 

2013) 231: AAS 105 (2013) 1114. 
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«¿Qué tipo de mundo queremos dejar a quienes nos sucedan, a los 

niños que están creciendo? Esta pregunta no afecta sólo al ambiente 

de manera aislada, porque no se puede plantear la cuestión de modo 

fragmentario. Cuando nos interrogamos por el mundo que queremos 

dejar, entendemos sobre todo su orientación general, su sentido, sus 

valores. Si no está latiendo esta pregunta de fondo, no creo que 

nuestras preocupaciones ecológicas puedan lograr efectos 

importantes» (160). 

 

La dificultad en este desafío es evidente por el «deterioro ético 

y cultural que acompaña el deterioro ecológico» (162). En 

palabras de Laudato si' hay algo que caracteriza al hombre y la 

mujer posmodernos: «el inmediatismo egoísta actual» con la 

consiguiente crisis de lazos familiares y sociales y con las 

dificultades para el reconocimiento del otro (cf. 162).  

 

5. Frente a un orden mundial existente impotente para asumir 

responsabilidades, es necesario subrayar la importancia y la 

diferencia que marca la instancia local. Educar para este desafío 

implica el ayudar a generar una mayor responsabilidad, así como 

«un fuerte sentido comunitario, una especial capacidad de 

cuidado y una creatividad más generosa, un entrañable amor a la 

propia tierra» (179). Recuerda Laudato si' que si «el derecho a 

veces se muestra insuficiente debido a la corrupción, se requiere 

una decisión política presionada por la población». «La sociedad, 

a través de organismos no gubernamentales y asociaciones 

intermedias, debe obligar a los gobiernos a desarrollar 

normativas, procedimientos y controles más rigurosos. Si los 

ciudadanos no controlan al poder político –nacional, regional y 

municipal–, tampoco es posible un control de los daños 

ambientales» (179).  

 
«La dificultad en este desafío viene dada por el debilitamiento de 

poder de los Estados nacionales. De un tiempo a esta parte, tal y 

como refleja la encíclica, “la dimensión económico-financiera, de 

características transnacionales, tiende a predominar sobre la 
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política”. De ahí que sea “indispensable la maduración de 

instituciones internacionales más fuertes y eficazmente organizadas, 

con autoridades designadas equitativamente por acuerdo entre los 

gobiernos nacionales, y dotadas de poder para sancionar» (175).  

 

6. Evidentemente también se tendrá que prestar una atención, 

ya más específica, a la educación ambiental que debería disponer 

para dar un «salto hacia el Misterio» y desde donde «una ética 

ecológica» adquiriría su sentido más hondo (cf. 210). 

Evidentemente no se limitaría a informar sino a lograr desarrollar 

hábitos puesto que «solo a partir del cultivo de sólidas virtudes 

es posible la donación de sí en un compromiso ecológico» (211). 

Incluso se señala la existencia de «educadores capaces de 

replantear los itinerarios pedagógicos de una ética ecológica, de 

manera que ayuden efectivamente a crecer en la solidaridad, la 

responsabilidad y el cuidado basado en la compasión» (210). 

 

7. El contenido esencial de esta enseñanza implica la 

comprensión del medio ambiente como «una relación, la que 

existe entre la naturaleza y la sociedad que la habita» (139). El 

Papa insiste en este sentido al afirmar de forma expresiva: «No 

está de más insistir en que todo está conectado» (138). De ahí que 

una tarea esencial quede constituida por la búsqueda de 

«soluciones integrales que consideren las interacciones de los 

sistemas naturales entre sí y con los sistemas sociales». «No hay 

dos crisis separadas, una ambiental y otra social, sino una sola y 

compleja crisis socio-ambiental. Las líneas para la solución 

requieren una aproximación integral para combatir la pobreza, 

para devolver la dignidad a los excluidos y simultáneamente 

para cuidar la naturaleza» (139). Se ha de discutir acerca de las 

«condiciones de vida y de supervivencia de una sociedad, con la 

honestidad para poner en duda modelos de desarrollo, 

producción y consumo» (138). Es clara, por tanto, la necesidad de 

«tomar conciencia de que vivimos y actuamos a partir de una 



 

Adolfo Ariza Ariza 

           

 

realidad que nos ha sido previamente regalada, que es anterior a 

nuestras capacidades y nuestra existencia» (140). 

 

8. La encíclica invita a repensar cinco dimensiones de la 

ecología: 

 

a) Una ecología económica «porque la protección del medio 

ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de 

desarrollo y no podrá considerarse de forma aislada» (141). 

 

b) Una ecología ambiental que entiende que «el análisis de 

los problemas ambientales es inseparable del análisis de los 

contextos humanos, familiares, laborales, urbanos, y de la 

relación de cada persona consigo misma, que genera un 

determinado modo de relacionarse con los demás y con el 

ambiente» (141). 

 

c) Una ecología social, necesariamente institucional, que 

alcanza progresivamente «las distintas dimensiones que van 

desde el grupo social primario, la familia, pasando por la 

comunidad local y la nación, hasta la vida internacional» (142). 

 

d) Una ecología cultural que supone el cuidado de las 

riquezas culturales de la humanidad, prestando especial 

atención a las culturas locales (cf. 143). En este sentido 

conviene tener muy presente que «pretender resolver todas las 

dificultades a través de normativas uniformes o de 

intervenciones técnicas lleva a desatender la complejidad de 

las problemáticas locales, que requieren la intervención activa 

de los habitantes» (144). 

 

e) Una ecología de la vida cotidiana puesto que para que se 

pueda «hablar de un auténtico desarrollo, habrá que asegurar 

que se produzca una mejora integral en la calidad de vida 
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humana, y esto implica analizar el espacio donde transcurre la 

existencia de las personas» (147). 

 

9. Laudato si' invita a atender con especial cuidado la relación 

que hay entre una adecuada educación estética y la preservación 

de un ambiente sano. En este sentido, su enseñanza es clara: 

«Prestar atención a la belleza y amarla nos ayuda a salir del 

pragmatismo utilitarista» (215). En este pasaje de la enseñanza de 

la encíclica resuena de una forma especial el pensamiento del 

teólogo Hans Urs von Balthasar en el primer tomo de su obra 

Gloria: 

 
«En un mundo sin belleza […] el bien ha perdido en sí mismo su 

fuerza atractiva, la evidencia de su deber- ser realizado; el hombre se 

queda perplejo ante él y se pregunta por qué ha de hacer el bien y no 

el mal. Al fin y al cabo es otra posibilidad, e incluso más excitante; 

¿por qué no sondear las profundidades satánicas? En un mundo que 

ya no se cree capaz de afirmar la belleza, también los argumentos 

demostrativos de la verdad han perdido su contundencia y su fuerza 

de conclusión lógica. Los silogismos funcionan como es debido, al 

ritmo prefijado, a la manera de las rotativas o de las calculadoras 

electrónicas que escupen determinado número de resultados por 

minuto, pero el proceso que lleva a concluir es un mecanismo que a 

nadie interesa, y la conclusión misma ni siquiera concluye nada. Y si 

esto ocurre con los trascendentales, solo porque uno de ellos ha sido 

descuidado, ¿qué ocurrirá con el ser mismo?»20. 

 

10. El desafío educativo habrá de implicar también la 

educación para una ponderada capacidad crítica con respecto al 

mundo de la política y la economía. Laudato si' apuesta 

claramente por una política y una economía que, en diálogo, se 

coloquen decididamente al servicio de la vida, especialmente de 

                                                 
20 H. URS VON BALTHASAR, Gloria, I, La percepción de la forma (Madrid 1985) 

23. 
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la vida humana (cf. 189). La encíclica invita a repensar la 

necesidad de un cambio de mentalidad:  

 
«Hay que dejar de pensar en ‘intervenciones’ sobre el ambiente para 

dar lugar a políticas pensadas y discutidas por todas las partes 

interesadas. La participación requiere que todos sean 

adecuadamente informados de los diversos aspectos y de los 

diferentes riesgos y posibilidades, y no se reduce a la decisión inicial 

sobre un proyecto, sino que implica también acciones de 

seguimiento o monitorización constante. Hace falta sinceridad y 

verdad en las discusiones científicas y políticas, sin reducirse a 

considerar qué está permitido o no por la legislación» (183). 

 

Con un lenguaje directo se pregunta el Papa en Laudato si': 

«¿Es realista esperar que quien se obsesiona por el máximo 

beneficio se detenga a pensar en los efectos ambientales que 

dejara a las próximas generaciones?» (190). En este sentido, indica 

la encíclica la necesidad de cambiar el modelo de desarrollo 

global, lo cual implica reflexionar sobre el sentido de la economía 

y su finalidad (cf. 194). Pero con especial claridad se advierte 

como el apostar por el término medio solo puede conducir a una 

«pequeña demora en el derrumbe». De igual modo se advierte 

sobre el modo en el que «el discurso del crecimiento sostenible 

suele convertirse en un recurso diversivo y exculpatorio que 

absorbe valores del discurso ecologista dentro de la lógica de las 

finanzas y de la tecnocracia, y la responsabilidad social y 

ambiental de las empresas suele reducirse a una serie de acciones 

de marketing e imagen» (194). 

 

11. Particular atención se habrá de prestar en este desafío 

educativo al mundo digital en el que nos hallamos inmersos. La 

encíclica advierte de cómo las dinámicas de los medios del 

mundo digital, cuando se convierten en omnipresentes, corren el 

riesgo de apagar la capacidad de vivir sabiamente, de pensar en 

profundidad, de amar con generosidad en el ruido dispersivo de 
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la mera información (cf. 47). El desafío educativo al que nos llama 

Laudato si' «exige un esfuerzo para que esos medios se traduzcan 

en un nuevo desarrollo cultural de la humanidad y no en un 

deterioro de su riqueza más profunda» (47). No en vano, «la 

verdadera sabiduría, producto de la reflexión, del diálogo y del 

encuentro generoso entre las personas, no se consigue con una 

mera acumulación de datos que termina saturando y 

obnubilando, en una especie de contaminación mental» (47). Pero 

la advertencia con respecto al mundo digital por parte de Laudato 

si' invita a considerar un elemento más: se reemplazan las 

relaciones reales con los demás por un tipo de comunicación 

mediada por internet. «Esto permite seleccionar o eliminar 

relaciones según nuestro arbitrio, y así suele generarse un nuevo 

tipo de emociones artificiales, que tienen que ver más con 

dispositivos y pantallas que con las personas y la naturaleza» 

(47). Lo cual suele conducir normalmente a una ausencia de 

contacto directo con la angustia, el temblor, la alegría del otro y la 

complejidad de su experiencia personal; se puede percibir con 

facilidad cómo se desarrolla una profunda melancolía, 

insatisfacción y un dañino aislamiento (cf. 47).  

 

4. El desafío de una genuina espiritualidad cristiana  

 

Por su peso específico en la encíclica se propone ahora una de 

las implicaciones más esenciales del desafío educativo al que nos 

llama Laudato si'. No en vano ya se insistido en que se trata de un 

desafío cultural, educativo pero también espiritual (cf. 202). La 

encíclica se hace eco del siguiente dato: «La gran riqueza de la 

espiritualidad cristiana, generada por veinte siglos de 

experiencias personales y comunitarias, ofrece un bello aporte al 

intento de renovar la humanidad» (216). 

 

Se insiste en un dato determinante a recuperar en toda 

iniciación a la espiritualidad cristiana como sería la figura del 
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Padre creador y único dueño del mundo (cf. 75). «De hecho, toda 

sana espiritualidad implica al mismo tiempo acoger el amor 

divino y adorar con confianza al Señor por su infinito poder» 

(73). La enseñanza al respecto es clara: 

 
«No podemos sostener una espiritualidad que olvide al Dios 

todopoderoso y creador. De ese modo, terminaríamos adorando 

otros poderes del mundo, o nos colocaríamos en el lugar del Señor, 

hasta pretender pisotear la realidad creada por él sin conocer límites. 

La mejor manera de poner en su lugar al ser humano, y de acabar 

con su pretensión de ser un dominador absoluto de la tierra es 

volver a proponer la figura de un Padre creador y único dueño del 

mundo, porque de otro modo el ser humano tenderá siempre a 

querer imponer a la realidad sus propias leyes e intereses» (75). 

 

Luego el camino es claramente contemplativo, permitiendo 

descubrir a través de cada cosa alguna enseñanza que Dios nos 

quiere transmitir, «porque para el creyente contemplar lo creado 

es también escuchar un mensaje, oír una voz paradójica y 

silenciosa».  Se puede decir que en la contemplación de la 

creación, junto a la Revelación contenida en la Sagrada Escritura, 

se da una manifestación divina. Así, «prestando atención a esa 

manifestación, el ser humano aprende a reconocerse a sí mismo 

en la relación con las demás criaturas» (85). Así queda patente 

que «el ideal no es sólo pasar de lo exterior a lo interior para 

descubrir la acción de Dios en el alma, sino también llegar a 

encontrarlo en todas las cosas» (233) así como lo más propio de la 

experiencia del místico siempre abierto a «la íntima conexión que 

hay entre Dios y todos los seres, y así ‘siente ser todas las cosas 

Dios’21» (234). 

 

Otra clave esencial viene dada cuando Laudato si' nos invita a 

«descubrir una clave de nuestra propia realización» (240). Esa 

                                                 
21 SAN JUAN DE LA CRUZ, Cántico espiritual XIV-XV, 5.  
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clave radica en el misterio de la Santísima Trinidad, en las 

relaciones subsistentes de las Personas divinas y nuestra realidad 

como imagen y semejanza de este misterio. De este modo se 

percibe el más hondo sello y camino de realización de la 

espiritualidad cristiana:  

 
«Porque la persona humana más crece, más madura y más se 

santifica a medida que entra en relación, cuando sale de sí misma 

para vivir en comunión con Dios, con los demás y con todas las 

criaturas. Así asume en su propia existencia ese dinamismo trinitario 

que Dios ha impreso en ella desde su creación. Todo está conectado, 

y eso nos a madurar una espiritualidad de la solidaridad global que 

brota del misterio de la Trinidad» (240). 

 

En su preocupación, también, por afrontar el desafío espiritual 

Laudato si' muestra, siguiendo la enseñanza de San Juan Pablo II, 

cómo «‘el cristianismo no rechaza la materia, la corporeidad; al 

contrario, la valoriza plenamente en el acto litúrgico, en el que el 

cuerpo humano muestra su naturaleza íntima de templo del 

Espíritu y llega a unirse al Señor Jesús, hecho también él cuerpo 

para la salvación del mundo’22» (235). Es esencial percibir y ser 

capaces de mostrar que «los Sacramentos son un modo 

privilegiado de cómo la naturaleza es asumida por Dios y se 

convierte en mediación de la vida sobrenatural» (235). El 

siguiente párrafo habla por sí mismo: 

 
«El Señor, en el colmo del misterio de la Encarnación, quiso llegar a 

nuestra intimidad a través de un pedazo de materia. No desde 

arriba, sino desde adentro, para que en nuestro propio mundo 

pudiéramos encontrarlo a él. En la Eucaristía ya está realizada la 

plenitud, y es el centro vital del universo, el foco desbordante de 

amor y de vida inagotable […] La Eucaristía une el cielo y la tierra, 

abraza y penetra todo lo creado. El mundo que salió de las manos de 

Dios vuelve a él en feliz y plena adoración» (236). 

                                                 
22 JUAN PABLO II, Carta apostólica Orientale lumen (2 de mayo de 1995) 11. 
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La misma encíclica, ya de una forma más específica, propone 

una serie de claves para la comprensión de la espiritualidad 

cristiana:  

 

1. «La espiritualidad cristiana propone un modo alternativo de 

entender la calidad de vida, y alienta un estilo de vida profético y 

contemplativo, capaz de gozar profundamente sin obsesionarse 

por el consumo» (222). Iniciar en esta dimensión de la 

espiritualidad cristiana supone «un retorno a la simplicidad que 

nos permite detenernos a valorar lo pequeño, agradecer las 

posibilidades que ofrece la vida sin apegarnos a lo que tenemos 

ni entristecernos por lo que no poseemos» (222). De este modo, se 

evita caer en la espiral del dominio y de la mera acumulación de 

placeres (cf. 222). «La felicidad requiere saber limitar algunas 

necesidades que nos atontan, quedando así disponibles para las 

múltiples posibilidades que ofrece la vida» (223). En este sentido 

señala con verdadera preocupación la encíclica:  

 

2. «La desaparición de la humildad, en un ser humano 

desaforadamente entusiasmado con la posibilidad de dominarlo 

todo sin límite alguno, sólo puede terminar dañando a la 

sociedad y al ambiente. No es fácil desarrollar esta sana 

humildad y una feliz sobriedad si nos volvemos autónomos, si 

excluimos de nuestra vida a Dios y nuestro yo ocupa su lugar, si 

creemos que es nuestra propia subjetividad la que determina lo 

que está bien o lo que está mal» (224). 

 

3. Señala también la encíclica, como elemento esencial de la 

espiritualidad, el comprender la paz no solo como ausencia de 

guerra sino como paz interior en la que para las personas tiene 

mucho que ver el cuidado de la ecología y la búsqueda del bien 

común y que pasa por un estilo de vida equilibrado y el 

crecimiento de la capacidad de admiración (cf. 225).  
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4. El desafío espiritual habrá de conducir también al cuidado 

de aquella «actitud del corazón» por la que se vive todo con 

«serena atención», se «sabe estar plenamente presente ante 

alguien sin estar pensando en lo que viene después» (226).  

 

5. «Estamos llamados a incluir en nuestro obrar una 

dimensión receptiva y gratuita, que es algo diferente de un mero 

no hacer. Se trata de otra manera de obrar que forma parte de 

nuestra esencia. De ese modo, la acción humana es preservada no 

únicamente del activismo vacío, sino también del desenfreno 

voraz y de la conciencia aislada que lleva a perseguir sólo el 

beneficio personal» (237). 

 

6. Al apostar la encíclica por una «cultura del cuidado», se 

hace toda una llamada de atención para el cuidado de una 

solidad espiritualidad de comunión que hará posible el «volver a 

sentir que nos necesitamos unos a otros, que tenemos una 

responsabilidad por los demás y por el mundo, que vale la pena 

ser buenos y honestos» (229). Tal y como recuerda la encíclica, «el 

cuidado de la naturaleza es parte de un estilo de vida que implica 

capacidad de convivencia y de comunión» (228). 

 

También se hace eco la encíclica de lo que vendría constituirse 

como espiritualidad ecológica cuando el Papa Francisco formula 

el siguiente deseo: «Quiero proponer a los cristianos algunas 

líneas de espiritualidad ecológica que nacen de las convicciones 

de nuestra fe» (216). En este orden de las cosas, hace el Papa una 

invitación clara:  

 
«Invito a todos los cristianos a explicitar esta dimensión de su 

conversión, permitiendo que la fuerza y la luz de la gracia recibida se 

explayen también en su relación con las demás criaturas y con el 

mundo que los rodea, y provoque esa sublime fraternidad con todo 

lo creado que tan luminosamente vivió san Francisco de Asís» (221).  
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La explicitación de esta dimensión de la conversión ayudará a 

entender que la «crisis ecológica es una llamada a una profunda 

conversión interior» (217). También hará descubrir que «vivir la 

vocación de ser protectores de la obra de Dios es parte esencial de 

una existencia virtuosa» y no algo opcional o un aspecto 

secundario de la experiencia cristiana (cf. 217). Además de 

suponer el cuidado de diversas actitudes: «gratitud y gratuidad», 

«la amorosa conciencia de no estar desconectados de las demás 

criaturas», «no entiende su superioridad como motivo de gloria 

personal o de dominio irresponsable, sino como una capacidad 

diferente, que a su vez le impone una grave responsabilidad que 

brota de su fe» (220). 

 

5. Conclusión  

 

El Papa Francisco, en la exhortación Apostólica Gaudete et 

Exsultate Sobre la llamada a la santidad en el mundo actual (19 de 

marzo de 2018), reflexionaba en los siguientes términos sobre el 

discernimiento:  

 
«El discernimiento no solo es necesario en momentos 

extraordinarios, o cuando hay que resolver problemas graves, o 

cuando hay que tomar una decisión crucial. […] Nos hace falta 

siempre, para estar dispuestos a reconocer los tiempos de Dios y de 

su gracia, para no desperdiciar las inspiraciones del Señor, para no 

dejar pasar su invitación a crecer. Muchas veces esto se juega en lo 

pequeño, en lo que parece irrelevante, porque la magnanimidad se 

muestra en lo simple y cotidiano. Se trata de no tener límites para lo 

grande, para lo mejor y más bello, pero al mismo tiempo 

concentrados en lo pequeño, en la entrega de hoy» (169)23. 

 

                                                 
23 En la tumba de san Ignacio de Loyola se encuentra este sabio epitafio: “Non 

coerceri a máximo, contineri tamen a minimo divinum est” (Es divino no 

asustarse por las cosas grandes y a la vez estar atento a lo más pequeño).  
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En este no tener límites para lo grande y en la entrega al hoy 

se encuentra la esencia del desafío educativo al que nos sigue 

llamando Laudato si'. Habrá verdadera acogida de don del 

discernimiento si por empeño de este desafío somos capaces de 

hacer ver que los proyectos políticos o la fuerza de la ley son 

insuficientes para los comportamientos que afectan a la más 

genuina ecología integral, porque, cuando «es la cultura la que se 

corrompe y ya no se reconoce alguna verdad objetiva o unos 

principios universalmente válidos, las leyes sólo se entenderán 

como imposiciones arbitrarias y como obstáculos a evitar» (123). 

Además de que no se puede «proponer una relación con el 

ambiente aislada de la relación con las demás personas y con 

Dios» (119). 

 

En este concentrarse en lo pequeño se volverá a redescubrir la 

siempre permanente valía de los ámbitos educativos como la 

escuela, los medios de comunicación, la catequesis, etc. Lo 

particular asumirá su sentido en el horizonte de los particular 

cuando se subraye nuevamente cómo «una buena educación 

escolar en la temprana edad coloca semillas que pueden producir 

efectos a lo largo de toda una vida» (213) o cómo «la familia es el 

lugar de la formación integral, donde se desenvuelven los 

distintos aspectos, íntimamente relacionados entre sí, de la 

maduración personal» (213). 

 

En definitiva, la realidad de un desafío educativo que habrá de 

ayudar al creyente a no dejar de pedir a Dios «por el avance 

positivo en las discusiones actuales de manera que las 

generaciones futuras no sufran las consecuencias de imprudentes 

retardos» (169) y que ayudará al mismo tiempo a ir percibiendo 

el don de la vida eterna como el «asombro compartido, donde 

cada criatura, luminosamente transformada, ocupara su lugar y 

tendrá algo para aportar a los pobres definitivamente liberados» 

(243).  
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Resumen: En el campo de los medios de comunicación y su relación 

con la misión pastoral de la Iglesia, particularmente del sacerdote, 

estamos llamados a superar tres dicotomías que, ancladas en el 

“imaginario colectivo”, pueden distorsionar gravemente nuestro 

acercamiento a esta ciencia: el reduccionismo de la comunicación a algo 

meramente técnico o mediático; la dicotomía ante el mundo digital 

considerado como algo virtual, aparente e incluso falso, separándolo de 

los aspectos reales de la existencia; y la dicotomía entre los medios 

tradicionales y medios modernos en el apostolado. Reflexionamos 

sobre ello y damos respuestas concretas a la luz del magisterio eclesial 

reciente.  

 

  

En casi todos los órdenes de la vida y especialmente en el ámbito 

de la reflexión científica la claridad en los conceptos es 

fundamental. Aclarar y definir bien los conceptos nos ayuda a 

adentrarnos con precisión en un campo del saber. A veces existen 

errores o ideas preconcebidas que pueden afectar a una ulterior 

reflexión sobre el tema en cuestión. Este hecho es especialmente 

grave si estos errores se dan en la base de la especulación, en los 

llamados axiomas. Atendiendo a los fundamentos de la reflexión 

acerca de la comunicación, que se dan en el “imaginario 
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colectivo”, nos encontramos con una serie de errores que 

distorsionan gravemente cualquier intento de conocimiento 

científico. En el presente artículo vamos a intentar aclarar bien las 

posibles desviaciones que se pueden producir en torno a la idea 

de comunicación, especialmente aquellas presentes en el entorno 

católico.  

 

Con estas precisiones queremos extender la idea de que 

estamos ante un ámbito de conocimiento totalmente científico. 

Esta percepción está extendida en la gran mayoría de los sectores 

sociales, políticos, económicos, etc. pero no tanto en el ámbito 

eclesial. El nacimiento de las ciencias de la comunicación en 

sentido moderno es relativamente reciente en comparación con la 

antigüedad que acumulan otro tipo de saberes. El acercamiento a 

las mismas, desarrollado sobre todo en el siglo XX y XXI, se 

puede realizar desde muy diversos ángulos, lo que conlleva que 

dentro de este ámbito científico se encuentren las más variadas 

escuelas que realizan propuestas de muy distinto tipo1. 

Consideramos que no es el objeto de nuestro estudio analizar las 

diversas perspectivas que se pueden llegar a proponer. Tampoco 

deseamos reducir el concepto comunicación a un significado 

unívoco del mismo, ni realizar un pormenorizado estudio de 

todas las posibles desviaciones cognitivas en torno a éste. Más 

bien, creemos oportuno esclarecer los posibles errores de peso 

que, a nuestro juicio, son los más relevantes y más comunes. 

Estos pueden llegar a distorsionar gravemente cualquier tipo de 

acercamiento a estos saberes, especialmente en el ámbito de la 

relación de la Iglesia, particularmente del sacerdote, con la 

                                                 
1 Cfr. C. SOTELO ENRÍQUEZ, Introducción a la comunicación institucional (Barcelona 

2008) 7. En torno a estos saberes científicos hay muchos puntos coincidentes, 

pero basta un mínimo acercamiento a la reflexión académica sobre la 

comunicación para descubrir la variedad de impostaciones existentes. 

Especialmente, esta variedad se descubre cuando hay un estudio de la historia 

de la comunicación, donde se pone de relieve la notable evolución realizada 

respecto a las ciencias comunicativas. 
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comunicación. De hecho, como expondremos durante estas líneas 

este asunto ha sido abordado por el Magisterio de la Iglesia y es 

desde esta fuente autorizada desde donde vamos a intentar 

arrojar algo de luz. 

 

En el recorrido de nuestro análisis hemos individuado tres 

dicotomías que, en nuestra opinión, son las principales fallas de 

comprensión relativas a esta materia. Consideramos además que 

estos tres prejuicios están bastante extendidos en amplios sectores 

del mundo eclesial. Evidentemente éstas no se encuentran en el 

ámbito académico especializado, sino en el “imaginario 

colectivo”, de forma que una debida instrucción puede llegar a 

despejar cualquier tipo de confusión. Las dicotomías a las que 

nos referimos las podemos clasificar en dos apartados: dos de 

ellas se enmarcan en el mundo de la comunicación en general; y 

una de ellas afecta directamente a la relación del apostolado, 

especialmente del sacerdote, con estas ciencias y se enmarcaría 

dentro de la teología pastoral sobre el presbiterado.  

 

La primera falla que deseamos exponer es la más lejana en su 

origen y la que se ha mantenido prolongada en el tiempo hasta 

nuestros días. Tiene que ver con la comprensión de este 

fenómeno comunicativo como algo meramente técnico o 

mediático, sin llegar a entrever su total alcance. El fenómeno 

comunicativo tiene un amplísimo desarrollo y complejidad, 

cuenta con una enorme potencialidad, incluso como está más que 

demostrado posee una total capacidad para permear toda la 

cultura e influenciarla de manera extraordinaria con 

consecuencias incluso de orden antropológico2. La segunda de 

ellas es mucho más reciente y tiene que ver sobre todo con la 

                                                 
2 Por ejemplo, los profesores Lucio Ruiz y Daniel Arasa realizan una exposición 

muy certera sobre los cambios producidos a nivel antropológico con la aparición 

de Internet. Cfr. L. RUIZ, L. & D. ARASA, Internet, en: J. M. LA PORTE (ed.), 

Introducción a la Comunicación Institucional de la Iglesia (Madrid 2012) 183-190. 
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aparición de Internet y con la comunicación en el ámbito digital. 

El error está en considerar todo este mundo como algo 

meramente virtual, como aparente e incluso como falso, 

separándolo de los aspectos reales de la existencia. Por último, la 

tercera dicotomía toca de lleno nuestro tema de análisis, es por 

eso que deseamos arrojar luz sobre ella y evitar la separación que 

algunos realizan respecto a la comprensión de la vida y 

ministerio del sacerdote, disociando los llamados medios 

tradicionales de apostolado de los medios que podíamos 

denominar “modernos”.  

 

Consideramos además oportuno poner de relieve que estas 

tres dicotomías están unidas entre sí por una cierta lógica de 

pensamiento, como trataremos de presentar a continuación. 

Igualmente, estos tres errores han sido analizados en el 

Magisterio de la Iglesia y encontramos en los principales 

documentos eclesiales sobre comunicación un interés por tratar 

de despejar posibles distorsiones. 

 

1. Reduccionismo tecnicista de la comunicación 

 

Esta primera distorsión consiste esencialmente en una visión 

de la comunicación que reduce este mundo exclusivamente al 

ámbito técnico o mediático. Sería un reduccionismo, más que una 

dicotomía. Se trata de comprender todo este entramado 

comunicativo como una mera producción de contenidos, que se 

realizan a través de un conocimiento técnico y que se pueden 

consumir en diversos formatos: prensa, radio, formatos 

audiovisuales, etc. Bajo este prisma, la comunicación consistiría 

en el aprendizaje sin más de saberes técnicos de carácter 

instrumental o mediático.  

 

Si atendemos al desarrollo histórico de la comunicación, este 

reduccionismo tiene un origen ciertamente lógico, ya que la 
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comunicación de masas aparece como un fenómeno que se 

desarrolla a la par de una serie de avances tecnológicos. La 

misma Iglesia y la sociedad en general fue avanzando en su 

comprensión desde una visión meramente tecnicista a una visión 

integral y más compleja del mundo comunicativo. En los 

primeros documentos magisteriales, por ejemplo, no se entendía 

ni siquiera este fenómeno de las comunicaciones como un todo, 

sino como una serie de realidades aisladas entre sí3: prensa por 

un lado, radio por otro, cine por otro, etc. El primer avance 

eclesial hacia un concepto más adecuado del mundo de la 

comunicación se produce durante el pontificado del Papa Pío XII 

con la publicación de la encíclica Miranda prorsus4. En este texto se 

aborda por primera vez las comunicaciones como un fenómeno 

integral, que englobaría los diversos medios bajo un todo que 

tiene además una entidad en sí mismo.  

 

Esta visión de un fenómeno integrado no hace que se supere la 

concepción mediática o instrumental. De hecho, tanto el Concilio 

Vaticano II con el decreto Inter Mirifica5 como la posterior 

exhortación Communio et progressio6 mantendrán esta visión 

integral de la comunicación, pero desde una perspectiva 

eminentemente técnica, aunque ya se comience a atisbar un 

desarrollo conceptual subrayando el alcance y amplitud de estos 

avances técnicos. Este acercamiento comprensivo marcado por 

este reduccionismo no es reprochable, pues se trataba de una 

concepción lógica ante el panorama vivido durante gran parte del 

siglo XX. Era la visión común y extendida, tanto en la Iglesia 

                                                 
3 Por ejemplo, uno de los documentos magisteriales como es la Carta Encíclica 

Vigilanti cura de Pío XI invita a los católicos a mantener una actitud de cuidado 

frente al fenómeno cinematográfico, pero en este caso no incluye el resto de 

medios, PÍO XI Enc. Vigilanti cura, 29 junio 1936, en: AAS 28 (1936) 249-263. 
4 PÍO XII, Enc. Miranda prorsus, 8 septiembre 1957, en: AAS 49 (1957) 765-805. 
5 PABLO VI, Decreto Inter mirifica, 4 diciembre 1963, en: AAS 56 (1964) 145-157. 
6 PONTIFICIA COMISIÓN PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES, Instrucción pastoral 

Communio et progressio, 23 mayo 1971, en: AAS 63 (1971) 593-656 
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como en la sociedad en general. En muchas escuelas del ámbito 

académico se continuaba con la reflexión y comprensión de lo 

que suponía para el mundo la aparición de los mass media7, una 

evolución en la reflexión que requería de tiempo y se acompasaba 

para adaptarse a la realidad de este complejo mundo, que no 

cesaba de desarrollarse, expandirse y prosperar.  

 

La reflexión de la Iglesia que se iba exponiendo en el 

Magisterio se va acercando poco a poco a una visión más certera 

de las comunicaciones como un fenómeno que marcará una 

época y que está presente con una enorme influencia en la 

completa existencia de los hombres contemporáneos. El 

documento magisterial que consagró este cambio de mentalidad 

es la exhortación apostólica Ætatis novæ del año 1992: «Lo que 

saben y piensan los hombres y mujeres de nuestro tiempo está 

condicionado, en parte, por los medios de comunicación; la 

experiencia humana como tal ha llegado a ser una experiencia de 

los medios de comunicación»8. 

                                                 
7 Cfr. D. MCQUAIL, Modelos para el estudio de la comunicación colectiva (Pamplona 

1984); F. J. DAVARA RODRÍGUEZ, “Los paradigamas de la comunicación” en: J. A. 

CARRERA PÁRAMO, Introducción a los medios de comunicación (Madrid 1990) 15-55. 

M. FAZIO, “Inter Mirifica” en: T. STENICO, Concilio Vaticano II: Carisma e profezia 

(Cittá del Vaticano 1997); J. SIERRA SÁNCHEZ & S. MARTÍN-BARBERO, 

“Investigación en comunicación” en: J. CANTAVELLA & J. F. SERRANO OCEJA, 

Enciclopedia de la comunicación (Madrid 2011) 17-54. 
8 PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES, Instrucción Pastoral 

Ætatis novæ, n. 2, 22 febrero 1992, en: AAS 84 (1992) 447-468. Dos años antes de 

la publicación de Ætatis novæ, el Santo Padre Juan Pablo II con enorme 

clarividencia donaba a toda la Iglesia la siguiente reflexión: “El primer areópago 

del tiempo moderno es el mundo de la comunicación, que está unificando a la 

humanidad y transformándola -como suele decirse- en una aldea global. Los 

medios de comunicación social han alcanzado tal importancia que para muchos 

son el principal instrumento informativo y formativo, de orientación e 

inspiración para los comportamientos individuales, familiares y sociales. Las 

nuevas generaciones, sobre todo, crecen en un mundo condicionado por estos 

medios. […] esta cultura nace, aun antes que de los contenidos, del hecho 

mismo de que existen nuevos modos de comunicar con nuevos lenguajes, 
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Esta visión comprensiva de la comunicación va a acompañar 

al Magisterio posterior hasta nuestros días9. Un fenómeno sin 

precedentes y con una inercia imparable, que se ha hecho 

especialmente evidente con la aparición de internet. Como 

recuerda el Papa Benedicto XVI con «propagación de la 

comunicación a través de internet […] nos encontramos ante una 

vasta transformación cultural. Junto a ese modo de difundir 

información y conocimientos, nace un nuevo modo de aprender y 

de pensar, así como nuevas oportunidades para establecer 

relaciones y construir lazos de comunión»10. Una “transformación 

cultural” que ha permeado toda la existencia y que tiene toda una 

serie de consecuencias antropológicas.  

 

Junto a esta visión, en el ámbito académico ha aparecido un 

nuevo concepto de carácter sociológico, los llamados “nativos 

digitales”11. Éstos serían los pertenecientes a un sector de la 

sociedad identificado en las recientes generaciones que han 

nacido en este nuevo contexto cultural, marcado por el mundo 

digital, que conciben su realidad cotidiana con la absoluta 

                                                                                                            
nuevas técnicas, nuevos comportamientos sicológicos”, JUAN PABLO II, Enc. 

Redemptoris missio, n.  37, 7 diciembre 1990, en: AAS 83 (1991) 249-340. 
9 PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES, La Iglesia e Internet, n. 

11, 28 febrero 2002, en: AAS 94 (2002) 479-481. JUAN PABLO II, Carta apostólica El 

rápido desarrollo, nn. 2. 8, 24 febrero 2005, en: AAS 97 (2005) 265-276.  
10 BENEDICTO XVI, Mensaje para la XLV Jornada Mundial de las Comunicaciones 

Sociales, 24 enero 2011, en: AAS 103 (2011) 123-126.  
11 El término nativos digitales fue acuñado en 2001 por Marc Prensky en la obra 

Nativos e inmigrantes digitales. Con ese concepto se aludía a las personas nacidas 

a partir de la década de los 90 del siglo XX, es decir, a todos aquellos que desde 

el inicio de su vida han estado rodeados del mundo digital. Cfr. M. PRENSKY, 

Digital Natives, Digital Immigrants, http://www.marcprensky.com., consultada el 

30 de septiembre de 2017. 

http://www.marcprensky.com/writing/Prensky%2520-%2520Digital%2520Natives,%2520Digital%2520Immigrants%2520-%2520Part1.pdf
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inclusión de este entorno, y que no han vivido la realidad de su 

existencia sin estos avances comunicativos12. 

 

Es por ello por lo que en el ámbito de la Iglesia es muy 

necesario superar cuanto antes y de manera completa este 

reduccionismo13. A la hora de pensar y reflexionar sobre las 

comunicaciones, sin duda, se debe tener muy en cuenta los 

aspectos técnicos o la instrucción en la utilización de los diversos 

medios o canales de comunicación, pero estos aspectos tienen que 

ir unidos al conocimiento de la comunicación como un factor 

clave de toda la realidad humana. Obviar esta visión de la 

comunicación y mantener una comprensión simplista y reductiva 

de estas ciencias, basada exclusivamente en lo mediático o en lo 

técnico, sería cerrarse por completo a la verdad que ha generado 

la aparición de estos avances y que incide en la completa 

existencia, y que por lo tanto también afecta y afectará a la misión 

de la Iglesia en este mundo.  

 

Además, si no se supera esta distorsión conceptual las 

consecuencias a la hora de afrontar estos saberes son muy 

notables. Bajo este prisma reduccionista bastaría introducirse en 

estos saberes como una formación de talleres, a modo artesanal, 

con la idea de adquirir meros conocimientos instrumentales. Este 

enfoque alejaría la posibilidad de convertir las comunicaciones en 

                                                 
12 Benedicto XVI reflexiona sobre este concepto y lo introduce en las enseñanzas 

magisteriales, cfr. BENEDICTO XVI, Mensaje de la XLVII Jornada Mundial de las 

Comunicaciones Sociales, 24 enero 2013, en: AAS 105 (2013) 181.  
13 Ya lo apuntaba uno de los máximos especialistas en el ámbito universitario de 

la comunicación, el profesor Carlos Sotelo, cuando afirmaba que en la Iglesia 

«hay que abarcar todas las posibilidades que ofrece la comunicación pública. 

Cuando hablamos de comunicación, pensamos en los medios y en el ámbito de 

influencia de los periodistas. Y hoy comunicar no es solamente eso. Hay otras 

formas de estar presente en la vida pública: la publicidad, las relaciones 

públicas (actos, celebraciones, aniversarios…)», AA.VV., Evangelización y 

comunión, Diálogos de Teología 5 (Valencia 2003). 
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un saber de carácter científico y se ceñiría a lo meramente 

artesanal. Por ejemplo, habría que descartar elementos tan 

evidentes como el estudio de su impacto real en la sociedad, la 

elaboración de procesos que ayuden al desarrollo comunicativo 

de las instituciones, e incluso la posibilidad de realizar una 

reflexión teológica respecto a la comunicación.  

 

Por lo tanto, consideramos esencial superar este error 

conceptual. De hecho, a nuestro juicio, esta distorsión, que 

reiteramos está todavía muy extendida en amplios sectores del 

mundo eclesial, es una de las principales causas que provocan la 

ausencia de estas ciencias en la formación en los seminarios 

españoles, en los planes pastorales, en la acción diaria de la 

Iglesia, etc. Ya que bajo esta visión una posible asunción de estas 

ciencias sería una cuestión ciertamente accesoria y por lo tanto 

secundaria e incluso opcional. 

 

2. Dicotomía ante el mundo digital 

 

Entramos en la exposición del segundo error grave a la hora 

de entender bien en qué consisten las ciencias de la 

comunicación. Esta distorsión no se enmarca en una idea 

reductiva de este complejo mundo, sino más bien en una 

dicotomía, que separa lo real de lo digital, oponiendo lo uno a lo 

otro. Según esta concepción todo el mundo digital sería virtual, 

entendiendo lo virtual como simplemente superficial, aparente o 

artificial y, por consiguiente, falso. Esta sombra de duda o esta 

sospecha que se extiende sobre todo el entorno digital recae 

particularmente sobre lo que se publica en las redes sociales. 

 

Por lo tanto, se trata de un error que ha surgido hace 

relativamente poco tiempo, pues nació a la par que se extendió el 

uso de internet y se acrecentó especialmente con el desarrollo de 

las redes sociales. En muchos sectores de la sociedad y de la 
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Iglesia esta dicotomía ha sido superada con el paso del tiempo, 

tras constatar la incidencia del mundo digital en la vida real y 

cotidiana de las personas.  

 

Como exponíamos en el error precedente, esta distorsión 

puede ser entendible ya que emana de un razonamiento lógico 

que en algunos de sus presupuestos tiene mucho de verdad. Por 

ejemplo, a veces en las relaciones interpersonales que se 

producen a través de la comunicación digital se dan ciertas 

carencias que solamente se hayan en un encuentro directo entre 

personas. Estas carencias que son reales no nos pueden llevar a 

concluir que todo lo que se produce en un encuentro en el 

entorno digital sea falso. También a este respecto está haciendo 

mucho daño el fenómeno de las fake news, tan extendido en esta 

era de la posverdad. Si bien cualquier consideración rigurosa y 

equilibrada sobre este hecho no debería concluir en una 

separación entre lo real y lo publicado en el ámbito digital, sino 

más bien en reconocer que este mal relativo a la falsedad 

adquiere una mayor dimensión en el mundo digital por el 

alcance que se produce en este ámbito de difusión. 

 

A nuestro juicio, este error no está tan extendido como el 

expuesto anteriormente, pero no por ello deja de encontrar un eco 

en la sociedad en general y en sectores de la comunidad eclesial, 

sobre todo en las generaciones nacidas con anterioridad a los 

“nativos digitales”. Y en cierta manera en el plano conceptual 

esta dicotomía está estrechamente unida al error anterior, pues si 

previamente hemos subrayado que el mundo de las 

comunicaciones es mucho más que lo meramente técnico, este 

error puede llegar a catalogar como falso o alejado de la realidad 

todo ese plus que se mueve más allá de lo técnico, en torno al 

entramado de la comunicación en general y de la comunicación 

digital en particular.  
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Como hemos indicado anteriormente, esta distorsión brota con 

fuerza con la aparición de las redes sociales. Nace esencialmente 

por un desconocimiento profundo de la comunicación digital. Por 

ello, en el Mensaje de la Jornada para los Comunicaciones 

Sociales del año 2013, dedicado al tema de las redes sociales, 

Benedicto XVI va a aludir a esta dicotomía y va a tratar de 

corregirla. El Santo Padre considera que una red social es «una 

nueva ágora, una plaza pública y abierta en la que las personas 

comparten ideas, informaciones, opiniones, y donde, además, 

nacen nuevas relaciones y formas de comunidad […]; en estos 

espacios no se comparten tan solo ideas e informaciones, sino 

que, en última instancia, son ellas mismas el objeto de la 

comunicación»14. En la concepción que el Papa tiene sobre el 

mundo digital habla de un nuevo espacio, descartando cualquier 

distinción entre lo digital y lo real. De hecho, en este mismo texto, 

Benedicto XVI quiere dejar claro que «el ambiente digital no es 

un mundo paralelo o puramente virtual, sino que forma parte de 

la realidad cotidiana de muchos, especialmente de los más 

jóvenes»15. Es decir, la posible dicotomía se convierte, según las 

enseñanzas magisteriales, en una ampliación de la realidad 

cotidiana, una prolongación de lo real o una nueva plaza donde 

lo que se expone se identifica con los otros ambientes cotidianos. 

 

A nuestro juicio, es sumamente importante que las enseñanzas 

eclesiales hayan realizado esta puntualización, dejando claro que 

hablar de comunicación digital no es lo mismo que hablar de 

mundo virtual. La comunicación digital no conlleva que ésta no 

sea real. Esta clarificación adquiere una particular importancia a 

la hora de concebir la tarea apostólica, como veremos en el 

siguiente epígrafe. Sin olvidar que existe un riesgo de realizar 

toda una serie de actividades que nos alejen del contacto físico, 

                                                 
14 BENEDICTO XVI, Mensaje de la XLVII Jornada Mundial de las Comunicaciones 

Sociales, 24 enero 2013, en: AAS 105 (2013) 181. 
15 Ibidem. 
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tan necesario para el apostolado, y cuidando este paso necesario, 

la Iglesia no debe caer en la errónea tentación de que todo lo 

digital es virtual y sospechoso de no ser real, y por lo tanto 

prescindible en la tarea eclesial16. 

 

Más aún, las posibilidades que se presentan con el desarrollo 

de las técnicas digitales traen una ventaja particularmente notable 

para la comunicación: su carácter bidireccional. Esta 

comunicación interactiva estaba previamente presente en el 

mundo de las comunicaciones, pero muy limitada hasta la 

aparición de internet. Con los nuevos avances se ha desarrollado 

enormemente la bidireccionalidad y esto ha permitido una 

comprensión de las actividades comunicativas marcadas por este 

                                                 
16 El Papa Francisco aludió a este tema en Encuentro Mundial de las Familias 

celebrado en Dublín en agosto de 2018. Después de haber escuchado el 

testimonio de una familia el Santo Padre expresó su valoración sobre las redes 

sociales en estos términos: «Nos habéis ayudado también a comprender que las 

redes sociales no son necesariamente un problema para las familias, sino que 

pueden ayudar a construir una “red” de amistades, solidaridad y apoyo mutuo. 

Las familias pueden conectarse a través de Internet y beneficiarse de ello. 

Las redes sociales pueden ser beneficiosas si se usan con moderación y prudencia. 

Por ejemplo, vosotros, que participáis en este Encuentro Mundial de las 

Familias, formáis una “red” espiritual y de amistad, y las redes sociales os pueden 

ayudar a mantener este vínculo y extenderlo a otras familias en muchas partes 

del mundo. Es importante, sin embargo, que estos medios no se conviertan en 

una amenaza para la verdadera red de relaciones de carne y hueso, 

aprisionándonos en una realidad virtual y aislándonos de las relaciones 

concretas que nos estimulan a dar lo mejor de nosotros mismos en comunión 

con los demás. Quizás la historia de Ted y Nisha puede ayudar a todas las 

familias a que se pregunten sobre la necesidad de reducir el tiempo que se 

dedica a estos medios tecnológicos, y de pasar más tiempo de calidad entre ellos 

y con Dios. Pero cuando tú usas demasiado las redes sociales, tú “entras en 

órbita”. Cuando en la mesa, en lugar de hablar con la familia, todos tienen un 

teléfono celular y se conectan con el exterior, están “en órbita”. Pero esto es 

peligroso. ¿Por qué? Porque te saca de lo concreto de la familia y te lleva a una 

vida “gaseosa”, sin consistencia. Cuidado con esto. Recuerda la historia de Ted 

y Nisha; ellos nos enseñan cómo usar bien las redes sociales», FRANCISCO, 

Intervención en la fiesta de las familias, 25 agosto 2008, en: AAS 110 (2018) 1321. 
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elemento. Teniendo en cuenta este aspecto no podemos hablar de 

una comunicación despersonalizada, alejada en todo de los 

elementos básicos de un encuentro personal, sino más bien de 

una comunicación interpersonal que necesita o que requiere a 

veces de la riqueza del encuentro físico. Insistimos en que esta 

concepción certera del mundo de la comunicación, especialmente 

de lo concerniente a las redes sociales, es particularmente 

importante para la Iglesia, que encuentra en este espacio una 

enorme oportunidad para el ejercicio de su tarea pastoral. 

 

Por último, no podemos dejar de señalar la importancia de 

superar esta dicotomía a la hora de afrontar una adecuada 

formación teórica o pastoral en estas materias. Identificar lo 

digital con lo virtual y lo virtual como falso conllevaría un 

alejamiento absoluto de la Iglesia de lo que se ha convertido en 

una parte integrante de la cultura contemporánea, del mundo al 

que somos enviados a evangelizar. Más aún, mantener esta 

dicotomía llevaría en el plano pastoral a excluir una serie de 

potencialidades que pueden ayudar muchísimo a la acción 

pastoral, como expondremos más adelante en nuestro estudio.  

 

3. Dicotomía entre medios tradicionales y                          

medios modernos en el apostolado 

 

Como venimos señalando en los párrafos anteriores, este 

tercer error toca de lleno el ámbito de la misión eclesial. Se trata 

de una división que surge en paralelo al nacimiento de los 

nuevos medios de comunicación de masas, y que está muy 

extendida desde el inicio de este fenómeno17. Consistiría en un 

                                                 
17 Por ejemplo, durante las discusiones previas al Concilio, la Facultad de 

Derecho de la Pontificia Universidad Lateranense de Roma realizó la siguiente 

aportación a la Comisión Preparatoria del Concilio Ecuménico Vaticano II: «Al 

tratar sobre los instrumentos de apostolado se recuerda a los ministros sagrados 

que Cristo instituyó unos medios para alcanzar el fin de la Iglesia y que no es 

lícito sustituir estos medios -sacramentos, predicación y oración- con 
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error basado en la separación y contraposición de los llamados 

medios tradicionales de apostolado, como son la catequesis, la 

predicación, la celebración de los sacramentos, etc., de los nuevos 

medios que aportan los mass media y las nuevas tecnologías. Esta 

separación adquiere un carácter mucho más profundo porque, 

según algunos postulados erróneos, estos medios tradicionales 

serían propios del sacerdote y se enlazarían a su ser e identidad, 

y los nuevos medios serían ajenos a esta identidad, y se situarían 

en el ámbito de lo opcional, o incluso en las posturas más 

radicales en el ámbito de lo extravagante. Sería un planteamiento 

en el que especialmente el ministro ordenado debería realizar una 

elección por mantenerse en lo tradicional y específico de su 

vocación, o lanzarse a un esnobismo que le aleje de lo 

fundamental y realmente importante de su ministerio.  

 

Del grupo de los tres errores graves que hemos identificado en 

nuestro estudio, se trata del más antiguo y, a nuestro juicio, 

quizás sea el más difícil de corregir. En un momento inicial en el 

desarrollo del mundo de las comunicaciones pudo resultar 

comprensible, particularmente porque los mass media se gestaban 

en un entorno eminentemente profesional y el mercado de la 

información se asociaba casi exclusivamente al mundo de los 

seglares. Poco a poco, con el paso del tiempo, podemos asistir a la 

utilización de estos poderosos medios por parte de instituciones, 

entidades comerciales, grupos de poder e incluso para difundir 

corrientes ideológicas de diversos tipos. Junto a esta evolución de 

la relación de la sociedad con los nuevos instrumentos mediáticos 

                                                                                                            
invenciones modernas. Sin embargo, los ministros del Señor pueden usar el 

cine, la radio y la televisión para instruir a los fieles y defender su fe y buenas 

costumbres. También sucede en ocasiones que el sacerdote que se sirve de estos 

instrumentos modernos descuida los medios instituidos por Cristo. Algunos 

creen que su parroquia es perfecta en cuanto tiene un centro para cine y 

televisión. Sería mejor que el párroco colocara al frente de ese centro a un 

seglar», J. M. PASCUAL, Los medios de comunicación social en la doctrina de la Iglesia 

(Madrid 1976) 34. 
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son las mismas enseñanzas eclesiales las que en su análisis 

comienzan a considerar estos medios como una oportunidad 

también para el apostolado de toda la Iglesia e invitan como es 

lógico a su utilización. De ahí que el Magisterio acabe realizando 

una llamada también a los sacerdotes para que incorporen estos 

avances en su labor cotidiana18, incluso todavía en la época en la 

que predominaba el prisma de la comunicación como algo 

meramente mediático. Esta llamada se hace más acuciante con la 

superación de esa idea conceptual de la comunicación como algo 

exclusivamente técnico, porque en el fondo uno y otro error están 

relacionados. Las enseñanzas magisteriales comienzan a 

presentar una visión de las ciencias de la comunicación como una 

oportunidad providencial para el desarrollo de la misión de la 

Iglesia, y por consiguiente del presbítero, y fundamentan la 

adopción de estos medios modernos para el ejercicio del 

ministerio en la misma identidad del sacerdote19. 

 

Particularmente importante nos resulta nuevamente el 

magisterio de Benedicto XVI. En el año 2010, con ocasión del Año 

Sacerdotal, el Papa dedicó el mensaje de la Jornada Mundial de 

las Comunicaciones Sociales a la relación de los presbíteros con la 

                                                 
18 El Decreto Conciliar Inter Mirifica habla de que los sacerdotes asuman estos 

medios para el «deber ordinario de la predicación», IM 13. Igualmente, en la 

Communio et progressio encontramos las mismas referencias: «Las autoridades 

civiles, los pastores de la Iglesia, y los educadores deben cumplir sus propias 

funciones, de modo que se obtenga plenamente el bien de la sociedad que estos 

medios nos permiten esperar», CP 63. También, por ejemplo, leemos en la Ætatis 

novæ: «Además de los medios tradicionales en vigor, como el testimonio de 

vida, la catequesis, el contacto personal, la piedad popular, la liturgia y otras 

celebraciones similares, la utilización de los medios de comunicación se ha 

hecho esencial para la evangelización y la catequesis [...]. Los medios de 

comunicación social pueden y deben ser los instrumentos al servicio del 

programa de reevangelización y de nueva evangelización de la Iglesia en el 

mundo contemporáneo», AN 11. 
19 Cfr. P. GARZÓN, La Formación en materia de comunicación social de los candidatos al 

sacerdocio en los seminarios de España (Córdoba 202) 266-286. 
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comunicación20. Bajo el título “El sacerdote y la pastoral en el 

mundo digital: los nuevos medios al servicio de la Palabra”, el 

Papa dirige a los ministros ordenados una serie de enseñanzas 

que arrojan muchísima luz sobre esta posible dicotomía:  

 
«Deben anunciar el Evangelio valiéndose no sólo de los medios 

tradicionales, sino también de los que aporta la nueva generación de 

medios audiovisuales (foto, vídeo, animaciones, blogs, sitios web), 

ocasiones inéditas de diálogo e instrumentos útiles para la 

evangelización y la catequesis. […] Se pide a los presbíteros la 

capacidad de participar en el mundo digital en constante fidelidad al 

mensaje del Evangelio, para ejercer su papel de animadores de 

comunidades que se expresan cada vez más a través de las muchas 

voces surgidas en el mundo digital»21.  

 

El Papa realiza en este texto una separación clara de los 

medios tradicionales y los modernos, una separación objetiva, 

pero no los contrapone. Se trata de una separación nominal pero 

no real. A la vez el Santo Padre los unifica situando la raíz de 

ambos grupos en la única e indivisible misión del sacerdote, en la 

identidad y el ser sacerdotal, ya que como él mismo afirma son 

«ocasiones inéditas» para «la evangelización y catequesis» y 

«para ejercer el papel de animadores de comunidades». Ambas 

tareas, predicación y gobierno, son propias de la vocación del 

sacerdote y, por lo tanto, su ministerio diario se puede ver 

enriquecido del aporte de «la nueva generación de medios 

audiovisuales».  

 

Con esta aclaración tan precisa, el sacerdote no se tiene que 

ver abocado a una elección entre unos medios y otros, sino que 

los nuevos medios enriquecen a los tradicionales y los 

tradicionales se prolongan en cierta manera en los nuevos. 

                                                 
 20 BENEDICTO XVI, Mensaje de la XLIV Jornada Mundial de las Comunicaciones 

Sociales, 24 enero 2010, en: AAS 102 (2010) 114-117. 
21 Ibidem. 
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Benedicto XVI precisamente concluye este mensaje de 2010 con 

una propuesta de máximos dirigida a los ministros ordenados: 

«¿Quién mejor que un hombre de Dios puede desarrollar y poner 

en práctica, a través de la propia competencia en el campo de los 

nuevos medios digitales, una pastoral que haga vivo y actual a 

Dios en la realidad de hoy?»22. 

 

Las consecuencias de la superación de esta dicotomía son 

enormes para la vida de la Iglesia y en concreto para el ministerio 

sacerdotal, y por consiguiente para la acción eclesial, para la 

planificación pastoral y para la formación de los futuros 

presbíteros.  

 

En mayor o menor medida estos tres errores están todavía 

bastante extendidos en la comunidad eclesial, ya sea en algunos 

ámbitos académicos, como en ciertos órganos de gobierno, como 

en el llamado “imaginario colectivo”. Con estos errados 

fundamentos es lógico que estas ciencias de la comunicación 

sigan jugando un papel muy irrelevante en la vida de la Iglesia, 

ya sea en el ámbito teológico como pastoral. Consideramos que 

esta limitación lastra el desarrollo de la acción eclesial en el 

mundo contemporáneo actual. Superar estas “distorsiones” se 

está tornando vital para la comunidad eclesial y poder entender y 

hacernos entender con los hombres y mujeres de nuestro tiempo 

imbuidos en la llamada cultura digital. Con estas reflexiones 

hemos querido arrojar algo de luz sobre este ámbito de 

conocimiento y despertar el interés en las llamadas ciencias de la 

comunicación. 

 

 

 

 
 

                                                 
22 Ibidem. 
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Resumen: Partiendo de la información contenida en los libros parroquiales 

de la iglesia de Benamejí y del estudio de documentos pertenecientes al 

Archivo Histórico Diocesano de León este trabajo de investigación pretender 

dar a conocer la inédita y controvertida labor eclesiástica de fray Joseph 

Georgerini arzobispo de Samos durante los años que se asentó en la villa 

cordobesa de Benamejí (1686-1690) desempeñando los beneficios y oficios 

eclesiásticos de capellán mayor, colector, cura y vicario. Además, la 

investigación arroja nuevos datos biográficos de Georgerini hasta ahora 

desconocidos y revela la labor apostólica propia de su dignidad episcopal 

por los lugares más diversos de España, poniendo de manifiesto que ni su 

persona ni sus acciones resultaron indiferentes para los fieles de la villa, la 

Iglesia y la Monarquía Católica. 

 

I 

 

Son muy escasos los trabajos de investigación realizados sobre 

fray Joseph Georgerini y la mayoría de ellos en lengua inglesa. El 

primero de esos investigadores fue el profesor John Penrose 

Barron quien, realizando su tesis doctoral sobre el periodo 

histórico arcaico de la isla de Samos, se topó con un relato 

descriptivo de la isla firmado por «el arzobispo de Samos que 
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ahora vive en Londres»1. Su primer acercamiento al personaje 

propició un artículo2 para años más tarde realizar un 

concienzudo estudio únicamente sobre los años que Georgerini 

pasó en Inglaterra y en el que incluía los escasos datos biográficos 

que pudo reunir sobre su figura. Desgraciadamente la obra 

quedó inconclusa por su fallecimiento, publicándose su trabajo   

—gracias a los esfuerzos de su viuda— en el año 20173. Barron 

trató de presentarnos a fray Joseph como una figura 

“heterodoxa” y “ecuménica” que vivió los conflictos generados 

por la Reforma dejando anclada su investigación en 1682 sin 

lograr averiguar qué le había sucedido al de Samos después de 

esa fecha, llegando a conjeturar que quizá había regresado a 

Patmos. 

 

John-Paul A. Ghobrial, profesor en Historia Moderna de 

Oriente Medio en Oxford, ha sido el segundo investigador 

atrapado por la figura histórica de Georgerini. Estando 

investigando acerca de los registros relacionados con los 

cristianos otomanos en el imperio español, encontró en el 

Archivo General de Indias un documento referido a «Don Joseph 

Georgerini griego»4 que ha dado como fruto un reciente artículo 

sobre el de Samos5 mostrándonoslo como paradigma de la 

movilidad individual (microhistoria) y a la vez parte de un 

                                                 
1 J. GEORGIRENES, A description of the Present State of Samos, Nicaria, Patmos and 

Mount Athos, (London 1677). 
2 J. PENROSE BARRON, “Archbishop Joseph Georgirenes and the Prehistory of the 

Greek College” en: P. M. DOLL (ed.), Anglicanism and Ortodoxy: 300 Years After 

the “Greek College” in Oxford (Oxford 2006) 79-112. 
3 J. PENROSE BARRON, From the Samos to Soho: The Unorthodox Life of Joseph 

Georgirenes, a Greek Archbishop (Oxford 2017). 
4 Archivo General de Indias [AGI], Charcas 133, Autos obrados en virtud de la 

arribada al Puerto de Buenos Aires de la zumaca titulada San Sebastián con el arzobispo 

de Samos, sus criados y dos religiosos y fuga que hicieron. Don José Georgerini griego, y 

religiosos servitas de la orden de San Agustín de la provincia de Nápoles. 
5 J-P A. GHOBRIAL, “Moving Stories and What They Us: Early Modern Mobility 

Between Microhistory and Global History”: Past & Present 242 (2019) 243-280. 
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proceso general en los movimientos de grupos específicos a 

través de geografías regionales o globales. Su trabajo versa sobre 

las averiguaciones que las autoridades españolas realizaron sobre 

el arzobispo de Samos tras su naufragio en el Mar del Plata en 

1694. 

 

Recientemente Carlos Martínez Carrasco, teniendo de base el 

expediente inquisitorial que se le realizó a Georgerini en Buenos 

Aires, ha realizado un artículo en el que, punteando el periplo 

vital del arzobispo de Samos, nos muestra el choque entre el 

catolicismo occidental y el griego6. 

 

Finalmente, sería injusto no citar al investigador local de 

Benamejí José Arias Espejo (recientemente fallecido) quien, en un 

pequeño artículo, nos legó el hallazgo de dos documentos 

concernientes a fray Joseph Georgerini7. También he tenido la 

ocasión de examinar unas breves notas personales fechadas a 

finales del siglo pasado en las que se evidencia que su autor ya 

conocía o tuvo noticia del naufragio de Georgerini en Buenos 

Aires antes de que Ghobrial publicase su trabajo. 

 

II 

 

Antes de abordar los años de estancia de Georgerini en España 

se nos impone esbozar brevemente su biografía ofreciendo 

nuevos datos sobre su naturaleza y familia, fijando la realidad 

personal de nuestro personaje sabiendo que no estamos ante un 

                                                 
6 C. MARTÍNEZ CARRASCO, “Un documento para la historia de la Iglesia católica 

griega en la diáspora: el proceso de fe contra Joseph Georgerini, arzobispo de 

Samos (Siglo XVII): Collectanea Christiana Orientalia 17 (2020) 151-181. 
7 J. ARIAS ESPEJO, “Benamejí y su pasado”: Programa de Fiestas Patronales de 

Benamejí, 1993. 
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personaje de ficción o que el mito o la leyenda han acabado por 

desdibujar al individuo histórico8. 

 

Toda la documentación es coincidente en cuanto al nombre de 

pila del arzobispo de Samos: Joseph. Sin embargo, esta 

unanimidad se rompe en cuanto a la trascripción que nos ha 

llegado de su único apellido. Los investigadores ingleses Barron 

y Ghobrial trascriben el apellido como «Georgirenes», mientras 

que Carrasco lo hace como «Georgerini» porque —confiesa— es 

la forma que aparece en el documento que sirve de base a su 

artículo. Si atendemos a la forma que se vuelca el apellido de 

nuestro personaje en la amplia y variada documentación 

española que hemos manejado podemos encontrar las grafías 

«Giorgerino», «Georgerino», «Georxerine», «Jeorxerini», 

«Georgerin» y «Georgerini». Por mi parte creo que la trascripción 

más correcta es —y ha de ser— la de «Georgerini», no por puro 

convencionalismo utilitarista sino porque así lo plasma el propio 

prelado en varios autógrafos que se conservan en los libros 

parroquiales de la iglesia de Benamejí y en dos documentos sin 

foliar pertenecientes a la vicaría de la villa. En todos ellos el 

prelado firma: «fr. Joseph Georgerini Arzobispo de Samos». 

 

No poseemos noticia alguna acerca de quienes fueron sus 

padres, pero sabemos que, al menos, dos hermanos de fray 

Joseph usaron como segundo apellido el de «San Pedro». En 

cuanto al lugar y fecha de su nacimiento Barron recoge que era 

oriundo de la isla de Milos (archipiélago de las Cícladas) y que 

                                                 
8 En 1951 el novelista y ensayista argentino Manuel Mújica Láinez escribió una 

colección de cuentos titulada Misteriosa Buenos Aires sobre la historia de la 

ciudad argentina en la que el decimoquinto relato lo tituló “El arzobispo de 

Samos, 1694”. Cf. M. MÚJICA LÁINEZ, Misteriosa Buenos Aires (Buenos Aires 1951). 

De la lectura se desprende que el autor debió haber tenido acceso a algunos 

documentos históricos sobre Georgerini, pero la creación literaria de Mújica ha 

contaminado en exceso la posible realidad histórica del prelado por medio de 

elementos irreales. 
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habría nacido c. 16379, fecha esta aproximada al dato que se 

contiene en los autos instruidos por el gobernador del Río de la 

Plata, Agustín de Robles, tras el naufragio de Georgerini en 1694, 

quien para ese año la edad del arzobispo era «al parecer de 54 

años»10, lo que vendría a suponer que el año de nacimiento fuera 

1640. 

 

En cuanto al lugar de nacimiento nos inclinamos a pensar que 

la patria de origen de fray Joseph quizá no fuera Milos sino más 

bien la isla de Creta. Tres datos —dos de ellos documentales y 

otro de autoridad— hablarían a favor de nuestra hipótesis. El 

primero se contiene en los citados autos en marzo de 1694              

—documento que Barron desconocía— en los que el propio 

Georgerini afirma «ser natural de la dicha República y Señoría de 

Venecia»11; en segundo lugar porque un hermano de fray Joseph, 

Pedro Georgerini, constará como natural de la Candía (Creta), 

última posesión veneciana en el Mediterráneo oriental; y, 

finalmente, porque como señala Martínez Carrasco el apellido 

Georgirenes —utilizado en el mundo anglosajón— no parece 

tratarse estrictamente de un apellido sino que más bien 

corresponde a un nombre italiano (Georgerini) helenizado de la 

isla de Creta12. Por lo que concierne a las numerosas ocasiones en 

que la documentación recoge que fray Joseph era «griego de 

nación» creemos que lo que se pretendería reflejar no es tanto la 

patria o naturaleza del arzobispo como su procedencia de un área 

lingüística-cultural. 

 

Aun cuando no se conocen datos sobre los progenitores de 

fray Joseph, sí hemos logrado reunir suficiente información sobre 

                                                 
9 BARRON, From Samos to Soho, 5-6. 
10 AGI: Autos, f. 89r. 
11 Ibidem. 
12 MARTÍNEZ, “Un documento”, 152. 
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sus hermanos, de los que hasta hoy solo se conocían sus nombres: 

Pedro, Nicolás, Martín y Lorenzo Georgerini13. 

 

Pedro Georgerini estuvo cautivo en Mequinez (ciudad al norte 

del actual Marruecos a los pies de la cordillera del Atlas) y será 

quien motive a fray Joseph a pedir limosna en España y solicitar 

el apoyo económico de la Corona a través del Real Consejo de las 

Órdenes Militares en aras de poder conseguir su liberación14. 

Pedro falleció cautivo el 4 de marzo de 1693 habiendo recibido la 

asistencia espiritual por los franciscanos observantes quienes le 

dieron sepultura en el «cementerio común» que los religiosos 

tenían en la ciudad; en el asiento de su defunción se recoge que 

Pedro Georgerini era «natural de la Candía»15. De su matrimonio 

con María Vetí nacería un único hijo, Juan Georgerini, quien 

desempeñó varios puestos en la casa y gobierno del II marqués 

de Benamejí, Antonio Bernuy y Fernández Zapata16. Juan casó 

con Magdalena Sáenz de Trueba, hermana del que fuera años 

más tarde vicario de Benamejí por nombramiento del Nuncio. La 

estrecha relación de Juan Georgerini con la casa de los Bernuy 

queda patente en dos acontecimientos personales: Juan Ignacio 

Bernuy y Enríquez de Cabrera, III marqués de Benamejí, fue 

padrino de bautismo de su hijo Eduardo Ignacio Georgerini17; y 

por expreso deseo del marqués, Juan Georgerini fue sepultado el 

28 de agosto de 1718 en la iglesia parroquial y no en el convento 

de carmelitas descalzos de la villa como había dejado dispuesto 

por su testamento18. 

                                                 
13 GHOBRIAL, “Moving”, 261. 
14 Archivo Histórico Diocesano de León [AHDL]: Ms. 54, ff. 226r. 
15 Biblioteca de la Universidad de Sevilla: Libro de los cristianos cautivos que 

mueren en esta ciudad de Mequines desde el año de 1684, f. 85r. 
16 Juan Georgerini fue caballerizo mayor del II marqués Antonio Bernuy, 

administrador de la hacienda del marquesado y regidor de la villa de Benamejí. 
17 Archivo Parroquial de Benamejí [APB]: Libro Cuarto de Bautismos, f. 58r. 
18 APB: Libro Cuarto de Defunciones, ff. 207v-208r. 



 
José María Velasco Cano 

       

 

De Nicolás Georgerini solo conocemos un único dato 

proporcionado por el mismo fray Joseph: Nicolás perdió una 

pierna en una acción bélica que desconocemos defendiendo los 

intereses españoles y por la que llegó a obtener una plaza muerta 

(pensión a modo de satisfacción por invalidez o inutilidad) de la 

Comisaría del Consejo Real de Guerra cuando estaba al frente de 

ella Melchor Antonio Portocarrero Lasso de la Vega, conde de la 

Monclova, quien posteriormente sería virrey del Perú y —curiosa 

coincidencia— a quien fray Joseph se dirigió para solicitarle 

permiso para pasar de Buenos Aires al puerto del Callao y poder 

embarcarse rumbo a España en 169419. 

 

Martín Georgerini y San Pedro se asentó en el pueblo gaditano 

de Chipiona, posesión y señorío de Manuel Ponce de León y 

Fernández de Córdoba, VI duque de Arcos, población de la que 

llegaría ser alcalde. Martín contrajo matrimonio con Quiteria 

Díaz con la que tuvo cuatro hijas: Isabel, Rosa, Margarita y María 

Georgerini y Díaz20. Por el testimonio del capitán Juan de 

Zamudio destacado en Buenos Aires en 1694 conocemos que fray 

Joseph Georgerini poseía varias casas en la localidad gaditana en 

las que pudo estar alojado en varios momentos21. 

 

El cuarto hermano conocido de fray Joseph fue Lorenzo 

Georgerini y San Pedro. Lorenzo acompañó al arzobispo de 

Samos desde el comienzo de su estancia en Benamejí22. Abrazó la 

vida eclesiástica secular hasta ordenarse de presbítero 

disfrutando de una de las capellanías mayores de la parroquial 

                                                 
19 AGI: Autos, f. 524r. 
20 APB: Libro Cuarto de Defunciones, f. 208r. 
21 AGI: Autos, f. 79r. En la declaración del capitán Juan de Zamudio acerca de la 

identidad de fray Joseph Georgerini, se denomina a la localidad de Chipiona, 

“Cipión”, denominación antigua del actual municipio gaditano. 
22 APB: Libro Tercero de Bautismos, f. 304v. Lorenzo fue padrino de bautismo 

de una niña nacida el 27 de diciembre de 1686. 
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de Benamejí; la misma capellanía23 que poseyó su hermano fray 

Joseph y que dejó vacante tras su expulsión de España. Junto al 

oficio de capellán mayor, Lorenzo fue colector parroquial y 

teniente de vicario, falleciendo en Benamejí el 5 de mayo de 

172124. 

 

Cerramos la trayectoria vital conocida del arzobispo de Samos 

hasta su llegada a España destacando sus principales hitos 

biográficos salvando la laguna de datos que hay para los años de 

su infancia y juventud. Profesa como eclesiástico regular en el 

monasterio del Monte Athos, lo que le posibilitaría que en 1666 

fuera consagrado arzobispo de Samos por el patriarca de 

Constantinopla con el beneplácito de la autoridad otomana; 

estuvo al frente del arzobispado tres años, hasta que la caída de 

Candía habría hecho insoportable la vida de la comunidad 

cristiana en Samos, momento en el que decide retirarse al 

monasterio de la Santa Cueva de San Juan Evangelista en la isla 

de Patmos —lugar donde la tradición cristiana recoge que el 

apóstol San Juan escribió el Apocalipsis— y que también acabaría 

abandonando; entre 1672 y 1682 Georgerini viajará por Italia          

donde abrazará el credo católico para posteriormente dirigirse a 

Francia e Inglaterra; en su etapa londinense recogió limosnas 

para la construcción de una iglesia greco-católica en el Soho 

contando con el apoyo del rey Carlos II y de su hermano el duque 

de York25. Testigo de la persecución desatada contra los católicos 

durante el Complot Papista (1678-1681) decidió abandonar 

Inglaterra rumbo a España, siéndonos desconocidas la fecha de 

su salida, la data exacta de su llegada y por donde penetró en 

suelo hispano. 

                                                 
23 APB: Carpeta de Nombramientos; Nombramiento de D. Lorenzo Georgerini y San 

Pedro como Capellán Mayor de la iglesia parroquial de Benamejí. Fue nombrado por 

el I marqués de Benamejí, José Diego Bernuy, en 1692. 
24 APB: Libro Cuarto de Defunciones, f. 229v. 
25 GHOBRIAL, “Moving”, 251. 
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III 

 

En 1690 el Consejo de Castilla expresaba que fray Joseph 

Georgerini “griego de nación, aportó a estos reinos huyendo de 

los infieles que parece ocupan su diócesis, halló gran piedad de 

Vuestra Majestad el amparo que todos los prelados han hallado 

siempre, y se le dio permiso para pedir por las ciudades de 

España algún socorro”26. 

 

El arzobispo de Samos debió llegar a España en 1682 a tenor 

de una real cédula fechada en Madrid el 20 de noviembre de ese 

año y firmada por Carlos II en la que se le autorizaba, por el 

trascurso de un año, pedir limosna para poder mantenerse al 

carecer de recursos económicos. Su llegada no debió resultar 

extraña pues, desde la conquista de Constantinopla en el siglo XV 

y la caída de Candía en 1669, la península vino siendo lugar de 

acogida de eclesiásticos exiliados y mendicantes. Fueron varias 

las razones por las que estos pedían limosna: desde el pago de 

multas impuestas por los turcos sobre comunidades cristianas 

hasta la amenaza de ver desaparecer arruinadas iglesias y 

monasterios pasando por la más usual de reunir el rescate de 

familiares y eclesiásticos presos o reducidos a la esclavitud27. 

 

Dos meses y medio más tarde del permiso real, el 8 de febrero 

de 1683, Georgerini obtiene del nuncio apostólico en España Savo 

Millini licencia para pedir limosna, exhortando a cualesquiera 

eclesiásticos que le presten amparo. En las mismas letras Millini 

le concede licencia para ejercer pontificales y administrar los 

sacramentos de confirmación y orden, y con los emolumentos 

ordinarios que pudiera recibir llevar una vida acorde a su 

dignidad episcopal. 

                                                 
26 Archivo Histórico Nacional [AHN]: Consejos, 51349. 
27 L. GIL FERNÁNDEZ, “Griegos en España (siglos XV-XVII): Erytheia 18 (1997) 

111-132. 
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De la concesión de las licencias del monarca y del nuncio se 

desprende la conclusión de que la identidad, la catolicidad y la 

dignidad episcopal de fray Joseph Georgerini estaban fuera de 

toda duda para los órganos de la Monarquía Católica y la Sede 

Apostólica, esta última a través de la Nunciatura. 

 

Por otra parte, el breve espacio de tiempo que transcurre 

desde la llegada de Georgerini y las concesiones de las licencias 

apostólicas y los permisos reales nos permiten conjeturar que el 

de Samos contó del favor y ayuda de persona o personas 

relevantes e influyentes próximos al gobierno y/o al rey, 

independientemente de que la monarquía española mostró 

siempre su compasión a aquellos prelados católicos que 

atravesaban por circunstancias difíciles, fueran naturales o 

extranjeros. Nos inclinamos a que así ocurriera basándonos en el 

dato contenido en la carta que el obispo de Buenos Aires, 

Antonio de Azcona Imberto, dirige al gobernador del Río de la 

Plata el 5 de julio de 1694. Saliendo el prelado bonaerense valedor 

del de Samos expone en su misiva que Georgerini, tras recorrer 

diversas naciones europeas, «vino a pasar a España donde la 

piedad del Señor Duque de Arcos y otros Señores le favoreció»28. 

 

Manuel Ponce de León (1633-1693) VI duque de Arcos, VIII 

conde de Bailén, VI conde de Casares, X marqués de Zahara y 

señor de las villas de Rota, Chipiona y de la Isla de León (hoy San 

Fernando) en Cádiz, estuvo casado con María Guadalupe de 

Lancaster (Alencastre) y Cárdenas duquesa de Maqueda y de 

Aveiro (título portugués) con la que tuvo tres hijos: Joaquín, que 

heredó el ducado de Arcos; Gabriel, duque de Baños y de Aveiro; 

e Isabel que casó con el duque de Huéscar, primogénito del 

duque de Alba. A diferencia de su padre que desempeñó los 

cargos de Virrey de Valencia y posteriormente de Nápoles, 

Manuel Ponce de León no ocupó ningún puesto efectivo de 

                                                 
28 AGI: Autos, f. 517r. 
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gobierno llegando a renunciar al cargo de gentilhombre de 

cámara con ejercicio para el que había sido nombrado por Carlos 

II. No obstante, el hecho de no haber ocupado puestos políticos 

destacados no quiere decir que no pudiera contribuir directa o 

indirectamente en la toma de decisiones del gobierno de la 

monarquía cuando fuera requerido por algún motivo o que su 

influencia en la corte no fuera decisiva a la hora de conseguir 

favores. 

 

Conocemos que Manuel Ponce de León y su cuñado el duque 

de Aveiro mantuvieron una estrecha relación epistolar con Carlos 

II Estuardo con motivo de la intermediación de este para que el 

de Aveiro viese restituidas sus posesiones en Portugal. Tras la 

muerte del portugués, el duque de Arcos siguió manteniendo 

una relación próxima con el rey de Inglaterra como lo demuestra 

la espléndida dádiva enviada al monarca inglés compuesta por 

seis caballos de pura raza andaluza29. 

 

No sería descabellado pensar que esa relación entre el 

monarca inglés y el de Arcos hiciera posible que Georgerini 

saliera de Inglaterra para recalar en España y que fuera el duque 

el valedor de fray Joseph Georgerini para obtener el favor del rey 

de España y las licencias del nuncio. Y explicaría, sin duda, por 

qué Martín Georgerini fue nombrado alcalde de la población de 

Chipiona, señorío del duque de Arcos. 

 

No sabemos si al mismo tiempo que se le concedían a 

Georgerini las licencias del rey y del nuncio Millini o en un 

momento posterior el de Samos obtuvo permiso para pedir 

limosna en aras de reunir o completar el rescate de su hermano 

Pedro. Lo cierto es que con ese fin fray Joseph tenía presentados 

                                                 
29 D. CRESPÍ DE VALLDAURA CARDENAL, Nobleza y corte en la regencia de Mariana de 

Austria (1665-1675). Tesis doctoral presentada en la Universidad Autónoma de 

Madrid (2013) 208-209. 
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los preceptivos testimonios ante el Consejo de Castilla y el 

Consejo de la Cruzada30. Ambos órganos camerales eran los 

encargados de expedir las reales provisiones que debían ser 

presentadas ante las autoridades locales (regidores y alcaldes)     

—y en su caso a los párrocos o vicarios— para permitir la 

cuestación. Junto a las mencionadas provisiones se hacía 

indispensable un poder otorgado a una persona —casi siempre 

un familiar— que en nombre del cautivo reuniese la cantidad 

exigida para el rescate. Este poder vendría a equivaler al 

documento que, a finales del siglo XV y en algunos reinos y 

diócesis españoles, se denominaba littera acaptandi de cautivo31. 

 

Así pues, las noticias que poseemos de fray Joseph Georgerini 

desde 1682 hasta que se asentara en Benamejí en 1686 se 

circunscriben —siguiendo al Consejo de Castilla— a un 

deambular por territorios y diócesis intentando ponerse a 

disposición de los obispos diocesanos, abades y priores de 

territorios exentos para que, administrando los sacramentos 

propios de su consagración (confirmación y órdenes), lograra 

sostenerse económicamente de la manera más digna posible32, al 

mismo tiempo que intentaba reunir el mayor número de limosnas 

para conseguir el rescate de su hermano Pedro cautivo en el norte 

de África. 

 

No hemos hallado constancia documental de que fray Joseph 

administrara los sacramentos de confirmación y orden por 

invitación de algún prelado diocesano entre los años 1683 y 1686. 

Por el contrario sí que contamos con una prohibición expresa 

para que el arzobispo de Samos pudiese administrarlos en los 

arciprestazgos que la orden militar de Alcántara tenía enclavados 

en la diócesis de Coria. Juan Porras y Atienza, obispo de la 

                                                 
30 AHDL: Ms 54, f. 225r. 
31 M. M. CÁRCEL ORTÍ, Diplomática episcopal (Valencia 2018). 
32 AHN: Consejos, 51349. 
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diócesis Cauriensis (1684-1704), puso en conocimiento del prior 

de León que no permitió «entrase en dichos arciprestazgos dicho 

Arzobispo de Samos porque esas operaciones de confirmar y 

ordenar lo hago yo»33. Si a esto sumamos que el territorio de la 

orden de Santiago contaba con el frey santiaguista Claudio de 

Villagómez, obispo titular de Trajanópolis, para administrar los 

sacramentos a los fieles en los años 1684 y 168534 se desprende 

que el ejercicio de los pontificales por el arzobispo de Samos fue    

—si llegó a ser— muy esporádico en esos años. 

 

Si podemos dar por seguro que Georgerini participó en una 

consagración episcopal. La noticia de su asistencia viene recogida 

en los autos instruidos por el gobernador de Buenos Aires a raíz 

del naufragio de fray Joseph en 1694. Según las declaraciones del 

clérigo Fernando Ruiz Corredor y del soldado Sebastián de la 

Fuente, el arzobispo de Samos estuvo en Granada «en la 

consagración del obispo de Segovia»35. Efectivamente, en mayo 

de 1685 Andrés de Angulo fue consagrado obispo de Segovia36 

por fray Alonso Bernardo de los Ríos y Guzmán, arzobispo de 

Granada, contando con la participación de otro obispo 

sufragáneo del arzobispado de Toledo (¿Jaén?). La consagración 

se llevó a cabo en Granada porque el consagrado era presidente 

de la Real Chancillería desde 1682. 

 

 

 

 

                                                 
33 AHDL: Ms 54, f. 230. 
34 V. DE LA FUENTE, España Sagrada LI (Madrid 1879) 300. 
35 AGI: Autos, ff. 75r – 77v. 
36 Q. ALDEA & T. MARÍN & J. VIVES, Diccionario de Historia Eclesiástica de España IV 

(Madrid 1975) 2401. Andrés de Angulo fue inquisidor de Valencia y Sevilla, 

rector de la Universidad de Salamanca y presidente de la Chancillería Real de 

Granada cuando fue preconizado obispo de Segovia en abril de 1685; tomó 

posesión en mayo del mismo año.  



 
Fray Joseph Georgerini, vicario general de la villa de Benamejí  

 

 

   

IV 

 

«[…] y habiendo transcurrido por varios lugares […] se hizo 

asiento algunos años ha en la villa de Benamejí, sin diócesis por 

ser exenta según su fundación»37. Así constaba en la exposición 

de la consulta del Consejo de Castilla en septiembre de 1690 parte 

de las vicisitudes del arzobispo de Samos en España. 

 

El lugar —sobre el que después se erigió la actual villa— y 

territorio de Benamejí fue donado a la orden militar de Santiago 

por Alfonso X El Sabio en 1254, permaneciendo en poder de la 

citada orden hasta su venta por el emperador Carlos V en 1548 al 

mercader y regidor burgalés Diego Bernuy y Orense. La venta 

comprendía la propiedad y jurisdicción de todo su término y 

convertía a sus pobladores en vasallos de señorío. La jurisdicción 

eclesiástica continuó perteneciendo a la orden de Santiago como 

nullius dioecesis siendo el prior del Real Convento de San Marcos 

de León quien ejercía la potestad de jurisdicción sobre el clero y 

fieles de Benamejí como verdadero prelado38. 

 

Diego Bernuy y sus sucesores en el señorío, por ser patrones 

de la iglesia parroquial de la villa, gozaban —entre otros 

derechos honoríficos— del privilegio de presentación al curato, 

recibiendo el nominado la probación, la colación e institución 

canónica y el nombramiento del prior de San Marcos. Con estos 

requisitos la Iglesia se aseguraba que el presbítero presentado 

reunía la capacidad e idoneidad para el ejercicio del ministerio 

sagrado, las rentas suficientes para su dotación y la autoridad 

eclesiástica a la que el párroco debía estar sujeto. 

 

                                                 
37 AHN: Consejos, 51349. 
38 A. VIANA, “La doctrina postridentina sobre el territorio separado, Nullius 

Dioecesis”: Ius Canonicum XLII 83 (2002) 41-82. 
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Cuando en 1686 fray Joseph Georgerini llegue a la villa para 

desempeñar los oficios y ministerios de capellán mayor, cura y 

vicario juez eclesiástico el señorío de Benamejí había sido elevado 

a marquesado en 1675 por Carlos II en la persona de José Diego 

Bernuy y Antonio (1641-1693), merced de la que no fue ajeno el 

donativo de 16.000 escudos de oro entregados al monarca. José 

Diego Bernuy casará en dos ocasiones: la primera, con su prima 

hermana María Fernández Zapata y Bernuy de quien tuvo siete 

hijos; y en segundas nupcias con Antonia Acuña Altamirano de 

la que nacieron cinco hijos más. El primer marqués firmó un 

concierto nuevo con los capellanes mayores en 1670 por el cual 

los eclesiásticos volvieron a percibir las primicias del señorío         

—además de 300 fanegas de trigo en especie— a cambio de 

aumentar el número de misas por las almas del fundador del 

señorío y los familiares difuntos del detentador del mayorazgo39. 

El futuro marqués retomó la edificación de la iglesia parroquial 

principiada en 1640, trasladándose el Santísimo Sacramento de la 

“iglesia vieja” al nuevo templo parroquial el 19 de marzo de 1675. 

Llevado del honor concedido y como signo de magnificencia 

decide en 1682 acoger una comunidad de carmelitas descalzos 

fundando convento en 1685; para ello entregará la ermita de Ntra. 

Sra. de los Remedios y las edificaciones anejas a la orden 

carmelitana, dotando al convento y comprometiéndose a levantar 

un nuevo edificio en el plazo de veinte años. Estas actuaciones 

urbanísticas en la sede de su marquesado no son más que una 

demostración nítida del encumbramiento nobiliario otorgado, la 

representación de su poder y el afán por asemejarse a la alta 

nobleza titulada. 

 

Fray Joseph Georgerini residirá en una de las mayores casas 

de la villa; en concreto se tratará de una gran casa en la 

antiguamente conocida calle del Pilar, esquina actual calle 

Nueva, colindante con la parroquial y próxima a la plaza donde 

                                                 
39 Archivo Señorial de Benamejí, Legajo 16. 
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se sitúan la casa palacio del marqués y las casas consistoriales. 

Además de ser una de las de mayores dimensiones la casa 

contaba con un espacioso jardín próximo al “parque del palacio” 

por su lado izquierdo. La ubicación exacta la conocemos gracias a 

un plano parcial de Benamejí realizado posiblemente en el primer 

tercio del siglo XVIII y dado a conocer por José Arias Espejo40. En 

dicho plano cada parcela viene titulada si se trata de casa o solar 

y el nombre de su morador o propietario. La casa que habitó fray 

Joseph viene referenciada como «Casa del Iltmo. Señor Arzobispo 

de Samos», recibiendo la actual calle Nueva, por aquel entonces, 

el nombre de «Calle del Arzobispo». 

 

En principio, que Georgerini tuviera una residencia estable, 

ejerciera las tareas eclesiales propias de un párroco y vicario, 

recibiera una asignación económica suficiente y que estuviera 

sujeto a la jerarquía eclesiástica de un territorio se presentaba 

como una solución satisfactoria al grave problema que 

presentaba para la Iglesia un obispo que vagaba por diversos 

territorios sin residencia concreta, ejerciendo el ministerio sin 

clero ni pueblo asignado y manteniéndose gracias a las limosnas 

y gajes que podía recibir por administrar los sacramentos de 

confirmación y orden. Incluso para el mismo Georgerini los 

factores enumerados debían parecerle suficientemente atractivos 

como para aceptar los beneficios y cargos eclesiásticos en la villa. 

Además, el de Samos seguiría manteniendo las licencias 

concedidas por el nuncio para administrar los sacramentos 

propios de su dignidad episcopal. 

 

A tenor de las partidas sacramentales contenidas en los libros 

parroquiales fray Joseph Georgerini llegó a finales de noviembre 

o primeros días de diciembre de 1686 para desempeñar los 

beneficios de capellán mayor y cura y el cargo de vicario juez 

eclesiástico de un territorio que coincidía con la jurisdicción 

                                                 
40 Cf. ARIAS, “Benamejí y su pasado”. 
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señorial del marquesado. Dichos oficios estaban vacantes desde 

agosto de ese mismo año por el fallecimiento del doctor Alonso 

de Palomeque y Pozo, quien había desempeñado los mismos 

cargos desde 1670 tras la presentación de José Diego Bernuy al 

prior de San Marcos para su nombramiento y de quien había 

recibido la necesaria aprobación y colación canónica de cura 

párroco y el nombramiento de vicario. 

 

Como capellán mayor Georgerini deberá su nombramiento 

exclusivamente al marqués por tratarse de un beneficio de 

patronato laical, y aunque el prior de San Marcos no interviniese 

en su nombramiento este tenía el derecho y el deber de velar por 

el cumplimiento de las cargas espirituales impuestas por el 

fundador al detentador de la capellanía. Los capellanes mayores 

a cambio de recibir las primicias del marquesado (que venían a 

suponer unos quince mil maravedís en moneda y trescientas 

fanegas de trigo anuales a repartir) tenían la obligación de 

celebrar una misa rezada diaria y una misa cantada al mes por las 

intenciones del marqués, asistir en el coro a determinadas horas 

del oficio divino y ayudar al cura en el esplendor del culto, lo que 

podían hacer por sí o por un sustituto en caso de ausencia. 

Anualmente a fray Joseph ser capellán mayor le vendría a 

suponer unos cinco mil maravedís en moneda y unas cien 

fanegas de trigo en especie41. 

 

Desde el tiempo de la fundación de las capellanías (1563) 

estaba estipulado que uno de los capellanes mayores habría de 

ejercer, además, el curato de la villa (beneficio doble) siendo 

remunerado por ello con la totalidad o la mitad del pie de altar 

                                                 
41 Originariamente fueron tres los capellanes mayores, pero entre 1670 y la 

llegada de Georgerini a Benamejí serían cuatro los capellanes; esta cuarta 

capellanía se creaba por el desdoble de una de ellas que no era la que ostentaba 

el curato, dividiéndose entre dos la asignación de los 5.000 maravedís y las 100 

fanegas de trigo que correspondían. 
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(podía llegar a un acuerdo al respecto con los demás capellanes 

mayores) y demás derechos parroquiales. Nombrado capellán 

fray Joseph por el marqués, también fue designado por aquel 

para ejercer la cura de almas en la villa. 

 

Sin embargo, el nombramiento de vicario y juez eclesiástico de 

la vicaría de Benamejí era competencia exclusiva de la dignidad 

prioral de San Marcos de León; y si los oficios de cura y vicario 

venían recayendo en una sola persona había sido por acto de la 

libre voluntad del prior. Como vicario, Georgerini conocía en 

primera instancia cualquier causa beneficial, matrimonial, 

decimal, civil y criminal que tocaba o pertenecía al prior 

santiaguista; podía proveer autos o sentencias interlocutorios y 

llevarlos a ejecución procediendo conforme a derecho; podía 

perseguir y castigar los delitos y pecados públicos por querella de 

parte o de oficio por la denuncia de fiscal e invocar el auxilio del 

brazo secular si fuera necesario; tenía poder y facultad para 

absolver los impedimentos ocultos del matrimonio y las censuras 

que por derecho le correspondían al prior; podía admitir a 

examen y establecer requisitos para los que se querían ordenar 

remitiendo los autos al prior para en su vista dar las reverendas; 

y podía designar notario apostólico y nombrar un teniente de 

vicario por enfermedad o ausencia justificada. Además, estaba 

obligado a ejercer la jurisdicción en nombre del prior y las 

apelaciones de sus autos y sentencias se hacían ante el Real 

Consejo de las Órdenes Militares y no para otro tribunal42. 

 

Georgerini no tenía una asignación económica fija como 

vicario sino que recibía una parte proporcional de las tasas y 

costas procesales por los asuntos tramitados en la vicaría y de las 

penas pecuniarias que podía imponer. 

 

                                                 
42 APB: Libro Tercero de Defunciones, ff. 230-231. 
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No hemos hallado ningún documento o copia del mismo de la 

aprobación y colación del beneficio curado en favor de 

Georgerini por el prior de San Marcos, como tampoco hemos 

encontrado su nombramiento de vicario por el mismo. No 

obstante, basta ver los asientos en los libros sacramentales 

parroquiales y documentos de la vicaría para verificar que 

Georgerini sí ejercicio dichos oficios. Si a esto añadimos que 

existe constancia documental de que Georgerini ejerció de cura y 

vicario de Benamejí por la sola autoridad del marqués y no por la 

autoridad eclesiástica de San Marcos, debemos concluir que el 

arzobispo de Samos desempeñó ambos oficios de facto, pero no de 

iure. 

 

Son dos los documentos que así lo aseguran. El primero de 

ellos está fechado en Madrid el 8 de febrero de 1694 y hace 

referencia al nombramiento de nuevo cura y vicario por el II 

marqués tras la muerte de su padre y la ausencia de Georgerini:  

 
«… por cuanto está vacante la Vicaría general de juez eclesiástico y 

ordinario de la dicha mi villa de Benamexí, su tierra, jurisdicción y 

marquesado, dignidad cuasi episcopal Nullius Dioecesis y la 

capellanía mayor que le toca y curado de la dicha iglesia por el 

Ilustrísimo Señor Arzobispo de Samos a quien tenía nombrado y 

presentado en dicha Vicaría general, Capellanía mayor y Curado el 

Sr. D. José Diego de Bernuy y Mendoza marqués que fue de dicha 

villa (mi padre y señor que Santa Gloria haya)»43.  

 

El segundo documento es un tanto del memorial que el pueblo 

de Benamejí eleva a Carlos II quejándose de las arbitrariedades 

cometidas por el noble. Entre las quejas que presentan los vecinos 

de la villa se encuentran las siguientes afirmaciones: «Puso por 

vicario al Arzobispo de Samos solo con su autoridad»; y que 

Georgerini «sin más título ni autoridad está ejerciendo una y otra 

                                                 
43 AHDL: doc. 785, sin foliar. 
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función (cura y vicario) sin tener aprobación del Prior de León». 

La razón esgrimida por los vecinos por la que el marqués hizo 

tales nombramientos en el arzobispo de Samos no era otra que  

 
«…con el pretexto de Señor de aquella villa en lo espiritual, quitando 

al Prior de San Marcos de León en cuyo distrito y jurisdicción está 

dicha villa toca el poner Vicario que en su nombre ejerza la 

jurisdicción eclesiástica, y todo lo demás que toca a lo espiritual y 

Cura que administre los santos sacramentos como Prelado y superior 

de ella»44. 

 

Cuestión aparte merecen los documentos que Georgerini 

presentó a las autoridades españolas tras su accidentada llegada 

al puerto de Buenos Aires para su acreditación y que eran: el 

nombramiento de José Diego Bernuy como capellán mayor de la 

iglesia parroquial fechado en Madrid el 22 de octubre de 1686; los 

nombramientos de cura y vicario por parte del marqués, también 

fechados en Madrid el 26 de octubre de 1686; y la confirmación 

de estos dos últimos nombramientos por el prior de San Marcos 

fechado en León el 14 de noviembre de 168645. Ninguno de estos 

documentos merecieron al gobernador y capitán general del Río 

de la Plata, Agustín de Robles, la consideración acreditativa que 

se requería porque, como bien recogía un auto suyo,  

 
«los papeles que el Ilmo. y Reverendísimo Dr. D. fray Joseph 

Georgerini manifestó … no prueban legítimamente la dignidad con 

que su Ilma. se nombra respecto de reducirse a cartas … que no trae 

más que solamente una mera creencia autenticada con instrumentos 

que no tienen otra formalidad jurídica que piden semejantes 

despachos para que se les pueda dar entera fe y crédito»46.  

 

                                                 
44 Ibidem. 
45 AGI: Autos, ff. 80r-81r. 
46 Ibidem, ff. 330r - 331v. 
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Y, efectivamente los tres papeles se encontraban muy alejados 

de la forma, contenido, extensión y autenticación que tanto el 

priorato de San Marcos como la casa de los Bernuy formalizaban 

este tipo de documentación. No obstante, aun cuando no 

merezcan ningún crédito la autenticidad de los documentos en 

poder de Georgerini, creemos que las fechas de los 

nombramientos por parte del marqués pueden ser verosímiles si 

atendemos a la fecha aproximada de su llegada a Benamejí en 

relación con los asientos en las partidas bautismales y de 

defunciones. 

 

Llegados a este punto cabe preguntarnos qué relación unía al 

marqués de Benamejí con Georgerini para que, tras el 

fallecimientos del cura y vicario Alonso de Palomeque, nombrara 

al arzobispo de Samos para desempeñar los oficios y cargo 

eclesiásticos en su villa cordobesa. 

 

En nuestra opinión puede entreverse la influencia que tuvo el 

duque de Arcos para que el de Samos acabara aceptando los 

oficios eclesiásticos a propuesta del marqués de Benamejí. Y es 

que la relación que unía al VI duque de Arcos con el I marqués de 

Benamejí fue fruto de la política matrimonial que establecieron 

ambas casas nobiliarias. Dos hijas de Juan Gaspar Enríquez de 

Cabrera, VI duque de Medina de Rioseco y X Almirante de 

Castilla, acabarán casando con los hijos y sucesores de los títulos 

de Arcos y Benamejí: Teresa Enríquez de Cabrera se unirá en 

matrimonio con Joaquín Ponce de León y Lancaster, VII duque de 

Arcos; y María Enríquez de Cabrera se casará con Antonio 

Bernuy y Zapata, II marqués de Benamejí. Bien pudo conocer las 

vacantes eclesiásticas el de Arcos por su relación con el de 

Benamejí y quizá pudo estar su valimiento detrás de los 

nombramientos de Georgerini. 
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Lo cierto es que los libros parroquiales dejan claro que desde 

el 5 de diciembre de 1686 toda acción litúrgica y sacramental y 

cualquier negocio eclesiástico se realiza por el propio fray Joseph 

—las menos— o con la licencia —las más— de «su Señoría 

Ilustrísima el Sr. D. fr. Joseph Georgerini por la gracia de Dios y 

de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Samos, Custodio de la 

Santa Cueva de San Juan Evangelista en la isla de Patmos y 

Vicario general de esta dicha villa de Benamexí»47. La utilización 

formal de este título muestra —además del tratamiento 

protocolario— toda una declaración de intenciones acerca de cual 

va a ser el principal ministerio que quiere y va a desempeñar 

Georgerini, aunque con el tiempo la fórmula más generalizada 

será la de «Arzobispo de Samos y Vicario general de esta santa 

iglesia», sin olvidar en los asientos de las partidas sacramentales 

el de «Cura». 

 

V 

 

Georgerini, en el desempeño del curato, no será quien 

administre de forma habitual los sacramentos sino que delegará 

en otros presbíteros mediante su licencia, aun cuando el de 

Samos se encuentre en Benamejí. Consultando las partidas 

sacramentales del primer año de su estancia en la villa (diciembre 

de 1686 – enero de 1688) es notorio que fray Joseph no va a contar 

con los eclesiásticos que han sido de la confianza de su antecesor 

(los capellanes mayores Diego Collado Guerrero y Juan Moreno 

Valderrama) para administrar los sacramentos del bautismo y del 

matrimonio sino que elegirá a presbíteros que hasta entonces no 

habían tenido una participación relevante en la iglesia de la villa 

(Blas Alonso Crespo y Clemente Francisco Crespo y Arjona). 

 

Para los dos años siguientes en el curato (1688-1690), 

Georgerini, ante su continua delegación en la administración de 

                                                 
47 APB: Libro Tercero de Defunciones, f. 169r. 
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los sacramentos, sus continuas idas y venidas de la villa, tomará 

la determinación de nombrar a un teniente de cura que hiciera 

sus veces en la ineludible tarea pastoral48. También nombrará al 

presbítero Alonso Corvo Narváez teniente para la capilla del 

lugar anejo de Palenciana, incipiente población que surgirá 

alrededor de un cortijo perteneciente al señorío de Benamejí y por 

lo tanto sujeta a la jurisdicción de la vicaría. La práctica de 

ausentarse de las iglesias por parte de los eclesiásticos que tenían 

encomendada la cura de almas fue tratada por el concilio de 

Trento y la Sagrada Congregación del Concilio poniendo especial 

énfasis en la obligación de la residencia de los curas como 

instrumento al servicio del buen oficio pastoral, no obstante de 

no desparecer la figura de su sustituto: el teniente. Este se 

contemplaba siempre como el que hacía las veces del cura ante la 

ausencia de aquel debidamente justificada —un viaje ineludible o 

una enfermedad— y por un periodo de tiempo no prolongado. 

Su incierto estatus jurídico y su precaria situación material 

acababa repercutiendo en los fieles porque «los tenientes son 

clérigos mercenarios de pocas luces para predicar el Evangelio y 

enseñar lo concerniente a la salvación, y sin autoridad para 

reprender o atajar escándalos, ni hacienda para socorrer a los 

pobres»49. 

 

Los nombramientos de los dos tenientes por Georgerini 

durante su estancia en Benamejí estuvieron motivados por varias 

razones: la primera, porque el de Samos nunca entendió que por 

su dignidad episcopal tuviera que realizar tareas propias de un 

párroco cuyo ministerio era la cura de almas; en segundo lugar, 

porque siempre comprendió que el ministerio a ejercer era el 

                                                 
48 Georgerini nombrará tenientes de cura a dos capellanes mayores: Manuel 

Galindo (de enero a abril de 1688) y a Juan Bautista Moreno y Jurado (desde 

abril de 1688 hasta la salida de la villa de fray Joseph). 
49 M. BARRIO GOZALO, “El sistema beneficial en la España del siglo XVIII, 

pervivencias y cambio”: Cuadernos dieciochistas (2001) 73-107. 
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propio de su consagración episcopal, aunque este solo se limitase 

a conferir los sacramentos de confirmación y orden; en tercer 

lugar, porque la situación económica del marqués de Benamejí 

presagiaba la imposibilidad de satisfacer los emolumentos de los 

capellanes mayores beneficiados lo que suponía una considerable 

merma de sus ingresos; y por último, porque los tenientes eran 

imprescindibles ante sus cada vez más frecuentes y prolongadas 

ausencias de la villa. 

 

Si la administración de los sacramentos —junto al esplendor 

del culto— fue entendida en aquel siglo como la principal tarea 

pastoral de los curas, debemos concluir que, a la luz de las 

partidas contenidas en los libros de bautismos y matrimonios, 

Georgerini permaneció casi inédito en esa labor. Entre 1686 y 

1690 fray Joseph bautizó en dos ocasiones -una de ellas motivado 

por la urgencia ya que «le hecho el agua el Ilmo. Sr. Arzobispo de 

Samos por verla (una niña) en peligro de muerte»50 y no 

administró el sacramento del matrimonio en ningún tiempo. 

También registra el libro de bautismo en una sola ocasión un 

padrinazgo de bautismo por Georgerini, y la razón «del 

compromiso espiritual» que adquirió se debió a la relevancia del 

neonato pues se trataba de «Francisco de Paula Blas Phelipe, hijo 

de los Sres. D. Joseph Diego de Bernuy y Mendoza y de la Sra. Dª. 

Antonia de Acuña su legítima mujer marqueses de esta dicha 

villa»51. 

 

Tampoco puede afirmarse que fray Joseph participara 

asiduamente como celebrante en las misas señaladas de 

testamentaría por los difuntos en bien de sus almas y por sus 

intenciones pues en los cuadrantes de los sacerdotes oficiantes de 

dichas misas aparece con una frecuencia relativa durante el 

                                                 
50 APB: Libro Tercero de Bautismos, v. 1. F. 304v. 
51 APB: Libro Tercero de Bautismos, v. 2, f. 11r. 
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primer año de estancia en la villa y muy esporádicamente entre 

los años 1688 y 1690. 

 

Respecto a los entierros oficiados por Georgerini párroco, el 

libro parroquial registra que este solo ofició un funeral en 

Benamejí: el del presbítero Diego Gil del Campo, sochantre de la 

parroquial, que fue enterrado de limosna porque «así lo pidió por 

testamento y no testó otra cosa porque era pobre y su Ilustrísima 

D. fray Joseph Georgerini Arzobispo de Samos y Vicario General 

de esta villa dijo la misa»52. Lo recogido en este asiento quizá nos 

deje entrever que la persona eclesiástica de Georgerini, al menos, 

no estuvo exenta de la caridad y fraternidad sacerdotal con 

respecto a quienes componían el clero de la villa; aunque a ello 

también le asistiera la razón de presidir el funeral por un 

miembro de su clero. 

 

La primera decisión que el arzobispo de Samos tomará como 

cura y vicario será pedirle al colector parroquial, el sacerdote 

Clemente Francisco Crespo y Arjona, una certificación del estado 

actualizado de la colecturía. El colector era el clérigo encargado 

de que se cumplieran las cargas espirituales dispuestas en los 

testamentos así como recibir las limosnas de las misas que se 

oficiaban por las almas de los fallecidos distribuyéndolas entre 

los presbíteros celebrantes. La certificación del colector arrojó la 

conclusión de que el anterior cura y vicario, Alonso de 

Palomeque, había recibido las limosnas de 744 misas, según 

constaba de las cartas de pago abonadas por los albaceas 

testamentarios de los difuntos, pero que dichas misas no se 

habían celebrado. Como vicario fray Joseph ordenó, mediante 

auto de 10 de diciembre de 1686, proceder contra los bienes y 

hacienda de su predecesor mandando a los albaceas sacasen y 

entregasen de los bienes de aquel la cantidad correspondiente a 

las limosnas de las referidas misas que ascendían a 1.860 reales. 

                                                 
52 APB: Libro Tercero de Defunciones, f. 198v. 
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Por un nuevo auto fray Joseph Georgerini distribuyó las misas 

que no se habían celebrado. Como venía siendo usual desde la 

fundación del convento carmelita de carmelitas descalzos de 

Benamejí la mitad de las 744 misas las asignó a la colecturía 

conventual, mientras que la otra mitad mandó adjudicarlas de la 

siguiente manera: a los presbíteros Diego Gil del Campo, Juan 

Moreno Valderrama y Ambrosio Hurtado, 33, 20 y 159 

respectivamente; las 160 restantes fueron repartidas entre el 

notario apostólico de la vicaría, Blas Alonso de los Cobos Osuna 

(20), y los ordenados de presbítero por Georgerini en las 

témporas de Santo Tomás (140)53. Del auto de las adjudicaciones 

podemos colegir que fray Joseph no va a romper la dinámica ya 

establecida de asignar la mitad de las misas de testamentos a los 

religiosos carmelitas de la villa que les suponía una fuente 

regular de ingresos; que el de Samos tendrá en cuenta a otros 

clérigos de Benamejí que no forman parte del clero parroquial 

beneficiado y que a duras penas se sostienen con las cortas 

limosnas que pueden recibir por celebrar misas, bautismos o 

matrimonios casi siempre de familiares y allegados; que 

favorecerá a clérigos emparentados con personas que 

desempeñan puestos de relevancia en el marquesado54; y que el 

arzobispo de Samos utilizará a los ordenados de presbíteros para 

cumplir con sus obligaciones de capellán. Tras la distribución de 

estas misas, Georgerini se autonombró colector parroquial. 

 

En el desempeño del cargo de vicario y juez eclesiástico de 

Benamejí, además de los dos autos reseñados, se conservan otros 

dos documentos de fray Joseph, ambos fechados en el año de 

1688. 

                                                 
53 APB: Libro Tercero de Defunciones, ff. 169r-170v. 
54 Como sería el caso del sacerdote Blas Alonso de los Cobos Osuna, hijo del 

secretario de la Casa y Estado del marquesado de Benamejí con José Diego 

Bernuy.  
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El primero de ellos data del 13 de mayo y hace referencia a 

una proclama que debe ser publicada en la iglesia parroquial de 

la villa «el día primero de fiesta al tiempo del ofertorio de la misa 

mayor». En ella se recoge que D. Jaime Carbonell, vecino de 

Barcelona, se presentó en la vicaría mostrando a Georgerini dos 

«reales provisiones, la una de Su Majestad (que Dios guarde) y la 

otra del Ilustrísimo Sr. Comisario de la Santa Cruzada y poder 

del dicho D. Jaime Carbonell» por cuyos instrumentos se 

ordenaba se le consintiera pedir limosna para ayudar al rescate 

de sus dos hijos eclesiásticos (Félix, presbítero, y Jaime, clérigo de 

menores órdenes) que estaban cautivos «en la ciudad de Her en 

la provincia de Constantinopla» (sic). Ambos eclesiásticos habían 

embarcado en Barcelona en un navío holandés con la intención 

de llegar a Roma. Durante la travesía, el 20 de febrero de 1681, «le 

salieron en su alcance dos galeotas de los turcos y después de 

haberse defendido con mucho valor los habían retenido y 

llevados cautivos», siendo «vendidos a público pregón en ocho 

mil y quinientos pesos de plata, por haberlos hallado en hábito, 

con corona abierta»55. 

 

El de Samos ordenaba que la cuestación se realizara durante 

cuatro domingos en la jurisdicción de la vicaría, encargando a los 

feligreses que acudieran «con la limosna que pudieren a obra tan 

piadosa y meritoria y del servicio de Dios Nuestro Señor como 

será el librar a aquellos pobres cautivos de tan miserable estado 

en el que se hallan». En el documento, Georgerini disponía dos 

medidas garantistas: que durante la cuestación debían estar 

presentes dos eclesiásticos y que lo que se reuniera quedase en 

depósito de una persona «de toda satisfacción» que, dando 

cuenta y razón de lo recogido, entregase el dinero al poderdante. 

 

Si algo demuestra este documento —además de que la 

actividad corsaria turca seguía siendo tónica general en el 

                                                 
55 Documento del archivo personal de José Arias Espejo. 
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Mediterráneo occidental y que la Monarquía Católica considerara 

la redención de cautivos como una obligación social-política 

preferente— es el empeño de fray Josep por garantizar que la 

caridad y misericordia cristianas canalizadas a través de los 

donativos de los fieles, llegara sin merma ni sospecha de ella a 

quien estaba autorizado para recibirlas. 

 

El segundo documento de Georgerini al frente de la vicaría 

está relacionado con la grave situación económica que atravesaba 

José Diego Bernuy. El primer marqués para mantener el altísimo 

nivel de vida que había contraído se había visto obligado a 

imponer nuevos y numerosos censos sobre Benamejí. La 

desastrosa gestión hacendística y financiera desembocó en 1687 

en un concurso de acreedores en el que los réditos ascendían a 15. 

332.120 maravedís. 

 

En diciembre de 1688 los capellanes mayores Diego Collado 

Guerrero y Juan Bautista Moreno Jurado suplicaban a Georgerini 

que como vicario apremiase al administrador concursal de las 

rentas del marquesado, Gabriel Serrano, para que les pagase los 

atrasos que se le adeudaban por los servicios de sus capellanías y 

«en caso que lo excuse se sirva de apremiarle con censuras»56. En 

su exposición los eclesiásticos afirmaban que se les debía el 

situado de maravedís de un año (junio de 1687 – junio de 1688) y, 

además, «que también yendo ya corriendo seis meses de nuestro 

servicio a la iglesia (de junio a diciembre de 1688) dificulta el 

socorrernos con nuestro situado retiniendo (sic) para sí 

injustamente las rentas eclesiásticas» a pesar de que había orden 

de la Chancillería de Granada para que se pagase con 

puntualidad a los ministros y proveyese de las cosas necesarias 

para el culto parroquial. En su queja los capellanes mayores 

argumentaban que ellos sí satisfacían los censos que pagaban a la 

                                                 
56 APB: hoja suelta sin foliar intercalada entre diferentes nombramientos de los 

eclesiásticos de Benamejí. 
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hacienda intervenida del marquesado por el administrador 

concursal. El documento se cierra con un auto de fray Joseph por 

el que le notificaba al administrador que, en caso de no pagar los 

maravedís y el trigo que se les adeudaba a los capellanes le 

impondría la pena de excomunión mayor. 

 

La exigua labor de Georgerini como cura de la villa va a 

contrastar con la pródiga administración del sacramento del 

orden que llevará a cabo dentro y fuera de Benamejí y que le 

acabará acarreando serias advertencias de la Nunciatura y graves 

problemas con la Cámara y Consejo de Castilla. 

 

Fray Joseph confirió el sacramento del orden en el grado de 

presbítero en Benamejí en tres ocasiones sin que conste si ordenó 

también de «epístola» (subdiácono) y de «evangelio» (diácono). 

Las primeras ordenaciones tuvieron lugar en las témporas de 

Santo Tomás, el mes de diciembre de 1686; el grupo lo 

componían 79 ordenandos de «misa» (presbíteros) de los que 48 

eran eclesiásticos regulares y los 31 restantes, seculares. La 

relación de los nuevos presbíteros se encuentra en el libro tercero 

de defunciones57. Se trata de un listado de autógrafos de los 

ordenados en la que a cada firma le sigue un número de misas 

que cada uno de ellos se comprometía a celebrar y que fray 

Joseph aplicó «noventa a la capellanía mayor» que poseía y las 

restantes «a los alcances de los testamentos que estaban por 

cumplir» del anterior cura y vicario58. 

 

La habitual tranquilidad con que la vida cotidiana discurría en 

la pequeña villa y el regular ritmo de la vida religiosa de sus 

vecinos debieron verse alterados por las ordenaciones 

sacerdotales que Georgerini administró apenas un mes después 

de su llegada y toma de posesión del curato y albergar su templo 

                                                 
57 APB: Libro Tercero de Defunciones, ff. 172r – 173v. 
58 Ibidem, f. 173v. 
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mayor unas ceremonias hasta entonces reservadas a muy pocos 

templos (sedes catedralicias, priorales y abaciales). La llegada de 

no pocas personas forasteras, de una heterogénea extracción 

familiar y social, con diferentes grados de instrucción y 

acompañados de familiares, allegados y hermanos de religión de 

diferentes órdenes religiosas debieron causar entre los habitantes 

de Benamejí no poca extrañeza y admiración. 

 

La noticia de las ordenaciones que Georgerini realizó en la 

villa núcleo del marquesado debió correr como la pólvora en las 

localidades y comarcas limítrofes; y, seguramente, al propagarse 

la novedad de que el nuevo cura de Benamejí al tener la dignidad 

episcopal y estar en posesión de las pertinentes licencias para 

poder conferir el orden sagrado, hubo de propiciar un efecto 

llamada sobre todas aquellas personas que aspiraban a entrar en 

el estamento eclesiástico, ya fuera por verdadera vocación o de 

forma subrepticia. 

 

En el mes de febrero de 1687 Georgerini volvió a celebrar 

órdenes en témporas de ceniza. En esta ocasión los ordenados de 

presbítero fueron 38 aspirantes entre regulares (21) y seculares 

(17). Al igual que en la primera tanda de ordenaciones los nuevos 

«infraescritos (sic) presbíteros» prometieron ya in verbo sacerdotis 

cumplir en conciencia las misas que cada uno firmó por las 

intenciones del arzobispo de Samos y que este las aplicó «por el 

alcance de la capellanía de Cecilio Tamajón» (190) y «por las 

misas del testamento de la mujer de Jacinto Nieto»59. La novedad 

en esta ocasión fue que algunos de los regulares ordenados 

escribieron junto a su nombre de religión la orden religiosa a la 

que pertenecían entre las que figuraron mercedarios calzados y 

reformados, franciscanos observantes y recoletos y carmelitas de 

la estricta observancia y descalzos. 

 

                                                 
59 Ibidem, f. 177. 
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La tercera y última ocasión —documentada— en la que fray 

Joseph volvió a conferir órdenes en Benamejí fue en las 

«témporas y extratémporas de la Santísima Trinidad» de 1687 y 

fue a un grupo de 40 aspirantes al sacerdocio de los que 24 eran 

regulares y 16 seculares60. Al igual que en las ocasiones anteriores 

las misas que los ordenados se comprometieron a oficiar fueron 

aplicadas por las intenciones del arzobispo de Samos, pero en 

esta ocasión no nos las descubre. 

 

Estas dos nuevas tandas de ordenaciones a escasos meses de la 

primera corroboran el efecto llamada aludido y cuya 

consecuencia será un éxodo de aspirantes que, desde sus 

respectivas diócesis, confluirán en Benamejí. Creemos que el éxito 

de esta confluencia de candidatos al sacerdocio hacia la villa del 

marquesado radicó en la convergencia que ofrecía el binomio 

Georgerini-Benamejí. En primer lugar tendríamos a un obispo 

con residencia estable que, aunque extranjero, tenía licencias del 

nuncio para administrar el sacramento; además, Georgerini no 

está sujeto a ninguna diócesis ni depende jerárquicamente de un 

superior, y por lo que demuestra, no pone especial celo en los 

requisitos exigidos a los aspirantes que se acerquen a ordenarse. 

Por otra parte, el enclave geográfico de la villa cordobesa                

—limítrofe con la actual provincia de Málaga, emplazada a la 

orilla del camino que une las ciudades de Córdoba y Málaga y 

muy cerca y de fácil acceso a las vías de comunicación que unían 

Benamejí con Sevilla y Granada— facilitaba la llegada de los 

aspirantes al sacerdocio desde las diócesis cercanas, a la que 

habría de sumarse la de Córdoba. Por otra parte, y como hemos 

recogido, la villa de Benamejí es eclesiásticamente exenta; 

coloquialmente es una “isla eclesiástica” que, enclavada entre las 

diócesis de Córdoba (separada) y Málaga (con la que limita) y a 

escasas leguas de las de Sevilla y Granada, ningún ordinario tenía 

—ni podía— ejercer la jurisdicción eclesiástica. La jurisdicción y 

                                                 
60 Ibidem, 184r – 185r. 
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jerarquía a la que estaba sujeta la población se encontraba a 

cientos de kilómetros de distancia y, además, puesta en 

entredicho por el marqués. 

 

Las 156 ordenaciones sacerdotales que llevó a cabo Georgerini 

en Benamejí en apenas nueve meses captaron la atención y la 

preocupación —como no podía ser menos— del arzobispo de 

Sevilla, Jaime de Palafox y Cardona, y del obispo de Málaga, 

Alonso Enríquez de Guzmán. El malestar de ambos prelados 

estuvo motivado al haber el de Samos ordenado presbíteros a 

súbditos suyos sin sus respectivas letras dimisorias; unos 

seguramente avecindados en localidades limítrofes o cercanas a 

Benamejí61, y otros profesos de órdenes religiosas pertenecientes a 

conventos de esos lugares en sus respectivas diócesis62. 

 

En las licencias que el nuncio Millini concedió a fray Joseph 

para ejercer los pontificales en España se contenía lo regulado por 

Trento sobre el ejercicio del ministerio apostólico en diócesis 

ajenas, en el que siempre era preceptivo la licencia expresa del 

ordinario del lugar. Según aquellas, Georgerini no podía conferir 

órdenes menores —ni siquiera la de prima tonsura— ni mayores 

si los ordenados no tenían las dimisorias de sus prelados, 

entendiéndose por estas la autorización que el obispo de una 

diócesis, del que dependía un ordenando, concedía a otro obispo 

para que pudiera conferirle a su súbdito las órdenes sagradas. A 

veces las dimisorias contenían alguna limitación acerca de quién 

debía ser el prelado ordenante. Unas veces las dimisorias 

                                                 
61 Son numerosas y de muy variado perfil las relaciones que la villa de Benamejí 

mantuvo por su cercanía con localidades pertenecientes a las diócesis de 

Córdoba (Lucena, Rute, Priego, Aguilar, Puente Genil), Málaga (Cuevas de San 

Marcos, Cuevas Bajas, Antequera, La Algaidas, Alameda, Archidona), Sevilla 

(Herrera, Estepa, La Roda, Casariche) y Granada (Loja). 
62 Había conventos de franciscanos (de sus diferentes ramas), mínimos de San 

Francisco de Paula, carmelitas (calzados y descalzos), mercedarios (calzados y 

reformados) y trinitarios en algunas de las localidades mencionadas ut supra. 



 
José María Velasco Cano 

       

 

contenían una limitación rigurosa y solo autorizaba a conferir el 

sacramento a un obispo concreto; otras eran las que se dirigían a 

dos o tres prelados, normalmente de diócesis limítrofes y a veces 

más cercanas que la propia, entre quienes los aspirantes al estado 

eclesiástico podían optar; y por último, la que no contenía 

limitación alguna (también denominada quocumque) que 

posibilitaba la ordenación por cualquier obispo que estuviese 

capacitado y autorizado para ello63. 

 

El proceder de Georgerini de conferir órdenes sin dimisorias 

causaba la deficiente acreditación de que el candidato reunía los 

requisitos de idoneidad y la suficiencia que le cualificaba para 

administrar los sacramentos y enseñar al pueblo lo que era 

necesario para su salvación64. El resultado era que fray Joseph, 

entre las numerosas ordenaciones que celebró en Benamejí, 

ordenó clérigos «que no le son súbditos por cuanto en esta forma 

se admiten muchos iliteratos (sic) y totalmente incapaces para los 

ministerios eclesiásticos además que muchos entran furtivamente 

[…] con reverendas de unos abades que no pueden darlas o que 

las dan a título de capellanías ficticias las cuales después de 

ordenados las dejan»65. 

 

Este actuar del arzobispo de Samos de administrar el 

sacramento del orden tras haberse afincado en un territorio 

nullius dioecesis sin contar con lo dispuesto en los cánones 

tridentinos le valió el 6 de julio de 1688 un auto de Marzelo 

Durazzo, nuevo nuncio apostólico en Madrid, en el que además 

de recordarle lo que le estaba permitido y la forma de ejercitarlo 

se le traslada las quejas de los diocesanos de Sevilla y Málaga66. 

                                                 
63 F. L. RICO CALLADO, “Una aproximación a los títulos de órdenes y las 

dimisorias en la Edad Moderna a través de la documentación de los obispados 

castellanos”: Norba. Revista de Historia 27-28 (2014-2015) 281-297. 
64 Concilio de Trento, sesión XXIII, c. 14 sobre la reforma. 
65 AGI: Autos, f. 347r-347v. 
66 MARTÍNEZ, “Un documento”, 157. 
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Las protestas de los ordinarios andaluces, el auto del nuncio 

Durazzo y, especialmente, la grave situación económica que 

atravesaba el marqués de Benamejí propiciaron que Georgerini 

elevara un memorial a Carlos II. 

 

El memorial —en el que el de Samos recoge el asalto que 

sufrió en Sierra Morena a manos de unos bandidos y el robo de 

las limosnas destinadas a procurar el recate de su hermano 

Pedro— contiene la súplica al rey de que, conociendo que para 

los territorios de las órdenes militares existe un obispo titular que 

auxilia a los súbditos del monarca en aquellas jurisdicciones,  

 
«sea servido de admitirlo en el lugar de V.M. obispo titular en el 

ínterin que lo tenga, dándole licencia de ejercitar los Pontificales y 

administrar los sacramentos propios de la Dignidad Episcopal a 

todos los feligreses de V.M. mandándoles le den a su suplicante los 

gajes o salarios acostumbrados por el tiempo que asistiere a V.M. en 

el dicho ejercicio»67. 

 

Normalmente la gracia que solicitaba Georgerini debería haber 

sido resuelta por la Cámara de Castilla —y más concretamente 

por la Secretaría de Patronato Real— quien en consulta tendría 

que haber dado su parecer sobre el particular. Sin embargo, a 

veces se constata la intromisión de otras personas y autoridades 

que, sin ser miembros integrantes de los diferentes Consejos, 

intervenían en el suceder del procedimiento consultivo68. Y esta 

parece haber sido la forma seguida en respuesta al memorial del 

arzobispo de Samos pues hemos encontrado el juicio que el prior 

de San Marcos envía a la Cámara desde su sede prioral el 19 de 

agosto de 1688. 

 

                                                 
67 AHDL: Ms 54, f. 225v. 
68 R. POLO MARTÍN, Consejos y consultas. La consulta como instrumento de gobierno 

en la Monarquía Hispánica del Antiguo Régimen (Bilbao 2018). 
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En su escrito de respuesta el prior santiaguista consideraba: 

que no era tan urgente la necesidad que tenían los súbditos de la 

orden de Santiago de la provincia de León en Extremadura (los 

más alejados de la sede prioral) «que no se supla con los obispos 

vecinos a ella, a los cuales acuden a pedir el Santo Sacramento de 

la Confirmación y Orden sin mucho dispendio y trabajo cuando 

salen a visitar el obispo de Badajoz y Plasencia sus obispados»; 

que esto no era óbice para que en dicha provincia hubiese un 

obispo titular para la asistencia a los fieles de los territorios de la 

orden; que para él no procedía conceder a Georgerini la 

pretensión que solicitaba porque desde hacía dos años estaba 

preconizado por tal obispo el frey de la orden Francisco Pizaño 

quien a la mayor brevedad debería ser consagrado o que 

renunciase para que el rey proveyese obispo «en otro hijo de la 

orden»; que con este parecer no se trataba de desmerecer la justa 

súplica de fray Joseph «para socorrer sus necesidades y la del 

rescate de su hermano» pero que el real convento de San Marcos 

de León pasaba por «crecidos ahogos, empeños y deudas 

imposibilitados de pagar» para que «solo viniera el Arzobispo a 

aumentar nuestros ahogos», refiriéndose a los gajes o salarios que 

solicitaba por administrar los sacramentos. No obstante, 

finalizaba el prior: «si el Arzobispo quiere administrar el 

Sacramento de la Confirmación sin que este Convento le pagare 

ayuda de costa, le dará los despachos y licencias necesarias en 

todo el priorato en el ínterin que es consagrado dicho D. 

Francisco Pizaño»69. 

 

La omisión del prior a incluir el sacramento del orden en las 

citadas licencias para Georgerini sugiere que este tendría 

presente el doble fraude que en ocasiones se producía: por un 

lado, no pocos de los ordenandos querían entrar en el estamento 

eclesiástico con la intención de conseguir exenciones fiscales y 

quedar excluido de la jurisdicción real; por otro, hubo prelados 

                                                 
69 AHDL: Ms 54, f. 235. 
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que caían en la costumbre de administrar el sacramento a cambio 

de dinero cayendo en la práctica simoníaca. 

 

Por carta de fray Joseph Georgerini fechada en Uclés el 21 de 

noviembre de 1688 y dirigida al prior de León conocemos que el 

de Samos consiguió más de lo que el santiaguista aconsejaba al 

monarca (a la Cámara de Castilla), pero menos de lo que el 

arzobispo pretendía en el memorial. 

 

En la misiva el arzobispo informaba al conventual leonés que 

acababa de confirmar en los lugares de la orden de Santiago bajo 

jurisdicción del priorato de Uclés70 y que había celebrado órdenes 

en su sede conventual en las témporas de San Mateo (mediados 

de septiembre), sin duda con la licencia del que fuera su prior, 

Francisco Romero de Aparicio. Georgerini informaba también en 

la carta que tenía intención de pasar por Madrid camino de 

Andalucía pero que se ofrecía —si el prior de León lo creía 

conveniente— pasar por los territorios santiaguistas de 

Extremadura, especialmente Llerena y Mérida, «a celebrar 

órdenes y confirmar», «en la conformidad que V.S. me lo escribe 

por su carta». Para ello Georgerini le pedía que le enviase 

«licencia en forma y si se ofrece poner censuras en algunos 

lugares por alguna desatención, como se ha experimentado en 

algunos de este Priorato, y ya que vamos sin ayuda de costa no 

vamos sin autoridad»71. 

 

                                                 
70 El ámbito geográfico eclesiástico bajo jurisdicción del Real Convento de 

Santiago de Uclés comprendía las poblaciones de: Corral de Almoguer, Puebla 

de Almoradiel, Puebla de Don Fadrique, Villanueva de Alcardete, Miguel 

Esteban, El Toboso, Cabezamesada, Santa Cruz de la Zarza y Quintana de la 

Orden en la actual provincia de Toledo; Mota del Cuervo, Hinojosos de la 

Orden, Horcajo de Santiago, Pozorrubio, Santa María de los Llanos y Zarza del 

Tajo actualmente en la provincia de Cuenca; y Tomelloso, Pedro Muñoz, 

Socuéllamos y Campo de Criptana en la de Ciudad Real. 
71 AHDL: Ms. 54, f. 227r. 
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De la carta se desprende que fray Joseph seguía administrando 

los sacramentos de la confirmación y el orden en todos los 

territorios bajo jurisdicción de la orden de Santiago en Castilla; 

eso sí, con la prevención de administrarlos con la licencia de los 

prelados de la orden y sin coste económico alguno. 

 

Pero no fueron los territorios de la orden de Santiago a los que 

se limitó exclusivamente fray Joseph, sino que en su “itinerario 

apostólico” también recaló en otras áreas geográficas 

desconocidas hasta el presente: la abadía de Alcalá la Real (Jaén) 

y el Real Monasterio de El Escorial (Madrid). 

 

La abadía de Alcalá la Real fue fundada por el rey Alfonso XI 

en 1341 tras su conquista, teniendo su sede en la iglesia de Santa 

María la Mayor situada en el interior de la fortaleza de la Mota. 

La jurisdicción eclesiástica abacial se extendía, además de a la 

propia Alcalá la Real, sobre las poblaciones y términos de Priego 

de Córdoba y Carcabuey, actualmente en la provincia de 

Córdoba, y las de Castillo de Locubín, Frailes y Noalejo en la de 

Jaén. Georgerini fue invitado a celebrar órdenes y confirmar72 por 

el abad Pedro de Toledo y Osorio (1676-1691)73 que, al igual que 

los priores de Uclés y San Marcos, cuando no estaban 

consagrados obispos, no podían administrar los sacramentos 

propios de estos. 

 

                                                 
72 M. M. TRUJILLO Y MORENO, La abadía de Alcalá la Real: su origen, privilegios y 

erección (Córdoba 1803) 69. 
73 Pedro de Toledo y Osorio era hijo natural de Pedro Álvarez de Toledo y 

Osorio, I marqués de Villanueva de Valdueza, Capitán General de la Armada 

del Mar Océano y Comendador Mayor de Castilla de la orden de Santiago; y fue 

cuñado por parte de padre de Francisco Ponce de León, V duque de Arcos, y de 

Juan Gaspar Enríquez de Cabrera, VI duque de Medina de Rioseco y Almirante 

de Castilla, lo que pondría de manifiesto, nuevamente, la relación entre 

Georgerini y la casa de Arcos y otros miembros de la alta nobleza. 
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Pero sin duda, de todas las ordenaciones conferidas por el 

arzobispo de Samos en España las que más llaman 

poderosamente la atención son sin duda las que confirió en el 

Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial perteneciente a la 

orden de San Jerónimo, centro espiritual de los Habsburgo y 

orden muy vinculada tradicionalmente a la Monarquía Católica. 

 

El arzobispo de Samos estuvo en el monasterio jerónimo 

durante los días 10, 11 y 12 de noviembre de 1689 a instancias del 

padre prior fray Diego de Valdemoro. En esos días de 

extratémporas, Georgerini ordenó a 50 eclesiásticos regulares y a 

3 seculares: 12 lo fueron de menores órdenes sin especificarlas74; 

11 de subdiácono; 19 de diácono; y 11 de presbítero. La mayoría 

de los ordenandos procedían de diversos monasterios que la 

orden de San Jerónimo tenía repartidos por la geografía española, 

entre los que figuraban: Talavera de la Reina (Toledo), Gandía 

(Valencia), Sisla (Toledo), Guadalupe (Cáceres), El Parral 

(Segovia) y Villaviciosa de Tajuña (Guadalajara)75. Es sumamente 

llamativo que Georgerini, pocos meses antes de ser expulsado de 

España, fuera uno de los pocos obispos ordenantes que llegaría a 

conferir el sacramento en la iglesia del real monasterio y tuviera 

como predecesores a Antonio de Benavides y Bazán, Patriarca de 

las Indias, arzobispo de Tiro y nuncio apostólico interino en 1686, 

y a fray Luis de Lemos y Usátegui, predicador de Felipe IV y 

obispo de Concepción (Chile) por presentación de Carlos II, en 

168776. 

 

                                                 
74 Eran órdenes menores el ostiario, lector, exorcista y acólito. Hasta la reforma 

litúrgica del Concilio Vaticano II las órdenes mayores eran las de subdiácono, 

diácono y presbítero. 
75 Biblioteca del Real Monasterio de El Escorial: Libro en el que están escritos los 

ordenados in sacris desde el año 1589 al de 1765, ff. 92v-93v. 
76 B. MEDIAVILLA MARTÍN, Colegio y Seminario de El Escorial fundados por Felipe II: 

inventarios de documentos (Madrid 2013) 515-518. 
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Las serias advertencias que Georgerini recibió del nuncio 

Durazzo para que tuviera en cuenta lo dispuesto por Trento y la 

no concesión de ayuda de costas en aquellos lugares donde 

confirmaba y ordenaba no significa que el arzobispo de Samos no 

cobrara por las tasas y la tramitación de despachos al uso. 

Sabemos que fray Tomás de Paredes, obispo titular de 

Claudiópolis (Isauria) y auxiliar del arzobispado de Granada         

—que estuvo confirmando en Benamejí en 1657— llegó a cobrar 

cantidades desproporcionadas por los títulos de órdenes (60 

reales) y examinar despachos de los aspirantes (entre 700 y 100 

reales) cuando no pasaban de 30 reales los aranceles de cada 

uno77. 

 

¿Cobró fray Joseph Georgerini por esos conceptos? Todo 

apunta a que así fuera porque entre las pertenencias de 

Georgerini tras su naufragio en Buenos Aires se encontraron: 

«dos resmas poco más o menos de reverendas para órdenes 

impresas en medio pliego» y «un libro de matrículas de órdenes 

de pliego entero de poco más de dos dedos de alto con su 

cubierta de pergamino blanco»78. ¿Cobró la cantidad habitual o 

aumentó la cuantía significativamente? Para la Cámara y el 

Consejo de Castilla, Georgerini sí engrosó el coste; aunque no, de 

manera generalizada. 

 

VI 

 

El último año de estancia del arzobispo de Samos en Benamejí 

transcurrió entre noviembre de 1689 (ordenaciones de El Escorial) 

y octubre-noviembre de 1690 (expulsión de España). 

 

En el verano de 1690 Georgerini elevó un nuevo memorial al 

rey solicitando una nueva gracia. En esta ocasión el de Samos 

                                                 
77 M. BARRIO GOZALO, El clero en la España moderna (Córdoba 2013) 53. 
78 AGI: Autos, ff. 412-424. 



 
Fray Joseph Georgerini, vicario general de la villa de Benamejí  

 

 

   

pidió naturalizarse súbdito de Carlos II con el fin —otra vez— de 

poder obtener en sus reinos alguna renta eclesiástica con la que 

poder mantenerse. El órgano encargado de resolver las peticiones 

de naturalización de los extranjeros era la Cámara de Castilla, 

quien normalmente concedía la gracia si el interesado llevaba 

diez años en España o llevaba casado con un natural al menos 

seis años. Sin embargo, Georgerini no podía basar su petición en 

ninguno de esos dos supuestos; primero, porque solo llevaba 

establecido en España ocho años; y segundo —y obvio— por el 

celibato de su estado eclesiástico . Pero conocía Georgerini que el 

rey tenía facultad para otorgar la naturalización a quien quisiese 

por las razones que estimase conveniente; y entre ellas el 

monarca llegaba a otorgarla para el cobro de una renta 

eclesiástica79. 

 

Por eso no alegó ninguno de los requisitos citados para 

argumentar su petición sino que lo hizo en base al servicio y 

mérito del ministerio episcopal prestado al rey Carlos II. Exponía 

el de Samos en su solicitud que había «procurado merecer el Real 

agrado de V.M. sirviendo en cuanto a (sic) cabido en lo posible 

ordenando y confirmando en muchas partes, a donde en algunas 

de ellas en curso de largos años no había llegado obispo»80. 

 

Georgerini contaba con no pocas notas a su favor para que se 

le concediese la naturalización: su condición de consagrado 

episcopal ausente de su diócesis por la persecución de los infieles; 

ofrecer su ministerio episcopal a un monarca donde la unidad de 

la fe fue considerada cuestión de estado; tener una residencia 

                                                 
79 J. L. DE LAS HERAS SANTOS, “La extranjería en la Corona de Castilla durante la 

Edad Moderna” en: E. GARCÍA FERNÁNDEZ, Exclusión, racismo y xenofobia en 

Europa y América (Bilbao 2002) 139-152. 
80 BNE, MSS/13193, v. I: Papeles de D. Antonio Ibáñez de la Riba referentes a su labor 

como Presidente del Consejo de Castilla, f. 5. 
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estable con familia arraigada en el reino; y mantener lazos de 

relación con la más alta nobleza próxima al gobierno del reino. 

 

Sin embargo, en su consulta la Cámara de Castilla se 

pronunció contraria a la concesión de la naturaleza a Georgerini 

argumentando que el de Samos no era digno de tal concesión por 

las noticias que se tenía «de su perjudicial obrar en el ministerio 

episcopal», añadiendo que se debería «tomar alguna providencia 

con él» y remitiendo la toma de una decisión al respecto al 

Consejo de Castilla donde constaba «haber acudido (a dicho 

Consejo) muchos Prelados con diversas quejas sobre los 

procederes del Arzobispo de Samos, que son dignos de pronto 

remedio»81. 

 

Respecto a la decisión de la Cámara de Castilla sobre la 

naturalización de Georgerini llama poderosamente la atención 

que este órgano, aun teniendo información desde hacía tiempo de 

la forma de ejercer fray Joseph su dignidad episcopal, no 

transmitiera antes al Consejo la necesidad de tomar alguna 

determinación sobre su persona; máxime si el presidente 

(gobernador) de la Cámara lo era al mismo tiempo del de 

Castilla, el arzobispo de Zaragoza Antonio Ibáñez de la Riba. 

 

Trasladado el asunto al Consejo de Castilla para que tomara 

alguna resolución sobre Georgerini este órgano superior acordó 

«que este prelado no es merecedor de que V. M. le conceda la 

naturaleza que pide, antes sí se le debe mandar que dentro de un 

breve término salga de estos Reinos»82. Para llegar a tan severa 

providencia el Consejo ofreció una serie de noticias acerca de la 

práctica episcopal de fray Joseph así como determinados aspectos 

relativos a su vita et moribus. 

 

                                                 
81 BNE: Papeles, f. 5v. 
82 AHN: Consejos. 
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Se le acusaba directamente al arzobispo de Samos de haber 

«abusado del permiso que por el Nuncio se le concedió», 

causando graves daños al conferir el sacramento del orden «a 

cuantos a precio de dinero las han pretendido, sin guardar los 

dispuesto por los Sagrados cánones y el Santo Concilio de Trento 

[…] Pasando tanto su codicia que hizo fundaciones de capellanías 

fantásticas para poder a título de ellas ordenar sin reverendas, 

llevando por estas que llama gracias a ciento y doscientos pesos, 

y a un vecino de Montilla, cuatrocientos». También poseía el 

Consejo información sobre la vida nada edificante que 

Georgerini, con arreglo a su dignidad de consagrado, observaba 

en Benamejí y que causaba grave escándalo entre los feligreses. 

Se le acusaba de que estaba «viviendo con incontinencia con una 

esclava que tenía en su casa, y antes con otra mujer, sin que deje 

de solicitar otras muchas»83. 

 

Por último, justificaba el Consejo la rigurosidad de su 

determinación en que a pesar de que el nuncio le había 

suspendido recientemente las licencias para celebrar órdenes, 

esta era una corrección temporal, y como dependía de la 

voluntad del Nuncio volvérselas a conceder, consideraba el 

Consejo que no era «bastante para el (remedio) que se necesita»84. 

A fray Joseph se le concedían quince días para que embarcase en 

Málaga con rumbo a una nación de su elección. 

 

La expulsión de los reinos de Carlos II decretada al arzobispo 

de Samos basada en el ejercicio de su ministerio eclesiástico por 

un órgano de gobierno solo es comprensible si tenemos en cuenta 

que los ámbitos espiritual y temporal tenían unas fronteras muy 

poco nítidas y confusas. Los Habsburgo españoles estaban 

persuadidos de que al intervenir en los asuntos disciplinares de 

la iglesia española no sólo ejercitaban un derecho , sino que era su 

                                                 
83 Ibidem. 
84 Ibidem. 
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estricto deber como defensores y responsables que eran de ella. 

La Monarquía Católica —título otorgado mediante la bula Si 

convenit de Alejandro VI— se arrogó la potestad disciplinar, 

primero sobre los eclesiásticos naturales de los reinos españoles 

en cuanto a que eran súbditos suyos, y después, sobre los 

extranjeros —Georgerini— por encontrarse bajo sus dominios, 

recordándoseles que estaban sujetos a la potestad real. 

 

Por esa razón el Consejo de Castilla vio como castigo 

insuficiente que el nuncio solo le retirara las licencias a 

Georgerini, dejando entrever las tensas relaciones que durante la 

segunda mitad el siglo XVII mantuvieron los monarcas españoles 

y la Sede Apostólica. En resumen, para el gobierno de la 

monarquía fray Joseph no solo no ejerció correctamente su 

ministerio episcopal sino que se le acusó de mancebía y 

solicitación en un país donde «el pecado era un delito, y el delito, 

un pecado»85. 

 

Tras conocer su orden de expulsión Georgerini intentó retrasar 

cuanto pudo su salida de España. Por carta del obispo de Málaga, 

fray Alonso de Santo Tomás, al arzobispo de Zaragoza sabemos 

que fray Joseph se presentó ante el prelado malacitano en un 

intento desesperado para que mediase en su favor ante la 

expulsión decretada. Fray Alonso, quien años atrás había 

presentado queja de Georgerini al nuncio por las ordenaciones de 

Benamejí, suplicaba ahora al prelado zaragozano tratara «de 

favorecer y consolar en todo lo que pueda al señor Arzobispo», al 

que encontró «muy desconsolado por su destierro» y en un 

«estado tan digno de conmiseración»86. 

 

                                                 
85 A. DOMÍNGUEZ ORTIZ, “Regalismo y relaciones Iglesia-Estado en el siglo XVII” 

en: R. GARCÍA VILLOSLADA (Dir.), Historia de la Iglesia en España IV. La Iglesia en la 

España de los siglos XVII y XVIII (Madrid 1979) 74. 
86 AGI: Autos, f. 444. 
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La mediación del ordinario malacitano no encontró apoyo en 

Antonio Ibáñez de la Riba quien, sin duda, actuó más como 

presidente del Consejo de Castilla que como hermano en el 

episcopado. 

 

Fray Joseph Georgerini abandonó España a finales de 1690 

para dirigirse a Portugal. A comienzos de 1691 el Consejo de 

Castilla tenía noticia de que el arzobispo de Samos se encontraba 

recorriendo poblaciones portuguesas fronterizas con 

Extremadura confirmando y celebrando órdenes. Alonso Matías 

Ortiz, prior de San Marcos de León, tuvo cumplida noticia de 

Giuseppe Archinto, arzobispo de Tesalónica y nuncio apostólico 

en España, de que fray Joseph vagó por las diócesis lusas de 

Guarda, Braga y Coímbra, ordenando y confirmando87. 

 

Los graves problemas que causarán las ordenaciones de 

Georgerini en Portugal llevarán a Rodrigo de Moura Telles, 

obispo de Guarda, a sentenciar: «perdone Dios a quien admite a 

estos obispos griegos»88. 

 
NOTA BIO-BIBLIOGRÁFICA 

José María Velasco Cano (Benamejí, 1963) es diplomado en 

Magisterio por la E.U.N.I. “Sagrado Corazón” (Córdoba), licenciado 

en Ciencias Religiosas por el Instituto Superior de Ciencias Religiosas 

“Beata Victoria Díez” adscrito a la Universidad San Dámaso de 

Madrid y Máster en Gestión de Patrimonio Cultural por la 

Universidad de Córdoba (perfil investigador). Actualmente es 

maestro por la especialidad de Educación Física en el CEIP “Fray 

Albino” (Córdoba). Entre sus publicaciones cabe mencionar: La 

Iglesia en Benamejí (1854-1858). Estudio de los expedientes parroquiales del 

non nato primer arreglo parroquial postconcordatario (Córdoba: 

Diputación Provincial de Córdoba 2013). 

                                                 
87 AHDL: Ms 54, ff. 234-235. 
88 Ibidem, f. 224. 
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Crónica del Foro Osio. Curso 2020-2021 

 
Como es sabido, el Cabildo Catedral de Córdoba puso en marcha 

en el año 2016 el Foro Osio, una iniciativa para impulsar la 

actividad cultural y académica en la ciudad de Córdoba desde la 

perspectiva del humanismo cristiano. Se trata de una iniciativa de 

gran alcance y amplia mirada multidisciplinar, que surgió con el 

propósito de acoger e integrar toda la actividad cultural que 

promueve el Cabildo de la Catedral.  

 

Desde su fundación, el Foro ha visto crecer año tras año sus 

actividades. En efecto, de los 15 actos culturales de distinto tipo 

que se celebraron en 2017 se pasó a 23 en 2018, mientras que en 

2019 el número de eventos fue de 27. Esta creciente y 

prometedora línea de empeño por el fomento de la cultura en la 

ciudad de Córdoba, que ya había celebrado en los inicios del año 

2020 algunas actividades, se vio truncada, como tantos otros 

ámbitos de la vida social y cultural, por la aparición de la 

pandemia de la Covid-19 y el consiguiente estado de alarma y 

confinamiento que se declararon en marzo de 2020. No obstante, 

durante el curso 2020-2021 han podido desarrollarse algunas 

actividades, que son las siguientes: 

 

•  Como una respuesta a la difícil situación que se vivía en los 

inicios del estado de alarma y con el propósito de evitar que las 

actividades de tipo cultural desaparecieran por completo, en abril 

de 2020 El Cabildo Catedral puso en marcha las iniciativas 

culturales Mi foto en la Mezquita y Dibuja la Mezquita-Catedral, 

 

 

https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjDwo_f-dvUAhWDb1AKHbjjB-oQjRwIBw&url=https://congresoculturamozarabe.es/&psig=AFQjCNGVdtbHPtKl-YF6rRGWoPyc8nDL7g&ust=1498581624945107
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actividades con las que pretendía la participación de los 

ciudadanos a través de redes sociales durante el periodo de 

confinamiento.  

 

•  Al final del estado de confinamiento se unió el verano, y 

debido a las restricciones que seguían manteniéndose por parte 

de las autoridades sanitarias. Por eso hubo que esperar al 15 de 

septiembre de 2020 para que el Cabildo se sumara a la 

celebración de la Noche del Patrimonio con la apertura del edificio 

de forma gratuita hasta la medianoche. 

 

•  El 20 de septiembre de 2020. Tuvo lugar el Concierto del XI 

Festival Internacional de piano Guadalquivir con piezas de 

Joaquín Turina e Isaac Albéniz.  

 

•  Los días 25 y 26 de septiembre de 2020 se celebró en la 

Catedral la Representación del Auto Sacramental La cena del rey 

Baltasar de Calderón de la Barca, a cargo de la Compañía de 

Teatro Clásico de Córdoba-Producciones Teatro Par. 

 

• Del 15 al 18 abril tuvo lugar el II Congreso Internacional sobre 

Historia de los mozárabes titulado: “Pasado, presente y futuro de las 

comunidades cristianas bajo dominio islámico” organizado por la 

Diócesis de Córdoba y el Cabildo Catedral en el marco del Foro 

Osio. La directora académica del Congreso, Prof. Dr. Dña. Gloria 

Lora Serrano, Doctora en Historia Medieval por la Universidad 

de Córdoba, y Profesora Titular de la Universidad de Sevilla en el 

Departamento de Historia Medieval y Ciencias y Técnicas 

Historiográficas, hará una crónica del Congreso tras esta 

presentación general. 

 

• Del 29 de junio al 2 de julio tuvo lugar el III Congreso 

Internacional Avilista con el título: “Pastores y misioneros al estilo de 

San Juan de Ávila”. El Rvdo. Carlos Jesús Gallardo Panadero, 
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miembro del Comité científico, hará una reseña pormenorizada 

tras esta presentación.  

 

Convenio Universidad de Córdoba-Cabildo Catedral 

 

El 23 de abril de 2021 tuvo lugar en la Catedral de Córdoba la 

firma del convenio específico de colaboración entre la 

Universidad de Córdoba y el Cabildo Catedral para la promoción 

del foro Inca Garcilaso de estudios iberoamericanos. La propia 

UNESCO, en su proclamación del Día del Libro de 1995, elevó 

solemnemente la figura del primer cronista de indias, nacido en 

indias. Celebrando la transcendencia universal de su prosa con el 

mayor de los reconocimientos, el Día del Libro, equiparando la 

altitud de su obra a la de Shakespeare y Cervantes. Ante la capilla 

que fundara el Inca, donde se conservan sus restos, de una parte, 

D. José Carlos Gómez Villamandos, Rector Magnífico de la 

Universidad de Córdoba, actuando en función de las 

competencias que tiene asignadas de acuerdo con el artículo 140.1 

de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, y de otra, el Ilmo. 

Sr. D. Manuel Pérez Moya, como Deán Presidente del Excmo. 

Cabildo Catedral de Córdoba, actuando en función de las 

competencias que tiene asignadas de acuerdo con el artículo 79 

de los Estatutos del Cabildo Catedral de Córdoba aprobados por 

Decreto el 28 de abril de 2005. Igualmente, esta iniciativa se suma 

a la misión y digna tarea que desde 1616 asume el Cabildo 

Catedral de Córdoba como custodio perpetuo de la ánima del Inca 

Garcilaso de la Vega. De su memoria y Obra Pía que nos 

encomendó por testamento y que lo vinculó eternamente a este 

Cabildo y a la ciudad de Córdoba. 

 

Cabe recordar que por acuerdo del Cabildo celebrado el 

sábado 29 de octubre de 1616 se mandó imprimir la última obra, 

a título póstumo, bajo firma de Garcilaso de la Vega, el Inca 

literato: Historia General del Perú. 
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El acuerdo entre ambas instituciones parte del hecho de que la 

Universidad de Córdoba tiene entre sus competencias el 

establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas, 

con entidades e instituciones nacionales e internacionales, para la 

promoción y desarrollo de sus fines institucionales, y que el 

Cabildo Catedral de Córdoba no solo es el responsable de 

celebrar las funciones litúrgicas más solemnes en la Santa Iglesia 

Catedral de Córdoba, sino también el encargado de la gestión del 

monumento Mezquita-Catedral, propiedad de la Diócesis de 

Córdoba, promoviendo actividades de culto, cultura y caridad. El 

Cabildo Catedral de Córdoba en el texto del acuerdo muestra su 

interés por colaborar con la Cátedra Córdoba Ciudad Mundo de la 

Universidad de Córdoba para promover la creación del Foro Inca 

Garcilaso de Estudios Iberoamericanos. 

 

Foro Inca Garcilaso de Estudios Iberoamericanos 

 

El objetivo fundamental del Foro es reflexionar de forma 

conjunta sobre las interrelaciones entre España y América desde 

un punto de vista multidisciplinar, interdisciplinar y siempre 

basado en la bidireccionalidad de las influencias. El paradigma 

del mestizo Inca Garcilaso, nacido en Cusco e inhumado en la 

Catedral de Córdoba, representa la quintaesencia de la simbiosis 

de herencias genéticas y intraculturales que confirman el vínculo 

inquebrantable entre Iberoamérica. Por ello, y por ser referencia 

literaria universal parala UNESCO, será la indiscutible seña de 

identidad de este foro por la diversidad que representa su legado 

espiritual e intelectual. El Foro Inca Garcilaso de Estudios 

Iberoamericanos nace ante la evidente necesidad de implementar 

un mecanismo de interpretación inclusivo y permanentemente, 

abierto al diálogo constructivo y a la interpretación de las 

realidades sociodemográficas actuales, bajo patrones académicos. 

Con ello, se busca crear una red interdisciplinar de instituciones y 
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expertos que aporten luz y nuevas perspectivas a los afluentes 

culturales y experienciales que han caracterizado el caudal de la 

cultura iberoamericana en los últimos siglos. Así, se habilitará un 

canal transfronterizo de intercambio de conocimiento y 

generación de debate continuo y recíproco que analice la 

transversalidad de nuestras señas de identidad compartidas, 

proyectando un cruce permanente de transferencia académica 

que aporte innovación y experiencia desde los ámbitos de los 

estudios sociales, culturales y patrimoniales que relacionan 

nuestras raíces comunes. El foro promoverá la reflexión y la 

participación en torno a las siguientes áreas temáticas: historia, 

patrimonio, cultura, política, agroalimentación, cooperación y 

medio rural, gastronomía, folclore, turismo, medioambiente, 

migración, sostenibilidad y desarrollo tecnológico. 

 

Las aportaciones que los miembros del foro realicen podrán 

presentarse en diferentes formatos: libros, capítulos, artículos, 

conferencias, reseñas, exposiciones, mesas de diálogo, vídeos, 

entrevistas, experiencias inmersivas, propuestas tecnológicas de 

patrimonio cultural y turístico, rutas históricas temáticas. 

Anualmente, se convocará una reunión ejecutiva de los miembros 

del Foro para definir y consensuar las líneas de actuación 

programáticas y se determinarán las desarrollar en función de las 

corrientes de necesidad sociocultural del ln obviar los parámetros 

de influencia académica antes referidos y la misión de acercar y 

conectar Iberoamérica a través del legado referencial que nos 

concedió el primer mestizo biológico que conectó de experiencias 

compartidas estos dos mundos; el Inca Garcilaso de la Vega. 

Igualmente, se prestará especial atención al realce y celebración 

de aquellas efemérides que se consideren de común interés, de 

forma especial el día 23 de abril, Día Internacional del Libro. Se 

fomentará la investigación en el estudio de las conexiones entre 

Iberoamérica, analizando en profundidad los puntos de unión 

históricos desde un enfoque constructivo y de concordia. 
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El responsable del desarrollo del proyecto por parte de la 

Universidad de Córdoba será el profesor D. Eulalio Fernández 

Sánchez, que tendrá como interlocutor válido por parte del 

Cabildo Catedral de Córdoba a D. Jesús Daniel Alonso Porras. La 

Universidad de Córdoba a través de la Cátedra Córdoba Ciudad 

Mundo aportará el personal e infraestructura necesarios, que se 

concreta en: 

 

1. Personal: Prof, Dr. Eulalio Fernández Sánchez. Director de la 

Cátedra Córdoba Ciudad Mundo; Prof. Dra. Ingrid Cobos López. 

Secretaria de la Cátedra Córdoba Ciudad Mundo; Prof. Dr. Blas 

Sánchez Dueñas. Prof. Titular del área de Literatura Española; 

Prof. Dra. M. Ángeles Jordano Barbudo. Prof. Titular del Área de 

Historia del Arte; Prof. Dr. Enrique Soria Mesa. Catedrático de 

Historia Moderna. 

 

2. Material: Infraestructuras y recursos técnicos de los 

departamentos implicados. 

 

El Cabildo Catedral de Córdoba, por su parte, se compromete 

a apoyar y dinamizar las actividades e iniciativas generadas en el 

marco del Foro Inca Garcilaso de Estudios Iberoamericanos. A 

promover la difusión de las actividades propias del Foro. Facilitar 

el desarrollo de las actividades del Foro en el marco de la 

Catedral una vez que éstas cuenten con el visto bueno de la 

comisión de seguimiento del presente convenio. El responsable 

del proyecto por la Universidad de Córdoba informará 

regularmente al Cabildo Catedral de Córdoba. Tendrá una 

vigencia de un año, pudiendo ser prorrogado por un periodo de 

hasta un año adicional. 
 

JESÚS DANIEL ALONSO PORRAS 

Canónigo responsable del Foro Osio 
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Crónica del II Congreso Internacional  

sobre Historia de los Mozárabes 

(15-18 abril 2021) 

 

Los avances que en las últimas décadas se han experimentado en 

la investigación histórica con respecto a la minoría cristiana que 

vivió en el periodo andalusí han propiciado la publicación de 

numerosos trabajos, sustentados tanto en el hallazgo de nuevas 

fuentes históricas como en la cuidadosa relectura de testimonios 

ya conocidos. De ello se deduce la novedosa visión de cómo los 

llamados mozárabes intentaron conciliar su pasado hispanogodo 

con la adopción de ciertos elementos de la cultura islámica. 

 

Partiendo, por tanto, de estas nuevas aportaciones y 

analizándolas desde distintas perspectivas, la Diócesis de 

Córdoba y el Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Córdoba a 

través del Foro Osio, celebró el II Congreso Internacional sobre 

Historia de los Mozárabes, que ha llevado como subtítulo: 

“Pasado, presente y futuro de las comunidades cristianas bajo 

dominio islámico”. El propósito de esta segunda edición, 

celebrada por primera vez en las naves de Almanzor de la 

Catedral de Córdoba durante los días 15 a 18 de abril de 2021, ha 

sido el de reflexionar sobre la identidad de la comunidad 

mozárabe y el papel que desempeñó en la historia andalusí. Junto 

a esta mirada al pasado, se ha destacado la herencia viva de la 

liturgia mozárabe, así como la situación actual de las 

comunidades cristianas perseguidas.  

 

El Comité de Honor, cuya presidencia ostentaba por segunda 

vez S.M. la Reina Doña Sofía, estuvo compuesto por Mons. 

Francisco Cerro Chaves, Arzobispo de la Archidiócesis de Toledo 

y Primado de España; Mons. Demetrio Fernández González, 

Obispo de la Diócesis de Córdoba; don Manuel Pérez Moya, 

Deán del Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Córdoba; don 



 
               ♦   Crónica Foro Osio 

 

 

 

Juan Manuel Moreno Bonilla, Presidente de la Junta de 

Andalucía; don José María Bellido Roche, Alcalde de Córdoba y 

don José Carlos Gómez Villamandos, Rector de la Universidad de 

Córdoba y presidente de la Conferencia de Rectores de las 

Universidades Españolas. 

 

Por su parte, el Comité Científico, encargado de supervisar y 

evaluar las propuestas de comunicaciones recibidas, estuvo 

compuesto por don Joaquín Mellado Rodríguez, de la 

Universidad de Córdoba; doña Alexandra Chavarría Arnau, de la 

Universidad de Padua; doña María Antonia Carmona Ruiz, de la 

Universidad de Sevilla; doña Soledad Beltrán Suárez, de la 

Universidad de Oviedo; y don Juan Pablo Rubio Sadia, de la 

Universidad Eclesiástica San Dámaso, de Madrid. El excelente 

programa académico, elaborado por doña Gloria Lora Serrano, 

directora académica del congreso y profesora titular de Historia 

Medieval de la Universidad de Sevilla, junto a los profesores don 

Jesús García Díaz y don Álvaro Solano Fernández-Sordo, también 

profesores del mismo departamento, ha contado con numerosos 

estudiosos, nacionales e internacionales, que han aportado su 

conocimiento y entendimiento en materia mozárabe. Además, 

con el objetivo de dar cabida a jóvenes investigadores, se ha 

incluido una sección de comunicaciones en cada una de las áreas 

temáticas: Arqueología, Historia y Arte, Lengua y Literatura y 

Liturgia. 

 

Para estas secciones se han recibido abundantes propuestas 

que el comité científico ha tenido que valorar y seleccionar según 

un criterio riguroso. De esta forma, fueron 22 las propuestas 

aceptadas y expuestas durante el congreso por sus autores. 

Investigadores que procedían de instituciones como la 

Universidad de León, Sevilla, Granada, Santiago de Compostela, 

Salamanca, Castilla La Mancha, Complutense de Madrid, 

Zaragoza, San Dámaso, York o Argelia, entre otras. En el 
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programa académico también se incluían dos presentaciones de 

libros y una mesa redonda compuesta por cuatro novelistas de 

alto nivel que debatían sobre el papel de los mozárabes a través 

de la novela histórica española. 

 

Como una muestra evidente de la pervivencia en nuestros 

tiempos de la cultura mozárabe, el congreso se ha completado 

con una serie de actividades litúrgicas. Los oficios de vísperas, 

que celebrados los días 15 y 17 de abril y presididos, 

respectivamente, por Mons. Francisco Cerro Chaves, Arzobispo 

de Toledo y Mons. Ángel Fernández Collado, Obispo de 

Albacete, fueron representados por la ofrenda de la luz al caer la 

tarde: la luz como símbolo de la muerte y resurrección de 

Jesucristo; y por la ofrenda del incienso. Ambos actos como 

acción de gracias a Dios. Dichos lucernarios, coordinados por el 

Padre Diego Figueroa Soler, eran acompañados musicalmente 

por el coro Capella Alia que, dirigido por el Padre Gaspar Muñiz 

Álvarez, también ofrecían un concierto la primera noche del 

congreso que se ha titulado “More hispano. Melodías litúrgicas del 

medievo español”. 

 

Para cerrar esta edición Mons. Demetrio Fernández González, 

Obispo de Córdoba, presidía el 18 de abril una misa según el rito 

hispano-mozárabe, en la que participó el coro de la Asociación 

Hispano Mozárabe “Gothia”.  

 

Con el objetivo de llegar al máximo público posible y teniendo 

en cuenta las limitaciones de aforo con las que contábamos 

debido a la pandemia de la COVID-19, se decidió apostar por un 

congreso híbrido que diera opción a aquellos que lo prefirieran 

de asistir presencialmente y a otros de seguirlo de forma online. 

 

De esta forma, fueron 1.643 las personas inscritas de las cuales 

250 asistieron presencialmente. Con respecto a la procedencia de 
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los inscritos, el 93% fueron españoles o residentes en España, y el 

7% restante extranjeros. De entre los 24 países participantes, 

destaca la implicación de asistentes latinoamericanos procedentes 

de Argentina, México y Guatemala. En Europa, predomina el 

interés de público natural de Italia, Portugal y Reino Unido. 

 

Por su parte, si nos centramos en la participación de los 

asistentes españoles, 380 eran cordobeses, 244 procedían de 

Sevilla y 227 de Madrid. Aunque también destacamos la 

participación de público de Granada, Málaga, Alicante, Barcelona 

y Gijón. Sin obviar los registros que se han hecho de otras 39 

provincias españolas. 

 

La parte académica del Congreso ha girado en torno a tres 

conferencias magistrales centradas en otros tres momentos 

fundamentales de la historia de los mozárabes: en primer lugar, 

el del impacto que produjo la caída de la monarquía visigoda tras 

la violenta invasión muslim del 711, en segundo el que originó la 

imposición de la liturgia romana a la sociedad castellanoleonesa 

y por último la fuerza que esa sociedad, bien rearmada 

ideológicamente, ejerció sobre los cada vez más menguados 

grupos mozárabes. 

 

Con el análisis de “la mayor tragedia que se ha sufrido en la 

historia de España”, como definió el profesor García Moreno a la 

conquista islámica del reino de Toledo, se inauguró el Congreso. 

Fue una lección sabia y clarificadora, que derrumbó tópicos, al 

exponer con una minuciosidad asombrosa los radicales cambios 

que experimentaron los vencidos visigodos tras la implantación 

en la península ibérica de un estado islámico. Durante las 

siguientes jornadas se desarrollaron las diferentes secciones para 

abordar diversos aspectos de la historia de los cristianos 

sometidos al dominio islámico entre los siglos VIII al XIII a la luz 

de las nuevas aportaciones, tanto en el campo de la arqueología, 
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como de la lengua y literatura, historia social, liturgia y arte. Una 

historia de muy largo recorrido que fue cambiando al compás de 

la historia andalusí, diversa, pues del hecho de compartir una 

misma fe no se derivó una misma historia, y muy rica en 

contenidos. 

 

La primera sección se centró en la exposición de los estudios 

que desde el campo de la arqueología se están llevando a efecto 

con notables resultados, pues ofrecen una imagen muy 

renovadora de la configuración del territorio –campo y ciudad- 

andalusí. Mientras que los doctores Mateos Cruz, León Muñoz y 

Bueno Sánchez se refirieron a las transformaciones urbanas de las 

ciudades tras la conquista y a la presencia en ellas de las 

comunidades cristianas, alguna, como la de Lisboa, bastante 

orientalizada, según testimonian los restos materiales 

encontrados. Miguel Ángel Valero trató sobre las excavaciones en 

la conquense plaza de La Mangana y Marcos García del proceso 

de islamización de Córdoba a través de los restos encontrados en 

Cercadilla, una aportación desde el campo de la zoomorfología 

que ayuda a conocer costumbres alimenticias de la época. 

 

Otros jóvenes investigadores han mostrado una novedosa 

información sobre mozarabías ubicadas en el entorno rural, de las 

que tan poco se sabe por el carácter de las fuentes históricas. Luca 

Mattei dio a conocer los resultados de las excavaciones en Tózar 

(Granada) que señalan la cotidianeidad de una comunidad 

ubicada en un lugar estratégico, concretamente sobre la ruta que 

unía medina Elvira con Córdoba, mientras que José Antonio de la 

Morena, experto entendido del yacimiento de Torreparedones, 

trató sobre los últimos hallazgos en la llamada Ermita de las 

Vírgenes y planteó un interesante debate en torno al posible 

origen cordobés de las santas Nunilo y Alodia. 
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La segunda sección, se ocupó del análisis de asuntos 

relacionados con la lengua y literatura. Arrancó con la ponencia 

de una las grandes arabistas del panorama internacional, María 

Jesús Viguera Molins que con su habitual maestría recordó que 

ninguna cultura rechaza la tradición oral en la elaboración 

histórica y aquélla, puesta por escrito tiempo después de los 

sucesos que acaecieron, ha dado lugar a una abundante 

información textual andalusí y magrebí sobre la mezquita de 

Córdoba, cuyos orígenes, historia y últimamente titularidad tanta 

atención levanta. El descubrimiento en los últimos meses en el 

Patio de los Naranjos de unas estructuras que se corresponden 

con un gran conjunto religioso, el de la iglesia que los cristianos 

vendieron a Abd al-Rahmán I, viene a corroborar la validez de las 

fuentes literarias, algunas novedosas, que la doctora Viguera 

presentó. Por su parte, el también catedrático de Estudios Árabes 

e islámicos de la Universidad de Córdoba, profesor Monferrer 

Sala, hizo una valoración de los textos árabes compuestos por 

autores mozárabes con el objetivo de presentar una nueva 

cronología de su producción literaria en árabe, mientras que los 

profesores Rodríguez-Pantoja Márquez y Mellado Rodríguez, 

también de la misma universidad, desarrollaron en sendas 

ponencias algunos problemas de los escritores mozárabes. José 

Juan Fresnillo llevó a efecto un fino análisis de la única obra 

leovigildiana, De habitu Clericorum, un texto esencial para el 

conocimiento del ropaje litúrgico y su significado, mientras que el 

catedrático de la Hispalense, el doctor José Sánchez Herrero y el 

grupo de investigación que dirige, Scriptorium Isidori Hispalensis 

recordaron el determinante papel de San Isidoro de Sevilla en la 

cultura mozárabe. De la escritura visigótica, practicada por los 

mozárabes en diferentes contextos como un instrumento de 

identidad cultural se ocupó Pablo Alberto Mestre. Y de la gente 

de ciencia, como el médico mozárabe Jalid ibn Yazid ibn Rumán 

el profesor Cyrille Aillet. 
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Aspectos sobresalientes de la historia, la liturgia, la música y el 

arte de los mozárabes se fueron desgranando a lo largo de las dos 

últimas sesiones del Congreso. Gloria Lora habló de la formación 

y génesis de mozarabías singulares, como la de Plasencia, y de la 

rápida ruptura de las capitulaciones fijadas en las primeras 

décadas de la conquista, origen de muchos de los problemas que 

se plantearon a partir de la segunda mitad del siglo VIII, entre 

ellos la creciente presión del estado sobre los dimmíes que en más 

ocasiones de las que cabe imaginar se unieron con los muladíes 

para hacer frente al aplastante poder Omeya. El profesor Sánchez 

Saus, de la Universidad de Cádiz, trazó un vívido cuadro sobre 

las mártires mozárabes, mujeres de una extraordinario valor y 

resistencia, que se mantuvieron firmes en su fe a pesar de las 

presiones ejercidas sobre ellas, en algunos casos desde el propio 

ámbito familiar. Fue una novedosa aportación por cuanto en el 

asunto martirial se ha prestado atención fundamentalmente a los 

varones, a los santos mártires, pero no a las mujeres, algo a 

destacar si recordamos el papel, en general secundario, de la 

mujer de aquella época. 

 

Igualmente interesante resultó la aportación del profesor 

Lorenzo Rodríguez sobre la permanencia de la decalvatio en al-

Andalus, si bien con algunas modificaciones respecto a su 

práctica en época tardoantigua, pero en cualquier forma un 

asunto a destacar si se considera que esta clase de castigo 

degradante prácticamente se abandonó en los reinos cristianos 

del Norte, lo que permite plantear una discusión sobre la 

persistencia de costumbres de rancia tradición hispanogoda en el 

espacio andalusí. Del paisaje sonoro propio de las comunidades 

mozárabes, el de sus campanas, trató Rodrigo Moreno Torrero, 

explicando los modelos, lugares y momentos donde tañían, pese 

a las prohibiciones islámicas. 
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De mozárabes del otro lado de la frontera se ocupó el 

investigador Adrián Ocaña al referirse a la acogida de grupos o 

individuos particulares en la corte de Alfonso V al filo del año 

Mil, procedentes de los territorios del sur y portadores de nuevas 

formas culturales, cuya huella sigue aún entre nosotros. Más 

adelante fueron los mozárabes granadinos los que llegaron -en 

masa- al reino de Alfonso el Batallador, tal y como señalaron las 

profesoras de la Universidad de Zaragoza María Luz Rodrigo-

Estevan y María del Mar Agudo Romeo. Su instalación en un 

espacio con una baja densidad demográfica fue esencial para el 

desarrollo del reino y su identificación resulta esencial para el 

conocimiento de sus antiguas estructuras sociales. El profesor 

Solano Fernández-Sordo trató de cómo los monarcas de los 

últimos reinados asturianos procuraron utilizar instrumentos 

legitimadores, como la memoria escrita y las reliquias de los 

mártires mozárabes de Córdoba, que los ubicasen en una 

posición principal entre los reinos cristianos hispánicos, así como 

frente al enemigo musulmán. Una autoconcepción histórica que 

acabará triunfando y convirtiéndolo en capítulo germinal de los 

posteriores reinos de León y Castilla e incluso de la Monarquía 

Hispánica ya en la Modernidad. 

 

Aunque técnicamente los mozárabes dejaron de existir bajo el 

dominio almohade al no contemplase bajo su gobierno el estatuto 

de la dimma, es muy posible la persistencia de grupos de 

cristianos en el mundo rural; de ellos trató la doctora Martínez 

Martínez, catedrática de historia medieval de la Universidad de 

Murcia. Su análisis lo fundamentó en las 13 personas que se 

registran bajo esa denominación de rummíes (romanos) en el 

Libro del Repartimiento de Murcia elaborado en 1272 con el fin 

de dotarlos con pequeñas propiedades en el regadío murciano. 

En el documento se trata originariamente de cristianos que, aun 

arabizados, esclavos o conversos, se les diferencia con ese epíteto 

de rumí o rumía (pues hay significativa presencia femenina entre 
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ellos) de lo repobladores cristianos que llegan a la capital del 

reino y también de los cristianos nuevos o ex musulmanes que 

son registrados, tras el bautismo, con nombre cristiano. La 

distinción que les otorga el nombre de rumíes no permite 

confirmar que fuesen antiguos cristianos que apostataron de su fe 

para liberarse de la esclavitud musulmana, ni tampoco que, tras 

el dominio castellano de Alfonso X sobre el reino de Murcia, 

adoptasen de nuevo el credo cristiano. En cualquiera de los casos, 

estos últimos rumíes encontrados en la zona oriental del antiguo 

dominio andalusí se consignan con onomástica cristiana, y 

Alfonso X les concedió tierra en propiedad y unas mejores 

expectativas de vida. 

 

En la última de las secciones académicas se reservó un 

importante espacio a temas relacionados con la liturgia hispano-

mozárabe. Las ponencias del padre Juan Pablo Rubio Sadia sobre 

la romanización del santoral hispano mozárabe en los siglos 

bajomedievales y las comunicaciones de Ángela Franco acerca de 

la permanencia de elementos litúrgicos, propios de la liturgia 

mozárabe, en códices, biblias, beatos, ornamentos litúrgicos y 

objetos suntuarios de altísimo valor más allá del emblemático 

1080 y del padre Daniel Escobar, profesor de la universidad San 

Dámaso de Madrid en torno a la interpretación, origen y difusión 

del Te Deum en la liturgia mozárabe, mostraron diversos aspectos 

de este tesoro de la cultura, pero especialmente, de nuestra fe. 

 

De las artes suntuarias desarrolladas en contextos funerarios 

del reino asturleonés hizo una memorable ponencia la doctora 

Ruiz de la Peña. Y así mismo, se ha hablado -y por extenso- de 

música. Tal y como se ha explicado por la doctora María Dolores 

Navarro de la Coba, el uso de instrumentos musicales como 

campanas y silbatos en al-Andalus, no solo por comunidades 

mozárabes sino también islámicas, es una forma de conocer tanto 

la historia de las relaciones entre ambos grupos confesionales, 
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como la música, que tanto protagonismo ha tenido en este 

congreso, y no sólo a través de las ceremonias litúrgicas, sino en 

el estreno mundial de una pieza genuinamente mozárabe, Signum 

Salutis, una melodía magistralmente interpretada por el coro 

Capella Alia dirigido por el padre Muñiz Álvarez que logró 

emocionar a los asistentes al concierto, pues ha sido la primera 

vez que se ha escuchado en la actualidad una auténtica melodía 

mozárabe. 

 

Las dos grandes conferencias magistrales de dos grandes del 

medievalismo español, la profesora Cavero Domínguez y el 

profesor Don José Ángel García de Cortázar acerca de la fuerza 

de la Cristiandad expresada tanto en la imposición a la sociedad 

castellanoleonesa del rito romano como de su rearme ideológico, 

propiciado por la presencia de caballeros francos y monjes 

cluniacenses en las más altos círculos del poder y con una 

percepción del mundo andalusí bien diferente, lo que influyó de 

forma muy notable en su relación con los grupos mozárabes, 

pusieron el broche de oro a estas sesiones académicas. 

 

La atención que despertó el II Congreso sobre los mozárabes 

fue muy considerable. Numerosos medios de prensa, radio, 

televisión y espacio digital, generalistas y específicos, tanto de 

ámbito local como nacional e incluso internacional se hicieron eco 

de su celebración y de algunas de las intervenciones más 

destacadas. Como hemos indicado previamente, el Congreso, 

debido a las condiciones sanitarias, tuvo un carácter 

semipresencial y fue retransmitido íntegramente por streaming a 

través del canal de YouTube del Cabildo Catedral. Así, las 9 

retransmisiones efectuadas han generado más de 17.000 

visualizaciones con una duración media de casi 20 minutos por 

sesión y desde un innumerable número de países extranjeros 

como México, EEUU, Italia, Argentina, Chile, Francia, Hungría o 

Suecia, entre otros. Igualmente, a través de la página de Facebook 
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oficial del Cabildo, se han subido 25 vídeos realizados a la 

mayoría de ponentes, generando casi 35.000 impresiones, más de 

31.500 alcances, 900 interacciones de los internautas y más de 

4.800 minutos de reproducción. La propia web del Congreso 

arroja unos valores igualmente significativos, alcanzando casi las 

150.000 visitas totales. Los impactos en las redes sociales creadas 

para el propio Congreso siguen la misma tónica con casi 62.000 

alcances en Facebook y 6.500 interacciones, en tanto que en 

Instagram las cuentas alcanzadas rozan las 2.700. Datos que dan 

buena prueba del interés que ha suscitado este Congreso. 
 

GLORIA LORA SERRANO  

Directora académica del Congreso  

 

 

Crónica del III Congreso Internacional Avilista 

(Córdoba-Montilla, 29 junio-2 julio 2021) 
 

El III Congreso Internacional Avilista, organizado por el 

Obispado de Córdoba en colaboración con el Cabildo Catedral de 

Córdoba y el Foro Osio, y titulado “Pastores y misioneros al estilo 

de San Juan de Ávila”, reunió a un centenar de participantes 

interesados en profundizar en la vida y obra de San Juan de Ávila 

en el marco del 75 aniversario de su proclamación como Patrono 

del clero secular español por parte del Papa Pío XII en su breve 

apostólico Dilectus filius. Desarrollado ‘online’ —a través de la 

web www.sanjuandeavilacordoba21.com— y en modo presencial en 

Córdoba y en Montilla entre el 29 de junio y el 2 de julio ha 

tenido como objetivo principal exponer, con la participación de 

destacados expertos, la vida y obra del Santo Maestro, un santo 

por descubrir. La diócesis de Córdoba con su Obispo a la cabeza, 

Mons. Demetrio Fernández González, al igual que todas las 

diócesis andaluzas, se siente en la responsabilidad de dar a 

conocer la vida y obra de este gigante de la santidad. Apóstol de 

Andalucía, maestro de santos, protector de los sacerdotes, doctor 
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de la Iglesia Universal. Todos estos títulos adornan a este hijo de 

Almodóvar del campo (Ciudad Real) que se hizo andaluz al 

elegir Montilla como morada en los últimos quince años de su 

vida hasta su muerte.  

 

El comité científico del Congreso estaba formado por un grupo 

de sacerdotes cordobeses que dedican tiempo de su ministerio al 

estudio de la vida y obra del Santo Doctor colaborando con el 

“Aula San Juan de Ávila” del Estudio teológico San Pelagio, para 

difundir la figura del Santo Maestro. Forman parte de él: David 

Aguilera Malagón, vicario episcopal de la campiña; José Félix 

García Jurado, rector de la Basílica de san Juan de Ávila de 

Montilla; Luis Recio Úbeda, profesor del Estudio teológico “San 

Pelagio”; Joaquín Pérez Hernández, profesor del I.S.CC.RR. 

“Beata Victoria Díez", Juan José Romero Coleto, profesor del 

Estudio teológico “San Pelagio”, y un servidor, Carlos Jesús 

Gallardo Panadero, profesor del Estudio teológico “San Pelagio”. 

Contó con la presencia, además del Obispo de Córdoba Mons. 

Demetrio Fernández, del Cardenal Arzobispo de Barcelona y 

presidente de la Conferencia Episcopal Española Mons. Juan José 

Omella, del Arzobispo de Sevilla Mons. José Ángel Sáiz Meneses, 

del Obispo de Málaga Mons. Jesús Catalá, y del Obispo auxiliar 

de Madrid Mons. Jesús Vidal. 

 

 El programa del III Congreso Internacional Avilista ha 

combinado celebraciones litúrgicas con ponencias y mesas de 

debate, quedando articulado en torno a cuatro grandes temáticas: 

historia, teología, espiritualidad y actualidad.  

 

 El Obispo de Córdoba, Mons. Demetrio Fernández, fue el 

encargado de abrirlo la tarde del 29 de junio en compañía del 

alcalde de la ciudad, José María Bellido; el alcalde de Montilla, 

Rafael Llamas; y el delegado del Gobierno de la Junta en 

Córdoba, Antonio Repullo. Tras la apertura oficial del Congreso 



 
                                                                                 Crónica Foro Osio  ♦    

 

 

 

 

y de la conferencia inaugural, la segunda jornada del día 30 de 

junio se inició con la exposición del Santísimo en la Capilla del 

Pilar y la celebración de la santa misa en la Catedral de Córdoba 

presidida por el Arzobispo emérito de Sevilla, Mons. Juan José 

Asenjo Pelegrina.  A continuación dio comienzo la mesa redonda 

sobre Historia, con Nicolás Álvarez de las Asturias como 

moderador, que contó con las ponencias de José Ramón Godino 

Alarcón sobre “La escuela sacerdotal avilista”, de María Jesús 

Fernández Cordero sobre “La escuela femenina avilista” y 

Miguel Navarro Sorni sobre “Los santos discípulos del Maestro 

Ávila”. La Teología fue el otro gran bloque que se abordó en la 

sesión vespertina del 30 de junio. Moderada por Encarnación 

González Rodríguez, postuladora en la Causa del Doctorado de 

San Juan de Ávila, tuvo lugar una mesa redonda con las 

ponencias de Carlos Jesús Gallardo Panadero “La Sagrada 

Humanidad de Cristo en la teología avilista”, de Juan Miguel 

Corral Cano “Las fuentes del Tratado sobre el sacerdocio y su 

valor teológico” y de Ricardo Aldana Valenzuela “La Palabra de 

Dios en la teología avilina”. 

 

Con el rezo de Laudes en la Santa Iglesia Catedral y la 

celebración de la eucaristía, presidida por Mons. Jesús Vidal, 

Obispo auxiliar de Madrid, comenzó la sesión del 1 de julio, que 

continuó con el desarrollo del bloque sobre Espiritualidad, 

moderado por el sacerdote Antonio Llamas Vela. En la sesión 

matinal participaron Antero Pascual Rodríguez, rector del 

Seminario Metropolitano de Sevilla, con una ponencia titulada 

“San Juan de Ávila, director espiritual: doctrina avilista sobre el 

acompañamiento espiritual”, Jesús Pulido Arriero, director del 

secretariado de la Comisión Episcopal para la Doctrina de la Fe, 

que disertó sobre “La oración de intercesión en el magisterio de 

San Juan de Ávila” y Pere Montagut Piquet, director espiritual 

del Seminario Conciliar de Barcelona, que ofreció una conferencia 

titulada “La espiritualidad del presbítero diocesano a la luz de la 
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teología de San Juan de Ávila”. Por la tarde, dentro de la temática 

Actualidad, el Obispo Auxiliar de Madrid, Mons. Jesús Vidal 

Chamorro coordinó como moderador las aportaciones de Gaspar 

Hernández Peludo, rector del Seminario diocesano de Ávila, que 

dictó su ponencia titulada “La formación sacerdotal a la luz de 

San Juan de Ávila: perspectivas desde la nueva ratio española”, 

de Javier Díaz Lorite, sacerdote de la diócesis de Jaén y 

actualmente director de la Cátedra San Juan de Ávila en la 

Universidad internacional de la mística, que realizó una ponencia 

titulada “El presbítero y la Iglesia particular: Incardinado en una 

diócesis como San Juan de Ávila” y del Obispo de Córdoba, 

Mons. Demetrio Fernández González que disertó sobre 

“Radicalismo evangélico (P.D.V. 27) del sacerdote diocesano en 

San Juan de Ávila”. 

 

En la jornada de clausura, el 2 de julio, se celebró la Eucaristía 

en la basílica de San Juan de Ávila de Montilla, retransmitida en 

directo por 13tv, presidida por el Cardenal Arzobispo de 

Barcelona y presidente de la Conferencia Episcopal Española, 

Juan José Omella. Seguidamente, se celebró en el Teatro Garnelo 

la charla-coloquio “Claves de la Espiritualidad sacerdotal desde 

San José al estilo de San Juan de Ávila”, a cargo de Juan Esquerda 

Bifet, que cerró el Congreso. 

 
 

CARLOS JESÚS GALLARDO PANADERO 

Miembro del Comité científico 
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La mezquita de al-Hakam II y la tradición 
Elementos preislámicos en la construcción 

de la antigua mezquita aljama de Córdoba 
 

Jesús Daniel Alonso Porras 

 

 

 

Resumen: El califa al-Hakam II efectuó su ampliación de la mezquita 

aljama respetando la tradición del edificio, en continuidad con el modelo 

establecido por Abd al-Rahman I que pudo recoger la herencia cristiano-

bizantina en el uso de numerosos elementos: muros exteriores 

amurallados, con torres cuadrangulares y almenas escalonadas; portadas 

encuadradas por dos torres, con puertas en arco de herradura adintelado; 

planta basilical de numerosas naves divididas por dobles arquerías sobre 

columnas; y atrio ajardinado con fuentes. Muchos de estos elementos están 

ya presentes en edificios sirios y del norte del África preislámica, y 

entroncarían con la fecunda tradición de la arquitectura cristiana 

precedente que era común en ambos extremos del Mediterráneo. 

 
 

Como destacaba Concepción Abad, a pesar de los numerosos 

estudios publicados sobre la ampliación que el califa al-Hakam II 

realizó en la mezquita aljama de Córdoba, aún es posible, a la 

vista de las fuentes documentales, plantear nuevas hipótesis 

acerca de las obras llevadas a cabo a lo largo de su reinado. Y no 

solo, sino que también es factible reinterpretar el significado del 

espacio creado por el califa, especialmente en el ámbito 

correspondiente a las tres naves centrales1, denominado maqsura2. 

                                                 
1 C. ABAD CASTRO, “El «oratorio» de al-Ḥakam II en la mezquita de Córdoba”: 

 Anuario del Departamento de Historia y Teoría del Arte 21 (2009) 9. 
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Conocemos el importante esplendor que vivió la Córdoba 

islámica en tiempos de Abd al-Rahman III y al-Hakam II. Pero la 

obra indudablemente más duradera del segundo califa fue la 

ampliación de la mezquita aljama de Córdoba, a la que añadió 

unos cincuenta metros en doce tramos hacia el sur, además de un 

nuevo muro de la qibla. En efecto, a la muerte de su padre Abd al-

Rahman III el 15 de octubre de 961, al-Hakam, —o Aljáquime, 

como lo llamaron los castellanos3—, nada más tomar posesión del 

califato, dispuso ampliar de nuevo la mezquita aljama elevada 

por sus antecesores omeyas4. Este hecho parece revelar que la 

intervención ya estaría proyectada, y que incluso llegara a 

retrasarse para que quedara vinculada al nuevo califa, quien ya 

como heredero había dirigido otras obras por encargo de su 

progenitor5, pues las obras se iniciaron apenas tres días más 

tarde, el 18 de octubre de 961. A tal fin, recuerda Henri Terrasse, 

obreros de talento afluyeron de todas partes6, aunque es 

indudable que al menos una parte importante de los talleres, 

como vimos, debieron proceder de aquellos que trabajaban en la 

                                                                                                            
2 Existieron ya estos espacios en la antigua basílica de San Vicente, convertida en 

mezquita, y en la ampliación de Abd al-Rahman II. Cf. M. NIETO, La Catedral de 

Córdoba (Córdoba 1998, 2007) 243. 
3 A. VILLAR, La Catedral de Córdoba (Sevilla 2002) 21. 
4 A. ARJONA, Anales de Córdoba musulmana (711-1008) (Córdoba 1982) 124; A.I.M. 

MAQQARĪ, The History of the Mohammedan Dynasties In Spain: Extracted From The 

Nafhu-t-tíb Min Ghosni-l-andalusi-r-rattíb Wa Táríkh Lisánu-d-dín Ibni-l-khattíb. I 

(London 1840-1843) 225. Hay que destacar la diferencia con su antecesor Abd al-

Rahman I, que construyó la primera mezquita precisamente al final de su largo 

reinado, M. NIETO, La mezquita de Córdoba, 91. 
5 Lo que permite considerar que las obras emprendidas en el último periodo de 

Abd al-Rahman III ya pudieron estar inspiradas por el príncipe heredero, A. E. 

MOMPLET, “¿Quién construyó la Mezquita de Córdoba? De las evidencias a las 

hipótesis”:  Goya 294 (2003) 149; ID., El arte hispanomusulmán (Madrid 2008) 41. 

La orden fue cursada a su primer ministro, Cha‘far b. ‘Abd al-Rahman el Eslavo, 

con quien había compartido la superintendencia de la construcción de Madīnat 

al-Zahrā' durante los años anteriores, M. OCAÑA, Al-Hakam Al-Mustansir Bi-Llah, 

el segundo califa de Córdoba (Córdoba 1976) 15. 
6 H. TERRASSE, L’art hispano-mauresque des origines au XIIIe siècle (Paris 1932) 106. 
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ciudad palatina de Madīnat al-Zahrā', cuya construcción se inició 

hacia el año 936 y se prolongó varios decenios7. 

 

La nueva obra, sin romper, singularmente, con la tradición 

establecida por sus antepasados, dotó al edificio de una 

configuración capaz de conferirle un gran esplendor, hasta el 

punto de ser considerado por José Miguel Puerta «el mayor hito 

de la arquitectura islámica occidental»8. Para este autor, los 

arquitectos que trabajaron para el califa al-Hakam desarrollaron 

unas formas estructurales y decorativas que, como hicieron las de 

Samarra y Qayrawān, dieron al edificio hipóstilo un nuevo orden 

y un nuevo énfasis, aunque el despliegue de arcos y bóvedas 

sobre columnas pequeñas sea, sin embargo, característico del 

islam español9. Tales innovaciones, como veremos, podrían 

revelar su relación con el arte bizantino de su época. 

 

                                                 
7 A. MOMPLET, El arte hispanomusulmán, 41. Peña ha destacado la influencia de la 

mezquita en Madīnat al-Zahrā' y viceversa. A. PEÑA, Estudio de la decoración 

arquitectónica romana y análisis del reaprovechamiento de material en la Mezquita 

Aljama de Córdoba (Córdoba 2010) 182. Cf. B. PAVÓN, Las almenas decorativas 

hispanomusulmanas (Madrid 1967, 1986) 6. Según Watt, es posible que a este fin 

se trajeran a Córdoba escultores bizantinos. M. WATT, Historia de la España 

islámica (Madrid 1970) 89. Sobre los orígenes bizantinos de la decoración de 

Madīnat al-Zahrā', Cf. H. TERRASSE, L’art hispano-mauresque, 97-103; B. PAVÓN, 

“Influjos occidentales en el arte del califato de Córdoba”: Al-Andalus XXXIII 

(1968) 205. Para la ciudad palatina, Cf. R. CASTEJÓN, Medina Azahara, la ciudad 

palatina de los califas de Córdoba (León 1976). Lambert afirma que, si en relación a 

la primera mezquita la influencia bizantina sería indirecta, con respecto a la 

ampliación de al-Hakam II, parecen «s’être affirmés des rapports beaucoup plus 

directs avec l’art byzantin», É. LAMBERT, “La Grande Moschée de Cordoue et 

l’Art Byzantin“ en : Actes de VI Congrès International d’Etudes byzantins II (Paris 

1951) 227.230 . 
8 J. M. PUERTA VÍLCHEZ, “La monumentalidad y el sentido artístico de Kurtuba”: 

AWRAQ 7 (2013) 47. 
9 R. ETTINGHAUSEN & O. GRABAR, Arte y Arquitectura del Islam, 650-1250 (Madrid 

2014) 151. En Samarra las mezquitas presentaban pilares en lugar de columnas, 

J. M. DE AZCÁRATE, Historia del Arte (Madrid 1978) 45. 
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Según Ibn Idari, el califa, «para trazar el plano y ajustar los 

detalles de los trabajos, trajo a los cheykhs —maestros en ciencias 

religiosas, venerados por su edad y sabiduría— y a los arquitectos 

que controlaban la ampliación desde el extremo sur de la 

mezquita hasta el último punto del largo»10. En diciembre de 965 

ya se habrían terminado los trabajos concernientes al 

levantamiento del edificio, iniciándose los de su decoración11. 

Como, durante los trabajos, la mezquita continuó abierta al culto, 

una vez construido el nuevo oratorio se abrió el muro de la qibla 

de Abd al-Rahman II mediante grandes arcos sobre dobles 

columnas, lo que, además de atirantar las naves, conseguía dejar 

constancia material de la nueva ampliación, que así quedaba 

separada espacialmente de la anterior12, por lo que, como observa 

Élie Lambert, se trata en realidad de una nueva mezquita13. En 

efecto, la qibla anterior, abierta en grandes arcos, se convierte en 

una verdadera fachada interna, que indica el comienzo de una 

arquitectura nueva14. En opinión de Manuel Nieto, esta 

ampliación conecta directamente Córdoba con Bizancio15. 

 

                                                 
10 ARJONA, Anales, 124; ABAD, “El «oratorio»”, 10. 
11 OCAÑA, Al-Hakam, 15-16.  
12 Según Terrasse, el arco central no debió horadarse hasta octubre de 965, 

cuando el califa ordenó trasladar las columnas del mihrab de Abd al-Rahman II a 

su nueva localización, TERRASSE, L’art hispano-mauresque, 74; Cf. A. MOMPLET, 

“De la fusión a la difusión en el arte de la Córdoba califal: la ampliación de al-

Hakam II en la mezquita aljama”: Anales de historia del arte 22 II (2012) 237-239. 

Estas columnas presentan capiteles que parecen de estilo tardo-antiguo. Para 

Arié no tienen influencia alguna de Bizancio o de Bagdad, sino que provendrían 

de talleres locales de gran calidad, Cf. R. ARIÉ, España musulmana (siglos VIII-

XV), en: M. TUÑÓN DE LARA, Historia de España, 2 (Barcelona 1987) 425. Ya 

conocemos, sin embargo, la propuesta de que se traten de un regalo del 

emperador de Bizancio, Cf. PEÑA, Estudio de la decoración, 124-125. 
13 LAMBERT, «La Grande Moschée», 227. 
14 VILLAR, La Catedral de Córdoba, 22. 
15 NIETO CUMPLIDO, La Catedral de Córdoba, 18. 
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Como hemos visto, el segundo califa respetó la disposición y 

las características de la mezquita de sus antepasados, hecho que 

para la época suponía apelar a recursos arcaizantes, después de 

casi doscientos años transcurridos desde la obra de Abd al-

Rahman I; pero, a la vez, le confirió importantes novedades. Es 

evidente que en esta delicada labor de confluencia de elementos 

tradicionales y novedosos sería necesaria la asistencia de 

arquitectos muy versados, capaces de crear un conjunto 

armonioso a partir de componentes diversos. Porque, en palabras 

de Fernando Chueca, «los maestros, geómetras y alarifes de al-

Hakam II, hombre culto y refinado, lograron un equilibrio genial. 

No desvirtuaron para nada la unidad estructural de la mezquita 

y aportaron formas y soluciones nuevas de un gran esplendor»16. 

Para Susana Calvo, la nueva maqsura es un espacio áulico 

complementario de los salones de los alcázares de Al-Zahrā’ y de 

Córdoba, lo que refleja perfectamente la doble función del califa, 

como jefe político y guía espiritual de la comunidad de 

musulmanes y creyentes17. No obstante, si bien esos nuevos 

componentes reflejarían una cierta relación con el arte bizantino 

de su época, también los más antiguos se referirían a una 

tradición propia del arte cristiano de Oriente, presente en parte 

también en Occidente. Nosotros analizaremos ahora algunos de 

estos últimos, debido a que fueron utilizados por los arquitectos 

de al-Hakam II en continuidad con los modelos establecidos por 

los proyectistas del primer emir. 

 

1. El exterior: muros torreados y almenas escalonadas 

 

La primitiva mezquita de Abd al-Rahman I presentaba sus 

muros, como muestra el lienzo occidental de fachada que se ha 

conservado, guarnecidos con contrafuertes o torres adosadas de 

                                                 
16 F. CHUECA GOITIA, La Mezquita de Córdoba (Granada 1970). 
17 S. CALVO, “La ampliación califal de la Mezquita de Córdoba. Mensajes, formas 

y funciones”: Goya 323 (2008) 90. 
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planta cuadrada18 y coronados por una serie de almenas19 

escalonadas. A su vez, las puertas que se abren a ese costado lo 

hacen defendidas cada una por dos contrafuertes. Tanto Abd al-

Rahman II como al-Hakam II, en sus respectivas ampliaciones, 

mantuvieron la misma apariencia externa que la mezquita 

primitiva, lo cual dota al monumento de notable homogeneidad 

externa. Por eso, el edificio se presenta hoy al exterior con un 

muro dotado de contrafuertes, horadado por puertas, provisto de 

escasas ventanas y coronado por almenas escalonadas20 [lám. 1], 

elementos que le confieren un marcado aspecto sobrio y 

defensivo, denominado por Alexandre Papadopoulo, de 

«mezquita fortaleza», que constituiría un símbolo de la nueva fe 

en medio de un territorio aún infiel21.  

 

                                                 
18 En 1529 se describe con «alrededor della cincuenta torres con la principal 

donde están las campanas», ACC, Actas Capitulares X, s.f., 15-I-1529. El alminar, 

o minarete, es la torre desde la cual el muecín, o almuédano, emite su llamada a 

la oración cinco veces al día, G. MARÇAIS, El Arte Musulmán (Madrid 1983) 16. Su 

relación con las torres de las iglesias sirias, es decir, con el campanario cristiano, 

parece evidente, aunque no entraremos en su estudio pormenorizado. Cf. L. 

TORRES, “Los alminares de las mezquitas hispánicas”: Al-Andalus 10 (1945) 387-

392. Como ejemplo, según G. Marçais (Ibid., 67), el alminar de Qairawān es 

heredero de los campanarios sirios. Cf. B. MESSINA, Geometrie in Pietra, la Moschea 

di Cordova (Napoli 2004) 76. 
19 La palabra «almena» parece provenir de almunia, fortaleza pequeña, J. A. 

CONDE, “Anotaciones al tratado de Xerif Aledrisi” en: AL-IDRĪSĪ, Descripción de 

España de Xerif Aledris, conocido por el Nubiense, con traducción y notas de don Josef 

Antonio Conde (Madrid 1799) 154. 
20 O. GRABAR, La formación del arte Islámico (Madrid 2008) 127. Para las almenas 

cordobesas Cf. B. PAVÓN, Las almenas.  
21 Cf. A. PAPADOPOULO, Islam and Muslim Art (London 1980) 222. Los 

contrafuertes dan a la mezquita un aspecto «militar», Cf. R. HILLENBRAND, 

“Masdjid” en: C. E. BOSWORTH & E. VAN DONZEL, Encyclopaedia of Islam VI 

(Leiden-New York 1991) 679; F. JUEZ, Símbolos de poder en la arquitectura de al-

Andalus (Madrid 1999) 127. Ph. J. Girault de Prangey (La arquitectura árabe), se 

refiere a los muros de la mezquita como murallas, en. NIETO, La mezquita de 

Córdoba, 41.45. 
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Al parecer, los muros grandes y macizos que delimitan este 

tipo de edificios, concebidos, en palabras de Barbara Messina, 

como un modo de separar el espacio reservado a los musulmanes 

del mundo exterior, constituirían una innovación con respecto a 

los primeros lugares adaptados para la plegaria colectiva, que no 

mostraban al exterior la naturaleza del edificio22. Además, el 

emplazamiento del mihrab solía estar remarcado al exterior con 

una correspondiente proyección rectangular en la fachada23. 

 

Pero, en realidad, las fachadas flanqueadas por torres gemelas 

son frecuentes desde antiguo, y han sido interpretadas como 

símbolo de autoridad desde los tiempos de los reyes hititas al 

imperio bizantino24. Más tarde, pasaron a formar parte también 

de los edificios religiosos. Para explicar esta última circunstancia 

conviene recordar con Peter Harrison que, en arquitectura, 

religión y fortificación han estado muy relacionadas desde la 

Antigüedad. Del mismo modo, el islam, como vemos, adoptó esta 

característica en sus edificios de culto. Aunque, en este sentido, 

nos interesa especialmente el hecho de que, si bien la existencia 

de edificios religiosos fortificados en otras religiones es frecuente, 

el cristianismo es preeminente en el número y variedad de sus 

construcciones amuralladas25. 

 

En realidad, el islam también adoptó los modelos previos en 

el caso de las edificaciones militares. En efecto, a modo de 

ejemplo, por su plano y por sus formas, el castillo islámico de 

Mérida, en España, se asemeja a una fortaleza bizantina, como la 

                                                 
22 Los muros exteriores de las mezquitas se enriquecían con almenados y 

complejos sistemas de aberturas, prevalentemente puertas y ventanas 

decoradas, que, además de su función práctica, aligeraban e interrumpían la 

monotonía de las paredes continuas, Cf. MESSINA, Geometrie in pietra, 72. 
23 HILLENBRAND, “Masdjid”, 679. 
24 Cf. R. KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana y Bizantina (Madrid 1984) 183. 
25 P. HARRISON, Castles of God. Fortified Religious Buildings of the World (Cambridge 

2004) 1. 
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de Qasr al-Bashir, en Jordania26. Su forma cuadrada, las torres 

rectangulares exteriores, los bastiones en sus ángulos, la 

disposición de las puertas entre dos torres, son también la regla 

entre los castella bizantinos de África que conocieron los 

musulmanes, constituidos por recintos cuadrados o 

rectangulares, con muros de uno a tres metros de espesor y altura 

de hasta ocho metros. Los ángulos y la única puerta estaban 

protegidos por torres cuadradas, ya que, en general, las torres de 

los edificios fortificados de época bizantina en el norte de África 

eran cuadradas o rectangulares, como en Timgad27. En resumen, 

en todos los territorios islamizados las fortificaciones continuaron 

presentando el esquema de las fortalezas de Justiniano28. 

 

Es interesante el hecho de que, normalmente, las fortalezas 

bizantinas incluyeran una iglesia dedicada a la Virgen, que era la 

guardiana de las ciudades y de la verdadera fe29, por lo que se 

                                                 
26 Es una fortificación bizantina que presenta cuatro torres cuadradas en las 

esquinas y dos más pequeñas que flanquean la puerta, Cf. M. PICCIRILLO, 

L’Arabia Cristiana, dalla Provincia Imperiale al primo periodo islamico (Milano 2002) 
35. Por lo general, las fortalezas bizantinas son rectangulares o cuadradas con 

torres cuadradas y a veces circulares en las esquinas y a intervalos de los muros, 

con un patio central y cisternas, Cf. HARRISON, Castles of God, 216. 
27 N. DUVAL, “Africa. Età bizantina” en: A. M. ROMANINI (ed.), Enciclopedia 

dell'arte medievale I (Roma 1991) 168-170. La puerta de la fortaleza bizantina de 

Madaura, en Argelia, se dispone también entre dos torres de planta cuadrada, 

Cf. ID., “L’état actuel des recherches sur les fortifications de Justinien en 

Afrique” en: XXX Corso di cultura sull’arte ravennate e bizantina (Ravenna 1983) 

152. 
28 La dependencia en K. A. C. CRESWELL, L’architettura islamica delle origini 

(Milano 1966) 177. La planta del castillo islámico del Vacar, cercano a Córdoba, 

es prueba de ello, Cf. TERRASSE, L’art hispano-mauresque, 153.157. Para las 

fortificaciones de Córdoba, Cf. A. LEÓN, “La Calahorra o el puente fortificado de 

Córdoba en época califal”: Anales de Arqueología Cordobesa 13-14 (2002-2003) 391-

425. 
29 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 301. La ciudad de Córdoba tenía una 

puerta llamada de la Estatua, que pudo representar a Venus o, según Sánchez-

Albornoz a la Virgen María, y permanecería en su lugar hasta la llegada de 
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estableció una evidente conexión entre arquitectura militar y 

religiosa. Sin embargo, en África sólo hay constancia de una 

fortaleza que incluyera una iglesia, la de Segh Kalessi30.  

 

De todas maneras, los musulmanes entendían toda la ciudad 

como una fortaleza31. Las casas debían ser circundadas por un 

recinto murado, a la vez que estar dotadas del correspondiente 

aprovisionamiento hídrico32. En el mismo sentido, también las 

mezquitas se rodeaban con muros de cerramiento. La de Kufa, 

junto al Éufrates, formaba un rectángulo de 100x110 metros, con 

torres semicirculares, en las esquinas y a intervalos del muro33. La 

de Medina, en la que trabajaron arquitectos griegos, como 

sabemos, adoptó una planta cuadrada con muros similares a los 

de las fortalezas bizantinas. Tal disposición respondía a un 

sentido práctico, además de un marcado carácter simbólico, que 

las identificaba, según hemos visto, como ciudadelas de la nueva 

fe34. 

 

Pero, si queremos acercarnos al origen de este aspecto 

defensivo de la mezquita, como en otras ocasiones debemos 

partir del arquetipo de toda iglesia cristiana, el Templo de 

Jerusalén. Tras su destrucción por parte de Nabucodonosor, y la 

provisional restauración de Zorobabel, quien, debido a la 

profanación por parte de Antíoco, confirió al edificio el aspecto 

                                                                                                            
almorávides o almohades, cf. C. SÁNCHEZ-ALBORNOZ, El «Ajbār Maŷmū‘a». 

Cuestiones historiográficas que suscita (Buenos Aires 1944) 392. También la ciudad 

de Cartago disponía de un templo dedicado a la Virgen en el palacio, Cf. A. L. 

DELATTRE, La basilique de Damous-el-Karita à Carthague (1892) (Constantine 1892) 

4. 
30 Cf. W. M. RAMSAY & G. L. BELL, The Thousand and One Churches (Philadelphia 

2008) 501. 
31 I. KHALDŪN, Al Muqaddimah IV, 5. 
32 A. VANOLI, Alle origini della Reconquista. Pratiche e immagini della guerra tra 

Cristianità e Islam (Torino 2003) 263-269. 
33 HARRISON, Castles of God, 228. 
34 Cf. PAPADOPOULO, Islam and Muslim Art, 222. 
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de una fortaleza35, fue Herodes quien reconstruyó el Templo. En 

descripción de Simon Goldhill, a quien seguimos, su exterior 

estaba reforzado por contrafuertes y sus muros estaban 

coronados por almenas36. Así pues, el Templo hierosolimitano 

estaba llamado a servir de modelo a los edificios religiosos 

también por su aspecto defensivo. 

 

Pasemos ahora a considerar el templo de Bêl en Palmira. 

Puede resultar sorprendente que nos refiramos ahora a este 

edificio pagano, el más importante de la antigua ciudad 

caravanera, fundado por el emperador Tiberio. En realidad, su 

trascendencia para nuestro estudio radica en que, como otros 

edificios de culto pagano, fue más tarde reconvertido en iglesia 

cristiana. En efecto, en la edad imperial tardía habitó en Palmira 

una importante comunidad cristiana. Y, aunque en el año 272, 

tras la revuelta de la reina Zenobia, el emperador Aureliano 

saqueó la ciudad y llevó a la soberana a Roma como prisionera37, 

la población se recuperó con rapidez, convirtiéndose en sede 

episcopal desde, al menos, el año 325. Más tarde, en época 

bizantina, sus templos paganos, entre ellos el de Bêl, se 

transformaron en iglesias, algunas de las cuales fueron 

restauradas por Justiniano38. Conquistada la ciudad por los 

                                                 
35 J. M. LANDAY, La moschea di Omar (Milano 1972) 35. 
36 S. GOLDHILL, Il Tempio di Gerusalemme, storia e letteratura del luogo più sacro del 

mondo (Milano 2009) 60. G. DE CHAMPEAUX & S. STERCKX, I simboli del medioevo 

(Milano 1997) 138. «Si es una muralla, construiremos sobre ella almenas de 

plata», Ct 8,9. 
37 M. WHITTOW, “The late Roman/early Byzantine Near East“ en: C. F. ROBINSON 

(ed.), The New Cambridge History of Islam I. The Formation of the Islamic World, 

Sixth to Eleventh Centuries (Cambridge 2010) 77. 
38 G. CIOTTA, “Tadmor-Palmira, città carovaniera del deserto siriano (I-IV sec. D. 

C.) Impianto urbano e architetture”: Quaderni di storia dell'architettura (2002) 13. 

Con la ley de 14 de noviembre de 435, se consintió la transformación de templos 

paganos en edificios cristianos, aunque con la prohibición de demoler los 

monumentos de mayor valor artístico. Por ejemplo, se solicitó autorización al 

emperador Focas para convertir el Pantheon de Roma en iglesia. En efecto, los 
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musulmanes en 634, el califa Hisham construyó no muy lejos dos 

castillos residenciales en torno al año 729. Hay que recordar que 

este soberano fue el abuelo y tutor del futuro Abd al-Rahman I, 

constructor de la mezquita fundacional de Córdoba, por lo que 

probablemente el imponente edificio palmirano debió resultar 

familiar para el primer emir de al-Andalus. Por último, en el siglo 

XII, la cella del templo de Bêl fue transformada a su vez en 

mezquita39. 

 

El edificio pagano que estudiamos respondía a un esquema 

clásico, pero en diálogo con el arte local. En efecto, la planta 

correspondía plenamente a las exigencias sociales y cultuales que 

distinguían las tradiciones indígenas y las romanas40. Pero, en 

palabras de Alessandro Viscogliosi, el eclecticismo de Palmira 

tenía una connotación profundamente romana41. Como en el caso 

del santuario de Ba’alsamîn42, revela la persistencia de caracteres 

orientales, tanto en la disposición de la cella iluminada por 

ventanas como en la ornamentación de la gran cornisa, con 

                                                                                                            
templos no podían ser derruidos sin la orden expresa del emperador, pero las 

destrucciones fueron permitidas por Justiniano, en su lucha contra el 

paganismo, Cf. D. DE BERNARDI, “San Giovanni di Efeso” en: XXX Corso di 

cultura sull’arte ravennate e bizantina (Ravenna 1983) 109-112. También el 

Parthenon de Atenas se transformó en iglesia dedicada a la Virgen, A. CAMERON, 

Byzantine Matters (Princeton-Oxford 2014) 51. 
39 CIOTTA, “Tadmor-Palmira”, 13. En su interior se conservaban pinturas 

cristianas, una de las pocas muestras en Siria, M. R. MENNA, “Le «nuove 

immagini» nel tempio di Bel a Palmira” en: G. BORDI (ed.), L’Officina dello 

sguardo, scritti in onore di Maria Andaloro (Roma 2014) 315-322. 
40 CIOTTA, “Tadmor-Palmira”, 20-22. 
41 A. VISCOGLIOSI, “L’architettura romana” en: C. BOZZONI & V. FRANCHETTI & G. 

ORTOLANI & A. VISCOGLIOSI, L’Architettura del mondo antico (Roma-Bari 2006, 

2012) 272. 
42 También convertido en iglesia, Cf. P. CASTELLANA & R. FERNÁNDEZ, Chiese 

siriane del IV secolo (Milano 2014) 333. 
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almenas escalonadas de ascendencia asiria, que, más tarde, 

adornaron también algunas iglesias43. 

 

Aunque no haremos una descripción detallada del templo de 

Bêl, hay que decir que era el más grandioso e importante 

complejo religioso de la ciudad, ocupando un área cuadrangular 

de 210x205 metros. El conjunto estaba cerrado por un recinto 

amurallado, y descansaba sobre una terraza. Es singular que el 

templo no estuviera orientado hacia el Este, como ya 

recomendaba Vitruvio44, sino en dirección norte-sur, como más 

tarde la mezquita de Córdoba. La portada externa monumental, 

en el costado occidental45, se adornaba con un fastigio, y el muro 

posterior disponía de almenas escalonadas y pilastras corintias. 

Flanqueando el arco, detrás, se dispusieron dos torres cuadradas 

dotadas también del mismo tipo de merlones46. Para A. 

Viscogliosi, el uso de estas almenas en lugar de acróteras permitía 

identificarlo desde el exterior como un santuario del Medio 

Oriente47. Las columnas eran corintias, y sus capiteles estaban 

recubiertos de bronce, probablemente dorado, aunque tal 

decoración, junto con las estatuas, desapareció al ser fundida en 

época árabe48. El techo de la logia del thalamos meridional, 

                                                 
43 P. COLLART, “Siria” en: Enciclopedia Universale dell'Arte XII, 549. Las almenas 

aparecen también en algunas piezas sasánidas, como el plato argénteo de 

Qazvīn, G. C. MACCHIARELLA, “Sull’iconografia dei simboli del potere tra 

Bisanzio, la Persia e l’Islam” en: La Persia e Bisanzio, atti del Convegno 

Internazionale (Roma 2004) 573, o en Samarra, K. A. C. CRESWELL, L’architettura 

islamica, 293. Para la diferencia entre las almenas de dentellones rectos y agudos, 

Cf. PAVÓN, Las almenas, 7-24. 
44 M. VITRUVIO, Los diez libros, IV, 5. Cf. PAVÓN, Las almenas, 7-8. 
45 VISCOGLIOSI, “L’architettura romana”, 272. 
46 CIOTTA, “Tadmor-Palmira”, 21. 
47 VISCOGLIOSI, “L’architettura romana”, 272. 
48 CIOTTA, “Tadmor-Palmira”, 24. Los capiteles de la cúpula de la Roca de 

Jerusalén se encuentran dorados, G. CURATOLA, “Dall’arte omayyade al 

linguaggio internazionale abbaside” en: E. CARBONELL & R. CASSANELLI (ed.), Il 

Mediterraneo e l’arte. Da Maometto a Carlomagno (Milano 2001) 15. 
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monolítico, estaba formado por octógonos albergados entre 

estrellas de 8 puntas, como las bóvedas de la maqsura de Córdoba, 

aunque en este caso no exactamente formadas por dos 

cuadrados49 [lám. 4]. 

 

El templo propiamente dicho, en el centro del conjunto, 

también presentaba, sobre la cornisa de sus costados, almenas 

triangulares escalonadas, mientras que los lados cortos se regían 

con los correspondientes frontones50 [lám. 2 y 3]. Este edificio, 

cuyos vestigios, por desgracia, han sido destruidos 

recientemente, suele ser entendido como un tipo de arquitectura 

medio-oriental que habría acogido sólo epidérmicamente los 

elementos léxicos de la arquitectura grecorromana; más, por el 

contrario, se trata de un magnífico ejemplo de adaptación a las 

exigencias del culto local de unas formas y esquemas que, por 

otro lado, no tenían mucho que ver con aquellas51. En todo caso, 

sus formas, con un muro exterior casi cuadrangular dotado de 

torres cuadradas y almenas escalonadas, la construcción sobre 

una terraza, su orientación norte-sur, el uso de capiteles corintios 

dorados, su transformación en iglesia y la circunstancia de que 

con toda probabilidad fuera conocido por Abd al-Rahman I, le 

convertirían en un posible modelo de la mezquita fundacional de 

Córdoba. Además, de la memoria de la región palmirena en 

                                                 
49 CIOTTA, “Tadmor-Palmira”, 40-41. Se trata de una decoración de purísima 

matriz helenística, Cf. VISCOGLIOSI, “L’architettura romana”, 273. 
50 CIOTTA, «Tadmor-Palmira”, 30. 
51 VISCOGLIOSI, “L’architettura romana”, 273. Entre helenismo y semitismo existe 

una flexibilidad extraordinaria, adaptándose las tradiciones griegas a las 

necesidades locales. El helenismo no era algo diferente del sustrato semítico, Cf. 

G.W. BOWERSOCK, “Hellenism and Islam” en: E. HOFFMAN (ed.), Late Antique and 

Medieval Art of the Mediterranean World (MA - Oxford - Victoria 2007) 86. 
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Occidente es prueba la denominación de Tadmir dada en época 

islámica a la zona de Murcia52. 

 

También las ciudades muertas de Siria presentan edificios 

religiosos fortificados. Por ejemplo, la iglesia de Bizzos, en 

Ruweiha, fue guarnecida con una fachada occidental flanqueada 

por dos torres53 [lám. 5]. Del mismo modo, las excavaciones de 

Tayibat al-Imam, yacimiento localizado a 15 km al norte de 

Hama, en Siria, a orillas del Orontes, han dado a la luz un 

mosaico, fechado en el año 442, donde se representa la llegada de 

unas reliquias a la ciudad, que, como la iglesia a la que se dirige 

la procesión, presenta muros torreados con almenas escalonadas 

de dentellones agudos54. En otras ocasiones, fueron edificios 

fortificados los que se convirtieron en iglesias, como el posible 

pretorio de Qanawat, en Siria55. Esta práctica vendría a 

simbolizar, sin duda, el poder y la permanencia de la religión. 

 

En la región de Jordania, el cristianismo se difundió 

rápidamente y sus costumbres y valores marcaron la sociedad y 

la cultura. En época bizantina, el territorio se encontraba 

organizado en 21 diócesis y gozó de un gran florecimiento 

económico y cultural; la población aumentó y numerosas iglesias 

fueron construidas, en opinión de Louis Godart quizás 

demasiadas respecto a la estricta necesidad de las comunidades 

                                                 
52 J. A. CONDE, “Anotaciones al tratado de Xerif Aledrisi” en: AL-IDRĪSĪ, 

Descripción de España de Xerif Aledris, conocido por el Nubiense, con traducción y 

notas de don Josef Antonio Conde (Madrid 1799) 189. 
53 HARRISON, Castles of God, 18-20. Igualmente, la iglesia de San Esteban de Gaza 

estaba defendida como una fortaleza mediante dos torres que flanqueaban la 

puerta, C. MANGO, The Art of the Bizantine Empire 312-1453. Sources and 

Documents (Toronto – Buffalo – London  2013) 68. 
54 A. ZAQZUQ & M. PICCIRILLO, “The Mosaic Floor of the Church of the Holy 

Martyrs at Tayibat al-Imam-Hamah, in Central Syria”: Studium Biblicum 

Franciscanum. Liber annuus XLIX (1999)  443-464. 
55 PICCIRILLO, L’Arabia cristiana, 45. 
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locales56. La decadencia llegó coincidiendo con el traslado de la 

sede del califato a Bagdad57, pues todavía durante la época omeya 

al menos 56 iglesias siguieron siendo utilizadas, e incluso otras 8 

fueron construidas de nueva planta o decoradas con mosaicos58. 

En la ciudad de Madaba se encuentran los célebres mosaicos que 

alcanzan su vértice figurativo en la representación de la Ciudad 

Santa, cerrada con muros torreados y dominada por el complejo 

del Santo Sepulcro [lám. 6]59. 

 

Pero entre los numerosos restos arqueológicos de Jordania 

destacan las ruinas de Um ar-Rasas-Kastron Mefa’a60, en cuya 

iglesia de San Esteban, construida en el siglo VI, aparece un 

magnífico mosaico, fechado entre 756 y 785, que exhibe 28 

representaciones de ciudades con sus respectivos topónimos. El 

esquema que presentan es el de ciudad poligonal con cinturón de 

murallas torreadas, en la tradición cartográfica helenístico-

romana61. Las representaciones de Kastron Mefa’a [lám. 7] y 

Belamonta muestran ambas la representación de almenas 

escalonadas62. 

 

Curiosamente, en Madaba hay evidencias de que los dos 

ábsides de una iglesia doble en el interior del recinto estaban 

                                                 
56 L. GODART (ed.), Giordania, crocevia di popoli e di culture, (Roma 2009) 27. 
57 PICCIRILLO, I mosaici di Giordania, 13. Hasta entonces, Siria era todavía la tierra 

más civilizada de todo el mundo mediterráneo. Sólo Bizancio la igualaba y la 

superaba a veces en el dominio del pensamiento y el arte, Cf. TERRASSE, L’art 

hispano-mauresque, 7. 
58 GODART, Giordania, 27. 
59 Para los mosaicos de Madaba, Cf. PICCIRILLO, L’Arabia cristiana, 139-189. 
60 El castrum, sede de los equites promoti indigenae, presenta planta rectangular y 

torreado recto, también en las esquinas, PICCIRILLO, L’Arabia cristiana, 53. 
61 Los mosaicos de las iglesias y los palacios omeyas contemporáneos presentan 

la misma conjunción de motivos geométricos anicónicos y escenas figurativas de 

vivo naturalismo expresionista; se trata de la continuación de una tradición 

artesanal y cultural nunca interrumpida, PICCIRILLO, L’Arabia cristiana, 188. 
62 M. NIETO, La mezquita de Córdoba, 221-222.  
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incluidos, no solamente apoyados, en el muro oriental del recinto 

fortificado, lo que hace suponer un origen contemporáneo de los 

dos monumentos, iglesia y muro defensivo. Esto lleva a pensar 

que el castrum como se presenta hoy sería de origen cristiano 

postconstantiniano63. En efecto, desde muy temprano, algunas 

catedrales e iglesias se dispusieron adosadas a las murallas de la 

ciudad64. En todo caso, es sumamente interesante la vinculación 

de ambos elementos, que, en definitiva, remiten a un modelo de 

iglesia fortificada. 

 

Otros edificios religiosos de la región también se 

construyeron amurallados. Por ejemplo, Eusebio de Cesarea 

describe la iglesia de Tiro, que estaba rodeada por un muro 

fortificado65. Del mismo modo, la basílica de Antioquía, 

construida por Constantino, estaba circundada por un recinto 

defensivo66, como también la iglesia de San Juan de Éfeso67. 

 

Así mismo, en Armenia, según el testimonio de Agatángelo68, 

se confirma la fundación de algunas iglesias fortificadas ya en 

                                                 
63 M. PICCIRILLO, Madaba, le chiese e i mosaici (Milano 1990) 305. 
64 HARRISON, Castles of God, 230. Ya la domus ecclesiae de Dura Europos estaba 

adosada a la muralla, circunstancia que permitió su conservación, R. 

KRAUTHEIMER, Architettura sacra paleocristiana e medievale (Torino 2016) lám. 4; P. 

CASTELLANA & R. FERNÁNDEZ, Chiese siriane del IV secolo (Milano 2014) 33. 
65 EUSEBIO DE CESAREA, Historia Eclesiástica, X, 4.37-44.  
66 EUSEBIO DE CESAREA, Vita di Costantino, III, L, 2.305-307. El muro exterior 

fortificado con torres aparece también en el complejo religioso de Qal’at Sim’an, 

en Siria, P. COLLART, “Siria”: Enciclopedia Universale dell'Arte XII (Roma -Venezia 

1964) 563. 
67 P. VERZONE, “San Giovanni e Santa Maria di Efeso e la ricostruzione della città 

nell’VIII secolo” en: XII Corso di cultura sull'Arte Ravennate e Bizantina (Ravenna 

1965) 611. La ciudad de Éfeso y la basílica de San Juan fueron destruidas por los 

musulmanes en venganza por los repetidos fracasos ante los muros de 

Constantinopla, Ibid., 610. 
68 Se trata del pseudónimo del narrador de la vida de San Gregorio el 

Iluminador y de la conversión de Tirídates el Grande, a comienzos del siglo IV. 
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época gregoriana. En efecto, tras una visión que recibió San 

Gregorio, el lugar elegido para la construcción de una iglesia se 

cercó con una alta muralla provista de puertas con cerraduras, y 

en su centro se colocó una cruz, para que, quien entrase, pudiera 

adorar a Dios69. 

 

Por su parte, en la construcción de las iglesias de la costa 

meridional de Asia Menor, durante el siglo V, fue sustituida la 

mampostería ordinaria por gruesos muros de piedra, que 

producen la impresión de una adusta fortaleza y una poderosa 

solidez. Entre ellas destaca la enorme basílica de Santa Tecla de 

Meriamlik70. También en el norte de África, ciertas basílicas, como 

la de Tebessa, estaban rodeadas de un muro fortificado con torres 

barbacanas71 [lám. 8]. Por otro lado, algunas iglesias de Konya 

acabaron formando parte de las fortificaciones que se realizaron 

más tarde, en el siglo XI72. Así pues, como avanzábamos, el 

modelo de edificio religioso fortificado era muy frecuente en la 

arquitectura cristiana del primer milenio.  

 

Con respecto al empleo de los contrafuertes, se ha argüido 

que, tradicionalmente, los edificios basilicales bizantinos no 

presentaban estos refuerzos al exterior, sino al interior73. Pero esto 

no siempre fue así. Cuando Basilio I, el fundador de la dinastía 

macedónica, restauró las iglesias de los Santos Apóstoles y de la 

Madre de Dios de Rhabdos, en Constantinopla, las reforzó con 

apoyos exteriores74. También, como vimos, algunas iglesias del 

                                                                                                            
Sin embargo, aun cuando el autor afirma ser testigo de vista de estos hechos, en 

realidad parece que los textos se escribieron en el siglo V. Cf. ODB, I, 35. 
69 F. GANDOLFO, Le Basiliche Armene IV-VII Secolo (Roma 1982) 13. 
70 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 128; G. UGGERI, In Turchia sulle orme 

di Paolo (Città del Vaticano 2013) 52-56. 
71 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 303. 
72 Cf. RAMSAY & BELL, The Thousand, 36. 
73 A. CHOISY, El Arte de Construir en Bizancio (Madrid 1997) 130. 
74 MANGO, The Art, 192. 
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periodo medio, como la del Myrelaion, presentaban contrafuertes 

externos. 

 

Pasemos ahora a estudiar las almenas escalonadas, que, como 

hemos visto, coronaban ya el templo de Bêl en Palmira. En efecto, 

el conjunto de los muros exteriores de la primera mezquita de 

Córdoba se remataba con merlones, piezas escalonadas en ángulo 

agudo, similares a las empleadas en la arquitectura omeya de 

Siria, y que se convirtieron en modelo repetido en la arquitectura 

hispanomusulmana emiral y califal75. Este elemento, de raíz 

asiria, aparece también en las tumbas nabateas excavadas en la 

roca en Mada’in Salih, que, en efecto, están coronadas por dos 

grandes almenas escalonadas76. 

En realidad, parece poco probable que los musulmanes 

imitaran las almenas escalonadas de los edificios asirios, como los 

de Kouyoundjik o Khorsabad, como defiende Barbara Messina77, 

                                                 
75 MOMPLET, El arte hispanomusulmán, 29. El autor relaciona estas almenas 

exclusivamente con las mezquitas y palacios sirios, aunque también reconoce las 

«amplias» relaciones de la mezquita de Córdoba con el arte bizantino, Cf. ID., 

«¿Quién construyó», 147. Según Almagro, son los típicos merlones escalonados 

de origen oriental pero que lograron un completo arraigo en la arquitectura 

hispanomusulmana. El modelo de parapeto que estamos estudiando aparece 

también en diversos códices ilustrados cristianos, como veíamos. Cf. A. 

ALMAGRO, “El arte omeya” en: M. J. VIGUERA & C. CASTILLO (ed.), El esplendor de 

los omeyas cordobeses. La civilización musulmana de Europa Occidental (Granada 

2001) 332. 
76 PICCIRILLO, L’Arabia cristiana, 16-17. J. P. MONFERRER & M. MARCOS & D. 

HIDALGO, Petra. La perla del desierto. Historia y cultura de los nabateos (Córdoba 

2017) 279.301. Además, aparecen en otros edificios civiles, como el palacio de 

Ukhaidir, construido entre 764-780 en el desierto iraquí, C. BOZZONI, “Dal 

tardoantico alla rinascenza carolingia” en: C. BOZZONI & V. FRANCHETTI & G. 

ORTOLANI & A. VISCOGLIOSI, L’Architettura del mondo antico (Roma-Bari 2006, 

2012) 476. En Madīnat al-Zahrā' adornaron también algunos edificios civiles, cf. 

PAVÓN, Las almenas, 12. 
77 MESSINA, Geometrie in pietra, 34. Habitualmente se hace referencia a la 

antigüedad de los modelos y a que fueron tomados por los omeyas, pero sin 

especificar los antecedentes directos, Cf. SOUTO, “La Mezquita Aljama”, 46. 
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pues los restos de ambas ciudades no debían ser muy 

reconocibles tras siglos de abandono. Por el contrario, la 

presencia de almenas en los edificios religiosos cristianos, como 

en los civiles, está documentada por la arqueología y otras 

fuentes, aunque la mayoría de ellas han desaparecido78. Sin duda, 

algunas de ellas eran escalonadas, como demuestran las 

excavaciones de Umm ar Rasas, en las cuales las representaciones 

de Kastron Mefa’a y Belamonta muestran, como vimos, almenas 

escalonadas79. Además, ya sabemos que en un mosaico de Tayibat 

al-Imam, fechado en el año 442, se representa la llegada a la 

ciudad de una comitiva que trasladaba unas reliquias. La iglesia, 

así como las murallas de la población, presenta muros torreados 

con almenas escalonadas80.  

 

Por su parte, los únicos merlones altomedievales de este tipo 

conservados en España y vinculados a la arquitectura cristiana 

son los de las iglesias de San Salvador de Valdediós y Santo 

Adriano de Tuñón, que suelen ser considerados spolia81. Para 

Isidro G. Bango su presencia en las iglesias pretendería dar una 

respuesta a las mezquitas fortificadas, del mismo modo que las 

                                                 
78 Pavón, con respecto a este tipo de almenas en época cristiana, sólo se refiere a 

las empleadas por los partos en el siglo VII en las pinturas de Piandjikent, 

localidad cercana a Samarkanda. Cf. PAVÓN, Las almenas, 8. 
79 NIETO, La mezquita de Córdoba, 221-222.  
80 ZAQZUQ & PICCIRILLO, “The Mosaic Floor”, 443-464. Cf. NIETO, La mezquita de 

Córdoba, 123.211. 
81 A. M. MARTÍNEZ, “El «orientalismo ornamental» de la mal llamada 

«Arquitectura Mozárabe» en el reino astur-leonés (siglos IX-X): ¿inercial o 

inducida?”: Anales de Historia del Arte 22 (2012) 227. Cf. E. CARBONELL, “Le 

Asturie e la Marca Hispanica” en: E. CARBONELL & R. CASSANELLI (ed.), Il 

Mediterraneo e l´arte. Da Maometto a Carlomagno (Milano 2001) 193-215. Para 

Pavón, son posteriores a la mezquita de Córdoba (s. IX), aunque destaca la 

temprana expansión del arte cordobés en el norte peninsular. PAVÓN, Las 

almenas, 9. 
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representaciones de la Jerusalén celeste82. En la ciudad de 

Córdoba, así mismo, han aparecido diversos ejemplares, aunque 

su descontextualización y la facilidad de que hayan sido 

utilizados como elementos de acarreo hacen difícil una 

adscripción anterior a la dominación islámica83, aunque algunas 

almenas conservadas en la mezquita aljama, decoradas con 

simples motivos geométricos, tal vez pudieran referirse al 

periodo visigótico84. 

 

Con respecto a los monasterios fortificados, se ha hablado de 

una arquitectura introvertida que imitaron los musulmanes85. Los 

primeros ejemplos de este tipo son los cenobios coptos de Egipto, 

que presentan robustos muros de defensa dotados de camino de 

guardia, pero que generalmente carecen de torres en las esquinas 

o a intervalos del muro. Algunos de ellos sí disponían de almenas 

escalonadas. Destaca el monasterio de San Simeón, fundado en el 

siglo VII, aunque sus ruinas datan del siglo X86. No obstante, el de 

Santa Catalina del Sinaí es el más antiguo monasterio fortificado 

existente87. También tenemos constancia de la presencia de 

monasterios cristianos en el actual Irak, más se ignora por 

completo cómo estaban construidos88. 

 

                                                 
82 Cf. I. G. BANGO, “La iglesia encastillada, de Fortaleza de fe a baluarte militar” 

en: P. L. HUERTA (ed.), Actas del IV Curso de Cultura Medieval. Seminario: La 

fortificación medieval en la Península Ibérica (Aguilar de Campoo, Palencia 2001) 

38-39. 
83 C. GONZÁLEZ, Las mezquitas de la Córdoba Islámica. Concepto, tipología y función 

urbana (Córdoba 2016) 269.275-277.409-413.  
84 PAVÓN, Las almenas, 9. Cf. NIETO, La mezquita de Córdoba, 172.189. 
85 Cf. PAPADOPOULO, Islam and Muslim Art, 222. 
86 HARRISON, Castles of God, 10. 
87 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 302. 
88 GRABAR, La formación, 48. 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

Por otra parte, la fortificación de los monasterios palestinos 

comenzó en tiempos de Justiniano, ante el peligro sasánida89. San 

Sergio, cerca del Éufrates, en principio fundado como ciudad 

fortaleza de frontera por Diocleciano, se convirtió en meta de 

peregrinaje por la presencia de las reliquias del mártir 

homónimo90. De gran tamaño —540x380 mtrs.—, dispone de 

cuatro torres de esquina circulares y otra serie de torres 

cuadradas a lo largo del muro, que tenía casi 12 mtrs. de altura. 

Las puertas están flanqueadas por torres, y el muro estaba 

guarnecido por almenas, ahora perdidas91. 

Las iglesias construidas en Constantinopla durante el periodo 

macedónico no muestran merlones, aunque, a modo de cornisa, 

se adopta posteriormente una decoración exterior de espigas 

pinjantes que, en negativo, recuerdan las almenas escalonadas de 

                                                 
89 HARRISON, Castles of God, 15. Para la Palestina del periodo bizantino, Cf. M. 

PICCIRILLO, La Palestina Cristiana I-VII Secolo (Bologna 2009). Sobre las 

fortificaciones de Justiniano, DUVAL, “L’état actuel”, 149-204. Parece que las 

fortificaciones de las plazas fuertes sirvieron de modelo para los monasterios, 

aún en el caso de que no fuera necesaria la protección militar, Cf. KRAUTHEIMER, 

Arquitectura Paleocristiana, 302. 
90 HARRISON, Castles of God, 18. ODB, III, 1877-1878. 
91 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 303. El de San Sabas, es de forma 

triangular, HARRISON, Castles of God, 16. En relación a los monasterios 

construidos en el periodo macedónico, hay que referir que la arquitectura 

monacal en los de Housios Meletios, cerca de Megara, de Sagmata en Beocia y la 

Gran Lavra en Monte Athos presentan un gran rectángulo o trapezoide 

encerrado en un muro fortificado que envuelve un amplio patio. El rectángulo 

fortificado recuerda a los monasterios del siglo V de Dafni o Sinaí. La 

disposición de los monasterios del periodo bizantino medio en Grecia es, pues, 

supervivencia en gran parte de la antigüedad tardía y de la época 

protobizantina, KRAUTHEIMER, Ibid., 401-404. El monasterio de la Gran Lavra, en 

el monte Athos, fue mandado construir por Nicéforo Focas, a partir de 963. Pero 

no se terminó hasta mucho más tarde, R. M. PARRINELLO, “Il cristianesimo 

bizantino” en: M. BENEDETTI (ed.), Storia del cristianesimo, II, L’età medievale (secoli 

VIII-XV) (Roma 2015) 51, por lo que excede del marco cronológico de nuestro 

trabajo. En todo caso, la referencia a los monasterios de este periodo es 

anecdótica, pues el modelo de fachada fortificada de la ampliación de al-Hakam 

sigue el establecido por la mezquita fundacional. 
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la tradición cristiana oriental, aunque pudiera haber llegado 

también a través del islam. Es el caso de la iglesia sur de 

Constantino Lips, del siglo XIII. En todo caso, a veces las almenas 

escalonadas se disponían adosadas al muro a modo de un friso, 

como en la portada interior de la puerta de San Esteban de la 

mezquita de Córdoba92. De todas formas, el elemento es utilizado, 

como hemos visto, en la arquitectura bizantina93, de modo que 

está demostrado el empleo de las almenas escalonadas en 

algunos edificios cristianos antes de la llegada del islam. Es lógico 

que, como en otras ocasiones que ya conocemos, los musulmanes 

pudieran recurrir a los modelos cristianos, que se encontraban no 

solo presentes en los territorios que conquistaban, sino también 

en pleno vigor. 

 

Con respecto a los sistemas de acceso, la primitiva mezquita 

debió tener, al menos, tres puertas abiertas al patio, una por cada 

fachada exterior. La actual puerta de los Deanes en el lado oeste 

es sin duda una de ellas, que conservaría parcialmente su 

estructura original94. Sin embargo, la puerta de los Visires, 

actualmente de San Sebastián, reviste mayor importancia, pues 

presenta un esquema tripartito de raíz clásica, similar al de la 

Puerta Aurea del palacio de Diocleciano en Spalato95, modelo que 

tomarían los omeyas de Oriente96 [lám. 10]. El conjunto es 

                                                 
92 PAVÓN, Las almenas, 19. 
93 MARTÍNEZ, “El «orientalismo ornamental»”, 227; y quizás en la visigótica, 

como veíamos, Cf. PAVÓN, Las almenas, 9. 
94 MOMPLET, El arte hispanomusulmán, 29. 
95 Cf. CHUECA, La Mezquita de Córdoba, s.f.; NIETO, La Mezquita de Córdoba, 124. 

Para el palacio de Diocleciano, Cf. VISCOGLIOSI, “L’architettura romana”, 352-

354. L. Torres (citado en R. MENÉNDEZ PIDAL, Historia de España, V, 410-413) 

también relacionaba las puertas tripartitas de la mezquita de Córdoba con las 

entradas monumentales romanas y bizantinas. 
96 MOMPLET, El arte hispanomusulmán, 30. También los omeyas utilizaron el 

esquema de puerta tripartita en Mshattā, CRESWELL, L’architettura islamica, 148. 

Sobre el esquema tripartito de las portadas de la mezquita de Córdoba, Cf. B. 
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flanqueado por dos torres de planta cuadrada adosadas al muro, 

que están rematadas, como el resto del edificio, por las 

correspondientes almenas escalonadas. Su decoración, 

relacionada habitualmente con el Oriente islámico, se puede 

adscribir, según Pavón, a la corriente artística romano-bizantina97. 

En efecto, el autor destaca la relación de este modelo con la 

puerta de Estambul de la muralla interior de Nicea. Para él, «las 

monumentales y triunfales puertas de Roma y Bizancio fueron 

imitadas, por la vía de Bizancio, en nuestra arquitectura 

hispanomusulmana»98. 

 

Del mismo modo, la iglesia de San Julián de los Llanos, en 

Asturias, construida en tiempos de Alfonso II, es decir, en el siglo 

IX, desarrolla un iconostasio en forma de gran arco triunfal, que 

ha sido relacionado con las puertas de las ciudades y los arcos 

triunfales99. Además, es significativo que la representación de 

Babilonia en algunos ejemplares de Beatus, como vimos, se 

desarrolle con un esquema de portadas tripartitas100 [lám. 11]. 

                                                                                                            
PAVÓN, “Arte, arquitectura y arqueología hispanomusulmana, (I)”: Al-qantara: 

Revista de estudios árabes XV 1 (1994) 201-204. 
97 PAVÓN, “Arte, arquitectura”, 204. 
98 Seguramente el modelo se repetiría en las puertas de la muralla de la ciudad, 

como parece probar la pervivencia de la puerta de la Bisagra de Toledo, Cf. 

PAVÓN, “Arte, arquitectura”, 203-204. 
99 CARBONELL, “Le Asturie”, 200. Las portadas de al-Hakam II en el interior de la 

maqsura han sido relacionadas también con los arcos triunfales, F. JUEZ, Símbolos 

de poder en la arquitectura de al-Andalus (Madrid 1999) 156. 
100 PAVÓN, “Arte, arquitectura”, 204. Para Williams, la posibilidad de que los 

edificios religiosos musulmanes influyeran directamente en la construcción de 

iglesias en los reinos cristianos o en la representación de la Jerusalén celeste tal 

vez podría explicarse más fácilmente por la existencia de un lenguaje común. 

Puede ser también que la influencia musulmana en los edificios cristianos fuera 

ya un hecho una generación anterior a la confección del Beatus de Escalada, 

cuando se fundó el monasterio del que procede, pues presenta arcos de 

herradura de proporción islámica. Sin embargo, no disponemos de testimonios 

concluyentes en este sentido. Cf. J. WILLIAMS, The Illustrated Beatus, a corpus of the 

illustrations of the commentary on the Apocalypse, I, Introduction (London 1994) 138. 
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También es singular que, como más tarde en todas las puertas 

del edificio cordobés, incluidas las de la ampliación de Almanzor, 

se disponga un dintel decorado a la mitad del arco de herradura 

[lám. 12], recordando a los edificios de la Siria cristiana, donde 

era norma que los arcos de las puertas fueran cerrados por 

enormes dinteles101 [lám. 13]. 

 

Una vez propuesta la ascendencia cristiana de estos elementos, 

no podemos dejar de citar algunos edificios islámicos que, 

recogiendo la tradición, también presentan estas características 

con anterioridad a la construcción de la primitiva mezquita de 

Córdoba. Para comenzar con un edificio civil, nos detendremos 

en Qasr al-Hayr al-Gharbi, el palacio que Abd al-Malik construyó 

en el desierto, y que dispone de una portada flanqueada por dos 

torres que muestran grandes almenas escalonadas102. La puerta es 

adintelada, coronada por un arco de medio punto, sobre el que 

corre una galería de arquillos ciegos, también de medio punto. 

Las torres, sin embargo, son de planta semicircular, como es 

costumbre en la arquitectura islámica103. Muy similar es Qasr as-

                                                 
101 TERRASSE, L’art hispano-mauresque, 115. La misma disposición presenta, entre 

otras, la puerta del fuerte bizantino de Madaura, en Argelia, con un arquitrabe 

que corta el arco, entre dos torres de planta cuadrada, DUVAL, “L’état actuel”, 

152. También es frecuente este elemento en las iglesias de Konya, RAMSAY & 

BELL, The Thousand, lám. 178.214.257.261.325. 
102 El palacio-fortaleza se encuentra a 80 km de Palmira, ciudad que, pese a su 

decadencia, continuaba siendo en época musulmana un nudo de 

comunicaciones, CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 38. Creswell ha destacado su 

relación con Resafa. Cf. CRESWELL, L’architettura islamica, 140. 
103 GRABAR, La formación, 46. También los ribats del norte de África presentan las 

torres semicirculares, G.M. BORRÁS, “L’arte di al-Andalus e dell’Africa del nord” 

en: G. CURATOLA (ed.), Le grandi stagioni dell’arte islamica del Mediterraneo 

medievale (Milano 2016) 53. La mayoría de los edificios islámicos orientales, tanto 

civiles como religiosos, presentan contrafuertes o torres de base semicircular, Cf. 

G. MARÇAIS, El Arte Musulmán (Madrid 1983) 39; CRESWELL, L’architettura 

islamica, 100.153.312; Las murallas de Madīnat al-Zahrā', como las de la mezquita 

de Córdoba, son por el contrario de planta cuadrada, BORRÁS, Ibid., 66. 
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Sharqi104, construido por el mismo califa en las cercanías de 

Resafa. En este caso, la epigrafía demuestra la intervención de 

mano de obra siria proveniente de Homs105. No olvidemos que el 

primer emir de Córdoba debió conocer y habitar estos edificios 

construidos por su abuelo y tutor. 

 

Al parecer, almenas escalonadas también decoraron las 

mezquitas de Damasco y de Medina106. Además, algunas 

mezquitas fatimíes presentan este tipo de merlones, aunque se 

trata de edificios posteriores a la obra de Abd al-Rahman I. Es el 

caso de la mezquita de al-Azhar, que muestra unas grandes 

almenas escalonadas en el patio. Datada en 970, ha sido 

reformada en varias ocasiones. Asimismo, se dan casos de 

mezquitas adosadas a las murallas de la ciudad, como la de al-

Hakim, en El Cairo, almenada y también construida en el siglo 

X107. Pero, como refiere B. Pavón, nunca, ni en Oriente ni en 

Occidente, la almena escalonada alcanzó tanta estimación como 

en el periodo califal de al-Andalus, al menos en razón de los 

elementos conservados108, que incluyen los edificios civiles y 

religiosos de la ciudad palaciega de Madīnat al-Zahrā'109. 

 

Para concluir este apartado, queremos hacer hincapié en el 

hecho de que nos encontramos de nuevo ante una característica 

que es también fundamental en la arquitectura bizantina: su 

tendencia a la tradición, la pervivencia de modelos arcaicos, el 

                                                 
104 CRESWELL, L’architettura islamica, 130-141. 
105 CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 38. De aspecto similar, Mshattā, de nuevo 

con torres semicirculares, Ibid., 40; CRESWELL, L’architettura islamica, 143-153. 
106 NIETO, La mezquita de Córdoba, 123. La de Damasco sólo presenta almenas 

escalonadas en las torres angulares, CRESWELL, L’architettura islamica, lám. 14. 
107 R. ETTINGHAUSEN & O. GRABAR, Arte y Arquitectura del Islam, 650-1250 (Madrid 

2014) 193.196. 
108 PAVÓN, Las almenas, 12. Sobre la difusión de la almena cordobesa, Ibid., 22-24. 
109 Pavón pone atención sobre las imprecisiones geométricas en las almenas del 

Salón Rico de Madīnat al-Zahrā'. Cf. PAVÓN, Las almenas, 14. 
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mantenimiento de elementos arquitectónicos que se prolongan 

durante siglos. Del mismo modo, la adopción del paradigma 

emiral del siglo VIII en la ampliación de al-Hakam II, casi dos 

siglos más tarde, muestra también un destacado afecto por la 

tradición. En todo caso, tras este recorrido podemos definir 

razonablemente que el alzado exterior de la mezquita de 

Córdoba, que suele aparecer como el aspecto más oriental del 

edificio, reproduce un modelo ciertamente oriental, que, aunque 

de tradición milenaria, puede relacionarse con algunos edificios 

religiosos concretos, de fachada fortificada y origen o posterior 

culto cristiano. Especialmente, como hemos propuesto, al 

desaparecido templo de Bêl en Palmira, edificio de origen clásico 

convertido más tarde en iglesia, con su planta cuadrangular sobre 

terraza, orientación norte-sur, torres cuadradas y almenas 

escalonadas. La presencia de esas mismas características en otras 

iglesias cristianas, como la representada en el mosaico de Tayibat 

al-Imam, permitirían proponer una relación al menos parcial con 

nuestro edificio, máxime si tenemos en cuenta que tales 

construcciones se levantaban en el territorio donde vivió su niñez 

y juventud el emir Abd al-Rahman I, fundador de la primera 

mezquita de Córdoba. 

 

2. La planta basilical de la mezquita 

 

Como sabemos, y en consonancia con la obra anterior, al-

Hakam II decidió prolongar las once naves de la mezquita aljama 

de nuevo hacia el sur, manteniendo el esquema constructivo de 

Abd al-Rahman I. Para ello horadó con grandes arcos el muro de 

la qibla de la ampliación de Abd al-Rahman II, sin alterar la 

orientación del edificio110, añadiéndole su zona más noble, con un 

nuevo muro de la qibla y, sobre todo, un nuevo mihrab [lám. 14]. 

                                                 
110  NIETO, La Catedral de Córdoba, 194. Al parecer se discutió la conveniencia de 

corregir la orientación para esta fase de la construcción, pero prevalecieron las 

razones de lógica arquitectónica sobre las religiosas, MOMPLET, El arte 
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La ampliación del segundo califa supuso un añadido hacia el 

sur de 44´46 mtrs. en su interior, aunque, por la existencia del 

sabat y la sala del tesoro, ofrece a la vista tan sólo 38´24 mtrs., 

prácticamente la misma longitud que la primitiva mezquita 

fundacional, que medía 37´86 mtrs. Lógicamente, la anchura era 

también idéntica a la de la primitiva mezquita, por el respeto que, 

sin duda, inspiraba el esquema antiguo, aunque se dotó a los 

muros de mayor grosor111, especialmente al muro sur, que 

presenta una extraordinaria anchura112, y que, en realidad, consta 

de un doble paramento, que permite un espacio interior utilizado 

para el sabat, que analizaremos más adelante. 

 

Para estudiar la planta de la mezquita de Córdoba 

comenzaremos realizando un recorrido por la historia del modelo 

de edificio de culto cristiano, heredero aventajado de la basílica 

civil romana. Porque, tal como afirma Krautheimer, razones 

ideológicas y teológicas imposibilitaban que la primera 

arquitectura cristiana se desarrollara a partir de la arquitectura 

religiosa clásica113. En efecto, para los cristianos el paganismo 

encarnaba la antítesis de sus propias intenciones. Así, en un 

principio habrían rehuido los edificios paganos e incluso sus 

solares, que no fueron ocupados hasta finales del siglo IV en 

Oriente y del VI en Occidente114. A ello se añadía la circunstancia 

                                                                                                            
hispanomusulmán, 45; A. I. M. MAQQARĪ, The History Of The Mohammedan 

Dynasties In Spain: Extracted From The Nafhu-t-tíb Min Ghosni-l-andalusi-r-rattíb 

Wa Táríkh Lisánu-d-dín Ibni-l-khattíb, I (London 1840-1843) 225-226. El 

mantenimiento de la orientación se inscribe en el respeto a la tradición del 

edificio por parte del segundo califa, que estudiamos en este capítulo. 
111 NIETO, La Catedral de Córdoba, 196. 
112 MOMPLET, El arte hispanomusulmán, 45. La longitud total prácticamente iguala 

a la del gran salón de la Magnaura, que, como vimos, media unos 50 m. 
113 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 45. Para la primera arquitectura 

cristiana, Cf. también C. BOZZONI, “Dal tardoantico“, 377-401. 
114 Generalmente, la iglesia cristiana más importante de una ciudad se construía 

en un espacio dejado intacto por las viejas religiones, a menudo no en el centro 
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práctica de que estos edificios no eran aptos, salvo excepciones, 

para una gran congregación de fieles. En consecuencia, la Iglesia 

cristiana, en busca de nuevos modelos, debió volverse hacia la 

arquitectura pública y oficial115. 

 

En el origen de este modelo arquitectónico, hay que partir del 

hecho de que la sustitución de la domus ecclesiae116 por la basílica 

después de la llamada Paz de la Iglesia, en el siglo IV, vino a 

destacar, en palabras de Juan Plazaola, el carácter «sacro y 

tremendo» de lo religioso, por lo que la comunidad cristiana 

empezó a sentir una nueva experiencia religiosa del misterio 

eucarístico. En efecto, de alguna manera, según este autor, la 

iglesia dejó de ser la casa de la comunidad para pasar a ser la casa 

de Dios117. 

                                                                                                            
de la ciudad, por lo que la ocupación de los viejos templos no fue repentina. El 

Partenón, por ejemplo, lo fue en el siglo VII, Cf. C. MANGO, La civiltà bizantina 

(Bari 2014) 90. San Gregorio Magno, ya en el siglo VI, defendía que si los 

templos paganos estaban bien construidos, era necesario transferirlos del culto 

de los demonios al culto del Dios verdadero, Cf. CASTELLANA & FERNÁNDEZ, 

Chiese siriane, 54. La llamada tumba de la urna corintia, en Petra, fue convertida 

en iglesia en 446-447, PICCIRILLO, L’Arabia cristiana, 115. La inscripción en el 

arquitrabe de la iglesia de San Jorge de Ezra (Zorava, Siria), se refiere al antiguo 

templo pagano que existía en el área: «de morada de demonios, se ha convertido 

en la casa de Dios»,  PICCIRILLO, Ibid., 71. 
115 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 46. Ya Leon Battista Alberti 

identificó este origen. Cf. M.A. CRIPPA & M. ZIBAWI, L´Arte Paleocristiana, visione e 

spazio dalle origini a Bisanzio (Milano 1998) 52. Comitentes y arquitectos 

renunciaron al pasado clásico y buscaron nuevas soluciones, aun 

permaneciendo en un ámbito estilístico estrechamente tardoantiguo, 

KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 75. Para el estudio de los orígenes de la 

arquitectura cristiana, Cf. L. M. WHITE, The Social Origins of Christian Architecture, 

I, Building God’s House in the Roman World: Architectural Adaptation among Pagans, 

Jews and Christians (Valley Forge, Pennsilvania 1990). 
116 Para la domus ecclesiae, Cf. K.F. PECKLERS, Atlante storico della Liturgia (Milano – 

Città del Vaticano 2012) 28-33. 
117 J. PLAZAOLA, Historia del Arte Cristiano (Madrid 1999) 19.35. Los edificios 

paleocristianos tuvieron un significado programático, al fijar la orientación 

fundamental de la arquitectura cristiana, estableciendo las premisas de la 
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Tampoco deja de tener importancia que el término basílica, 

primero adjetivo, se convierta en un sustantivo derivado de 

basiléus, es decir, rey118. En efecto, Isidoro de Sevilla, en sus 

Etimologías, afirma que inicialmente se llamaban basílicas a los 

palacios de los reyes, y de ahí tomaron su nombre, pues basiléus 

significa «rey», y basilicae, «palacios reales». Se aplicaría el 

nombre de basílicas a los templos, porque en ellos se rinde culto y 

se ofrecen sacrificios a Dios, rey de todos119. 

 

Antes de continuar, hay que subrayar el asombro que produce 

la gran variedad de basílicas que existe, tanto en sus modelos de 

planta como en sus disposiciones internas120. Pero también 

                                                                                                            
arquitectura europea, L. BENEVOLO, Introduzione all’Architettura (Roma-Bari 2011) 

79. 
118 Para las acepciones del término, véase L. M. MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura 

Paleocristiana, ad usum Auditorum (corso 1980-1981) (Roma 1981) 39-40. 
119 «Basilicae prius vocabantur regum habitacula, unde et nomen habent; nam 

βασιλεὺς rex et basilicae regiae habitationes. Nunc autem ideo divina templa basilicae 

nominantur, quia ibi regi omnium Deo cultus et sacrificia offeruntur», en ISIDORO DE 

SEVILLA, Etimologías, XV, 4,11,238-241. Desde un punto de vista simbólico, la 

basílica tenía un rico significado: la cúpula simbolizaba el cielo, y el ábside el 

mundo inteligible, Cf. V. RUGGIERI, “L’architettura cristiana in Anatolia fra 

Greci, Armeni e Siri” en: C. ALZATI & L. VACCARO, Da Costantinopoli al Caucaso, 

Imperi e popoli tra Cristianesimo e Islam (Città del Vaticano 2014) 309. Por eso se 

colocaban en los arcos absidiales las teofanías, M. ANGHEBEN, “Les théophanies 

composites des arcs absidaux et la liturgie eucharistique”: Cahiers de civilisation 

médiévale 54 (2011) 113. Las naves, por otra parte, eran figura del mundo sensible 

y terrestre, T. VELMANS, L’arte monumentale bizantina (Milano 2006) 15. Sobre la 

simbólica de la iglesia, véase también A. GRABAR, “Le témoignage d’une hymne 

syriaque sur l’architecture de la cathédrale d’Edesse au VI siècle et sur la 

symbolique de l’édifice chrétien”: Cahiers Archéologiques II (1947) 54-64. También 

simbólicamente, las Constituciones apostólicas (II, LVII.2) presentan al obispo 

como el piloto de la nave de la iglesia, los diáconos como marineros y los fieles 

como pasajeros. Este texto se atribuye a la autoridad de los apóstoles, lo que le 

confiere carácter normativo. 
120 El rasgo más marcado de la arquitectura cristiana bajo Constantino es su 

variedad, KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 74. «Este esquema basilical 

nunca fue algo estático y limitado por el inmovilismo, sino que siempre estuvo 
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admira la profusa difusión que experimentaron por toda Europa, 

además del Asia y el África cristianas121. En efecto, en palabras de 

Grabar, un mismo arte se extendía a través de la cristiandad 

entera, desde Mesopotamia hasta las Islas Británicas y Marruecos, 

y, por otra parte, sobre estas inmensas extensiones, se produjeron 

realizaciones que tenían un acento diferente122. 

 

Así pues, a pesar de las numerosas desigualdades existentes 

entre ellas, pareció reinar una especie de tácito acuerdo sobre la 

adopción de la basílica para el uso de la iglesia cristiana, aunque 

dejando a los comitentes o a los constructores, de alguna manera, 

la libertad de elegir los concretos elementos arquitectónicos123. 

Porque, en realidad, no se conoce noticia alguna de una posible 

disposición imperial con respecto a la obligatoriedad del uso de 

este tipo de edificio para el culto cristiano124. Más bien es 

probable, según A. Grabar, que se recurriera al modelo de 

basílica pagana por sus características de sala espaciosa, que 

parece más adaptada al fin para el que se construye, es decir, 

para la reunión de la Ekklesía. Volvemos, pues, a considerar el 

origen litúrgico del edificio de culto cristiano. Pero hay que 

pensar, asimismo, en una canonización por conservadurismo y, 

                                                                                                            
animado por una gran vitalidad interior», en J. ÁLVAREZ, Arqueología Cristiana 

(Madrid 2005) 58. Por ejemplo, en Roma prevalece la planta longitudinal, en 

conformidad con la liturgia cristiana practicada en la ciudad, Cf. KRAUTHEIMER, 

Architettura sacra, 73. 
121 ÁLVAREZ, Arqueología Cristiana, 61. Para la arquitectura religiosa del norte de 

África bizantina Cf. DUVAL, «Africa», 170-173. 
122 GRABAR, La Edad, 1. 
123 GRABAR, L´Arte Paleocristiana, 170. 
124 GRABAR, L´Arte Paleocristiana, 171. La iglesia bizantina nunca ha codificado 

con cánones específicos la arquitectura eclesiástica, al contrario de la pintura, 

que lo fue en el concilio II de Nicea, Cf. L. LUCINI, Simbolica orientale, Architettura 

e liturgia nella Chiesa bizantina (Roma 2011) 20; RUGGIERI, «L´architettura 

cristiana», 275. 
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originariamente, tal vez por el prestigio de las grandes 

fundaciones constantinianas125. 

 

Por otra parte, se ha pretendido buscar el origen de este 

modelo en la sinagoga judía126 e incluso en la domus romana127. En 

realidad, no se puede negar la influencia de estos precedentes, 

pues como afirma S. Sebastián, «sería imposible concebir el arte 

cristiano sin las soluciones aportadas por el arte clásico»128. No 

obstante, para Castelfranchi, entre la basílica civil pagana y la 

cristiana existe una absoluta divergencia no sólo funcional, sino 

también estructural, ya que la basílica pagana se propone como 

un ambiente completamente abierto y susceptible de ser 

transitado en todas direcciones, mientras que la cristiana sugería 

un único recorrido obligatorio desde la puerta hacia el centro de 

interés129, representado por el altar o la tumba-memoria130. En el 

                                                 
125 GRABAR, La Edad, 5. Para las innovaciones constantinianas Cf. F. GUIDOBALDI, 

“La formulazione progettuale della basilica cristiana come ulteriore espressione 

dell’innovazione costantiniana nel campo dell’architettura” en: O. BRANDT & V. 

FIOCCHI NICOLAI, Acta XVI Congressus Internationalis Archeologiae Christianae. 

Costantino e i Costantinidi. L’innovazione costantiniana, le sue radici e i suoi sviluppi, 

I (Città del Vaticano 2016) 461-492. El Liber pontificalis cita la construcción de 

grandes edificios por orden de Constantino no sólo en Roma, sino también en 

Ostia, Capua, Belén, Mambré, Nicomedia, Antioquía y otros lugares, en ID., 

«Sull’originalità», 421. 
126 Muy pronto, los judíos comenzaron a usar la planta basilical para las 

sinagogas, pero, si al principio eran las puertas las que estaban orientadas a 

Jerusalén, desde los siglos II y III se giró el edificio de manera que era ahora la 

pared frontera a las puertas la que se orientó a la ciudad santa, L. BOUYER, 

Arquitectura y Liturgia (Bilbao 2000) 35. La sinagoga de Dura Europos no tiene 

planta basilical; sí la de Cafarnaum, con tres naves longitudinales, Cf. GRABAR, 

L´Arte Paleocristiana, 171. 
127 Es la llamada teoría de la derivación material. Cf. ÁLVAREZ, Arqueología 

Cristiana, 56. 
128 S. SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico del Arte Medieval, Arquitectura, Liturgia e 

Iconografía (Madrid 2009) 140. 
129 P. ÁLVAREZ, www.otraarquitecturaesposible.blogspot.com. 
130 Para la autora, la basílica cristiana no proviene tampoco de la sinagoga, ni de 

la domus romana, ni del templo pagano, aunque «desume da tutti questi edifici 

http://www.otraarquitecturaesposible.blogspot.com/
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mismo sentido, matiza Sebastián, «aunque hay semejanza en la 

planta, es diverso el espíritu arquitectónico de los edificios», 

debido al sentido de trascendencia del cristianismo, que lo hace 

diferente de otras religiones131. Incluso la columna en ella se 

convierte en nuevo componente de una pantalla arquitectónica, 

que favorece la conducción al presbiterio132. La concepción de la 

basílica cristiana con respecto a la basílica pagana es, pues, como 

hemos visto, considerablemente distinta. 

 

Krautheimer, comparando las basílicas constantinianas de 

Tréveris y Letrán, una civil y la otra cristiana [lám. 15 y 16], 

subraya, más que las puras y simples diferencias, la interacción 

entre diversidad y semejanza, que se manifiesta tanto en la 

función como en la forma de los dos edificios133. Lo que parece 

claro, según Sebastián, es que, a pesar de las considerables 

referencias a edificios antiguos, la basílica cristiana «no es 

propiamente un edificio ecléctico»134. Afirmar eso, según este 

                                                                                                            
alcuni particolari, alcune caratteristiche, alcuni spedienti strutturali, alcuni 

suggerimenti architettonici. Della domus, la suddivisione degli ambienti [...] dalle 

sinagoge [...] riccupera la concezione centralizzata, nel senso che anche in questi edifici, 

così come nelle basiliche cristiane, tutto si articula attorno ad un centro d´interesse –

Torah, altare», en L. CASTELFRANCHI & M. A. CRIPPA Iconografia e arte cristiana II 

(Milano 2004) 1005. Por otra parte, los templos paganos habían quedado 

anclados en el pasado, mientras la basílica mostró una mayor flexibilidad, Cf. 

KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 12. 
131 SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 128.111. 
132 Se acentúa así la oscuridad de las naves laterales, que simbolizaría la pérdida 

de la Gracia. Cf. ÁLVAREZ www.otraarquitecturaesposible.blogspot.com;  

SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 126. 

133 KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 4.9,ss. Cf. P. LIVERANI, “Roma, il Laterano e 

San Pietro” en: G. SENA (ed.), Costantino, 313 (Milano 2012) 90-93. El uso de 

material heterogéneo da lugar, en estos edificios, a la estética de la variedad, que 

tendrá su reflejo en la mezquita de Córdoba, A. PEÑA, Estudio de la decoración 

arquitectónica romana y análisis del reaprovechamiento de material en la Mezquita 

Aljama de Córdoba (Córdoba 2010) 25. 
134 La basílica cristiana no se derivaría de un tipo fijo, «sino que es una creación 

nueva», en ÁLVAREZ, Arqueología Cristiana, 57. GUIDOBALDI, “Sull’originalità 

http://www.otraarquitecturaesposible.blogspot.com/
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autor, equivaldría a desconocer lo que en realidad supone la 

evolución arquitectónico-litúrgica135. 

 

La gran novedad de la basílica sería, pues, como hemos 

señalado, la presencia de un amplio espacio interior capaz de 

acoger a la comunidad creyente durante la liturgia136, definido 

como quadratum populi137. Este hecho tendrá seguramente 

importancia para la posterior concepción y evolución de la 

mezquita musulmana, en la que se buscaba un amplio espacio de 

reunión para los fieles. En cuanto a su desarrollo espacial, la 

basílica está desarrollada longitudinalmente en naves, 

normalmente tres, pero que llegaron a ser, como veremos, cinco, 

siete e incluso nueve en los grandes edificios norteafricanos138. La 

división entre las distintas naves se realizó por medio de pilastras 

o, sobre todo, columnas139, que soportaban los arcos sobre los que 

apeaban los muros que sostenían las cubiertas a dos aguas en la 

                                                                                                            
dell’architettura di età costantiniana”: en XLII Corso di cultura sull’arte ravennate e 

bizantina (Ravenna 1995) 419-441. 
135 SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 128. No obstante, existió cierta influencia de la 

basílica oficial en la cristiana, como el traslado del sitial del obispo al centro del 

ábside, no ya una cátedra de doctor, sino un trono de alto dignatario, BOUYER, 

Arquitectura y liturgia, 55. 
136 ÁLVAREZ, Arqueología Cristiana, 59-61. Sin embargo, es inexacto considerar al 

templo cristiano como un simple lugar de reunión. La congregación tiene un fin 

determinado: el culto, en J. RATZINGER, El Espíritu de la Liturgia, una introducción 

(Madrid 2009) 102. 
137 Denominación rechazada por C. GODOY, Arqueología y liturgia. Iglesias 

hispánicas (siglos IV al VIII) (Barcelona 1995) 21. 
138 Debido a que la anchura de la nave que proporcionaba la techumbre a dos 

aguas era limitada, la necesidad de espacios amplios para una comunidad 

numerosa requirió la multiplicación de naves, como la solución más lógica, Cf. 

KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 29. Ello explica también, en parte, la 

multiplicación de naves en las mezquitas. 
139 T. VELMANS, “Bisanzio dal iconoclasmo alla rinascenza macedone” en: E. 

CARBONELL & R. CASSANELLI, R. (ed.), Il Mediterraneo e l´arte. Da Maometto a 

Carlomagno (Milano 2001) 324. 



 

   ♦    La mezquita de al-Hakam II y la tradición 

 
210

 

nave central140, más alta y ancha, cuyos muros estaban abiertos 

por series de ventanas para la iluminación del interior.  

 

No faltaron cubiertas planas en piedra, como veremos en Siria, 

o a veces, la cubierta oblicua de las naves laterales era igualada 

en el interior con techumbres planas, decoradas141. Estas 

características serán tenidas en cuenta a la hora de cubrir los 

edificios basilicales cristianos del norte de África, donde se 

multiplicaban las naves, y también, como sabemos, en el modelo 

empleado para la construcción de la mezquita de Córdoba. Pero 

el edificio basilical no se limita a proporcionar un espacio 

cubierto para la celebración del culto. En palabras de S. Bettini: 

 
«Más que un verdadero espacio, lo que la basílica cristiana hace 

sensible es una dimensión, totalmente espiritual, traducida por la 

procesión rítmica de las columnatas, en impulso cinético en 

profundidad, hacia el ábside y el altar: una dimensión por lo tanto 

tan espiritualizada que se diría que tiene más los caracteres del 

tiempo que del espacio»142. 

 

El hecho es que, después de tres siglos en los que el lugar de 

culto cristiano había sido algo secundario, en el siglo IV surgieron 

fastuosos edificios gracias a la actividad promotora del 

emperador Constantino: de manera especial, las dos grandes 

basílicas de San Juan de Letrán y San Pedro del Vaticano, ambas 

en Roma, con estructura de desarrollo longitudinal, cinco naves, 

amplio presbiterio con ábside, separado del espacio destinado a 

                                                 
140 La existencia de basílicas paganas abovedadas se reduce a las termales, y al 

unicum que supone la basílica de Majencio, Cf. KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 

14. La causa de que no se usaran bóvedas en los edificios cristianos pudo estar 

en la necesidad de crear muchas, grandes y ricas basílicas, pero que debían ser 

construidas con rapidez, KRAUTHEIMER, Ibid., 21. 
141 CASTELFRANCHI & CRIPPA, Iconografía e arte cristiana, II, 1006. 
142 Citado en SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 125. 
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los fieles, y cubiertas por una estructura de madera143. Desde 

entonces, se consideran edificios de tipo basilical aquellos 

derivados de los tipos romanos, aunque la forma más difundida, 

definida como estándar y reproducida también en famosos 

mosaicos, como el de Tabarka, es la de tres naves144. El modelo 

supone también la disposición explícita, en la estructura del 

edificio de culto, de la jerarquía eclesiástica145. 

 

Estudiaremos en primer lugar las basílicas sirias del norte, 

pues, como sabemos, además de ser una región muy 

cristianizada, pasó a ser dominada por el islam muy pronto y, 

además, fue la patria del emir constructor de la mezquita 

fundacional de Córdoba, Abd al-Rahman I.  

 

Hacia el año 390 se fijó el canon de la iglesia basilical en 

Siria146. La disposición arquitectónica de sus basílicas presenta, 

por tanto, proporciones uniformes, aunque también, como 

                                                 
143 CASTELFRANCHI & CRIPPA, Iconografía e arte cristiana I, 211. Para las 

fundaciones constantinianas, Cf. También KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 3-39; 

C. BOZZONI, “Dal tardoantico” 383-393. J.M. SPIESER, “L’arte imperiale e cristiana: 

unità e diversità” en: S. RONCHEY & T. BRACCINI (ed.), Il Mondo Bizantino: 

L’Impero Romano d’Oriente (330-641) (Torino 2007) 306-310; F. DE STEFANO, 

“Appendice. La Basilica e la memoria di San Pietro” en: A. CARANDINI & P. 

CARAFA, Atlante di Roma antica. Biografia e ritratti della città, I, (Milano 2012) 583-

587.  
144 Agustín de Hipona (Quaestiones in Heptateucum, II, 177,5, en Obras Completas, 

XXVIII, 317) afirma que así es como está construida la mayor parte de las 

basílicas. Benevolo parece desconocer los testimonios de la época al afirmar que, 

para los contemporáneos, las basílicas cristianas parecerían grandes cabañas, 

privadas de dignidad áulica. Cf. BENEVOLO, Introduzione alla Architettura, 76. 
145 CASTELFRANCHI & CRIPPA, Iconografía e arte cristiana I, 212. 
146 I. PEÑA, El arte cristiano de la Siria Bizantina, siglos IV-VII, (Madrid 1995) 65. 

Siria se caracteriza por la planta basilical y el arco de herradura, A. CHOISY, el 

arte de construir, 171. Para el estudio de las iglesias sirias del siglo IV, 

CASTELLANA & FERNÁNDEZ, Chiese siriane; Fiey estudia la zona norte del actual 

Iraq. Cf. J. M. FIEY, Assyrie Chrétienne, Contribution a L’étude de l’histoire et de la 

Géographie ecclésiastiques et monastiques du nord de l’Iraq (Beyrouth 1965). 
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sabemos, aparece cierta diversidad, sobre todo en la 

ornamentación, el número de soportes y la disposición de puertas 

y ventanas147. Es precisamente en esta época cuando se redactan 

en la región de Antioquia las Constituciones Apostólicas ya citadas, 

que dan normas para la construcción de los lugares de culto 

cristiano: «que el edificio para la iglesia sea largo, con su cabeza 

del lado de oriente y sacristías en ambos lados del extremo 

oriental. Allí, en el centro, estará el trono del obispo, y a cada lado 

los presbíteros»148.  

 

Pero pasemos a analizar brevemente el modelo de las basílicas 

sirias. Los restos arqueológicos nos revelan, en primer lugar, que 

el bema, o espacio destinado a la administración de la palabra de 

Dios, que luego, por extensión, se refirió al espacio del 

presbiterio149, se situaba en el centro del aula. Allí se desarrollaba 

la primera parte de la liturgia, que luego pasaba al ábside 

oriental, donde se celebraba la liturgia eucarística150. El tipo más 

frecuente para estos edificios es el rectángulo basilical, con 

columnas unidas por arquerías notablemente estrechas y con 

cúpula sobre el ábside151. 

 

Como dato importante hay que señalar que la ausencia de 

grandes árboles en esta provincia propició que, en general, no se 

usara el artesonado de madera y en su lugar se empleara la 

                                                 
147  PEÑA, El arte cristiano, 68. 
148 Constituciones Apostólicas, II, LVII.3. 
149 L. GRASSI & M. PEPE, Dizionario di Arte (Milano 1995) 107. Véase también E. 

ZANINI, «Bema», Enciclopedia dell'Arte Medievale III (Roma 1994) 332; E. LOOSLEY, 

The Architecture and Liturgy of the Bema in Fourth- to Sixth-Century Syrian Churches 

(Kaslik 2003). 
150  PLAZAOLA, Historia del Arte Cristiano, 19. 
151  GRABAR, La Edad, 62. 
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cubierta plana de piedra152. El resultado fue, como después en 

Córdoba, la mayor estrechez de las naves, que además carecían 

de ventanas, siendo estas abiertas sólo en los muros perimetrales 

y en el ábside, con la consiguiente oscuridad de la iglesia, que 

aparecía como un angosto túnel en penumbra153 que conducía a la 

luz.  

 

Entre los más importantes restos conservados de estas 

basílicas podemos citar las ruinas de Fafirtín, que es la primera 

iglesia datada, en el año 372 [lám. 17]; Babiská, construida entre el 

390 y el 401, que dispone de una plaza anterior y presenta tres 

naves, con ábside y dos cámaras laterales, aunque el muro de 

cerramiento no es recto. La puerta del baptisterio está decorada 

con arquillos ciegos154; Ksedjbeh, edificada del 414 al 415; y 

especialmente, las del complejo de Alahan, de finales del siglo 

V155. En ellas, el ábside aparece ya flanqueado por dos 

dependencias con único acceso a las naves laterales: relicario al 

lado norte y diakónikon o sacristía al lado sur156. La basílica de 

Alahan, en particular, representa uno de los testimonios más 

espectaculares, mejor conservados y menos transformados por 

restauraciones posteriores en la zona de Isauria y Cilicia157 [lám. 

18]. Se encuentra situada entre Karamán (Laranda) y Mut 

(Claudiopolis). La basílica presenta el tambor de la cúpula con 

trompas sostenidas por dos columnillas con capitel sustentadas 

                                                 
152  J. PIJOÁN, Summa Artis, Historia General del Arte VII, Arte cristiano primitivo. Arte 

bizantino hasta el saqueo de Constantinopla por los cruzados el año 1204 (Madrid 1980) 

153. 
153 MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura Paleocristiana, 81-82. 
154 CASTELLANA & FERNÁNDEZ, Chiese siriane, 111. 
155 Los epitafios de dos monjes proporcionan la fecha, M. GOUGH, “Alahan 

Monastery. A Masterpiece of Early Christian Architecture”: Metropolitan 

Museum of Art Bulletin 26 (1968) 455. 
156 PLAZAOLA, Historia del Arte Cristiano, 19. Analizaremos estas dependencias 

más adelante. 
157 A. RICCI, “Alahan di Nuovo”: Rivista dell'Istituto Nazionale di Archeologia e 

Storia dell`Arte 34 (2011) 37. 
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por ménsulas de modestas dimensiones, al tratarse de una 

techumbre piramidal en madera158. Identificado tradicionalmente 

como un monasterio159, hoy tiende a considerarse un santuario de 

peregrinación160, debido a la falta de algunos elementos 

sustanciales propios de los cenobios, como la trapeza, o refectorio, 

además de a su organización ceremonial, con varios edificios 

dotados de syntronon161. La iglesia presenta también matroneo 

sobre las naves laterales162, con el consiguiente doble orden de 

arcadas163, tan interesante para nuestro estudio. 

 

Por otro lado, la basílica de la Santa Cruz de Sergiópolis, 

Resafa, de tres naves separadas por filas de diez columnas, 

presenta ábside con fondo plano y un gran patio porticado 

adosado al muro norte de la iglesia. En el siglo VII se construyó 

                                                 
158 F. DE’ MAFFEI,  “Il problema della cupola su vano quadrato e la Santa Sofia di 

Costantinopoli” en: Actes de VI Congrès International d’Etudes byzantins II (Paris 

1951) 723. Sobre las iglesias con bóvedas sobre trompas de ángulo, véase el 

venerable G. MILLET, L’école grecque dans l’architecture byzantine (Paris 1916) 105-

118. Marçais parece no conocer estos edificios al afirmar que «las bóvedas de 

trompas no son propias de la arquitectura bizantina», cf. MARÇAIS, El arte 

musulmán, 46. 
159 GOUGH, “Alahan Monastery”, 455. 
160 ODB, I, 50. 
161 RICCI, “Alahan di nuovo”, 41. 
162 J. PIJOÁN, Summa Artis, Historia General del Arte, XII, Arte islámico (Madrid 1980) 

61; el sistema de doble arcuación es, para este autor, declaradamente sirio 

cristiano. 
163 P. VERZONE, “Bizantino: architettura” en: Enciclopedia Universale dell'Arte II 

(Venezia-Roma 1958) 638. Del mismo siglo, aunque reconstruida en el s. IX, es 

Santa Sofía de Nesebar, que ya estudiamos, también con arquerías dobles, A. 

TSCHILINGIROV, “Nesebar” en: A. M. ROMANINI (ed.), Enciclopedia dell' Arte 

Medievale VIII (Roma 1997) 664; KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 311. En 

la zona central de Anatolia, a pesar de la diversidad de plantas, la más común es 

la variación de la basílica, con tres naves divididas por dobles columnas con un 

solo ábside al este, en forma de herradura, Cf. R. G. OUSTERHOUT & M. P. C. 

JACKSON, “Editors’ Foreword” en; RAMSAY & BELL, The Thousand and One 

Churches, XXII-XXIII; También en la misma obra: lám. 2.13.18.24.30, etc. 
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en su interior una mezquita invadiendo, como más tarde en 

Córdoba, la mitad del solar que ocupaba el edificio cristiano. La 

iglesia presentaba bóveda sobre trompas, como la de Alahan164. 

Es significativo que este lugar se convirtiera en la residencia 

favorita del califa omeya ‘Abd al-Malik, abuelo y tutor, como 

sabemos, del que sería primer emir de Córdoba, Abd al-Rahman 

I165. Este último, añorando su patria oriental, mandó incluso 

construir a las afueras de Córdoba un palacio al que dio el mismo 

nombre que tenía el de su abuelo166. 

 

En resumen, estos edificios de planta basilical, naves estrechas, 

arquerías dobles superpuestas sobre columnas, cubiertas planas 

generalmente de madera, bóvedas sobre trompas167 y atrios 

porticados, alguno de los cuales fue convertido en mezquita y 

conocido por Abd al-Rahman I, pudieron estar en la base del 

modelo singularmente sirio de la primera mezquita de Córdoba. 

 

                                                 
164 A. GRABAR, “Le témoignage” 49; G. DESCOEUDRES, Die Pastophorien im syro-

bizantinischen Osten: eine Untersuchung zu architektur- und liturgiegeschichtlichen 

Problemen, (Wiesbaden 1983) 170; KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 178. 
165 GODOY, Arqueología y Liturgia, 141-142. Véase también T. ULBERT, “Resafa-

Sergiopoli” en: XXX Corso di cultura sull’arte ravennate e bizantina (La Siria dal 

Tardontico al Medioevo: aspetti e problemi di archeologia e storia dell’arte) (Ravenna 

1988) 357-369; ID., “Rusafa en Siria. Una residencia califal de los últimos omeyas 

de Oriente”: Cuadernos de Madinat al-Zahra 4 (2004) 377-390; ODB, III, 1877-1878; 

A. RAZI, Crónica del moro Rasis (Ajbar muluk Al-Andalus) (Madrid 2017) 60. 
166 Abd al-Rahman I creó en las cercanías de Córdoba una residencia campestre 

idéntica a la de Siria, en M. WATT, Historia de la España islámica (Madrid 1970) 83; 

A. ARJONA, “Las Ruzafas de Siria y de Córdoba” en: M. J. VIGUERA & C. 

CASTILLO, C. (ed.), El esplendor de los omeyas cordobeses. La civilización musulmana 

de Europa Occidental (Granada 2001) 380-385. J. DODDS, Architecture and Ideology in 

Early Medieval Spain (London 1990) 95. IBN IDARI, Historias de al-Ándalus (Madrid 

2017) 84. 
167 No hay la menor evidencia de la existencia de bóvedas en la primitiva 

mezquita de Abd al-Rahman I, pero este sistema se utilizó en las bóvedas 

califales que citaremos en el siguiente capítulo. 
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Pero no podemos olvidar las mezquitas que se levantaron en 

Siria con anterioridad a la que nos ocupa. Con respecto a la de 

Damasco, Burckhardt ha querido ver en su disposición basilical 

una transferencia del simbolismo imperial romano al califato de 

los omeyas168. Porque, como afirma Ignacio Peña, la mezquita de 

Damasco, la creación más notable de la dinastía omeya169, fue en 

realidad obra de artistas sirios asistidos por coptos y bizantinos170. 

Aunque, como sostiene Johannes Pedersen, todas las mezquitas 

de los omeyas fueron, en realidad, construidas con la ayuda de 

cristianos171. En todo caso, la mezquita de Damasco172, construida 

por al-Walid entre 705 y 715, 

                                                 
168 El modelo de realeza islámico está fuertemente influido por la realeza 

veterotestamentaria. El califato musulmán oscila entre el modelo sacro del 

soberano sasánida y el cuasi sacerdotal del emperador bizantino, M. DI BRANCO, 

Breve storia di Bisanzio (Roma 2016) 96-97. Las influencias en el islam de los 

modelos del Antiguo Testamento llegaron directamente o a través de Bizancio, 

G. DAGRON, Emperador y sacerdote: Estudio sobre el «cesaropapismo» bizantino 

(Granada 2007) 75. 
169 MARÇAIS, El arte musulmán, 33. 
170 PEÑA, El arte cristiano, 220. El califa habría escrito al emperador de 

Constantinopla con el fin de solicitarle doscientos operarios griegos para 

construir una mezquita que no hubiera tenido jamás iguales entre las de sus 

predecesores, ni entre las de sus sucesores, Cf. V. ENDERLEIN, “Siria e Palestina: il 

califato degli Omayyadi. Architettura” en: H. HATTSTEIN & P. DELIUS (ed.), Islam 

Arte e Architettura (Torino 2001) 69. Como en la Roca, «prácticamente todos los 

elementos de construcción se derivan de la arquitectura tradicional de Siria», 

ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 45. Se ciñe a las normas de 

construcción y al estilo bizantino, Cf. PAPADOPOULO, Islam and Muslim Art, 234. 

Los papiros de Afroditópolis certifican el trabajo de artesanos egipcios, 

CRESWELL, L’architettura islamica, 60.  
171 J. PEDERSEN, “Masdjid” en: C. E. BOSWORTH & E. VAN DONZEL, Encyclopaedia of 

Islam VI (Leiden-New York 1991) 660, o cristianos recientemente convertidos al 

islam, MARÇAIS, El arte musulmán, 40. La presencia de arquitectos cristianos al 

servicio de los musulmanes está probada en otros casos; para el siglo XIII, DI 

BRANCO, Breve storia, 136. 
172 Véase O. GRABAR, “La grande mosquée de Damas et les origines 

architecturales de la Mosquée” en: Synthronon: Art et Archéologie de la fin de 

l’Antiquité et du Moyen Age (Paris 1968) 107-114; CRESWELL, L’architettura islamica, 

59-94; PAPADOPOULO, Islam and Muslim Art, 231-236. 
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«En su momento no tenía parangón en el mundo islámico, por su 

muy refinada decoración bizantina, sus columnas antiguas 

coronadas con capiteles corintios y compuestos, sus revestimientos 

de mármoles preciosos hasta de cuatro metros de altura, sus 

enmaderamientos tallados y dorados, y, sobre todo, sus mosaicos de 

cristal con fondo de oro, representando paisajes de árboles y de 

arquitectura»173. 

 

Ocupando un espacio ya edificado, su planta se desarrolla de 

forma perpendicular a la de la precedente basílica paleocristiana 

dedicada a San Juan Bautista, es decir, norte-sur174. Existe 

                                                 
173 NIETO, La Catedral de Córdoba, 55. A pesar de las dudas expresadas sobre la 

autenticidad de las fuentes que atribuyen los mosaicos a artistas cristianos, Cf. 

H. A. R. GIBB, “Arab-Byzantine relations under the Umayyad Caliphate“: 

Dumbarton Oaks Papers 12 (1958) 226-227, parece probada su proveniencia 

bizantina, ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 51. Citan la 

proveniencia bizantina Theophanes, al-Tabarī y al-Maqdisī, MANGO, The art, 

132. Para Bonfioli un estudio no iconográfico sino estilístico de los mosaicos de 

Jerusalén y Damasco demuestra la proveniencia bizantina, cf. M. BONFIOLI, 

Bisanzio e l’Italia. Scritti di archeologia e storia dell’arte (Roma 2002) 9-11.17-43. En 

esos mosaicos -no en los de Siria y Palestina cristiana- puede encontrarse la 

«raffinatezza e coerenza costantinopolitana», Ibid., 32. 
174 CURATOLA, “D’all arte omayyade”, 16. El edificio era un templo romano, 

convertido en iglesia. La presencia del edificio cristiano en Damasco, aunque ha 

sido puesta en duda [Cf. F. ARCE, “La supuesta basílica de San Vicente de 

Córdoba: de mito histórico a obcecación historiográfica”: Al-Qanṭara XXXVI 1 

(2015) 16], es admitida por la mayoría de los historiadores, Cf. ODB, I, 580. La 

dan por hecho PEÑA, Estudio de la decoración, 176, C. BOZZONI, “Del tardoantico”, 

473 y H. HONOUR - J. FLEMING, Storia universale dell´arte (Roma-Bari 1982) 256; A. 

TOSINI, “Impero, palazzo, città (VIII-IX sec. d.C.). Il ruolo del palazzo nella 

definizione dello spazio urbano e territoriale, nell’ottica del confronto tra 

Impero bizantino, califato e Sacro Romano Impero” en: Il tesoro della città VII 

(Roma 2011-2012) 321; y está documentada por J. Malalas en el siglo VI, además 

de por epígrafes, Cf. CRESWELL, L’architettura islamica, 64. Grabar se refiere a la 

existencia del temenos del templo romano, pero no menciona la preexistencia de 

la basílica de San Juan Bautista, cf. GRABAR, Arte Islamica, 126. No obstante, la 

coexistencia en el culto cristiano e islámico es dudosa para CURATOLA, Ibid., 32; 

aunque está documentada en Homs y Alepo, y la atestigua Maqqarī citando a 

al-Razi, en este caso sería legendaria según CRESWELL, L’architettura islamica, 
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correspondencia con el preexistente muro del temenos175, hoy 

muro de la qibla176 y está dividida en tres partes, probablemente 

por el influjo de las iglesias cristianas177 [lám. 19]. En efecto, la 

sala de oración está formada por tres naves anchas y paralelas, 

divididas por una nave central perpendicular. Este transepto, que 

es la parte más bizantina, si no romana, del edificio178, es 

perpendicular al nicho del mihrab, manteniendo la planta 

basilical179. La novedad de la nave axial que atraviesa las tres 

naves de forma perpendicular recuerda la planta de la basílica de 

Messaouda, en Cartago180 [lám. 20]. Esta nave transversal ha sido 

relacionada por Ettinghausen y Grabar con las ceremonias reales 

de los omeyas, al intentar destacarse la zona reservada al 

                                                                                                            
17.79. Con el tiempo, también el islam levantó edificios santos sobre antiguos 

emplazamientos sagrados, GRABAR, La formación, 90. La mezquita omeya de 

Hama se construyó sobre una iglesia que previamente había ocupado un templo 

pagano, B. O’KANE, “The Great Mosque of Hama Redux” en: B. O’KANE, 

Creswell Photographs Re-examined. New perspectives on islamic architecture (Cairo-

New York 2009) 220. En Konya se conoce el caso de alguna iglesia convertida en 

mezquita, Cf. RAMSAY & BELL, The Thousand, 134. También se dio el caso de 

sinagogas convertidas en mezquitas, Cf. PEDERSEN, “Masdjid”, 649. 
175 Se trata del muro de delimitación del espacio sagrado. Cf. PIJOÁN, Summa 

Artis XII, 26. 
176 «La obra cristiana abatida había dejado su huella en la fundación 

musulmana», MARÇAIS, El arte musulmán, 34. 
177 ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 45. 
178 T. BURCKHARDT, L´arte dell´Islam (Milano 2002) 42. Su forma, dimensiones y la 

mayoría de sus características externas no son islámicas, sino romanas, Cf. 

GRABAR, La formación, 124. El transepto, que constituye la fachada del edificio, 

remite, si no a una superposición con la basílica, al menos a una filiación, Cf. 

CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 32. 
179 CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 16. En su plano de tres naves, la gran 

mezquita imitaba las iglesias tardo-antiguas, ENDERLEIN, “Siria e Palestina”, 69. 
180 A. M. YASIN, “Beyond Spolia, Architectural Memory and Adaptation in the 

Churches of Late Antique North Africa” en: S. T. STEVENS & J. P. CONANT (ed.), 

North Africa under Byzantium and Early Islam (Washington D.C. 2016) 220. 
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príncipe, imitando el salón de un palacio181. Ya planteamos la 

posible influencia del ceremonial del emperador bizantino en la 

adopción del protocolo califal. 

 

Se ha señalado frecuentemente el hecho de que la mezquita de 

Damasco es precedente de la aljama cordobesa por la 

reutilización que allí se hace de materiales antiguos y por la 

solución de superponer dos arcos gemelos a cada arco principal, 

para ganar altura del techo. Para Marçais, el gran santuario 

omeya debía contribuir a transmitir a las mezquitas más de una 

forma cristiana182. Pero, por lo que se refiere a la planta, resulta 

más evidente la relación del edificio cordobés con la mezquita de 

al-Aqsa, cuyo modelo de plano aparece también, como veremos, 

en algunas mezquitas del norte de África. 

 

En efecto, al-Aqsa ha sido definida como el arquetipo de todas 

las mezquitas con naves perpendiculares al muro de la qibla, 

especialmente de las del islam occidental183. Se trata de la 

segunda mezquita levantada en ese lugar de la explanada del 

Templo, tras la que visitó Arculfo en 670184. Fue terminada el año 

710, aunque ha sido reconstruida prácticamente por completo 

varias veces185. En la actualidad, está constituida por siete naves 

en dirección norte-sur, perpendiculares al muro de la qibla, siendo 

                                                 
181 ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 48. Aunque, como vimos, existe 

poca información sobre el ceremonial omeya en las mezquitas, PEÑA, Estudio de 

la decoración, 179. 
182 MARÇAIS, El arte musulmán, 36. 
183 NIETO, La Catedral de Córdoba, 55. En realidad, los arquitectos sirios prefirieron 

las arquerías paralelas a la qibla, Cf. HILLENBRAND, “Masdjid”, 679. Según 

Lambert, el tipo influiría en Córdoba, y, después, desde Córdoba llegaría al 

resto de España y al norte de África, cf. É. LAMBERT, “La Grande Moschée”, 229. 

Pavón afirma que es la única de las orientales que presenta, como la de 

Córdoba, las naves normales al muro de qibla, Cf. B. PAVÓN, Las almenas, 5. Ver 

también PAPADOPOULO, Islam and Muslim Art, 236-238. 
184 CRESWELL, L’architettura islamica, 20. 
185 CRESWELL, L’architettura islamica, 231-238. 
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la central más amplia que las laterales186. Aunque hoy se asienta 

sobre pilares, en su origen debió estar sustentada por 

columnas187. Según É. Lambert, debió constar en principio de 15 

naves, la central más amplia y alta, con cubiertas de madera188. 

Para Jerrilynn Dodds, el trazado de la mezquita fundacional 

cordobesa se presentaría como una simple y conservadora planta 

hipóstila, similar a la mezquita omeya de al-Walid en Jerusalén189. 

Como vemos, en esta mezquita se ha recurrido al modelo 

basilical de numerosas naves, alguno de cuyos ejemplos veremos 

en el norte de África, que supera a las primitivas mezquitas 

dispuestas de forma más indefinida en torno a un patio190. La 

cabecera de la iglesia daría paso aquí al muro de la qibla, que 

presenta en su interior el nicho del mihrab, aún limitado a una 

simple hornacina. Con respecto a sus artífices, existen referencias 

en algunos papiros de principios del siglo VIII a operarios 

egipcios que estarían trabajando en «la mezquita» de Jerusalén, 

que no debía ser otra que esta191. 

 

Antonio Peña ha querido relacionar la reforma de la mezquita 

de al-Aqsa por parte de los abasíes en el año 780 con la decisión 

de Abd al-Rahman I de construir la primera mezquita de 

Córdoba. Se trataría de una respuesta a la apropiación de la 

mezquita omeya hierosolimitana por parte de la dinastía 

                                                 
186 CURATOLA, “Dall´arte omayyade”, 16. La primera construcción aprovechó los 

restos de la stoa real de Herodes, que era de planta basilical sobre 162 columnas 

corintias, Cf. CRESWELL, L’architettura islamica, 20. 
187 PEÑA, Estudio de la decoración, 174. 
188 LAMBERT, “La Grande Moschée”, 229. 
189 DODDS, Architecture and Ideology, 95. Sin embargo, existen notables diferencias 

entre la mayoría de las mezquitas hipóstilas, de planta más inorgánica -Samarra, 

Kufah, Medina o El Cairo-, y las de Damasco, al-Aqsa, Qayrawān y Córdoba, de 

plano más ordenado y basilical. 
190 «Las disposiciones de esta mezquita […] son propiamente las de una basílica. 

Concebida por arquitectos del país, se adapta mejor al culto cristiano que al 

culto del islam», MARÇAIS, El arte musulmán, 32-33. 
191 CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 28. 
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usurpadora. A ello le induce el hecho de que el número de 

columnas que se constata en la primitiva mezquita de Córdoba 

supera en dos a la de al-Aqsa192. De todos modos, este último 

argumento no nos parece probable, pues una diferencia de dos 

columnas, teniendo en cuenta que los edificios se encuentran 

separados por miles de kilómetros de distancia, no resulta muy 

significativa. Al-Aqsa y la Roca de Jerusalén fueron, ciertamente, 

construcciones emblemáticas de la dinastía omeya. Así, según A. 

Villar, en principio «es lógico pensar que estas obras de Jerusalén, 

de tan alto contenido político para su familia, debieron pesar en 

el príncipe omeya constructor de la mezquita»193 de Córdoba. 

 

 Cambiando de escenario, a través del golfo de Cirene, hoy 

llamado de Sirte, en la actual Libia, pasaba una imaginaria línea 

divisoria que, en el norte de África, separaba la zona de 

influencia del patriarcado de Alejandría194, de aquella otra 

dependiente de la sede romana, pues Agustín de Hipona, junto a 

sus discípulos, habían establecido de modo dogmático y 

escriturístico la precedencia de los sucesores de Pedro sobre el 

resto de los obispos195. Este dato resulta importante por cuanto 

podemos deducir la trascendencia de ciertos centros de 

espiritualidad en el África mediterránea occidental, que lo serían 

                                                 
192 PEÑA, Estudio de la decoración, 185. 
193 VILLAR, La Catedral de Córdoba, 12. 
194 Donde destacan los cenobios egipcios. Para la arquitectura cristiana de Libia, 

R. M. BONACASA, “L’archeologia cristiana in Libia negli ultimi cinquant’anni” 

en: XLII Corso di cultura sull’arte ravennate e bizantina (Ravenna 1995) 95-114. Para 

África bizantina Cf. S. ADAMIAK, Carthage, Constantinople and Rome. Imperial and 

Papal Interventions in the Life of the Church in Byzantine Africa (533-698) (Roma 

2016). 
195 J. PIJOÁN, Summa Artis VII, 193. Sin embargo, en el norte de África se aprecia 

una tendencia orientalizante, especialmente en la devoción a los santos 

provenientes del Este, Y. DUVAL, Les saints vénérés dans l’église byzantine 

d’Afrique», en XXX Corso di cultura sull’arte ravennate e bizantina (Ravenna 1983) 

115-147. Cf. ADAMIAK, Carthage, 111-114. 
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también probablemente de actividad constructiva196. Sin alcanzar, 

no obstante, la trascendencia de Siria, las basílicas del norte de 

África ejercieron cierta influencia en la evolución posterior de 

algunos edificios religiosos, especialmente en Hispania, entre los 

que podríamos considerar, como colofón, la antigua mezquita 

fundacional de Córdoba. Efectivamente, en el norte de África 

existieron grandes basílicas, que presentan cierta relación con 

Siria, aunque entre sus características principales destacan, 

además del doble ábside, la original proliferación de naves 

colaterales, la presencia de atrios y las techumbres de madera. 

Estos modelos derivan también de la basílica civil, aunque en los 

edificios más grandes comparecen soluciones representativas de 

ciertas elecciones propias de la región, sea desde el aspecto 

litúrgico, como desde el espacio arquitectónico197.  

 

Lo cierto es que un impresionante número de monumentales 

complejos basilicales, presumiblemente sostenidos por amplias y 

fervorosas comunidades cristianas, fueron construidos tanto en 

los centros históricos de las ciudades como en sus periferias 

urbanas198. Al menos cinco de esas basílicas, las de Bir el Knissia, 

Carthagenna, Bir Messaouda, Damous al-Karita y Bir Ftouha, 

fueron construidas o desarrolladas en la mitad del siglo VI y 

continuaron siendo utilizadas hasta finales del siglo VII, es decir, 

hasta la llegada del islam. Algunas de ellas fueron entonces 

destruidas por el fuego del saqueo, otras sufrieron hundimientos 

                                                 
196 «En esta área geográfica del siglo VI, va a intensificarse la influencia africana», 

en P. DE PALOL, Arqueología Cristiana de la España Romana, siglos IV-VI (Madrid-

Valladolid 1967) 70. La riqueza de esta región era proverbial, Cf. C. MORRISSON, 

“Regio Dives in Omnibus Bonis Ornata, the African Economy from the Vandals 

tothe Arab Conquest in the Light of Coin Evidence” en: S. T. STEVENS & J. P. 

CONANT (ed.), North Africa under Byzantium and Early Islam (Washington D.C. 

2016) 173-198. 
197 BOZZONI, “Del tardoantico”, 411. 
198 La ciudad de Cartago tuvo al menos veinte iglesias cuyos nombres 

conozcamos, Cf. DELATTRE, La basilique, 3. 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

o campañas de recuperación de materiales, mientras que las 

restantes se transformaron en edificios para la producción 

industrial, la habitación o las labores agrícolas199. 

 

Se da además la circunstancia, como recuerda Grabar, de que, 

tras la invasión árabe, la decadencia de los territorios africanos 

que se extendían a lo largo del litoral mediterráneo permitió que 

los monumentos cristianos hayan sido preservados allí de una 

destrucción completa200. Se trata de edificios construidos con 

acarreo de materiales de templos paganos, generalmente 

columnas, empleadas a veces por pares. Su influencia sobre la 

arquitectura de Hispania parece evidente, incluso en época 

visigoda201. Estas basílicas, además, presentaban tribunas para la 

asistencia de las mujeres, como después lo hará la mezquita de 

Córdoba202. 

 

Nos detendremos en la iglesia de San Reparato en 

Orleansville203, que es de cinco naves, probable indicio de su 

relación con Roma204, y cuyo ábside, como los que hemos 

estudiado en el norte de Siria, se encuentra incluido en el muro 

que cierra la iglesia a oriente205 [lám. 21]. Destacan también por su 

                                                 
199 S.T. STEVENS, “Carthage in Transition, from Late Byzantine City to Medieval 

Villages” en: STEVENS & CONANT (ed.), North Africa under Byzantium, 91. 
200 Para la conquista musulmana del África bizantina, Cf. W.E. KAEGI, “The Islamic 

Conquest and the Defense of Byzantine Africa, Reconsiderations on Campaigns, 

Conquests and Contexts” en: STEVENS & CONANT (ed.), North Africa under 

Byzantium, 65. 
201 A. GRABAR, L’Age d’or de Justinien, de la mort de Théodose à l’Islam (Paris 1966) 

29. 
202 GODOY, Arqueología y Liturgia, 105. También, como vimos, algunas iglesias 

sirias. 
203 I. GUI & N. DUVAL & J. P. CAILLET, Basiliques Chrétiennes d´Afrique du Nord, I 

inventaire de l´Algérie (Paris 1992) 11-14. 
204 GRABAR, L’Age, 29. Los soportes, en cambio, son pilares, Cf. KRAUTHEIMER, 

Arquitectura Paleocristiana, 50. 
205 GRABAR, L´Arte Paleocristiana, 182. 
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aspecto sirio206 las basílicas de Hipona207 y de Santa Crispina de 

Tebessa, del siglo IV, ambas de tres naves [lám. 22]. La de Santa 

Salsa, cerca de Tipasa, supone la transición de una basílica de tres 

a cinco naves, después de sufrir un incendio208. 

 

La basílica de Bir Messaouda, que ya conocemos, es una muy 

temprana iglesia orientada norte-sur ampliada a mitad del siglo 

VI a una basílica con transepto orientada este-oeste, con torre o 

cúpula sobre el altar. El motivo parece estar en la adaptación a un 

plano urbano209 [lám. 20]. También existieron basílicas de siete 

naves, que, debido a sus grandes dimensiones, requerían 

numerosos soportes210 [lám. 23], al modo de las cisternas 

constantinopolitanas211. Era el caso de la amplísima Mensa 

Cypriani de Cartago212 [lám. 24]; Pero quizá los edificios 

norteafricanos que más nos interesan son, por una parte, la 

llamada gran basílica de Tipasa, y por otra, la de Damous al-

Karita. 

 

La basílica de Tipasa, en Argelia, estaba dividida en principio 

en siete naves, aunque, más tarde, la central fue subdividida con 

dos nuevas filas de soportes, estos de acarreo, alcanzando así las 

nueve naves213 [lám. 25]. Este ejemplo es, pues, importante, 

porque expone en un solo edificio el proceso de ampliación del 

número de naves. 

                                                 
206  PIJOÁN, Summa Artis VII, 194. 
207  GUI & DUVAL & CAILLET, Basiliques Chrétiennes, 346-349.  
208 GRABAR, L’Age, 29. 
209 YASIN, “Beyond Spolia”, 219-221. Cf. STEVENS, “Carthage in Transition, 92. 
210  MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura Paleocristiana, 85. 
211 Para estas estructuras, Cf. KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 279. 
212 NIETO, La Catedral de Córdoba, 16. La Basilica Majorum disponía de siete naves, 

DUVAL, “Les saints vénérés”, 126; STEVENS, “Carthage in Transition”, 89-103.  
213 GRABAR, La Edad, 29; GUI & DUVAL & CAILLET, Basiliques Chrétiennes, 21-24. La 

causa real de tal multiplicación de naves se nos escapa, Cf. KRAUTHEIMER, 

Arquitectura Paleocristiana, 221. 
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Asimismo, de nueve naves sobre columnas es la basílica de 

Damous al-Karita214 que, por tanto, podría suponer un precedente 

de aquellas mezquitas en las que se multiplica el número de 

naves; se trata de la iglesia más grande del norte de África: 65 

metros de longitud y 45 de anchura mide la basílica, y el conjunto 

alcanza los 150 metros [lám. 26]. Su orientación es de sudoeste a 

nordeste215. Otras características excepcionales son su atrio 

semicircular, el transepto que atraviesa las naves por el centro, 

donde debió existir una cubierta piramidal en madera o una 

cúpula216, y la existencia de una memoria triconque. Debió estar 

ricamente decorada, pues se han hallado restos de mosaicos en 

una de sus cisternas217. Aunque Krautheimer propone que fuera 

un cementerio cubierto, al estilo de las basílicas cementeriales 

romanas218, Stevens concluye que se trataría más bien de una 

basílica de peregrinación construida en una extensa y antigua 

área de enterramientos situada extramuros, en las cercanías de la 

puerta norte de la ciudad romana219. Debió construirse avanzado 

el siglo IV220, pero a mediados del siglo VI fue reorientada en un 

eje perpendicular y transformada en meta de peregrinaje con la 

adición de una memoria subterránea. A finales de ese siglo o 

                                                 
214  El nombre procede del arrabal de Cartago en el que se encuentra, Cf. N. 

DUVAL, “Africa”, 170; DELATTRE, La basilique, 5. Grabar parece desconocer esta 

gran basílica, tal vez por estar aún poco estudiada, cf. GRABAR, L’Age, 33. Grabar, 

sin ni siquiera citar estas grandes basílicas norteafricanas, considera que la 

planta hipóstila de la mezquita habría de ser considerada como una invención 

formal musulmana que no estaría ni genética ni históricamente relacionada con 

formas comparables más antiguas, cf. GRABAR, La formación, 138. Tampoco 

Momplet menciona estas basílicas, y relaciona la planta hipóstila de la mezquita 

de Córdoba con la tradición musulmana, cf. MOMPLET, “¿Quién construyó”, 147. 
215 Cf. DELATTRE, La basilique, 6. 
216 En el Norte de África, desde la época de Justiniano, se colocaron cúpulas en 

iglesias más antiguas, como, posiblemente, en la basílica de Damous al-Karita, 

KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 320. 
217 Cf. DELATTRE, La basilique, 3. 
218 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 228. 
219 STEVENS, “Carthage in Transition”, 92-93. 
220 KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 228-229.  
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principios del VII se redujo su tamaño, y se ignora cuando dejó 

de usarse como iglesia, pues su descubrimiento y excavación 

fueron accidentados. Aparecieron muchos fragmentos de 

inscripciones funerarias, fruto al parecer de saqueos de tumbas, y 

muchos elementos de la decoración marmórea fueron hallados en 

el lugar, aunque no in situ221.  

 

A la luz de los datos que hemos considerado, el interior de esta 

basílica debió asemejarse, como apunta Martínez-Fazio, a una 

misteriosa selva de columnas222. En efecto, su enorme amplitud y 

sus numerosas naves, de considerable anchura, favorecieron la 

apertura de ingresos laterales, pero sobre todo propiciaron un 

nuevo sentido del espacio, que permitía a los fieles sumergirse en 

una especie de bosque, de manera diametralmente diversa a las 

basílicas romanas, que tenían, como hemos visto, un único 

sentido del espacio223. En opinión de Martínez-Fazio, las 

posibilidades de nuevos puntos de vista, por las perspectivas 

cambiantes, siempre nuevas y sin embargo idénticas, convertirían 

el espacio interior de estos edificios en una continua sorpresa, a 

pesar de permanecer siempre idéntico a sí mismo. Frente al 

espacio definido occidental, habría aquí un sentido de lo 

indefinido, en el cual el ojo no consigue comprenderlo todo224 

[lám. 27]. También podrían aplicarse a estos edificios las palabras 

de L. Benevolo referidas a la arquitectura bizantina, según las 

                                                 
221 STEVENS, “Carthage in Transition”, 93. Aunque otras basílicas fueron destruidas 

por el fuego, en este caso no hay evidencia de ello, lo que pudo deberse a que 

escapó al ataque y saqueo islámico debido a su posición algo distante, STEVENS, 

Ibid., 98. 
222 MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura Paleocristiana, 85. 
223 Grabar describe así los edificios norteafricanos, aunque no cita explícitamente 

la basílica de Damous, cf. GRABAR, L’Age, 29. Estas basílicas testimonian una 

preferencia por el desarrollo transversal del vano más que por la acentuación 

del eje longitudinal, Cf. BOZZONI, “Del tardoantico”, 411. Aunque la referencia al 

aspecto de «selva» de columnas ha sido también destacado con respecto a las 

basílicas romanas de cinco naves, LIVERANI, “Roma, il Laterano”, 93. 
224  MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura Paleocristiana, 86. 
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cuales en ella se evita que el ojo encuentre demasiado pronto, en 

alguna dirección, los muros perimetrales225. Palabras estas que 

podrían aplicarse sin objeciones para describir la mezquita de 

Córdoba, dentro de su muy ordenada arquitectura, y que podría 

suscribir sin dificultad cualquier persona que la haya visitado. 

 

En efecto, es evidente que un edificio basilical de nueve naves 

con atrio, como estos últimos, que, sin lugar a dudas, fueron 

conocidos por los conquistadores musulmanes226, podría 

constituir un claro precedente y un paso inmediatamente previo a 

la construcción de mezquitas de múltiples naves, como la de 

Qayrawān, o posteriormente la de Córdoba. Ya sabemos que las 

mezquitas africanas, a diferencia de las sirias, con la excepción de 

al-Aqsa, prefirieron la planta de naves perpendiculares al muro 

de la qibla, como más tarde veremos en Córdoba. Ello pudo 

deberse a la influencia de las peculiares basílicas cristianas 

norteafricanas que hemos estudiado227. No obstante, también se 

han identificado mezquitas con plantas diversas, algunas 

construidas sobre antiguas basílicas228. 

                                                 
225 BENEVOLO, Introduzione all’Architettura, 85. Para los bizantinos, el espacio era 

infinito, incontenible y no podía ser objeto de representación, S. ĆURČIĆ, 

“Architecture as Icon” en: S. ĆURČIĆ & E. HADJITRYPHONOS (ed.), Architecture as 

Icon, Perception and Representation of Architecture in Byzantine Art (Princeton 2010) 

24. 
226 El África bizantina, que incluía Egipto y los territorios fruto de la conquista 

del reino vándalo por parte de Justiniano y su general Belisario, cayó en manos 

musulmanas entre 642/643 y 711. 
227 HILLENBRAND, “Masdjid”, 679. La mayoría de estas mezquitas sufrió 

sucesivas transformaciones que dificultan el estudio de sus características 

originales. 
228 Como ocurrió en Córdoba; también, al parecer, en el siglo IX sobre las ruinas 

de la basílica de San Cipriano de Cartago, Cf. STEVENS, «Carthage in Transition», 

99. Del mismo modo, las excavaciones practicadas en la mezquita de Qayrawān 

demuestran la existencia de una basílica cristiana anterior. Los depósitos de agua 

atribuidos a los Banū Aglab, son en realidad preislámicos, Cf. J. VALLVÉ, “El 

nombre de al-Andalus”: Al-qantara IV 1 (1983) 328. Para los aglabíes, Cf. G. 

MARÇAIS & J. SCHACHT, “Aghlabids”, Encyclopaedia of Islam I, 247-250. 



 

   ♦    La mezquita de al-Hakam II y la tradición 

 
228

 

De entre las mezquitas norteafricanas, la de Sidi Uqba, en 

Qayrawān229, Túnez, fue comenzada el año 670, lo que la 

convierte en la más antigua de Occidente, siendo anterior incluso 

al santuario de la Roca de Jerusalén, aunque, como la de al-Aqsa, 

fue destruida y reconstruida varias veces230. Dispuesta en 

dirección norte-sur, como luego la mezquita de Córdoba, 

presenta una especie de nártex231 y, como en la mezquita 

hierosolimitana, la nave central del mihrab y el transepto que 

corre paralelo a la qibla son más anchos y elevados. Donde ambos 

se cruzan se levanta una cúpula, y otra al inicio de la nave 

central. Ante el mihrab, a ambos lados, están dispuestas dos 

columnas de pórfido232. La techumbre, de madera pintada, forma 

terraza al exterior233, a diferencia de la mezquita cordobesa, 

constituida por naves con techumbre a dos aguas. Algunas 

portadas tienen decoración de arquerías ciegas y pequeñas 

almenas escalonadas. Con respecto a al-Aqsa el número de naves 

es mayor, pero esta disposición en forma basilical de numerosas 

naves y transepto, que forma una cruz inscrita, hecho remarcado 

por la presencia de las cúpulas234, tendría una probable 

                                                 
229 J. PIJOÁN, Summa Artis XII, 47-55. ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y 

Arquitectura, 105-111; CRESWELL, L’architettura islamica, 277-286; V. STRIKA, 

“Africa. Età islamica” en: A. M. ROMANINI (ed.), Enciclopedia dell´Arte medievale I 

(Roma 1991) 181; M. TALBI, “Al-Kayrawān”: Encyclopaedia of Islam IV, 824-832; 

PAPADOPOULO, Islam and Muslim Art, 251-252. 
230 BORRÁS, «L’arte di al-Andalus», 49-54. Fue renovada en 703, engrandecida en 

724 y reconstruida completamente en 836. El mihrab se rehízo en torno a 860 y 

las cúpulas en 862 y 1890, por lo que casi todo pertenece al siglo IX, S. MAZOT, 

“Tunisia ed Egitto: Aghlabidi e Fatimidi. Architettura degli Aghlabidi” en: M. 

HATTSTEIN & P. DELIUS (ed.), Islám. Arte e Architettura (Torino 2001) 132. «Nada 

queda de la primitiva mezquita de Sidi Okba», en PIJOÁN, Summa Artis XII, 50. 
231 MARÇAIS, El arte musulmán, 66. Según Lambert este modelo pudo influir en 

los arquitectos cordobeses, cf. LAMBERT, “La Grande Moschée”, 231 
232 PEÑA, Estudio de la decoración, 180. 
233 MAZOT, “Tunisia ed Egitto”, 132. 
234 Para la gestación y evolución de la cúpula, Cf. F. DE’ MAFFEI, “Il problema 

della cupola su vano quadrato e la Santa Sofia di Costantinopoli” en: Actes de VI 

Congrès International d’Etudes byzantins II (Paris 1951) 679-735. 
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ascendencia cristiana, a través de los modelos de las basílicas 

norteafricanas que hemos estudiado, y será, según G. Marçais, 

uno de los precedentes de la disposición de las naves de la 

mezquita de Córdoba235 [lám. 28]. Las 17 naves actuales, 

divididas en 7 tramos, se dividen mediante columnas de acarreo, 

sin cimacio236. Es singular la disposición de la sala en dirección 

norte-sur. Recordemos que la de Damasco, de orientación similar 

y considerada en esto precedente de la mezquita de Córdoba, es 

posterior. Pudo, tal vez, tratarse de un recurso que pretendiera 

romper con la orientación propia del modelo basilical cristiano 

norteafricano, en el que, por otra parte, se inspiraría de manera 

evidente. 

 

En efecto, no hay que olvidar que esta mezquita norteafricana 

se edificó en su primera forma antes incluso que las mezquitas de 

Damasco y Jerusalén, por lo que pudo convertirse, en su asunción 

de la tradición basilical norteafricana, en modelo para las otras 

mezquitas. Por otra parte, no es descabellado suponer que el tipo 

de edificio cristiano del norte de África, extenso, de considerable 

anchura y dotado de numerosas columnas, resultara atractivo a 

los musulmanes, no sólo por el sentido práctico y litúrgico, es 

decir, por su idoneidad para la congregación de los creyentes, 

sino también porque probablemente pudo despertar evocaciones 

de la misteriosa ciudad Iram de las Columnas (Iram Dhāt al‘imād), 

citada en el Corán237. En todo caso, sólo el hecho de que las 

basílicas africanas de numerosas naves no se hayan conservado 

                                                 
235 Marçais se refiere a la tradición cristiana de África, aunque no cita ninguna 

basílica de múltiples naves: es «cristiana y, más concretamente, cristiana de 

África por su plano», cf. MARÇAIS, El arte musulmán, 68 
236 MAZOT, “Tunisia ed Egitto”, 132. Papadopoulo la relaciona con la mezquita 

de Medina, también de 17 naves, y con las fortalezas bizantinas del norte de 

África, lo que le proporciona un decidido aspecto bizantino, cf. PAPADOPOULO, 

Islam and Muslim Art, 251. Ver también MARÇAIS, El arte musulmán, 68. 
237 89, 6-8. Cf. M. B. PIOTROVSKIJ, “Le colonne di Palmira”: L'Osservatore romano 

15-IV-2016, 5. 
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en pie permitiría a O. Grabar afirmar que «es casi imposible 

confundir una mezquita musulmana con un edificio 

preislámico»238. 

 

Después del anterior recorrido por algunas de las basílicas y 

mezquitas sirias y del norte de África, pasaremos a estudiar los 

edificios cristianos de la península Ibérica anteriores a la 

conquista musulmana que han llegado hasta nosotros. No 

contamos, desgraciadamente, con templos conservados en las 

grandes ciudades239, aunque algunos nos sean conocidos a través 

de sus restos arqueológicos. No obstante, los hallazgos 

producidos en los últimos treinta años han redimensionado el 

paisaje monumental de la antigüedad tardía peninsular, 

evidenciando una rica arquitectura en Hispania anterior a la 

llegada de los omeyas, con una gran diversidad en planta y 

alzado240. Como vimos, Ibn Idari menciona las iglesias de Mérida 

                                                 
238 GRABAR, La formación, 159. También Waines afirma, refiriéndose a las 

mezquitas de estilo imperial que «ne resulta un forte contrasto con il precedente tipo 

di tempio», D. WAINES, Introduzione all’Islam (Firenze 1998) 178. 
239 «Los restos localizados, en abrumadora mayoría al norte del Sistema Central 

[…] hacen pensar en el efecto destructivo que sobre la arquitectura de época 

visigoda tuvo la persistente ocupación musulmana de las restantes regiones; la 

falta de testimonios arqueológicos en Sevilla, Córdoba, Mérida e incluso Toledo 

dificulta el conocimiento exacto de un arte que, lógicamente, debió tener en esos 

núcleos expresiones abundantes», en J. Á. GARCÍA DE CORTÁZAR, Historia de 

España Alfaguara. La Época Medieval (Madrid 1973) 47. Sin duda, también muchas 

de las basílicas paleocristianas de Hispania debieron ser destruidas o dañadas 

durante las invasiones barbáricas. Así parece reflejarlo el Concilio Tarraconense 

de 464, en el que se afirma que el furor de los bárbaros invasores había 

devastado casi todas las iglesias de Hispania, en J. PUIG, “L’influence byzantine 

dans la Péninsule Ibérique étudiée dans l’Architecture“ en : Actes de VI Congrès 

International d’Etudes byzantins II (Paris 1951) 343. 
240 A. USCATESCU & J. C. RUIZ, “El “Occidentalismo” de Hispania y la koiné 

artística mediterránea (siglos VII-VIII)”: Goya 347 (2014) 96. Para este periodo, L. 

CABALLERO, “Arquitectura de culto cristiano y época visigoda en la península 

Ibérica” en: XXXIV Corso di cultura sull’arte ravennate e bizantina (Ravenna 1987) 

31-84; BOZZONI, “Del tardoantico”, 476-478. 
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que «llenaban de admiración a los que las contemplaban»241; y A. 

Razi recordaba que «auia en Espanya muchas et buenas [iglesias] de 

tiempo de los Godos, el [sic] de los Romanos»242. 

 

Como hemos referido, el cristianismo debió comenzar a 

difundirse en España por las grandes urbes. Se construirían 

iglesias con atrio ya en el siglo IV en las ciudades, pero también 

en otros centros más pequeños, por lo que también en la 

península Ibérica se produciría un florecimiento de la 

arquitectura en los primeros siglos del cristianismo. 

Comenzaremos citando los vestigios de las basílicas 

paleocristianas que se conservan en el territorio de la antigua 

Hispania243, en las que, en general, «existe una persistencia de la 

planta basilical, con sustanciales modificaciones que señalan 

paralelismos con el África bizantina»244, que ya hemos estudiado.  

 

Citaremos solo algunos ejemplos, comenzando por las ruinas 

de la basílica de Alcalá de los Gazules, de planta casi cuadrada y 

tres naves245, cercana a la posible zona de desembarco de los 

primeros invasores musulmanes.  

 

La basílica de Vega del Mar, en San Pedro de Alcántara, vecina 

a la costa del Mediterráneo, frente al continente africano, fue 

edificada en el último tercio del siglo V246, y tiene la habitual 

planta rectangular, de tres naves, con doble ábside contrapuesto, 

de tradición africana247 [lám. 29]. También presenta una 

                                                 
241 IBN IDARI, Historias, 27. 
242 RAZI, Crónica, 62. 
243 Es interesante el estudio de C. Godoy (Arqueología y Liturgia) sobre las iglesias 

hispánicas, en el que analiza detenidamente las fuentes escritas. 
244 DE PALOL, Arqueología Cristiana, 70. 
245 GRASSI & PEPE, Dizionario di Arte, 141. 
246 En todo caso, posterior a 365, KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 233. 
247 Para el estudio de esta basílica véase C. POSAC & R. PUERTAS, La basílica 

paleocristiana de Vega del Mar, San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga 1989). 
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disposición similar la basílica de Santa Eulalia de Mérida, del 

siglo IV, reedificada en el siglo XIII sobre la misma planta248 [lám. 

30]. Otra basílica paleocristiana, aunque reconstruida en época 

visigótica, esta vez en el territorio del actual Portugal, es la de 

Idahna-a-Velha, con planta rectangular e intento de transepto249.  

 

Aunque bastante distantes en el espacio, podemos también 

mencionar las ruinas de dos basílicas de las islas Baleares250. La 

primera, Son Peretó, en Mallorca, de la segunda mitad del siglo 

V251 [lám. 31]. Del mismo siglo es Son Bou, en la isla de 

Menorca252 [lám. 32]. Volveremos a ellas más adelante para 

estudiar su cabecera. 

 

Afirma A. Momplet que entre las tradiciones artísticas que 

tuvieron importancia fundamental en la creación del arte 

                                                 
248 PIJOÁN, Summa Artis VIII, 392-393. Se constata también la relación directa de la 

ciudad de Mérida con la ciudad Santa, por la existencia de una iglesia que 

«uocatur sancta Iherusalen», Cf. GODOY, Arqueología y Liturgia, 97. 
249 PLAZAOLA, Historia del Arte Cristiano, 42. Recientemente se ha propuesto que 

el edificio actual es una reconstrucción de finales de la Edad Media sobre una 

iglesia del siglo IX, I. SÁNCHEZ & J. MORÍN DE PABLOS, “Idahna-a-Velha (Portugal) 

durante la antigüedad tardía“ en O. BRANDT & V. FIOCCHI NICOLAI, Acta XVI 

Congressus Internationalis Archeologiae Christianae. Costantino e i Costantinidi. 

L’innovazione costantiniana, le sue radici e i suoi sviluppi, II (Città del Vaticano 

2016) 2386-2387. La vuelta a modelos y elementos de acarreo visigodos y 

romanos se produjo como una justificación ideológica de la reconquista, ya que 

los reinos cristianos se consideraban herederos de reino visigodo de Toledo. De 

ahí también la restauración de iglesias visigodas más o menos derruidas, J. Á. 

DOMINGO, “Los capiteles de la iglesia de San Miguel de Escalada (León, 

España)”: Rivista di Archeologia Cristiana LXXXV (2009)  291. 
250 Un estudio pormenorizado de estas basílicas, en PALOL, Arqueología Cristiana, 

3-28. 
251 H. SCHLUNK & T. HAUSCHILD, Hispania Antiqua, Die Denkmäler der 

frühchristlichen und westgotischen zeit (Madrid - Mainz am Rhein 1978) 76. 
252 SCHLUNK & HAUSCHILD, Hispania Antiqua, 187. Cf. F. LAGARDA, Las Basílicas 

Paleocristianas de las Baleares (Sobradiel, Zaragoza 2012); ID., Las Basílicas de 

Ciutadella, Palma y las Pitiusas. Suplemento a “Las Basílicas Paleocristianas de las 

Baleares” (Alfajarín, Zaragoza 2014). 
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hispanomusulmán, el arte visigodo, a través de las obras 

presentes en la península Ibérica, se convirtió en una fuente 

artística lógica, con frecuencia de modo material a través de 

numerosos elementos reaprovechados. A su vez, compartía con 

la arquitectura islámica los antecedentes romanos y bizantinos253. 

Por eso nos parece adecuado conocer, al menos someramente, 

alguno de los ejemplos supervivientes de la arquitectura religiosa 

visigoda en la Península, aunque nos detendremos en ellos 

especialmente al analizar sus cabeceras. 

 

En cuanto a estos templos, casi todos conservados en ámbito 

rural254, y por ello, de pequeñas dimensiones, nos interesan 

especialmente aquellos que han mantenido el tipo de planta 

basilical, al tratarse de edificios construidos pocos años antes de 

la conquista musulmana. Porque si no propiamente estos, que 

estaban a veces aislados o en zonas de escaso valor estratégico, 

circunstancia que, por otra parte, ha permitido su preservación255, 

sí pudieron existir otros que no se hayan conservado, pero de 

características similares, que podrían haber influido en la 

disposición de la arquitectura de la mezquita aljama256. 

 

Porque los visigodos, que estaban ya muy romanizados desde 

antes de su llegada a Hispania, y se convirtieron de la fe arriana 

                                                 
253 MOMPLET, El arte hispanomusulmán, 20. 
254 TERRASSE, L’art hispano-mauresque, 36. 
255 El hecho de estar en despoblado las salvó de destrucción y restauraciones. Cf. 

PIJOÁN, Summa Artis VIII, 371. Sin embargo, en los últimos años se ha destacado la 

indefinición cronológica en que se hayan actualmente muchas iglesias del norte 

peninsular, que tradicionalmente se habían considerado visigodas, pero que 

seguramente fueron reconstruidas posteriormente, Cf. DOMINGO, «Los capiteles», 

261. 
256 «Disponemos de referencias literarias que nos hablan de las grandes basílicas 

de Évora y Mérida, así como de las catedrales de Toledo y de Sevilla, 

construidas a la manera de los godos, lo que quiere decir con piedra de sillería», 

en SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 183. 
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al catolicismo con su rey Recaredo el año 589257, se adaptaron al 

uso de los modelos arquitectónicos romanos, a menudo a través 

de la influencia de Bizancio258, construyendo numerosas iglesias. 

Así pues, edificios de estas características se repartirían, 

probablemente, por toda la geografía peninsular259. 

 

Como ejemplo encontramos San Juan de Baños de Cerrato260, 

iglesia dedicada por el rey Recesvinto el año 661261, la cual merece 

especial atención, al tratarse de una de las creaciones más clásicas 

del arte visigodo262. Aquí nos interesa el hecho de que presenta 

planta basilical de tres naves, con cubiertas de madera [lám. 33]. 

 

                                                 
257 PALOL, Arqueología Cristiana, 69. 
258 E. CARBONELL, “L’arte visigota” en: E. CARBONELL & R. CASSANELLI (ed.), Il 

Mediterraneo e l´arte. Da Maometto a Carlomagno (Milano 2001) 57. Las Vitas 

Sanctorum Patrum Emeritensium recoge la visita a Mérida de unos mercaderes 

griegos y su recepción en el atrium episcopal: «negotiatores graecos in navibus de 

orientibus advenisse atque Hispania litora contiguisse», en GODOY, Arqueología y 

Liturgia, 135. Se hace mención en ellas que dos orientales llegaron a ser obispos 

de la ciudad, y se atestigua la continuación del comercio entre Oriente y el 

extremo Occidente, M. VALLEJO, Hispania y Bizancio (Madrid 2012) 33. «Desde su 

conversión al catolicismo tenían los godos más contacto con la Iglesia griega que 

con la Iglesia latina. Recuérdese que San Leandro, hermano de San Isidoro de 

Sevilla, que tanta parte tuvo en la conversión [del rey y su pueblo], había 

pasado largos años en Constantinopla», en PIJOÁN, Summa ArtisVIII, 373.  

Krautheimer, por su parte, relaciona estas iglesias con prototipos orientales del 

Asia Menor, KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 159. 
259 PLAZAOLA, Arte Cristiana, 142. El poder de la Iglesia visigoda hace pensar a 

Terrasse en una gran abundancia de santuarios, de los que no queda más rastro 

que sus restos reutilizados en edificios musulmanes, Cf. TERRASSE, L’art hispano-

mauresque, 37. Sobre las catedrales y otros monumentos desaparecidos de la 

época visigoda en España, véase PIJOÁN, Summa Artis VIII, 385-406. Sólo podemos 

suponer las grandes obras de la arquitectura basilical visigoda, Cf. R. CORZO, 

“Génesis y función del arco de herradura”: Al-Andalus 43 (1978) 139. 
260 GRASSI & PEPE, Dizionario di Arte, 140. 
261 Pero probablemente reconstruida en los siglos IX-X, Cf. DOMINGO, «Los 

capiteles», 281. 
262 PIJOÁN, Summa Artis VIII, 369. 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

A pesar de la pervivencia en algunas de las iglesias visigóticas 

de la planta basilical, en realidad, se trata de una arquitectura 

cerrada, intimista, minúscula, oscura, en oposición a las formas 

diáfanas del estilo basilical tradicional263, que hemos podido 

apreciar en otros lugares de la cuenca mediterránea. Tal vez el 

carácter rural de los edificios conservados, como hemos señalado, 

pueda explicar esta circunstancia. 

 

Así pues, tras este breve recorrido por algunas de las 

construcciones cristianas y musulmanas que preceden en el 

tiempo al edificio sometido a nuestro estudio, podemos concluir 

que la mezquita fundacional de Córdoba sería deudora en su 

planta del tipo de basílica cristiana, si bien de once naves, como 

aún puede apreciarse264. En efecto, el modelo basilical, como 

hemos visto, gozaba de una notable libertad a la hora de 

conformar la planta, lo que es sin duda uno de los puntos clave 

de su éxito y universalidad. Así, 

 
«El conjunto de la primitiva mezquita, pues, quedó configurado por 

once naves separadas por pandas de arcos formeros dispuestos en 

doce tramos y apeados en 120 columnas. Las naves se dirigen a la 

qibla, siguiendo un planteamiento basilical, distinto al de la gran 

mezquita omeya de Damasco, que las tiene, como vimos, 

transversales, es decir, paralelas al muro»265. 

 

Ciertamente, como hemos visto, las once naves de que consta 

el edificio son perpendiculares al muro de la qibla, de modo 

similar a las mezquitas de Sidi Uqba, en Qayrawān y al-Aqsa de 

                                                 
263 PLAZAOLA, Arte Cristiana, 139. 
264 M. NIETO & C. LUCA DE TENA, La Mezquita de Córdoba: planos y dibujos (Córdoba 

1992) 83. 
265 VILLAR, La Catedral de Córdoba, 11. la aljama cordobesa asume también, como 

vimos, ciertas soluciones de Damasco, como la correspondencia de dimensiones 

entre la parte cubierta y el patio y su construcción en piedra, Cf. NIETO, La 

Catedral de Córdoba, 68. 
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Jerusalén, en realidad la más arcaica tipología del islam266, con 

una nave central mayor de indudable ascendencia basilical. 

Porque, siguiendo la costumbre cristiana de destacar la nave 

central con respecto a las laterales, tanto en altura como en 

anchura, la nave axial de la mezquita de Córdoba es 

efectivamente más amplia, pues mide 7,82 mtrs. desde el eje de 

las columnas, frente a las ocho naves intermedias, que van de 6,76 

mtrs. a 6,91 mtrs., y las naves extremas, que sólo miden 5,48 mtrs. 

y 5,50 mtrs.267. Como ocurriría en una basílica cristiana, esta nave 

central, más ancha268, parece ejercer una especie de recorrido 

procesional hasta la maqsura269. También es superior la altura, 

aunque de manera más sutil, porque la nave central presenta un 

leve recrecimiento con respecto a las laterales, ya que el nivel 

superior de los cimacios se encuentra entre 0,20 y 0,30 mtrs. por 

encima de los adyacentes. Se diría que, en el hipotético proceso 

de adaptación de la basílica para el culto musulmán, algunas 

señas de identidad del templo cristiano estaban tan arraigadas 

que se resistían a desaparecer, aunque pervivan tan sólo de 

manera testimonial. 

 

Parecería, pues, probable que los modelos arquitectónicos que 

hemos estudiado, y que aparecen en la antigua mezquita de 

                                                 
266 A. VILLAR & M. T. DABRIO & M. A. RAYA, Guía artística de Córdoba y su provincia 

(Córdoba-Sevilla 2006) 34. 
267 NIETO, La Catedral de Córdoba, 68. 
268 NIETO, La Catedral de Córdoba, 16. 
269 HILLENBRAND, Enciclopedia dell´Arte medievale VII, 588. En las mezquitas reales 

se delimitó también un espacio destinado al gobernante, llamado maqsura, que 

garantizaba su privacidad y seguridad, y que podría referirse a un posible 

sentido procesional, ID., “Masdjid”, 679; Cf. J. SAUVAGET, “The Mosque and the 

Palace” en: J. M. BLOOM (ed.), Early Islamic Art and Arquitecture XXIII (Aldershot 

– Burlington 2002) 139-141. La nave central coincide con el eje del último tramo 

del vecino puente romano, por lo que se encontraría encima del cardo maximus 

de la ciudad. Pero ello no justificaría la mayor anchura de esta nave, a tenor de 

los precedentes de Damasco, al-Aqsa y Kairuán, que también presentan mayor 

anchura en sus respectivas naves centrales. Cf. VILLAR, La Catedral de Córdoba, 8. 
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Córdoba, fueran de estirpe cristiana, porque, como señalábamos, 

estos elementos están ya presentes en edificios sirios y del norte 

del África preislámica. Las adaptaciones musulmanas, que 

neutralizarían parte de la identidad de la basílica cristiana, 

convirtiendo el edificio en un espacio neutro, quedarían 

reducidas a lo indispensable. 

 

Debemos proponer, asimismo, que estos elementos, de origen 

cristiano oriental, no serían simplemente importados por los 

conquistadores musulmanes en el siglo VIII. Desde antiguo, 

como hemos comprobado, Hispania se encontraba en los 

circuitos de intercambio cultural y artístico del Mediterráneo, lo 

que, unido a su temprana cristianización, supuso la consiguiente 

llegada de modelos arquitectónicos propiamente cristianos, 

especialmente el tipo de templo basilical, que está documentado 

en la Península Ibérica en los primeros siglos de nuestra era. Esta 

tradición no se quebró con las invasiones germánicas, sino que 

continuó bajo el dominio visigodo, como hemos podido observar. 

 

 En efecto, es posible plantear que numerosos componentes de 

la primitiva mezquita de Córdoba pudieran proceder de la 

tradición local, romana y visigoda270. Algunos de ellos apenas los 

mencionaremos, como el uso de los muros de sillares dispuestos 

a soga y tizón, o los modillones; otros los estudiaremos más 

adelante, como la alternancia de piedra y ladrillo en los arcos o el 

uso de materiales reutilizados. Pero en este apartado hemos 

querido concentrar nuestra atención, especialmente, sobre la 

planta de tipo basilical. 

 

Algunos otros elementos propios del templo basilical también 

aparecen, como el atrio, aunque no el nártex. Pero esto es algo 

que comprobaremos más adelante. 

 

                                                 
270  BORRÁS, «L’arte di al-Andalus», 244. 
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Podríamos concluir, pues, este apartado con la propuesta de 

que la mezquita fundacional de Abd al-Rahman I, en la línea de 

la tradición helenística y cristiana, presenta, en ausencia de su 

muro de la qibla, destruido por Abd al-Rahman II para la 

ampliación del edificio hacia el sur, una planta de tipo basilical de 

once naves, que sólo supondría un paso más en la multiplicación 

de naves, siempre impares, que hemos podido comprobar en las 

basílicas del norte de África. Hasta tal punto es admisible su 

ascendencia cristiana, que M. Nieto ha llegado a proponer que los 

arquitectos que levantaron la antigua mezquita fundacional 

pudieron ser de origen hispano-romano271.  

 

En todo caso, la afirmación de B. Messina272, según la cual los 

musulmanes, para el modelo de planta de sus edificios, se 

inspiraron en la basílica romana, sin duda requiere una 

puntualización: en efecto, como hemos visto, probablemente 

tomaron como modelo la basílica cristiana, pero muy 

especialmente las que encontraron en el norte de África, sin que 

podamos excluir las sirias y orientales. La planta de múltiples 

naves, el gran atrio, las columnatas dobles, las techumbres planas 

de madera y la adopción de nuevos puntos de vista, por las 

perspectivas cambiantes, siempre nuevas y sin embargo 

idénticas, con un sentido de lo indefinido frente al espacio 

definido occidental273, pudieron influir en el modelo de mezquita 

hipóstila. Ciertamente, la gran cantidad de columnas y los arcos 

que sustentan otorgan a la mezquita de Córdoba, a pesar de la 

regularidad de sus naves, el aspecto de una selva de columnas274, 

como vimos que debió ocurrir en las basílicas norteafricanas. La 

filiación cristiana, no obstante, no se vería reflejada tan sólo en 

este primer edificio, que podríamos considerar en los albores del 

                                                 
271 NIETO, La Catedral de Córdoba, 16. 
272 MESSINA, Geometrie in pietra, 37. 
273  MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura Paleocristiana, 86. 
274 CRESWELL, L’architettura islamica, 243. 
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llamado arte omeya cordobés; dos siglos después, volveremos a 

verla aflorar en la ampliación de al-Hakam II. En todo caso, es 

evidente que el genus basilical275, de gloriosa y perenne historia, 

se podría atisbar también en la esencia de este admirable edificio. 

 

Por último, es digno de reseñar el hecho de que, frente a la 

planta habitual de las mezquitas, generalmente más ancha que 

larga debido al relevante rol del muro de la qibla, las sucesivas 

ampliaciones del edificio cordobés, hasta entonces siempre hacia 

el sur, hayan permitido una progresiva basilicalización de la 

mezquita, lo que quiere decir que se fue acentuando el sentido 

longitudinal del espacio. Por el contrario, la posterior gran 

adición de Almanzor, hacia el este, modificó el proceso, 

ocasionando una evidente asimetría del monumento. 

 

3. Arquerías 

 

Nos ocuparemos ahora del sistema de arquerías, que ha hecho 

célebre este edificio, y que ha sido ponderado, junto con las 

bóvedas de la ampliación de al-Hakam, como el elemento más 

original de la mezquita276. 

L. Torres se preguntó sobre la proveniencia de la acertada 

disposición de las arquerías cordobesas; así, considera interesante 

investigar en lo posible la procedencia de las formas y soluciones 

descritas, llegando a la conclusión de que 

 
«Las formas de la primitiva mezquita de Córdoba, en la parte 

conservada, derivan más o menos directamente de otras de la 

arquitectura imperial romana, difundida con características de 

                                                 
275 KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 18. 
276 E. CAMPS, Módulo, proporciones y composición en la arquitectura califal cordobesa 

(Madrid 1953) 23. Para F. CHUECA (La Mezquita de Córdoba, s.f.), la solución «no 

tiene precedentes y la gloria les cabe por entero a los constructores cordobeses». 

Su carácter excepcional, también en GRABAR, La formación, 151 y CRESWELL, 

L’architettura islamica, 254. 
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uniformidad por todas las riberas del Mediterráneo en los primeros 

siglos de nuestra era. Aunque varias pudieron llegar a la Península 

desde Oriente, es más verosímil suponerlas inspiradas en las 

hispánicas anteriores»277. 

 

Señala este autor que es extraordinariamente frágil la 

estructura de las mezquitas cuyas múltiples naves son separadas 

por arcos sobre columnas, es decir, apoyos de pequeña sección, 

que sin embargo permitían aprovechar el espacio interior y 

facilitar la visión. Sobre apoyos tan livianos y los arcos que ellos 

soportan, se levantaron muros destinados a sostener las 

cubiertas278. Por ello, para aumentar la solidez, en algunas 

ocasiones se trazaban tirantas de madera que enlazaban las bases 

de los arcos279. Al mismo tiempo, para elevar estos y por tanto el 

techo, se les hacía arrancar de unos pequeños pilares situados 

sobre los cimacios280. 

Aquí aparece la innovación crucial de nuestro edificio, que se 

ha querido considerar sin precedentes, otorgándose toda la gloria 

a los arquitectos cordobeses281. En efecto, la solución es genial, en 

                                                 
277 L. TORRES, La mezquita de Córdoba y las ruinas de Madinat al-Zahra (Madrid 

1952) 31. También se ha destacado la procedencia oriental, aunque acompañada 

de la tradición constructiva local, ALMAGRO, “El arte omeya”, 332. 
278 Burckhardt, tal vez por haber estudiado el edificio antes de la eliminación de 

las bóvedas barrocas, se confunde cuando afirma que las arquerías cordobesas 

no recuerdan, como en Damasco, una nave basilical con ventanas, al carecer de 

muro superior, Cf. BURCKHARDT, L´arte dell´Islam, 127. El muro, de hecho, existe 

sobre las arcadas superiores, por lo que estas no soportan directamente la 

techumbre, como asevera este autor. 
279 TORRES, La mezquita de Córdoba, 29. 
280 NIETO, La Catedral de Córdoba, 69. 
281 «Se ha dicho que esta solución no tiene precedentes, pero habrá que decir 

mejor que no tiene precedentes conocidos en la arquitectura que ha llegado a 

nuestros días», NIETO, La mezquita de Córdoba, 91. Se ha propuesto «algún 

prototipo intermedio visigodo todavía desconocido», J. F. MOFFIT, “La 

significación histórica de la arquitectura hispano-visigoda”: Goya 186 (1986) 343. 

En efecto, en el arte islámico de los tres primeros siglos, «incluso cuando no se 

conoce ningún posible modelo de alguna característica ocasional […] se puede 
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palabras de M. Nieto, al superponer columna, cimacio, pilastra, 

arco superior de medio punto y arco inferior de 

arriostramiento282. Este sistema, de gran eficacia estética283, 

permite sustituir las tirantas de madera, con ventaja para la 

esbeltez, belleza y monumentalidad del edificio284, al quedar 

calado el espacio entre el arco de herradura y el de medio 

punto285 [lám. 34 y 35].  

 

Analicemos ahora algo más detenidamente los elementos que 

constituyen este sistema. En efecto, como siempre ocurre en la 

historia del arte, toda innovación lleva tras de sí una larga serie 

de logros y experiencias realizadas con anterioridad. Por ejemplo, 

se suele afirmar que, de la gran mezquita de Damasco, la 

mezquita de Córdoba asumió el sistema de arcos dobles 

superpuestos, sobre columnas antiguas286. En efecto, en Damasco, 

las columnas monolíticas eran reaprovechadas287, y sobre los 

capiteles, que eran dorados288, se sitúan bloques de imposta a 

modo de cimacios, que soportan los arcos. Sobre estos, una 

                                                                                                            
presumir, al menos hipotéticamente, la existencia de dicho modelo», GRABAR, La 

formación, 242. 
282 NIETO & LUCA DE TENA, La Mezquita de Córdoba: planos, 86. 
283 MOZZATI, Arte islamica, 113. 
284 NIETO, La Catedral de Córdoba, 72 
285 TORRES, La mezquita de Córdoba, 24. 
286 PIJOÁN, Summa Artis XII, 61. Algunos autores evitan relacionar las arquerías 

dobles cordobesas con las existentes en edificios cristianos, Cf. MOMPLET, 

“¿Quién construyó?”, 147. 
287 Desgraciadamente, un incendio en 1893 destruyó buena parte del edificio, 

reconstruido de forma inconveniente, Cf. ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y 

Arquitectura, 45. Algunas de las columnas, que fueron sustituidas después del 

incendio, provenían de la iglesia de María en Antioquía, CRESWELL, L’architettura 

islamica, 65.78.  
288  CRESWELL, L’architettura islamica, 71. 
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segunda arcada más pequeña con columnas, que sustenta la 

techumbre de madera289 [lám. 36]. 

 

Pero no debemos olvidar, como comprobamos más arriba, que 

el edificio damasceno fue anteriormente, al parecer, la antigua 

basílica de San Juan Bautista, y de modo analógico, la 

arquitectura islámica tendría sus posibles precedentes en la 

arquitectura cristiana. Así pues, para estudiar las arquerías 

cordobesas debemos tener en cuenta la presencia del matroneo de 

las basílicas bizantinas290 [lám. 37], que, como sabemos, suponía 

la existencia de un segundo nivel de arcos de estirpe clásica, que 

podría ser el posible antecedente del sistema de arcos dobles de 

nuestro edificio. Pasaremos pues ahora a analizar estos elementos 

en algunos edificios cristianos construidos con anterioridad a la 

mezquita cordobesa. 

 

Como tuvimos ocasión de comprobar al tratar del origen de la 

basílica cristiana, la concepción de esta con respecto a la basílica 

pagana es diametralmente distinta. Es cierto que presenta un 

esquema similar, aunque la columna en la basílica paleocristiana 

pierda de alguna manera su fuerza plástica, adquiriendo la 

función de una pantalla arquitectónica, que conduce al 

presbiterio. La arquitectura paleocristiana impuso durante toda la 

Edad Media la imagen de la columna como soporte ideal de 

arquitrabes y arcadas que sostienen y estructuran la elevación 

interna del edificio de culto. Pero, en realidad, según H.H. Thies, 

la construcción de arcos y bóvedas en el medievo no es 

considerada en continuidad evolutiva de la antigüedad romana, 

                                                 
289 Las mezquitas de los omeyas continuaron las tradiciones de la arquitectura 

helenística y bizantina. Pero renunciaron a una cosa: la bóveda, TERRASSE, L’art 

hispano-mauresque, 11. 
290 P. VERZONE, “Bizantino: architettura”, 631. 
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debido a que la arquitectura bizantina había ya introducido 

nuevas formas, técnicas y sistemas291. 

 

En la primitiva mezquita de Córdoba, la insuficiente altura de 

las columnas reaprovechadas292 indujo a sus arquitectos a idear 

un sistema de elevación de la altura del edificio, que, como 

sabemos, consistió en dobles arquerías superpuestas. Por eso, nos 

interesa analizar aquellos ejemplos que presenten un sistema de 

doble arcuación, como en el caso tantas veces citado de los 

acueductos, a fin de individuar los posibles precedentes de las 

célebres arquerías cordobesas. 

 

Por citar algunas otras basílicas romanas, Santa María la 

Mayor, en Roma, a pesar de carecer de arquerías, presenta en sus 

muros, sobre el arquitrabe que soportan las grandes columnas, 

una superposición de ventanas culminadas por un arco de medio 

punto y flanqueadas por un orden de pilastras corintias, que 

englobaban también los espacios que, bajo las ventanas, 

encuadran la serie de mosaicos, en origen coronados por 

frontones triangulares y curvos alternados. Ambos espacios 

estaban ceñidos por pares de columnas que descansaban una 

                                                 
291 H. H. THIES, “’Progressi’ tecnici ed evoluzione dei sistemi strutturali negli 

edifici di culto (secoli VI-XVI)” en: P. PIVA (ed.), L´Arte medievale nel contesto, 300-

1300, funzioni, iconografia, tecniche (Milano 2006) 27. En efecto, de excepcional 

novedad para los interiores es la columnata con arcos, mientras que los edificios 

paganos utilizaban pilastras con los arcos o columnas con el arquitrabe. Los 

escasísimos ejemplos anteriores -Pompeya, Spalato-, se desarrollaban siempre al 

exterior, F. GUIDOBALDI, “Sull’originalità”, 424. 
292 NIETO, La Catedral de Córdoba, 17. Ettinghausen y Grabar han supuesto la 

ausencia en España de columnas monumentales, tan características de Siria, lo 

que habría determinado la necesidad de suplementar la altura con un pilar 

sobre el cimacio, pero los hallazgos arqueológicos demuestran la existencia de 

columnas de gran porte también en Hispania, cf. ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte 

y Arquitectura, 146. Peña sugiere que el pequeño tamaño de las columnas puede 

deberse a su procedencia de edificios privados, cf. PEÑA, Estudio de la decoración, 

158). 
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sobre otra293 en su disposición primitiva [lám. 38]. Por su parte, 

Santa Inés, en la vía Nomentana, de tres naves, sí muestra 

arquerías dobles, la superior de las cuales acoge el gineceo [lám. 

39]294. 

 

En Oriente también encontramos ejemplos de superposición 

de arcadas; así, en la basílica de Santa Sofía existen modelos de 

doble orden de columnas sobrepuestos295, y en la de San 

Demetrio de Tesalónica, construida en los siglos V al VI296, donde, 

según J. Plazaola,  sobrevive el recuerdo de las estructuras 

hipóstilas helenísticas, con atrio y nártex, modesta apariencia 

exterior, y cinco naves divididas por sesenta columnas297, su 

estructura de dobles arquerías298 con arcos de dovelas bícromas299 

[lám. 37] es notablemente similar a la que luego aparece en la 

mezquita de Damasco [lám. 36]. 

 

Otra basílica ya citada, la iglesia de Alahan que, como la 

anterior, se remonta a mediados del siglo V, presenta también 

matroneo sobre las naves laterales300, con el consiguiente doble 

                                                 
293 E. KITZINGER, L´Arte bizantina, correnti stilistiche nell´arte mediterranea dal III al 

VII secolo (Milano 1989) lám. 116. 
294 PIJOÁN, Summa Artis VII, 214. 
295 T. VELMANS & V. KORAC & M. SUPUT, Bisanzio, lo splendore dell´arte monumentale 

(Milano 1999) 327. 
296 P. VERZONE, “Bizantino: Architettura”, 634. Se ha propuesto una datación más 

tardía, entre los siglos VII y VIII, aunque sobre un edificio del siglo IV. No 

obstante, se sigue considerando construida entre los siglos V y VI, Cf. A. 

GUIGLIA, “La decorazione musiva della prima età macedone: questioni aperte” 

en: F. CONCA & G. F. FIACCADORI (ed.), Bisanzio nell’età dei Macedoni, forme della 

produzione letteraria e artistica, VIII Giornata di Studi Bizantini, (Milano 2007) 121. 
297 PLAZAOLA, Arte Cristiana, 89. 
298 NIETO, La Catedral de Córdoba, 17. Véase también GRABAR, La Edad, 76. 
299 «Sus revestimientos de taracea de mármoles […] son la mejor ilustración del 

arte de cubrir una pared con materiales preciosos sin desfigurar sus líneas», en 

PIJOÁN, Summa Artis VII, 348. KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 147. 
300 PIJOÁN, Summa Artis XII, 61; el sistema de doble arcuación es, para este autor, 

declaradamente sirio cristiano. 
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orden de arcadas301 [lám. 40]. En el norte de África, del mismo 

modo, las basílicas presentaban arquerías, pues sobre las 

columnatas, siguiendo el modelo bizantino, era regla la arcada, 

no el arquitrabe302. La basílica de Tebessa, en Argelia, por 

ejemplo, muestra una combinación de pilares precedidos por una 

columna, y una segunda arquería superpuesta a la inferior sobre 

la imposta de los arcos inferiores303 [lám. 41]. 

 

En Hispania no se han conservado iglesias preislámicas que 

estuvieran dotadas de arquerías dobles, aunque tal vez existieran 

ejemplos de este modelo en catedrales o grandes templos 

urbanos, hoy desaparecidos. Una aproximación al esquema que 

nos ocupa es la iglesia de Idahna-a-Velha304, basílica 

paleocristiana de la que ya hablamos al referirnos a su planta 

basilical. Con columnas y otros elementos reaprovechados de 

edificios romanos, presenta la peculiaridad de formar sus naves 

con una sucesión de arcos de herradura que soportan un muro en 

el que se abren ventanas situadas sobre las claves de los arcos 

[lám. 42]. Es la misma disposición de las arquerías divisorias 

entre naves de la iglesia de San Juan de Baños, dedicada, como 

sabemos, en el año 661. Tal esquema, para E. Camps, se convierte 

en el precedente inmediato del utilizado en las arquerías de la 

primitiva mezquita de Córdoba305. Como en Idahna, también 

sobre cada arco de San Juan de Baños se abre una ventana, que al 

interior recorta su parte alta en arco de herradura fuertemente 

acentuado306 [lám. 43]. Por ello, este autor considera que la 

mezquita de Córdoba debe entenderse constructivamente como 

                                                 
301 VERZONE, “Bizantino: Architettura”, 638. 
302 GRABAR, La Edad, 29.  
303 GUI & DUVAL & CAILLET, Basiliques Chrétiennes, 311-314. 
304 PLAZAOLA, Historia del Arte Cristiano, 42. Aunque, como vimos, recientemente 

se ha propuesto una datación posterior, SÁNCHEZ & MORÍN DE PABLOS, “Idahna-

a-Velha”, 2386-2387. 
305 CAMPS, Módulo, proporciones, 22. 
306 CAMPS, Módulo, proporciones, 63. 
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obra netamente española, nacida sobre precedentes locales, aún 

sin negar las evidentes influencias orientales y africanas307.  

 

Oleg Grabar, por su parte, defiende también la procedencia 

local, pero desestima por el contrario toda influencia extranjera308. 

Como afirman Alexandra Uscatescu y Juan Carlos Ruiz, con 

frecuencia se ha pretendido buscar en Oriente lo que no se creía 

poder encontrar en Occidente, como si hubiera en realidad gran 

diferencia entre la cultura visual de las dos orillas del 

Mediterráneo y los siglos V y VI hubieran supuesto la 

eliminación de siglos de romanización. En realidad, según los 

autores citados, el Oriente es parte integrante de la civilización y 

la cultura material europea309. Especialmente, nos atrevemos a 

añadir, el Oriente cristiano que, como vamos conociendo, informa 

la arquitectura occidental desde sus mismas raíces. Lo que no 

impide que unas circunstancias particulares, como las que 

estudiamos durante el califato de Córdoba, pudieran suponer la 

llegada a la capital de los Omeyas de elementos nuevos de la 

mano de maestranzas bizantinas, cuya fugaz presencia quedaría, 

sin embargo, patentizada en los opulentos mosaicos de la maqsura 

de al-Hakam II y, como pretendemos proponer, también en otras 

singulares características del monumento.  

 

En la mezquita de Córdoba, el sistema de doble arquería 

habría permitido construir todos los arcos a la vez, sin estorbo de 

puntales. Se trataría, según Ramón Corzo, de una reproducción 

de lo que sería normal en la arquitectura basilical visigoda, cuyas 

grandes obras solo podemos suponer. Los artífices de Córdoba 

conocían sin duda sus ventajas funcionales, y no usarían por 

                                                 
307 Citado en NIETO, La Catedral de Córdoba, 93. 
308 GRABAR, Arte Islamica, 156.  
309  USCATESCU & RUIZ, “El «occidentalismo»”, 99. El origen común helenístico de 

ambos extremos del Mediterráneo dificulta, en parte, la tarea de diferenciarlos, 

PAVÓN, Las almenas, 5. 
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tanto la herradura con una finalidad estética, como demostraría 

la presencia de los arcos de medio punto, cuyas cimbras pudieron 

construirse sobre los de herradura310. 

 

Después de indagar en aquellos edificios que hemos citado 

con anterioridad, quizá habría que buscar precedentes más 

cercanos en las mismas construcciones cordobesas, tal vez en un 

acueducto311, como se ha repetido frecuentemente [lám. 44], o tal 

vez, como propone Rafael Hidalgo, en el palatium de Cercadilla, 

que presentaba todo él una técnica constructiva de opus mixtum, 

como se atestigua en los arcos y en la bóveda del criptopórtico, y 

que, como vimos, aún se hallaba en pie, al menos en parte, a la 

llegada de los musulmanes312 [lám. 45]. 

 

Paolo Verzone refiere que en la arquitectura del siglo VI las 

estructuras hipóstilas fueron con frecuencia evitadas, entre otras 

razones, porque las grandes canteras de mármol permanecieron 

cerradas313. Es este, según él, uno de los motivos por los que se 

utilizaron con asiduidad las columnas y capiteles de acarreo314 

cuando debían construirse edificios de tipo hipóstilo. Un ejemplo 

bizantino de época justinianea es la cisterna de Yerabatan Sarayì 

[lám. 115], con columnas reutilizadas, aunque existieron ya otras 

cisternas en tiempos de Constantino y Teodosio315. En todo caso, 

                                                 
310 CORZO, “Génesis y función”, 138-139. 
311 Los arcos de herradura suponían ciertas ventajas para la construcción de 

acueductos, CORZO, “Génesis y función”, 130. 
312 R. HIDALGO, “El Palatium” en: X. DUPRÉ RAVENTÓS (ed.), Las capitales 

provinciales de Hispania. 1-Córdoba, Colonia Patricia Corduba (Roma 2004) 104. 

Cf. también VISCOGLIOSI, L’architettura romana, 366-377. 
313 VERZONE, “Bizantino: Architettura” 641. Sin embargo, se siguieron 

explotando, entre otras, las canteras de mármol Proconesio, C. MANGO, La civiltà 

bizantina, 376. 
314 VELMANS & KORAC & SUPUT, Bisanzio, 325. 
315 PIJOÁN, Summa Artis VII, 235. El uso de spolia en Bizancio durante el periodo 

iconoclasta fue esporádico, debido a la escasa construcción de edificios, PEÑA, 

Estudio de la decoración, 171. 
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generalmente, el número y la belleza de las columnas de un 

edificio se convirtió en sinónimo de prestigio316. 

 

También en Hispania las construcciones de época visigoda 

utilizaron las columnas de acarreo. El caso de la ya conocida 

iglesia de San Juan de Baños es ejemplo de edificio que 

reaprovecha columnas antiguas en sus tres naves317 [lám. 46].  

 

Las primeras mezquitas, del mismo modo, utilizaron 

columnas y otros elementos de edificios precedentes. La de 

Qayrawān, por ejemplo, aprovechó soportes que probablemente 

provenían de Cartago. Es este un método legitimado por los 

omeyas: en efecto, hay multitud de referencias de confiscación y 

usurpación de materiales por parte de los califas de Damasco318 

[lám. 47].  

 

Así también, en la mezquita fundacional cordobesa, basas, 

fustes y capiteles proceden en su totalidad de construcciones 

precedentes319 [lám. 48], circunstancia que les proporciona una 

gran variedad320. La armonía de las medidas de los fustes pone de 

                                                 
316 Cf. “Colonne”: DHAMAO, 263. 
317 Cf. GRASSI & PEPE, Dizionario di Arte, 140; PLAZAOLA, Arte Cristiana, 140. 
318 PIJOÁN, Summa Artis XII, 48. Sin embargo, Abu Bakr, sucesor de Mahoma, 

habría instado a los suyos a no trasladar ninguna columna sacra y a no ofender 

a los monjes, porque ellos han escogido alabar a Dios, citado en PICCIRILLO, 

L’Arabia cristiana, 198. 
319 J. F. RODRÍGUEZ, Historia de Córdoba, del amanecer prehistórico al ocaso visigodo 

(Córdoba 1988) 551; Cf. el estudio del reaprovechamiento en la mezquita de 

Córdoba en PEÑA, Estudio de la decoración, 43-187.  
320 VILLAR, La Catedral de Córdoba, 10. Para los capiteles Cf. P. CRESSIER, “Les 

chapiteaux de la grande mosquée de Cordoue (oratoires d' CAbd arRahmân 1 et 

d' CAbd ar-Rahmân II) et la sculpture de chapiteaux à l'époque émirale”: 

Madrider Mitteilungen 26 (1985) 257-313; J. M. BERMÚDEZ, “La transmisión de 

modelos protobizantinos y orientales en los capiteles de hojas angulares 

béticos”: Romula 6 (2007) 211-230. Como vimos, el uso de spolia, frecuente en los 

edificios omeyas, pero ausente en los abasíes, puede indicar por parte de los 

gobernantes musulmanes cordobeses un deseo de emulación de la arquitectura 
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relieve la suntuosidad de la nave central, que, como vimos, no 

sólo supera en anchura a las restantes, sino también ligeramente 

en altura321. Esto debió influir en la selección de las columnas de 

esa nave en cuanto a su porte. Destaca también en ella la elección 

de los fustes de mármol brecha de color rojo o pudinga rosada322. 

El resto de los fustes en las naves laterales son de diversos 

materiales y colores. Además, como la altura de las columnas es 

diferente, 

 
«Hubieron de suplementarse con plintos donde fue preciso, de modo 

que el plano horizontal del edificio lo marca la línea de imposta a la 

altura de los cimacios y no las basas de las columnas, un argumento 

más para demostrar que el efecto de conjunto y la utilidad de la 

función era más importante para los constructores que la 

preocupación por el detalle»323. 

 

En la mezquita fundacional, el número de columnas es de 

120324, aunque los capiteles son 150325, ya que muchos fueron 

recolocados como ornamento después de las sucesivas 

remodelaciones del edificio, y al parecer estaban dorados326. La 

datación de los capiteles oscila del siglo I al VII de la era cristiana, 

predominando los de orden corintio327. Como sabemos, los hay 

romanos, visigodos y de influencia bizantina328, poseyendo este 

edificio el más grande conjunto conocido de este tipo de capiteles. 

                                                                                                            
omeya frente a la usurpadora de Bagdad, Cf. PEÑA, Estudio de la decoración, 183-

184. 
321 Sorprenden las inexactitudes de ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 

142-143. Se corrigen en parte en GRABAR, La formación, 127. 
322 NIETO, La Catedral de Córdoba, 75. 
323 VILLAR, La Catedral de Córdoba, 10. 
324 NIETO, La Catedral de Córdoba, 69. 
325 NIETO, La Catedral de Córdoba, 76.  
326 CRESWELL, L’architettura islamica, 244. 
327 NIETO, La Catedral de Córdoba, 19. 
328 RODRÍGUEZ, Historia de Córdoba, 552; para los de modelo protobizantino, Cf. 

BERMÚDEZ, “La transmisión”, 216-217. 
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Algunos de ellos pertenecerían con toda probabilidad a la 

primitiva iglesia de San Vicente329. Resulta singular que no exista 

ninguno de orden jónico, a pesar de que uno de ese estilo fue 

encontrado entre los materiales de la cimentación, lo que supone 

un voluntario descarte330 [lám. 49]. Tal vez la razón se encuentre 

en el cambio que supone la disposición de las basílicas de 

numerosas naves, que, como veíamos en el caso de las basílicas 

norteafricanas, supone para el fiel una nueva percepción no tanto 

longitudinal, como era el caso de las basílicas romanas, donde 

abundan los capiteles jónicos331, sino abierta a nuevas 

perspectivas, a las que no se adapta fácilmente el capitel jónico, y 

para las que el corintio, que permite diversos puntos de vista, es 

sin duda más adecuado. 

 

En realidad, el origen de las columnas de la mezquita 

fundacional es incierto. José Pijoán cita a Gómez Moreno, quen 

afirma que  

 
«la serie de columnas de la gran mezquita, por ser aprovechadas, 

revela en Córdoba la existencia de otros edificios y, en especial, 

iglesias anteriores a la conquista árabe; pero en esta época fue 

frecuente importar fustes y capiteles de muy lejanos países. 

Carlomagno los trajo de Rávena; la catedral de Pisa y las de los 

normandos, en Sicilia, están construidas también con columnas 

importadas mucho mayores que las de la gran mezquita»332. 

                                                 
329 CRESSIER, Les chapiteaux, citado en NIETO, La Catedral de Córdoba, 76. 
330 Conservado en la actualidad en el museo de San Vicente. 
331 Las basílicas romanas de Santa María la Mayor, Santa María del Trastevere, 

San Crisógono y otras presentan columnatas de capiteles jónicos. 
332 PIJOÁN, Summa Artis VIII, 394. El transporte de las columnas a distancia, 

especialmente las de acarreo antiguas, son prueba de proyectos arquitectónicos 

excepcionales, Cf. “Colonne”: DHAMAO, 263. Para la construcción del complejo 

basilical de monte Nebo, en Jordania, con intervención imperial, se trajeron 

columnas de mármol de Aquitania, PICCIRILLO, L’Arabia cristiana, 87. Sobre el 

acarreo de materiales, Cf. PEÑA, Estudio de la decoración, 17-39. Según H.W. 

Pullen no más de veinte columnas de la mezquita de Córdoba proceden de 
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Esto es cierto. Pero cuando el citado autor lo afirmaba, 

ignoraba que, años después, una excavación arqueológica en 

Córdoba permitiría el hallazgo del palatium de Cercadilla, que ya 

conocemos, en cuyo pórtico en sigma existieron numerosas 

columnas de idéntico módulo, que habían sido sistemáticamente 

expoliadas, como toda la decoración333. Tratándose de un edificio 

que estaba en uso a la llegada de los musulmanes, ya que, en 

parte, se había convertido en basílica, es probable que sirviera de 

cantera para la extracción de estas columnas y otros materiales, 

habida cuenta de que, como sabemos, tenemos constancia 

documentada de la destrucción de iglesias por parte de los 

invasores musulmanes334 [lám. 50]. 

 

En realidad, la presencia de estas columnas reutilizadas no 

puede explicarse tan sólo por una mera cuestión económica. El 

valor simbólico de la columna, como referencia a la Antigüedad, 

fue una constante en toda la Edad Media. Así, el 

reaprovechamiento de columnas antiguas en las primeras 

basílicas cristianas de Roma, por ejemplo, pretendía una unión 

simbólica con la Roma clásica. Para el Medioevo, sin embargo, 

toda referencia a lo clásico se dirigió ya a la Roma 

constantiniana335, es decir, no ya pagana, sino cristiana. Sin duda 

por esta razón, como hemos visto, Carlomagno mandó 

transportar a Aquisgrán columnas desde Italia336, lo que 

                                                                                                            
África o de Oriente, mientras que las demás fueron extraídas de canteras locales, 

cf. H.W. PULLEN, Manuale dei marmi romani antichi, Roma 2015) 46. 
333 HIDALGO, “El palatium”, 104. 
334 Es la tesis de HIDALGO, “El palatium”, 104. Sin embargo, ha sido rebatida por 

PEÑA, Estudio de la decoración, 155. Según al-Maqqarī, como vimos, los cristianos 

cedieron la parte que les quedaba de San Vicente a cambio de que se les 

permitiera la reconstrucción de las iglesias de las afueras de la medina «que les 

habían sido demolidas», en NIETO, La Catedral de Córdoba, 60. 
335 SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 191. 
336 SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 196. Para la relación entre musulmanes y 

francos, Cf. PH. SÉNAC, “Al-Andalus y el mundo franco” en: M. J. VIGUERA & C. 
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obviamente no puede entenderse desde un punto de vista 

exclusivamente económico. Así pues, el empleo de spolia ha sido 

explicado por diversos motivos: económicos, de legitimación 

política, evocación de la Antigüedad, e incluso coleccionismo y 

admiración estética337. 

 

Existe por tanto en este hecho un interés ideológico, pues, 

como defiende Hidalgo, al reutilizar ostensiblemente los 

materiales de edificios del antiguo poder, estos se convierten en 

instrumento de legitimación política de los nuevos gobernantes 

en el territorio conquistado338.  

 

La elección de columnas de acarreo se cuidó también en la 

primera ampliación de Abd al-Rahman II, a mediados del siglo 

IX, pues las más hermosas, estriadas, se colocaron en el lugar 

reservado para el emir y el imām, ante el antiguo mihrab, y se 

encuentran aún in situ339 [lám. 51]. Este tipo de columnas, que no 

tiene precedentes en España, aunque sí se encuentran elementos 

de similar decoración en otras regiones [lám. 52], se asemeja a las 

representadas en el relieve ebúrneo del museo del Bargello de 

                                                                                                            
CASTILLO (ed.), El esplendor de los omeyas cordobeses. La civilización musulmana de 

Europa Occidental (Granada 2001) 74-81. 
337 Cf. S. CALVO, “Madinat al-Zahra’ y la observación del tiempo: el renacer de la 

Antigüedad clásica en la Córdoba del siglo X”: Anales de Historia del Arte 22 II 

(2012) 136. Se trata de un fenómeno generalizado desde Constantino, PEÑA, 

Estudio de la decoración, 176. Para el uso de material de acarreo, A. ESCH, 

“Reimpiego” en: A. M. ROMANINI (ed.), Enciclopedia dell'Arte Medievale VIII 

(Roma 1997) 876-883. El acarreo de materiales, muy común, no dejaba de 

entrañar peligros para los bizantinos. Si no se tomaban las debidas 

precauciones, especialmente en lugares con restos de la antigüedad pagana, 

podían liberarse demonios, MANGO, La civiltà bizantina, 237. Cf. Ap 18,2. 
338 HIDALGO, “El palatium”, 104. 
339 VILLAR, La Catedral de Córdoba, 15. Como en los edificios cristianos de la plena 

edad media romana, las columnas se utilizan para distinguir dentro del edificio 

las áreas de una especial significación litúrgica, PEÑA, Estudio de la decoración, 33. 

En la mezquita fundacional, este papel corresponde a los fustes, según su color, 

PEÑA, Estudio de la decoración, 164. 
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Florencia, que representa una emperatriz bizantina bajo una 

cúpula sobre columnas acanaladas que dividen su fuste en 

secciones a través de un contario340 [lám. 53]. Ya adelantábamos la 

posibilidad de que estas columnas fueran parte de los regalos del 

emperador de Bizancio a Abd al-Rahman II. 

 

En cuanto a los capiteles labrados ex-profeso para las 

sucesivas ampliaciones de la mezquita, especialmente en la 

intervención de al-Hakam II, destacan los llamados de pencas, 

alternando los de tipo corintio y compuesto, aunque tratados en 

desbaste, sin decoración341, como algunos de origen antiguo que 

forman parte de la mezquita342 [lám. 56]. En realidad, se trataría 

de una abstracción del modelo clásico. Ejemplares muy similares 

aparecen ya en algunos edificios tardo-romanos343 y 

altomedievales, como la cripta de Santa María in Cosmedín, del 

siglo VIII, en Roma, donde se encuentran unos capiteles 

compuestos muy estilizados, con una sola fila de hojas344; la 

antigua basílica de San Pablo Extramuros, cuyos capiteles, 

conservados en el exterior, tras la reconstrucción del templo en el 

siglo XIX, están esculpidos con doble fila de pencas345, como los 

de San Benedetto in Piscinula [lám. 54] y otros en Roma, y luego 

los cordobeses de la mezquita del segundo califa; o como la 

basílica A de Resafa346. Sorprende que se produzca un retroceso 

                                                 
340 La imagen en G. RAVEGNANI, Introduzione alla storia bizantina (Bologna 2008) 

36. 
341 MARÇAIS, El arte musulmán, 129. Este tipo es conocido también como «foglia 

d’acqua», C. PIETRANGELI, San Paolo Fuori le Mura a Roma (Firenze 1997) 46. 
342 TERRASSE, L’art hispano-mauresque, 143. 
343 «Si conferma l´esemplarità prevalente del capitello corinzio, sia nelle versioni a foglie 

lavorate sia in quelle più stilizzate a foglie liscie, già presenti nelle tipologie 

tardoantiche». C. BARSANTI, “Capitelli” en: A. M. ROMANINI (ed.), Enciclopedia 

dell´Arte medievale IV (Roma 1993) 187. 
344 F. GUIDOBALDI, “Cripta” en: A. M. ROMANINI (ed.), Enciclopedia dell´Arte 

medievale IV (Roma 1994) 475. 
345 KRAUTHEIMER, Architettura sacra, 50-65. 
346 MANGO, Architettura Bizantina, 92. 
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de varios siglos en los capiteles de este espacio, cuando en 

Madīnat al-Zahrā' se habían hecho presentes los llamados de 

avispero347 [lám. 55]. La utilización en las bóvedas de la maqsura de 

basas, fustes y capiteles que no se corresponden en tamaño, o que 

han sido sólo parcialmente tallados348, puede llevar a pensar en 

cierta precipitación a la hora de concluir las obras del edificio. 

 

Hay también que destacar que algunos capiteles realizados 

para el mihrab de Abd al-Rahman II, reutilizados después en el de 

al-Hakam II349, presentan decoración de hojas delicadamente 

trabajados con la técnica del trépano350, como ya aparecían en la 

basílica del monasterio de san Juan de Stoudion, en 

Constantinopla, en la segunda mitad del siglo V351, y en la basílica 

oeste de Baffetin, en Siria. En efecto, los capiteles más antiguos 

del arte árabe están esculpidos dentro de cánones bien definidos 

que acusarían una fuerte influencia de la Siria cristiana352. 

 

El cimacio es el elemento con forma de pirámide invertida que 

se coloca como transición entre el capitel y el arco353. Se trata de 

un componente que, como innovación arquitectónica, se 

introdujo en Siria en el siglo V354. Pero fue la arquitectura 

bizantina la que adoptó el cimacio de una manera general, de 

                                                 
347 NIETO, La mezquita de Córdoba, 102. Cf. R. CASTEJÓN, Medina Azahara, 55. Para J. 

M. de Azcárate, el capitel de avispero es de influencia bizantina, cf. DE 

AZCÁRATE, Historia, 46. 
348 Este hecho se advierte con una simple inspección ocular en altura. 
349 Se trata, junto con sus respectivos basas y fustes, de los únicos elementos 

reaprovechados en esta ampliación, PEÑA, Estudio de la decoración, 46. 
350 A. M. ROMANINI, Storia dell´Arte classica e italiana. Il Medioevo (Firenze 1988) 

120. 
351 VERZONE, “Bizantino: Architettura”, 633. 
352 PEÑA, El arte cristiano, 221. 
353 Cf. MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura Paleocristiana, 87. 
354 «Los capiteles no sostienen los arcos directamente, sino que sobre ellos va ya el 

ábaco trapezoidal que no abandonará jamás el arte bizantino», en PIJOÁN, Summa 

Artis VII, 241. 
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modo que constituye uno de sus elementos arquitectónicos 

característicos ya desde el mismo siglo V, cuando se constatan los 

primeros ejemplares en Constantinopla355. 

 

Por citar algunos edificios, en la ya mencionada basílica de San 

Juan Bautista de Damasco, transformada por los conquistadores 

musulmanes en mezquita, aparecen cimacios trapezoidales 

bizantinos situados entre los capiteles corintios y los arcos356. 

También se encuentran en la basílica de San Demetrio de 

Tesalónica, que ya conocemos. En Hispania, se hallan los 

primeros ejemplares desde principios del siglo VI357, aunque los 

de la iglesia de San Pedro de la Nave son de fines del siglo VII, de 

estilo ravenático bizantino358. 

 

En la mezquita fundacional cordobesa, la forma de los 

cimacios es de tronco de pirámide de planta cuadrada invertida. 

Descansan sobre los capiteles de las columnas y apean a su vez 

los pilares. Pero, como ocurre con las columnas, en la aljama 

fundacional se colocaron también cimacios reaprovechados, con 

decoración visigoda en relieve [lám. 57]. Son en total veintitrés, 

siete de ellos casi idénticos, lo que podría insinuar que tienen su 

origen en un mismo edificio359. En ellos, como se puede apreciar a 

simple vista, las cruces en relieve fueron eliminadas por sus 

nuevos dueños360. 

 

Sin embargo, la ampliación de al-Hakam II supuso, dentro de 

su respeto general al esquema precedente, una transformación de 

la forma de los cimacios, pues el modelo primitivo fue sustituido 

                                                 
355 NIETO, La Catedral de Córdoba, 16. 
356 J. PIJOÁN, Summa Artis VII, 159. 
357 NIETO, La Catedral de Córdoba, 88. 
358 PLAZAOLA, Arte Cristiana, 140. 
359 NIETO, La Catedral de Córdoba, 89. 
360 Véase, por ejemplo, el cimacio 12/8 [N/25], en NIETO, La Catedral de Córdoba, 

89. 
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por otro de planta cruciforme, de ascendencia claramente 

bizantina y visigoda, con salientes para el arranque de los arcos y 

el apeo de los sillares361. 

 

En cuanto al arco de herradura, tan característico del arte 

musulmán, aparece ya en el siglo II en Siria, siendo de estirpe 

romana362. También encontramos arcos de herradura preislámicos 

en otras regiones, como la Capadocia363 y Anatolia364. Además, 

todo apunta a que la representación de estos arcos en el 

Evangeliario de Rabbula es contemporánea del dominio bizantino 

en Siria365. 

 

El precedente hispánico más antiguo de arco de herradura366 se 

encuentra en la puerta de ingreso de Santa Eulalia de la Bóveda, 

en Lugo, construcción de época bajo-romana fechada entre los 

siglos IV y V367 [lám. 60]. Este ejemplar supone el inicio de una 

larga serie de edificios con arcos de herradura, pues la 

arquitectura hispano-visigoda tuvo este tipo de arco como 

elemento predilecto368. 

 

En efecto, en tierras portuguesas se encuentra la iglesia de San 

Fructuoso de Montelius369, del siglo VII, el edificio más bizantino 

de la arquitectura visigoda, que tiene cuatro brazos abiertos con 

arcos de herradura370 [lám. 61]. También la segunda sección de la 

                                                 
361 TORRES, La mezquita de Córdoba, 42; MESSINA, Geometrie in pietra, 92-93.  
362 CARBONELL, “L’arte visigota”, 62. Los primeros serían romanos del siglo II, 

CORZO, “Génesis y función”, 126. 
363 PIJOÁN, Summa Artis VII, 492. 
364 Cf. RAMSAY & BELL, The Thousand, figs. 39.85.86, etc. 
365 PEÑA, El arte cristiano, 220. 
366 Para el estudio del arco de herradura visigodo, CABALLERO, “Arquitectura de 

culto”, 46-49. 
367 CAMPS, Módulo, proporciones, 21. 
368 ÁLVAREZ, Arqueología Cristiana, 89. 
369 GRASSI & PEPE, Dizionario di Arte, 141. 
370 PLAZAOLA, Arte Cristiana, 141. 
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cripta de la catedral de Palencia, del mismo siglo, está «cubierta 

con losas planas apoyadas sobre arcos gruesos de forma de 

herradura»371 [lám. 62]. 

 

Como característica diferenciadora, hay que señalar que los 

arcos emirales exceden al semicírculo en un tercio de radio. Pero 

como hemos apuntado más arriba, la novedad fundamental en la 

mezquita fundacional de Córdoba es que los arcos de herradura 

que cabalgan sobre los cimacios van «al aire»372. Enjarjados, sus 

dovelas de arranque se labraron en el mismo sillar que la parte 

inferior de los pilares y las ménsulas destinadas a aumentar la 

sección de estos [lám. 34 y 35]. Para E. Camps es  

 
«la novedad más original de la solución cordobesa […] Lanzan sus 

curvas en el aire sin que sostengan nada sobre ellos […] Ni en los 

casos en que se trataba de arquerías continuas, -como en aquellos 

acueductos en que los arcos se tendían entre pilares y venían a ser en 

realidad solamente arcos de entibo en los órdenes bajos, cual sucede 

en los Milagros, en Mérida – se habían dejado sus trasdoses al aire, 

sino que se habían rellenado sus enjutas hasta llegar a un plano 

horizontal sobre sus claves373. El aislar desnuda y sola la rosca del 

arco, el abstraer el arco a su pura sustancia, le comunica una nueva 

vida extraordinaria. Este arco abstracto tiene una virtualidad infinita. 

                                                 
371 PIJOÁN, Summa Artis VIII, 368. 
372 CAMPS, Módulo, proporciones, 23. La abertura que tienen los arcos para 

alcanzar una mayor altura es en cierto modo una novedad, M. WATT, Historia de 

la España islámica (Madrid 1970) 88. 
373 «En Mérida el arco no queda tan desnudo, pero el juego de empujes y su 

solución se encuentra ya allí», NIETO, La mezquita de Córdoba, 94. Cf. PAVÓN, Las 

almenas, 5. En caso de que algún acueducto romano presentara en aquellos 

tiempos un estado de conservación tal que mostrara los arcos al aire, como se 

observan en la actualidad los de Moria o de Musti, podría suponer un 

precedente. Para los acueductos y puentes romanos, Cf. G. PANIMOLLE, Gli 

acquedotti di Roma antica (Roma 1968); M. TURCI, “Gli acquedotti” en: A. 

CARANDINI & P. CARAFA, Atlante di Roma antica. Biografia e ritratti della città I 

(Milano 2012) 92-100. V.W. VON HAGEN, Los caminos que conducían a Roma, 

Barcelona 1973. 
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Puede existir solo, puede combinarse con otros semejantes […] en 

una palabra, en el momento en que el artífice aisló los arcos de 

entibo de la parte primitiva de la mezquita, abrió el camino a las 

estructuras de arcos enlazados y a las bóvedas cordobesas»374. 

 

Sin embargo, este mismo autor reconoce en la antigua 

mezquita de Córdoba la persistencia de los conceptos que, acerca 

del arco de herradura, dominaron durante el periodo hispano 

visigodo, como es el caso, que hemos comprobado, de San Juan 

de Baños375. En efecto, sobre cada uno de los arcos de esta iglesia 

se abre, como vimos, una ventana, que al interior recorta su parte 

alta en arco de herradura fuertemente acentuada376 [lám. 43]. 

 

Esta persistencia sería explicable, según este autor, por la 

premura de tiempo con la que se edificó la mezquita fundacional, 

que obligó no sólo al uso de materiales de acarreo y de mano de 

obra indígena, sino también al concurso de tracistas del mismo 

origen. Por todo ello, como veíamos, E. Camps considera que la 

mezquita debe entenderse constructivamente como obra 

netamente hispana377. 

 

En cuanto al despiece de sus partes, los arcos de la mezquita 

de Córdoba se componen de siete dovelas de piedra y ocho de 

ladrillo rojo [lám. 63]. Se ha citado como precedente la mezquita 

de Hama, cuya puerta de dovelas de calcárea y basalto ha sido 

considerada un antecedente de la bicromía de los arcos 

cordobeses378 [lám. 64]. Dodds atisba más allá cuando se refiere a 

                                                 
374 CAMPS, Módulo, proporciones, 23-24; Cf. HILLENBRAND, “Masdjid”, 679. 
375 GRASSI & PEPE, Dizionario di Arte, 140. San Juan de Baños presenta una 

disposición de arquerías divisorias entre naves que, para E. Camps (Módulo, 

proporciones, 22), como vimos, era precedente inmediato de la usada en las 

arquerías de la primitiva mezquita de Córdoba. 
376 CAMPS, Módulo, proporciones, 63. 
377 CAMPS, Módulo, proporciones, 24.  
378 LAMBERT, “La Grande Moschée”, 230. 
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la bicromía de los arcos, que relaciona con ciertas e indefinidas 

importantes construcciones bizantinas de los siglos VI y VII, 

aunque concede mayor importancia, como precedentes, a los 

edificios islámicos de Jerusalén379 y Damasco380. Pero parece que 

la dependencia cordobesa debería buscarse en ambientes locales, 

pues la alternancia de piedra y ladrillo en los arcos es frecuente 

en todo el Mediterráneo381. Fue este un sistema de construcción 

rápido y económico, empleado ya en el bajo imperio romano. El 

atractivo efecto de policromía debió además contribuir a su 

difusión. Uno de los ejemplos más antiguos se encuentra en 

Pompeya, en la llamada casa del Citarista382. Como herencia 

romana, pasó después a las arquitecturas bizantina y carolingia. 

 

En efecto, según Alexandre Papadopoulo383, lo propiamente 

bizantino de los arcos cordobeses es precisamente esta 

alternancia de dovelas de piedra y ladrillo, modelo que fue 

                                                 
379 Las naves perpendiculares al muro de la qibla de la mezquita de al-Aqsa, 

CHUECA, La Mezquita de Córdoba, s.f. 
380 DODDS, Architecture and Ideology, 95. En realidad, la relación de la mezquita de 

Abd al-Rahman I con la de Damasco se reduce a algunos puntos: el uso previo 

del solar y la supuesta cohabitación, el empleo de columnas de acarreo, la 

disposición de arcos superpuestos y la proporción entre la parte cubierta y el 

patio, aparte de lo cual «nada tiene que ver la sala de oración de Damasco con la 

de Córdoba», Cf. CHUECA, La Mezquita de Córdoba, s.f. 
381 LAMBERT, “La Grande Moschée”, 230. También en Bizancio y en Francia, 

donde destacan los arcos del baptisterio de Fréjus, GRABAR, L’Age, 27. La 

bicromía es frecuente en Constantinopla y Siria, Cf. PAPADOPOULO, Islam and 

Muslim Art, 252. El empleo decorativo de hileras de ladrillo es de origen 

bizantino, CRESWELL, L’architettura islamica, 141. Cf. RAMSAY & BELL, The 

Thousand, lám. 334. Según A. Choisy (El arte de construir, 12-13.117), ese es el 

verdadero tipo de paramento bizantino, al que suele unirse el encadenado en 

madera en los muros. Sobre la bicromía de los arcos, se duda si de Occidente 

pasó a Bizancio, o viceversa, KRAUTHEIMER, Arquitectura Paleocristiana, 514. 
382 NIETO, La Catedral de Córdoba, 17. 
383 Citado en NIETO, La Catedral de Córdoba, 93. 
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ampliamente empleado en Constantinopla y Siria384. En San 

Demetrio, de Tesalónica, iglesia ya citada de los siglos V al VI, los 

arcos bícromos son de medio punto, y asientan sobre los 

cimacios, que a su vez descansan en sesenta columnas de mármol 

reaprovechadas, con capiteles teodosianos385 [lám. 37; 66].  

 

Más tarde, y por su ascendencia bizantina, los arcos bicolores 

aparecen utilizados en la Cúpula de la Roca de Jerusalén [lám. 

65]. Merece la pena que nos detengamos en la descripción de este 

edificio, que ha sido considerado como el primer empeño 

artístico de los omeyas386. Se construyó en Jerusalén por orden del 

califa Abd al-Malik y fue terminado en 691387, sobre un 

emplazamiento que en la época no se tenía aún como lugar de la 

ascensión del profeta, aunque más tarde se relacionó con el 

sacrificio de Abraham388. 

 

Por una parte, la Roca devolvía la actividad constructiva a uno 

de los lugares más sagrados de la tierra, que, como vimos, había 

sido abandonado por los cristianos, seguramente como referencia 

a las profecías de Jesús con respecto a la destrucción del Templo; 

pero por otra, tampoco se reconstruía este edificio, como 

hubieran pretendido los judíos389. 

 

 En realidad, la arquitectura del santuario remite a los 

tradicionales edificios martiriales cristianos, uno de los cuales, 

                                                 
384 Se ha propuesto que la bicromía fuera un medio de mantener la apariencia de 

los edificios sirios sin los revestimientos materiales y técnicos usados en 

Damasco, Cf. DODDS, Architecture and Ideology, 95. 
385 PIJOÁN, Summa Artis VII, 345. 
386 ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 33. Descripción en CRESWELL, 

L’architettura islamica, 29-57 y CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 22-25. Cf. 

PAPADOPOULO, Islam and Muslim Art, 239-243. 
387 MARÇAIS, El arte musulmán, 32. Cf. LANDAY, La moschea di Omar, 60-75.  
388 GRABAR, La formación, 71-72. 
389 Cf. GRABAR, La formación, 73. 
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muy cercano, conmemora la Ascensión de Jesucristo390. Tampoco 

podemos olvidar el inconmensurable valor simbólico que tenía la 

Anástasis, edificio también de planta central391. El motivo de la 

construcción del edificio de la Roca de Jerusalén supone todavía 

un misterio. Se discute si surge como un sustituto de la Kaaba, 

aunque su situación y decoración permiten aventurar que se 

estableció como conmemoración del triunfo del islam sobre las 

otras religiones, compitiendo en esplendor con los santuarios 

cristianos. Sólo después aparecerían otras explicaciones de 

carácter popular392. 

 

En efecto, ante la ausencia de una explicación satisfactoria, 

Grabar recurre a la evidencia interna del propio edificio: su 

emplazamiento, su arquitectura y decoración y la inscripción de 

240 metros de longitud en su interior, único testimonio escrito 

                                                 
390 GRABAR, La formación, 69-70. «Todo aquí se debe al arte cristiano», MARÇAIS, 

El arte musulmán, 9-10; construida por arquitectos bizantinos, levantada como un 

edificio bizantino, Cf. PEDERSEN, “Masdjid”, 660; «niente di nuovo sotto il sole!», G. 

CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 24. 
391 Es la tesis de V. Enderlein, que recuerda no sólo la cercanía de ambos 

monumentos, sino también los diámetros de sus cúpulas, que coinciden casi 

perfectamente -20’44 metros frente a 20’46-, cf. V. ENDERLEIN, “Siria e Palestina: 

il califato degli Omayyadi. Architettura” en: M. HATTSTEIN & P. DELIUS (ed.), 

Islám. Arte e Architettura (Torino 2001) 65. También cita la iglesia de la 

Ascensión, en el huerto de los Olivos, donde se veían las huellas de los pies de 

Jesús, como las de Mahoma en la Roca; y, por último, la catedral de Bassora, en 

la Siria meridional, cuya cúpula estaba apoyada sobre cuatro pilastras, 

separadas entre sí por una terna de columnas. En Bassora habría encontrado 

Mahoma a un monje cristiano que le habría predicho su futuro como profeta de 

los árabes. Se ha relacionado también la disposición de la Roca, al-Aqsa y la 

explanada central con la estructura de la basílica del Santo Sepulcro, el atrio y la 

Anástasis, PICCIRILLO, La Palestina Cristiana, 16; o con la relación del complejo 

constantiniano con la Nea de Justiniano, CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 28. 

Muqadasī afirmaba la construcción de la Roca para rivalizar con el Santo 

Sepulcro, CRESWELL, L’architettura islamica, 47. 
392 Cf. ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 33. Sobre el viaje nocturno 

del profeta, Cf. CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 18.  



 

   ♦    La mezquita de al-Hakam II y la tradición 

 
262

 

estrictamente contemporáneo que poseemos393. Tanto las 

columnas de mármol como la mayoría de los capiteles son de 

acarreo, extraídos de edificios más antiguos394. Grabar reconoce 

que los términos formales utilizados en este edificio no eran 

nuevos, sino que consistían casi exclusivamente en formas del 

arte bizantino395. Incluso el único aspecto puramente musulmán, 

las inscripciones, son en realidad poco visibles. Pero estima que 

no debe relacionarse con los monumentos cuya forma adoptó. 

Según él, se trataría de un edificio destinado a que los cristianos 

comprendieran que el islam era el sucesor como religión 

revelada396. Constituiría un intento consciente de emparentarse 

de modo coherente con el mundo conquistado, islamizando 

formas e ideas antiguas397. En realidad, las diferencias estarían 

                                                 
393 Recogen las aleyas cristológicas más importantes, que niegan la divinidad de 

Jesucristo, GRABAR, La formación, 71. En la mezquita de Córdoba, en las puertas 

cercanas a la qibla, también se muestran inscripciones que supondrían una 

refutación del cristianismo, Cf. S. CALVO, “Justicia, misericordia y Cristianismo: 

una relectura de las inscripciones coránicas de la mezquita de Córdoba en el 

siglo X”: Al-Qanṭara XXXI (2010)  167. 
394 Romanos y bizantinos, según PEÑA, Estudio de la decoración, 28. Se encuentran 

dorados, CURATOLA, “Dall’arte omayyade”, 15. 
395 Lo mismo opina V. ENDERLEIN, «Siria e Palestina», 64. Sin embargo, en 

GRABAR, “Arte e cultura”, el autor ni siquiera cita los precedentes bizantinos. 

Con respecto a la decoración, los motivos ornamentales que en el arte bizantino 

se utilizaban para representar las manifestaciones figurativas, se convierten en 

la Roca en el tema principal, S. BLAIR & J. BLOOM, “Gli Abbasidi. L’arte 

ornamentale islamica” en: M. HATTSTEIN & P. DELIUS (ed.), Islám. Arte e 

Architettura (Torino 2001) 124. B. Messina (Geometrie in pietra, 36), no obstante 

reconocer su ascendencia bizantina, llama a la Roca «primo vero capolavoro 

islamico». 
396 GRABAR, La formación, 83. Se trataría del símbolo de la supremacía del islam 

en la cristiana Jerusalén, ENDERLEIN, “Siria e Palestina”, 65. La apropiación 

simbólica de la capital del monoteísmo se relacionaría con la legitimación 

política que significó la ocupación de Damasco, CURATOLA, “Dall’arte 

omayyade”, 32. 
397 GRABAR, La formación, 89-90. La vinculación con la cúpula del Santo Sepulcro 

además de en las medidas, sería evidente también en el hecho de cubrir una 
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centradas en el uso de la decoración, pues otras objeciones 

presentadas, como el modo en que la cúpula sobresale del 

octógono o el hecho de que sea más llamativa por fuera que por 

dentro398, corresponden a restauraciones posteriores. En su 

opinión, no se trataría, pues, de un mero aprovechamiento de las 

técnicas y los temas bizantinos, sino de una nueva relación entre 

arquitectura y decoración399. Aunque, como en la mezquita de 

Córdoba, se conoce el nombre de los supervisores de las obras, el 

nombre de los arquitectos permanece desconocido400. 

 

En todo caso, lo cierto es que el edificio de la Roca permanece 

como un unicum, ya que no se convirtió en modelo para la 

construcción de edificios islámicos en otros lugares del imperio. 

La razón puede estar en su misma condición de monumento a la 

superioridad del islam en la ciudad santa para las tres religiones, o, 

en nuestra opinión, lo que parece más probable, por su falta de 

adaptación al principal uso de la arquitectura en el islam, que es 

la mezquita. En efecto, la planta centrada no corresponde al 

sentido direccional, que es inherente a la concepción habitual de 

la mezquita congregacional. 

 

En conclusión, la ampliación de al-Hakam II sigue, con 

variantes, la disposición de las arquerías de la mezquita 

fundacional, es decir, columnas de escasa altura talladas en este 

caso exprofeso que sostienen pilares que sirven de apeo a los 

arcos de medio punto que sostienen la techumbre de madera401. 

                                                                                                            
roca sagrada, hasta el punto que se ha interpretado como una «imitación», 

LANDAY, La moschea di Omar, 68. 
398 ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 41. La primitiva cúpula, 

construida sobre otra interna, estaba recubierta de planchas de plomo y cobre 

dorado, CRESWELL, L’architettura islamica, 40. 
399 ETTINGHAUSEN & GRABAR, Arte y Arquitectura, 39.41. 
400 Cf. CRESWELL, L’architettura islamica, 45-46. 
401 Sorprende la similitud de algunas vigas decoradas de la mezquita de al-

Hakam con otras pertenecientes a Santa Sofía de Constantinopla, por ejemplo, la 



 

   ♦    La mezquita de al-Hakam II y la tradición 

 
264

 

Entre los pilares, los arcos de herradura. Ya nos hemos referido al 

conservadurismo que supuso esta elección, motivada sin duda 

por el prestigio del edificio emiral. En todo caso, el modelo de 

arquería de la mezquita de Córdoba, si bien original hasta la 

fecha, entroncaría con la fecunda tradición de la arquitectura 

cristiana precedente que era común en ambos extremos del 

Mediterráneo. 

 

4. El jardín y la fuente: sahn y sabil 

 

El patio incorporado a la mezquita procedería, según la 

tradición islámica, de la casa de Mahoma en Medina, el primer 

oratorio de la nueva religión, más concretamente el cobertizo que 

había hecho construir a lo largo de uno de los lados del patio, una 

sencilla techumbre de ramaje y tierra sostenido por troncos de 

palmera. A pesar de carecer de carácter arquitectónico, se ha 

afirmado que habría fijado ya el esquema de la futura 

mezquita402, aunque, como vimos más arriba, esta tradición ha 

sido también puesta en duda. Por lo demás, en el edificio de culto 

musulmán no hay diferenciación muy clara entre la sala de 

oración y el patio, pues se oraba tanto en una como en otro403. 

 

En la mezquita de Córdoba, las naves de la sala de oración se 

abrían al exterior a través de unos grandes arcos abiertos en el 

muro norte, hoy cegados en su mayoría, que comunicaban con el 

patio, llamado actualmente de los Naranjos [lám. 67 y 68].  

 

                                                                                                            
GO.3, de la galería occidental, Cf. C. BARSANTI & A. GUIGLIA, “Alcune riflessioni 

sulle travi lignee scolpite della Santa Sofia a Costantinopoli e sui restauri dei 

fratelli Fossati” en: G. BORDI (ed.), L’Officina dello sguardo, scritti in onore di Maria 

Andaloro (Roma 2014) 275. Cf. NIETO, La Mezquita de Córdoba, 131. 
402 ENDERLEIN, “Siria e Palestina”, 67, aunque ya hemos comprobado la escasa 

credibilidad que merece esta tradición. 
403 MARÇAIS, El arte musulmán, 15. 
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Para Fernando Chueca, al no existir sensación de umbral, se 

confundían los dos espacios, con un mismo sentido religioso. 

Según el citado autor, el patio, defendido del tráfico callejero por 

sus muros, no recuerda a las plazas de las catedrales, pero sí a los 

atrios de las basílicas paleocristianas404. En efecto, ya hemos 

comprobado a lo largo de este estudio que numerosas basílicas 

paleocristianas y bizantinas disponían de un atrio de entrada. 

 

Parece que en principio el patio de la mezquita cordobesa no 

dispondría de galerías405. Su constructor, en tres de los lados del 

rectángulo, fue Abd al-Rahman III, aunque las que ahora existen 

son ya obra cristiana [lám. 71]. J. Dodds las relaciona, en su 

alternancia de dos columnas y un pilar con columnas adosadas, 

con las arquerías de la mezquita de Damasco, también 

reconstruidas, en este caso después de un terremoto406 [lám. 70]. 

Pero en esta característica la arquitectura musulmana sería 

heredera de la cristiana, pues el atrio de la Gran Iglesia de 

Constantinopla presentaba la misma alternancia de dos columnas 

y un pilar407 [lám. 69]. En todo caso, el patio de la mezquita, 

                                                 
404 CHUECA, La Mezquita de Córdoba, s.f. 
405 MOMPLET, El arte hispanomusulmán, 30. Para la descripción de este espacio Cf. 

M. NIETO, Historia de Córdoba. Islam y Cristianismo (Córdoba 1984) 138-139; M. 

GÓMEZ, “Jardines de Córdoba”:  Revista del Instituto Egipcio de Estudios Islámicos 

XXIX (1997) 57; NIETO, La mezquita de Córdoba, 143-152. 
406 DODDS, Architecture and Ideology, 96. 
407 CRESWELL, L’architettura islamica, 87. La combinación califal, tan frecuente en 

la arquitectura de Abd al-Rahman III, de dos arcos sobre columnas entre pilares 

es «trasunto de la bizantina», F. HERNÁNDEZ, “El codo en la Historiografía Árabe 

de la Mezquita Mayor de Córdoba. Contribución al estudio del monumento”: 

Al-Mulk 2 (1961-62) 5-35; Cf. BURCKHARDT, L´arte dell´Islam, 42. La forma, 

dimensiones y la mayoría de sus características externas del patio de los 

Naranjos no son islámicas, sino romanas, GRABAR, La formación, 124. El transepto 

de la mezquita de Damaco, que constituye la fachada del edificio, remite, si no a 

una superposición con la basílica, al menos a una filiación, Cf. CURATOLA, 

“Dall’arte omayyade”, 32. 
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llamado sahn, con la fuente central, o sabil, podría derivar del 

modelo de atrio basilical, como pasamos a estudiar. 

 

De nuevo debemos remontarnos al arquetipo que supone el 

Templo de Jerusalén408. En el edificio herodiano, tras subir las 

rampas de acceso, los peregrinos se encontraban en un inmenso y 

alto patio circundado de imponentes pórticos que descollaban 

sobre la vida mundana de la ciudad. Más allá se erguía el 

Templo, edificado según el modelo de Salomón y circundado 

para mantener alejados a los no hebreos. Varios patios sucesivos 

permitían un acercamiento progresivo al lugar cada vez más 

santo, hasta la morada de Yahveh409. El atrio del Templo recibía el 

nombre de ulam, y en él se hallaba el llamado mar de bronce410. A 

los lados del vestíbulo se hallaban las dos columnas de bronce 

huecas, de 2x12 metros, Iachim y Boaz411, separadas del edificio, 

decoradas con granadas y capiteles en forma de lirio412. 

 

De este modo, el atrio con peristilo413, a cielo abierto, de forma 

cuadrangular, en cuyo interior se encontraba una fuente o 

                                                 
408 Véase el mandato de Yahvé sobre la construcción del Santuario: Ex 27,9-18 

para el atrio; Ex 30,17-21 para la pila de bronce. Para esta última, Cf. G. DE 

CHAMPEAUX & S. STERCKX, Introducción a los símbolos (Madrid 1989) 136-138.  
409 GOLDHILL, Il Tempio di Gerusalemme, 60. 
410 El Arca, en su interior, reproducía la forma del universo, pero también la 

forma de un templo misterioso mostrado a Moisés en el Sinaí, que se asemejaba 

a una iglesia cristiana, Cf. MANGO, La civiltà bizantina, 285. 
411 1Re 7, 15-22. Sus nombres significan «Firmeza» y «Fuerza», Cf. G. PÉREZ, 

Presencia de Dios en el Templo. De la Tienda del desierto al Templo Celestial (Informe 

bíblico) (Salamanca 2007) 87. 
412 GOLDHILL, Il Tempio di Gerusalemme, 30; LANDAY, La moschea di Omar, 37. Sobre 

el simbolismo de estas columnas, DE CHAMPEAUX & STERCKX, Introducción, 134-

136. 
413 Sobre la presencia y función del atrio, Cf. GODOY, Arqueología y Liturgia, 133-

147. Para el atrio del Templo de Jerusalén, Cf. PÉREZ, Presencia de Dios, 88. Este 

elemento está construido como la más tradicional de las ciudades sagradas, es 

ya una Jerusalén celeste, un nuevo mundo en el cruce de los cuatro caminos del 

espacio, con un pozo, un árbol o una columna que señalan el centro del cosmos, 
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cantharus, se convirtió en elemento habitual de las basílicas 

cristianas, a imitación del Templo de Jerusalén. Así ocurría en la 

de San Pedro del Vaticano, que presentaba un atrio de ingreso, 

probablemente completado por los sucesores de Constantino, en 

forma de cuadripórtico dotado en el centro de un baldaquino 

broncíneo adornado con el cristograma constantiniano414, que 

reaprovechaba en su interior la antigua fuente romana de la 

Piña415. Por su parte, la peregrina española Egeria416, que visitó los 

Santos Lugares a fines del siglo IV, menciona el atrio de la 

basílica del Santo Sepulcro de Jerusalén, al que describe como 

pavimentado y rodeado por un pórtico de columnas a su 

alrededor417. También en España se dan ejemplos de este tipo de 

construcción, vinculados por C. Godoy con la llamada 

«arquitectura de poder»418. 

 

En efecto, en la basílica paleocristiana, el atrio estaba situado 

entre el fragor de la calle y la zona sagrada del aula, es decir, 

entre el lugar profano y el sacro. Martínez-Fazio lo define como 

un espacio intermedio creado con el fin de aplacar el ánimo y 

                                                                                                            
Cf. DE CHAMPEAUX & STERCKX, Introducción, 155. El fiel se preparaba en el atrio 

con la plegaria antes de entrar a la iglesia, N. B. TETERIATNIKOV, The Liturgical 

Planning of Byzantine Churches in Cappadocia (Roma 1996) 228.  
414 LIVERANI, “Roma, il Laterano”, 93. 
415 ÁLVAREZ, Arqueología Cristiana, 64; F. DE STEFANO, “Appendice. La Basilica e 

la memoria di San Pietro” en: A. CARANDINI & P. CARAFA, Atlante di Roma antica. 

Biografia e ritratti della città I (Milano 2012) 583-587. En la basílica romana de 

Santa Cecilia se conserva aún en el atrio el cantharus del siglo II, K. F. PECKLERS, 

Atlante storico della Liturgia (Milano - Città del Vaticano 2012) 30. 
416 ODB, 679. 
417 «Es como un atrio muy grande y muy hermoso, que se halla entre la Cruz y la 

Anástasis», Itinerario, 295. También la iglesia de San Esteban de Gaza presentaba 

un atrio porticado, MANGO, The Art, 68, así como la basílica de Damous al-Karita 

estaba dotada de un atrio porticado sobre columnas, en este caso semicircular, 

Cf. DELATTRE, La basilique, 3. 
418 GODOY, Arqueología y Liturgia, 133. Cf. A.R. LITTLEWOOD, “Gardens of the 

Palaces” en: H. MAGUIRE (ed.), Byzantine Court Culture from 829 to 1204 

(Washington D.C. 2016) 13-38. 
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prepararlo a los divinos misterios, tal como afirmaba en sus 

escritos San Paulino de Nola419. Además, la presencia del jardín 

cultivado en su centro favorecía también la sensación de reposo y 

quietud420. 

 

Eusebio de Cesarea escribe que en la iglesia de Tiro no se 

permitía pisar con pies impuros «los lugares santos del interior», 

sino que existía un atrio porticado, con columnas cerradas con un 

enrejado de madera, hasta una altura conveniente, y dejando el 

centro al aire libre, «para que se viese el cielo, ofreciendo así un 

aire puro y abierto a los rayos del sol». Frente a la fachada del 

templo se habían dispuesto fuentes para la purificación. Era ese 

un lugar «que proporciona a todos ornato y belleza», lo que 

puede hacer pensar en un espacio ajardinado421.  

 

Por otro lado, ya conocemos la ciudad de Sergiópolis, 

convertida más tarde en la Resafa omeya. Allí, la basílica presenta 

un gran espacio porticado adosado al norte de la iglesia, fechado 

a mediados del siglo VI. De hecho, para C. Godoy el concepto de 

atrium isidoriano halla su representación arquitectónica ideal en 

el Perystilhof de Resafa422, lo que testimonia, una vez más, las 

                                                 
419 Citado en MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura Paleocristiana, 47-48. El edificio 

basilical solía disponer también de un exonártex, espacio que introducía 

gradualmente en el lugar sacro desde el profano exterior. Se ha comparado con 

la ladera del Horeb, que introducía en la tierra santa del fuego que no se 

consume. Podía tratarse de una simple columnata -pronaos-, un patio interno 

circundado por muros y columnas, un claustro, o una simple galería, Cf. L. 

LUCINI, Simbolica orientale. Architettura e liturgia nella Chiesa bizantina (Roma 2011) 

21. 
420 Para la conjunción de espacio arquitectónico y espacio natural, Cf. H.G. 

SARADI, “Space in Byzantine Thought” en: S. ĆURČIĆ & E. HADJITRYPHONOS (ed.), 

Architecture as Icon, Perception and Representation of Architecture in Byzantine Art 

(Princeton 2010) 73-111. 
421 EUSEBIO DE CESAREA, Historia Eclesiástica, X, 4,37-44. 
422 GODOY, Arqueología y Liturgia, 147. 
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estrechas relaciones entre el Oriente y el Occidente mediterráneo, 

a pesar de la distancia en el espacio y en el tiempo. 

 

Ya en Constantinopla, la iglesia de Santa Sofía presentaba 

como vimos un gran atrio, entre otras cosas, para reunir al pueblo 

en la espera del ingreso solemne423. Poseía una fuente rodeada de 

árboles, cipreses o laureles424. La disposición de sus arquerías, en 

las que alternaban dos columnas y una pilastra se repetirá 

después, como vimos, en las mezquitas de Damasco y Córdoba425.  

 

Por otra parte, las innovaciones acaecidas en la arquitectura 

del periodo medio bizantino, con sus iglesias más reducidas, y los 

importantes cambios litúrgicos, que hemos estudiado, 

provocaron generalmente la desaparición del atrio, así como la 

reducción del número de puertas al exterior426. No obstante, como 

vimos, el edificio basilical, con todas sus características 

tradicionales, siguió vigente durante todo el periodo, 

especialmente en los territorios provinciales, a falta de un mayor 

conocimiento de la arquitectura de la capital. Pero también la Nea 

Ekklesía, la influyente iglesia edificada por Basilio I y destruida 

por los turcos en el siglo XV, disponía de un atrio ajardinado 

orientado al oeste con dos fuentes427, lo que demuestra la 

existencia de atrio también en algunas iglesias del periodo 

macedónico, incluida alguna de las más importantes. 

 

                                                 
423 R.F. TAFT, Il rito bizantino. Una breve storia (Roma 2012) 51. 
424 LITTLEWOOD, “Gardens”, 22. La iglesia de San Esteban de Gaza también 

disponía de un atrio con viñas, agua y todo tipo de plantas, MANGO, The Art, 69. 
425 CRESWELL, L’architettura islamica, 87.93. 
426 TAFT, Il rito bizantino, 114. 
427 En el codex Sinaiticus 339, fol.4v aparecen dos fuentes rodeadas por dos 

pequeños jardines en torno a la Nea Ekklesia del Gran Palacio, LITTLEWOOD, 

“Gardens”, 27. Cf. MANGO, Architettura Bizantina, 196. C. BARSANTI, “La scultura 

mediobizantina”, 33. El atrio, como un nuevo edén, estaba dotado de todo tipo 

de plantas y era irrigado con abundante agua, Cf. MANGO, The Art, 194-195. 
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Al parecer, en la mezquita de Córdoba, las abluciones se 

realizaban al principio fuera del recinto428. La sucesión de 

expresiones de la plegaria musulmana, como vimos, da comienzo 

tras las abluciones preceptivas, que tienen un doble significado: 

por una parte, la limpieza del cuerpo, y por otra, el valor 

simbólico que supone el paso del ámbito profano al sacro429. Con 

respecto a la presencia de la fuente en el atrio, no es necesario 

recordar que el agua es uno de los símbolos más trascendentes. 

En efecto, se trata de un elemento muy común en la religiosidad 

natural, porque alude a la vida y a la muerte, al perdón y a la 

abolición del tiempo, que tuvieron tanto sentido dentro del 

judaísmo430. La ablución es costumbre que hunde sus raíces en la 

mentalidad primitiva, siendo recogida en la Biblia, según la cual 

nadie podía acercarse al lugar sacro sin haberse purificado431. 

 

Tal hábito se mantuvo, pues, en el culto cristiano432. El atrio de 

la catedral de Gerasa, por ejemplo, disponía de una fuente 

monumental rodeada por balaustradas, lo que le confería un 

                                                 
428 GRABAR, La formación, 144. Al-Hakam II ordenó construir a oriente y occidente 

de la sala de oración cuatro nuevos pabellones para la ablución de los fieles -dos 

grandes para los hombres y dos más pequeños para las mujeres-, dotados de 

agua abundante, M. OCAÑA, Al-Hakam Al-Mustansir Bi-Llah, el segundo califa de 

Córdoba (Córdoba 1976) 17. 
429 Para la descripción del ritual de abluciones, Cf. E. DE VITRAY, La Preghiera 

nell’Islam, la forma e l’essenza (Roma 2006) 68-69. 
430 SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 101. 
431 MARTÍNEZ-FAZIO, Architettura Paleocristiana, 47. CASTELLANA & FERNÁNDEZ, 

Chiese siriane, 37. El mandato de Yahvé en Ex 30,17-21. 
432 La purificación que precede al rito es común a numerosas culturas. Con 

respecto a las abluciones en las iglesias cristianas, se sabe que ya a finales del 

siglo IV tenía lugar entre los fieles con el lavado de las manos y la cara antes de 

entrar a la iglesia, en una fuente dispuesta en el atrio. Es probable que el clero 

tuviese la misma costumbre; incluso se lavaba las manos en el santuario antes 

de la anáfora; el recipiente usado para el agua se denominaba phiale, DTL, 

48.167. 
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carácter litúrgico433. Por otra parte, como modelo de un uso 

litúrgico del agua, podemos referir que, en la iglesia de San 

Esteban, perteneciente al palacio de Dafne en Constantinopla, 

que citaremos al hablar de la vinculación entre el templo y el 

palacio, el emperador bizantino, antes de asistir a la Santa Misa, 

entraba con un cirio y presenciaba la consagración del agua por 

parte del patriarca. Después de lavarse las manos, ungía su 

cabeza y su frente, y si le agradaba, bebía agua434. 

 

También el palacio basilical de la Magnaura, que hemos 

estudiado, poseía una fachada, la occidental, que se abría a un 

patio arbolado435. Restaurada por Heraclio, fue después usada, 

como sabemos, para recibir a los embajadores extranjeros, y en 

ella se situaba el trono de Salomón436. Del mismo modo, el salón de 

embajadores de Madīnat al-Zahrā' también presentaba un plano 

basilical abierto a un jardín delantero437. La similitud sería 

demasiado evidente como para que recurramos a imprecisos 

precedentes tardo-antiguos o altomedievales, habida cuenta de 

las relaciones diplomáticas que hemos estudiado entre ambos 

estados y al carácter modélico que en tantos aspectos y territorios 

desempeñó la cultura bizantina del periodo medio. 

 

Del interés de los emperadores bizantinos por los jardines son 

prueba los testimonios que afirman no solo la creación de 

                                                 
433 Jardines con árboles y fuentes, enmarcados por una balaustrada aparecen en 

las miniaturas del codex Paris. Gr. 74, fol.52r., del siglo XI, LITTLEWOOD, 

“Gardens”, 14. 
434  SEBASTIÁN, Mensaje Simbólico, 160. 
435 Littlewood ha propuesto que fuera una pérgola con vides. LITTLEWOOD, 

“Gardens”, 22. 
436 ODB, II, 1267-1268. Como vimos, la referencia al monarca israelita venía a 

identificar al basileus como un nuevo Salomón, G. RAVEGNANI, Imperatori di 

Bisanzio (Bologna 2008) 106. 
437 M. FIERRO, “Madīnat al-Zahrā’, el paraíso y los fatimíes”: Al-Qanṭara XXV 2 

(2004) 304-311. 
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parques y viñas, sino incluso que algún basileus gustaba de 

trabajar en ellos con sus propias manos438. 

 

Por otra parte, a similitud de las cisternas bizantinas, como la 

ya mencionada de Yerabatan Sarayí439, en Constantinopla [lám. 

72], también el patio de los Naranjos de la Catedral de Córdoba, 

antiguo sahn de la mezquita, alberga en el subsuelo un aljibe 

subterráneo, con bóvedas de arista que apean sobre arcos de 

medio punto, y que descansan, a su vez, sobre pilares 

cruciformes, correspondiente al parecer a la época de la 

ampliación de Almanzor, aunque hay noticias de que algún tipo 

de estructura similar existía previamente440 [lám. 73]. También en 

el Templo de Jerusalén había 34 cisternas excavadas en la roca 

bajo el monte para recoger el agua de lluvia441. 

 

De otro lado, puede resultar sorprendente la afirmación de 

Nausikaa M. Rahmati, según la cual, a pesar de la opinión 

generalizada, la tipología del jardín no ha tenido ninguna 

                                                 
438 LITTLEWOOD, “Gardens”, 16-17. Además, se propició la edición de obras tan 

monumentales como la Geoponica, especie de enciclopedia en veinte tomos 

referida a la agricultura, C. PIROZZI, “Geoponica XI: su piante sempreverdi, rose, 

viole e altri fiori dal buon profumo” en: F. CONCA & G. F. FIACCADORI (ed.), 

Bisanzio nell’età dei Macedoni, forme della produzione letteraria e artistica, VIII 

Giornata di Studi Bizantini (Milano 2007) 217-238. 
439 PIJOÁN, Summa Artis VII, 235. En Constantinopla había 71 cisternas, P. 

SCHREINER, Costantinopoli, 28. Cf. V. RUGGIERI, “Pozzo e cisterna. Area bizantina» 

en: A. M. ROMANINI (ed.), Enciclopedia dell'arte medievale VIII (Roma 1997) 709-

713. 
440 NIETO, La Catedral de Córdoba, 305. El emir al-Mundir [886-888] ordenó reparar 

el depósito de agua -siqaya- de la mezquita de Córdoba, según Idari, ARJONA, 

Anales, 58; J. A. SOUTO, “La Mezquita Aljama de Córdoba”: Artigrama 22 (2007) 

54. 
441 GOLDHILL, Il Tempio di Gerusalemme, 65-66. También en la Palestina cristiana 

era frecuente la construcción de cisternas bajo las iglesias, Cf. PICCIRILLO, 

L’Arabia cristiana, 167. En África, la basílica de Damous al-Karita presenta 

cisternas romanas anteriores a la construcción del edificio cristiano, que 

probablemente siguieron siendo utilizadas, Cf. DELATTRE, La basilique, 8. 
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influencia del islam. En realidad, para este autor, fue el jardín 

persa el que se expandió con la nueva fe442. Sabemos que en el 

patio de la mezquita de Córdoba había árboles desde finales del 

siglo VIII, plantados por el alfaquí, imām y jefe de la oración al-

Shami, discípulo del imām sirio al-Awzai, fallecido en 774443. La 

plantación de árboles en el patio, sin duda excepcional en una 

mezquita, dio lugar a la polémica, cuando los ortodoxos malikíes 

propusieron arrancarlos, sin éxito444. En palabras de Manuel 

Nieto, con la presencia de los árboles, el atrio helenístico y 

bizantino primaba sobre el árido pavimento de los patios de las 

antiguas mezquitas de Damasco y Túnez445. En la primera de 

dichas mezquitas existe, sin embargo, una elaborada decoración 

vegetal y arquitectónica en los mosaicos de las paredes del patio. 

Pero en Córdoba y en Sevilla, las mezquitas disponían de 

verdaderos árboles, además de la habitual agua corriente446. No 

obstante, como demuestra la ausencia de árboles en la inmensa 

mayoría de las mezquitas, se trata de una práctica excepcional447. 

 

Lo anteriormente expuesto sería suficiente, en nuestra opinión, 

para relacionar, una vez más, la presencia de un elemento de la 

                                                 
442 N.M. RAHMATI, “Fortuna del giardino persiano” en: L. ZANGHERI & B. LORENZI 

& N. M. RAHMATI, Il giardino islamico (Citta di Castello 2006) 295. El tipo de 

jardín en cruz y porticado ha sido considerado de origen persa, BORRÁS, “L’arte 

di al-Andalus”, 67. 
443 NIETO, Islam y Cristianismo, 139. 
444 La polémica en NIETO, La mezquita de Córdoba, 144-147. Parece que los 

naranjos no se conocieron en Córdoba hasta la época de Alfonso X [1252-1284]. 

En época islámica habría olivos y palmeras, Cf. RAHMATI, “Fortuna del giardino 

persiano”, 379; las segundas, certificadas por la imagen representada en el 

primer sello del Cabildo de la Catedral, de mediados del siglo XIII, NIETO, Islam 

y Cristianismo, 139. 
445 NIETO, La mezquita de Córdoba, 166. Se trata de uno de los más antiguos 

jardines cerrados por muros que se ha conservado, RAHMATI, “Fortuna del 

giardino persiano”, 379. 
446 Al parecer, sólo en ellas, Cf. RAHMATI, “Fortuna del giardino persiano”, 293-

409. 
447 GRABAR, La formación, 156. 
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antigua mezquita de Córdoba, en este caso el patio, o sahn, 

insólitamente ajardinado448, con sus precedentes cristianos. 

Realmente las similitudes serían notables, como prueba de la 

capacidad de adaptación de un pueblo que, proveniente de las 

estepas y desiertos de la península Arábiga, encontró en su 

expansión una rica cultura de aprovechamiento del agua y de 

cultivo que se remonta a la época mesopotámica, y que había 

alcanzado gran esplendor entre persas, romanos y bizantinos. La 

intervención del segundo califa no afectó en realidad a este 

espacio, pero, fiel a la tradición de sus antepasados, mantuvo su 

aspecto ajardinado, frente a la resistencia de la doctrina 

imperante malikí. 

 

También la tradición de las abluciones rituales, que viene de 

lejos, pero que fue adoptada y llena de sentido por la religión 

cristiana, sería asumida por los musulmanes para un ritual de 

purificación que, como hemos comprobado, existía ya en el 

ambiente religioso cristiano449. De nuevo atisbamos el ascendiente 

que la fe, la liturgia y la cultura cristianas habrían podido ejercer 

sobre el mundo islámico. 

 

En resumen, al-Hakam II efectuó su ampliación de la mezquita 

respetando la tradición del edificio, en continuidad con el modelo 

establecido por Abd al-Rahman I que, como hemos estudiado, 

pudo recoger la herencia cristiana en el uso de numerosos 

elementos: muros exteriores amurallados, con torres 

                                                 
448 «È provato che un effetto giardino fu ottenuto tramite piante o canali già in epoca 

musulmana», en GRABAR, Arte Islamica, 127. Cf. L. ZANGHERI, “Il giardino 

islámico” en L. ZANGHERI & B. LORENZI & N. M. RAHMATI, Il giardino islamico 

(Citta di Castello 2006) 3-160; D. FAIRCHILD, “Los jardines de la Alhambra y el 

concepto de jardín en la España islámica” en: J. D. DODDS, Al-Andalus, las artes 

islámicas en España (Madrid-Nueva York 1992) 163-171. 
449 La plegaria, acto devocional por excelencia, presupone que el creyente 

musulmán se haya purificado, lo que suele efectuar, aunque no necesariamente, 

en el patio, «Abluzioni», DEC, 7-8. 
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cuadrangulares y almenas escalonadas; portadas encuadradas 

por dos torres, con puertas en arco de herradura adintelado; 

planta basilical de numerosas naves, como en el norte de África, 

divididas por dobles arquerías sobre columnas; y atrio ajardinado 

con fuentes. Pero el segundo califa cordobés realizó su suntuosa 

ampliación apelando también a otros elementos, no presentes 

hasta entonces en la obra de sus predecesores.  
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Apéndice: láminas 

 

 

 

 

 
 

Lám. 1: Fachada occidental, con torreado y almenas  

en continuidad con la mezquita fundacional  
© Jdiezarnal 

 

 

 

       
 

Lám. 2 y 3: Templo de Bêl , Palmira  
© architectmagazine.com 
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Lám. 4 y 5: Techumbre del templo de Bêl e iglesia de Bizzos  
© khanacademy.org 

 

 
 

Lám. 6: Mosaico de Madaba, la ciudad de Jerusalén  
© By Brandmeister 

 

       
 

Lám. 7 y 8: Kastron Mefa’a y basílica de Tebessa  
©  universes.art, © cambridge.org 
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Lám. 9: Tayibat al-Imam, mosaico  
© picssr.com 

 

   
 

Lám. 10 y 11: Puerta de San Sebastián y Beatus de Valcavado, fol. 167v.  
© jdiezarnal.com, © commons.wikimedia.org 

 

   
 

Lám. 12 y 13: Puerta de San Sebastián y puerta de Qabl Lozeh  
© wikipedia.org 
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Lám. 14: Ampliación de al-Hakam II  

© otraarquitecturaesposible.blogspot.com 

 

 

 

  
 

Lám. 15 y 16: Basílicas de Tréveris y San Juan de Letrán, plantas 
© Von Stefan Kühn - Eigenes Werk, CC BY-SA 3.0, https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=2948846,  

© geocities.es 
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Lám. 17 y 18: Basílicas de Fafirtin y Alahan 
©  “Fafirtin,” Archaeological Archives, accessed April 11, 2019, http://vrc.princeton.edu/archives/items/show/48021,  

© athenapub.com. 

 

 

 
 

Lám. 19: Mezquita de Damasco  
© peristilo.wordpress.com 
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Lám. 20: Basílica de Messouda  

© worldhisto-ry.byz 

 

 

      
 

Lam. 21 y 22: Basílicas de Orleansville y Tebessa 
© pinterest.fr, © docplayer.net 
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Lám. 23: Cartago, basílica Maiorum 
© archeologiechretienne.ive.org 

 

 
 

Lám. 24: Cartago, basílica de San Cipriano  
© archeologiechretienne.ive.org 

 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

 

  

Lám. 25: Basílica de Tipasa  
© wikipedia.org 

 

 
Lám. 26: Basílica de Damous al-Karita, planta 

© docartis.com 

 

 
 

Lám. 27: Basílica de Damous al-Karita  
© wikipedia.org 
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Lám. 28: Mezquita de Qayrawān, planta  
© De Plan_grande_mosquee_kairouan.jpg: Collection per-sonnelle de Bertrand Bouret /*derivative work:                   

Habib M'henni - Plan_grande_mosquee_kairouan.jpg, CC BY-SA 2.5, 

https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=10501840 

  

 
 

Lám. 29: Basílica de Vega del Mar  
© marbella-sanpedro.com                           



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

 

  
Lám. 30: Basílica de Santa Eulalia de Mérida  

© spanisharts.com 

 

 

 
 

Lám. 31: Basílica de Son Peretó  
© facultatantonigaudi.cat 
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Lám. 32: Basílica de Son Bou  

© spanisharts.com 

 

 

 
 

Lám. 33: San Juan de Baños, planta  
© spanisharts.com 

 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

 

 

  
 

Lám. 34 y 35: Esquema y proporciones de las arquerías de la mezquita aljama  
© es.wikiarquitectura.com 

 

 

 

 
 

Lám. 36: Mezquita de Damasco 
© es.slideshare.net 

 

 



 

   ♦    La mezquita de al-Hakam II y la tradición 

 
288

 

 
 

Lám. 37: San Demetrio de Tesalónica  
© tripadvisor.es 

 

 
 

Lám. 38: Santa María la Mayor  
© wga.hu 

 

 

 
 

Lám. 39: Santa Inés Extramuros 
© dazebaonews.it 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

 

 

 

 

  
 

Lám. 40 y 41: Basílicas de Alahan y Tebessa  
© wha.com.tr, © mapio.net 

 

 

 

 

   
 

Lám. 42 y 43: Basílicas de Idahna y San Juan de Baños  
© gazetarural.com, © es.slideshare.net 
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Lám. 44: Critopórtico de Cercadillas  
© De Amoluc - Cordobapedia, CC BY-SA 3.0, https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=2831109 

 

 

 
 

Lám. 45: Evacuación del agua de lluvia al patio por las canales de las arquerías  
© R. Ortiz 

 
 

 

 

 

 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

 

 

 

 

       
 

Lám. 46, 47 y 48: Columnas reaprovechadas: San Juan de Baños, mezquita de 

Qayrwān y mezquita de Córdoba  
© verpueblos.com, © miscelaneas. blogspot.com, © maravillasdeespana. blogspot.com 

 

 
 

Lám. 49: Capitel jónico, museo de San Vicente  
© artencordoba.com 
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Lám. 50: Basa de columna expoliada, Cercadilla  
© juntadeandalucia.es 

 
 

    
 

Lám. 51, 52 y 53: Columna acanalada de la ampliación de Abd al-Rahman II, 

tenante de altar de San Egidio (Roma)  y relieve del Bargello  
© R. Casas, © J.D. Alonso, © bargellomusei.beniculturali.it 

 

 

 

 

 

 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

 

 

 

 

     
 

Lám. 54, 55 y 56: Capiteles, San Benedetto in Piscinula (Roma), Madīnat al-

Zahrā' y ampliación de al-Hakam II  
© J.D. Alonso, © insta-stalker.com, © R. Casas 

 

 

 
 

Lám. 57: Mezquita fundacional, capiteles y cimacios reaprovechados  
© R. Casas 
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Lám. 58 y 59: Cimacios visigodo y de al-Hakam II 
© jbagot.com, © R. Casas 

 

       
 

Lám. 60, 61 y 62: Santa Eulalia de la Bóveda, San Fructuoso de Montelius                  

y cripta de la catedral de Palencia  
© De freecat - flickr.com, © es.wikipedia.org/wiki/ San_Fructuoso_ de_Montelius,  

© De User:Fmanzanal - Trabajo propio, Dominio público, https://commons.wikimedia.org/w/index.php? curid=2062635) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Lám. 63: Arquerías de la mezquita fundacional 
© unaventanadesdemadrid.com 

 

 

   
 

Lám. 64, 65 y 66: Mezquita de Hama, santuario de la Roca de Jerusalén y San 

Demetrio de Tesalónica  
© syriaphotoguide.com, © theholyoaksintheholyland. blogspot.com,  

© viajegreciadesconocida.blogspot.com 
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Lám. 67 y 68: Mezquita fundacional, puerta de la nave 17 al interior y al exterior 
© cordobabuenasnoticias.com 

 

 

 

     
 

Lám. 69, 70 y 71: Atrio de Santa Sofía de Constantinopla (recreación), patio de la 

mezquita de Damasco y patio de los Naranjos de Córdoba  
© flickriver.com, © almendron.com, © es.slideshare.net 

 

 

 

 
 

 



 

Jesús Daniel Alonso Porras   ♦     

   

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

Lám. 72 y 73: Cisterna de Yerabatan Sarayí y aljibe de la mezquita de Córdoba 
© Estambul.es, © notascordobesas.blogspot.com 

 

 

 

 
 

Lám. 74: Patio de los Naranjos, mezquita de Córdoba  
© spain.info 
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Francisco Javier SÁEZ DE MATURANA, Juan el Bautista. Una 

aproximación al profeta del desierto (Madrid: PPC, 2020) 720 pp. ISBN: 

978-84-288-3534-3. € 25,00. 
 

El autor de este interesante volumen, Francisco Javier Sáez de Ma-

turana Municha (San Sebastián, 1957), es religioso corazonista y 

ejerce la docencia como profesor en el Instituto Superior de Estu-

dios Teológicos Juan XXIII y en el colegio San Judas Tadeo Cora-

zonistas, ambos en Lima. Conjuga de esta forma su dedicación al 

estudio con el cultivo de la pastoral directa, lo cual le lleva a versar 

pródigamente todo su conocimiento de la Sagrada Escritura en 

conferencias, cursos, retiros y charlas. 

 

La lectura de estas páginas muestra que su autor es un hombre de 

amplia cultura, pero no amigo de alambicadas elucubraciones. Sus 

reflexiones revelan la agudeza de su mente y que tiene los pies bien 

anclados en la actualidad eclesial, lo cual le ha permitido dar a luz 

un estudio atrayente y bien pensado, con un estilo pulcro, adusto, 

incisivo, que suscita preguntas y ofrece clarividentes respuestas a 

la luz del itinerario vital de Juan el Bautista. Con él se cierra un 

ciclo de la historia sagrada y se abre otro. A modo de puente entre 

dos orillas, fue precursor del Mesías, el mejor testigo de la Luz, 

aquel cuya voz clama en el desierto. Cristo lo definió certeramente 

como profeta y más que profeta (cfr. Mt 11,11-15).  

 

Más que una mera aproximación a la figura del Bautista, como reza 

el subtítulo del libro, estas páginas contienen hondas y profundas 

consideraciones formuladas a partir del análisis concienzudo de la 

trayectoria de Juan. El autor, sin embargo, no la estudia en cuanto 

mónada aislada, sino siempre en su fundamental relación con el 

Señor, a quien allanó el camino. Y lo hizo con tanto esmero y arrojo 
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que Jesús no dudó en afirmar de este personaje que, entre los hijos 

de mujer, no había habido uno mayor. Fiel a este postulado de no 

circunscribir herméticamente el perfil de Juan a su propia perso-

nalidad, el autor enmarca siempre el ser y el quehacer del Bautista 

en su contexto cultural, histórico y religioso. Hay un trasvase cons-

tante entre Juan y Cristo, para de esta forma brindar claves que 

ilustren en mayor medida el misterio de Jesús y su obra. Son estas 

las razones por las que Maturana injerta y bosqueja la semblanza 

de Juan el Bautista en su entorno judío y romano, sin olvidar glosar 

la acentuada crisis económica que signó la etapa que le tocó en 

suerte al hijo de Isabel y Zacarías.  

 

Juan aparece en este volumen como un sujeto poliédrico y rico de 

matices, una fuente de aguas proféticas, un varón de soledades de-

sérticas, un mensajero que no deja indiferente. Siempre despabila 

y provoca, rompe esquemas manidos y no cae en el engaño de 

creerse quien no es. La coherencia de su conducta y su amor a unos 

principios le lleva a defender la verdad más que su propia existen-

cia. Por eso su martirio sigue interpelando conciencias aletargadas, 

tibiezas anestesiadas. 

 

Esta obra conduce al lector por una senda de ida y vuelta. Ilus-

trando el periplo existencial de Juan, el autor no ambiciona solo 

ahondar en su historia personal, en el panorama circunstancial que 

lo envuelve, en sus nexos con el Mesías. La vida de este adalid de 

la virtud sirve a Maturana, sobre todo, de acicate y paradigma para 

iluminar la hora presente. Las opciones del Bautista, su estrecha 

relación con Cristo y su talante audaz incitan al autor a persuadir 

a la Iglesia de hoy, para alumbrar nuestros caminos con el fuego 

que caldeaba la vida del que fuera gran heraldo de la justicia y de 

la solidaridad, para que su misma pujanza sea la que induzca a 

cuantos formamos el nuevo pueblo de Dios a vivir en comunión 

fraterna y en continua misión. Maturana tiene la certeza de las no-

tas que describen la personalidad del Precursor de Cristo pueden 
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ser también válidas y operantes en nuestras vidas. De esta forma, 

la pausada contemplación del profeta del desierto proyecta una in-

tensa claridad sobre la sociedad actual. Una sociedad que transita 

por vías globalizadas, neoliberales, de aguda crisis económica y de 

valores. Un mundo el nuestro que con frecuencia no escucha el cla-

mor de los postergados ni de quienes viven en la cuneta del pro-

greso. Una sociedad que no atiende los gritos de los desfavoreci-

dos, de los que, lacerados inmisericordemente por unas finanzas 

sin alma, no tienen fuerza para levantar cabeza. 

 

Esta monografía se abre con un prefacio del que fuera Obispo de 

Palencia, Mons. Nicolás Castellanos Franco, OSA, que sabe des-

pertar en el lector el deseo de sumergirse de lleno en las páginas 

escritas por Maturana para plasmar deliciosamente el talante de 

Juan el Bautista. Mons. Castellanos anima a quien se acerque a esta 

obra a imitar el ejemplo de cercanía a Jesús que caracterizó la an-

dadura existencial de su Precursor. Al hacerlo, de la mano del Bau-

tista, los cristianos nos sentimos espoleados a no dejar arrinconada 

en la mediocridad nuestra identidad bautismal, que es la que ha 

de marcar el sentido profundo y último de nuestra vida, incluso en 

las horas más aciagas y adversas, en aquellas encrucijadas de ma-

yor intemperie y deshumanización.  

 

Tras el prólogo, esta monografía se vertebra en una clarificadora 

introducción y diez sustanciosos capítulos. Con ellos, el autor lo-

gra que el lector no convierta al Bautista en un simple retazo de un 

lejano siglo. Hacerlo así sería un error. Es preciso dar un ulterior 

paso, ir más allá. Las palabras y la misión de Juan -como la de mu-

chos profetas bíblicos- puede que nos importunen, pero vale la 

pena dejarnos desafiar y transformar a fin de seguir despejando 

horizontes a una Iglesia y a una sociedad llamadas a una mayor 

concordia con la voluntad de Dios. Para ello se requiere un ince-

sante proceso de purificación del desierto, la mística que describe 

vitalmente Juan el Bautista y que hoy conserva toda su vigencia.  
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Con esos ingredientes seremos capaces de responder a nuestra ge-

nuina vocación bautismal de discípulos y misioneros del Evange-

lio. Nuestro mundo, incluso sin advertirlo, necesita de la Buena 

Nueva de la salvación. Tiene sed de la Palabra de Cristo. Sin su 

mensaje liberador, quedaremos atenazados, trabajaremos en vano. 

En cambio, con su gracia, podremos hacer de este mundo un hogar 

de hijos y hermanos solidarios, un ámbito donde nadie quede re-

zagado y los pobres ocupen el centro de la mesa. Con su Espíritu, 

lograremos que la autoridad se entienda como servicio y no como 

poder. Si atendemos la voz del Padre, la misma que el Bautista es-

cuchó en el Jordán, y encontramos en Cristo nuestra complacencia, 

descubriremos en él el mejor de los programas para aportar a este 

mundo lo mejor de nosotros mismos en un clima de libertad e in-

trepidez. No se trata de inventar una Iglesia nueva, un mundo utó-

pico o ideal. Es más bien cuestión de vencer la inercia que en no 

pocas ocasiones nos ha adormecido y nos ha hecho olvidar la tarea 

que Cristo desea de nosotros como testigos, apóstoles y seguidores 

suyos. 

 

El autor, hilvanando sus reflexiones en este volumen, se siente fre-

cuentemente en sintonía con el Papa Francisco, que insiste para 

que no seamos una Iglesia apoltronada, sino viva y dinámica, pre-

sente en cualquier rincón del Orbe, también en las periferias hu-

manas más desoladas y desgarradas. 

 

Agradecemos el conspicuo servicio que la editorial PPC ha pres-

tado al pueblo de Dios, que camina hacia la casa del Padre en esta 

hora tan crucial de la historia, acogiendo en su catálogo la obra es-

crita con gran acierto por Maturana. No ha sido una labor estéril 

ahondar minuciosamente en la figura del Bautista, que en el seno 

materno exultó de gozo al llegar el Salvador del género humano. 

Quien fue la voz que dio a conocer a Cristo, Cordero que quita el 

pecado del mundo, nos sigue invitando hoy a escuchar y a acoger 
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la divina Palabra, de la que él mismo dio testimonio, incluso con el 

derramamiento de su sangre. 

 

Merece, pues, la pena adentrarse en este volumen, que 

pormenoriza finamente la figura del Precursor del Mesías y nos 

recuerda también a nosotros, “cristianos de nuestro tiempo, que el 

amor a Cristo, a su Palabra, a la Verdad, no admite componendas. 

La Verdad es Verdad, no hay componendas. La vida cristiana 

exige, por decirlo así, el «martirio» de la fidelidad cotidiana al 

Evangelio, es decir, la valentía de dejar que Cristo crezca en 

nosotros, que sea Cristo quien oriente nuestro pensamiento y 

nuestras acciones. Pero esto solo puede tener lugar en nuestra vida 

si es sólida la relación con Dios. La oración no es tiempo perdido, 

no es robar espacio a las actividades, incluso a las actividades 

apostólicas, sino que es exactamente lo contrario: solo si somos 

capaces de tener una vida de oración fiel, constante, confiada, será 

Dios mismo quien nos dará la capacidad y la fuerza para vivir de 

un modo feliz y sereno, para superar las dificultades y dar 

testimonio de él con valentía. Que san Juan Bautista interceda por 

nosotros, a fin de que sepamos conservar siempre el primado de 

Dios en nuestra vida” (Benedicto XVI, Audiencia General. 29 agosto 

2012). 

 
FERNANDO CHICA ARELLANO 

Observador Permanente de la  

Santa Sede ante FAO, IFAD, PMA 

Palazzo San Callisto, 00120 Città del Vaticano 

 

 

Livio MELINA, Discernir caso por caso, ¿una clave para la moral conyu-

gal? (Madrid: Didaskalos, 2018) 169 pp. ISBN: 978-84-17185-14-5. € 

20,00.  

 

En esta obra, el autor Livio Melina nos hace una reflexión sobre el 

discernimiento en la moral conyugal. Analiza la cuestión desde 
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dos grandes vertientes: en primer lugar, a partir de la exhortación 

Amoris laetitia y en segundo lugar a través de la tradición teológica 

y espiritual del pensamiento cristiano. El tema del discernimiento 

se ha encontrado siempre presente en la tradición de la Teología 

moral y espiritual, pero ha recobrado fuerza a partir de la exhorta-

ción del papa Francisco, especialmente cuando en el número 312 

señala el discernimiento como un nuevo modo para afrontar la teo-

logía moral.  

 

El primer capitulo nos hace poner nuestra mirada en AL indicando 

cual es el horizonte y el objetivo en el que se inserta el 

discernimiento. El horizonte es el de la “pastoral del 

acompañamiento” dirigida a todos aquellos que viven “distintas 

situaciones de fragilidad o imperfección” (n. 296) o sufren por 

motivos de su condición irregular”. Se trata de encontrar a las 

personas ahí donde están, para reintegrarlas en el camino que 

conduce hacia el ideal. El objetivo del discernimiento es el de 

integrar a todos, permitiéndoles participar, en el modo en que sea 

posible (n. 297), en la comunidad eclesial, para que cada uno se 

sienta objeto de misericordia “inmerecida, incondicional y 

gratuita”. La Iglesia debe, por tanto, ayudar a sus hijos, a todos, 

también a aquellos que viven en situaciones “irregulares”, como 

los divorciados vueltos a casar, las parejas que conviven y aquellos 

que están unidos solo mediante el matrimonio civil, a alcanzar la 

plenitud del plan de Dios en ellos, revelando la pedagogía de la 

gracia en su vida. . No es, por tanto, objeto de discernimiento 

reconocer el estado de gracia de una persona. La Iglesia no puede 

juzgar las cosas ocultas pues esto compete sólo a Dios.   

 

La segunda parte del libro nos introduce en el tema de la conciencia, 

haciendo un recorrido no sólo por la doctrina de grandes autores 

como San Agustín, Santo Tomás de Aquino, San Alfonso María de 

Ligorio o el gran Santo cardenal J.H. Newman, sino que además 

pone el foco en tres grandes documentos como son Gaudium et 
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Spes, Humanae vitae y Veritatis splendor. El autor comenzará con una 

pregunta clave: “¿qué es la conciencia?”. Hacer un intento de 

definición de la conciencia en cuanto a su naturaleza, estructura y 

función, es la que divide y hace que surjan diversas posturas 

teológicas. Después del concilio Vaticano II se comenzó a enfatizar 

que la conciencia no era ni es un órgano de aplicación de la Ley 

Moral o del Magisterio, sino “el santuario intimo donde el hombre 

se encuentra sólo con Dios” (GS 16; cf. Pío XII). El número 16 de 

Gaudium et Spes colocará la conciencia entre los elementos 

constitutivos de la persona humana. Se reconoce, por tanto, una 

superación de la perspectiva manualistica tradicional en la que la 

conciencia era un mero juicio aplicativo de la ley objetiva a los 

actos singulares. La conciencia se presentará como un dinamismo 

en constante búsqueda de la verdad.  

 

El profesor Melina dará un paso más, y nos adentrará en el papel 

de la conciencia en Humanae Vitae. En el n.10 se nos manifiesta la 

conciencia en su dimensión doctrinal, haciendo referencia a la 

“paternidad responsable”. Se aborda en el marco de la vocación de 

los cónyuges realizada en cuatro grandes dimensiones: bilógica, 

psicológica, de las condiciones ambientales y en último lugar del 

orden moral objetivo. Para Humanae Vitae la recta conciencia en 

la “verdadera interprete” del orden moral objetivo. Esto significa 

que no es sólo ejecutora de una norma, sino que tiene la tarea de 

reconocer la verdad moral objetiva en lo concreto, a la luz de la 

jerarquía de valores. No es un árbitro que decide de manera 

autónoma lo que está bien o está mal, ya que esto depende de una 

verdad que le precede, una verdad que es establecida por la Ley 

Divina.  

 

A continuación, en el tercer capítulo el autor nos lanzará una 

pregunta: “¿Conciencia y/o prudencia?”. Algunos autores como E. 

Anscombe o A. MacIntyre han intentado mostrar una diferencia 

radical de perspectiva entre estas dos visiones de la moral: 
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aquellos que ponen su acento en la conciencia y los que se declinan 

por la prudencia. Se ha propuesto un giro y es que se pretende que 

la propuesta moral tenga como eje la conciencia en lugar de la 

prudencia, no como un cambio accidental o secundario, sino que 

implica la elección de una perspectiva ética nueva. La de la 

conciencia es la “ética de la ley”, la de la prudencia una “ética de 

la virtud”. En estas éticas diversas están implicadas concepciones 

diferentes del sujeto moral y, por tanto, del conocimiento práctico.  

 

De fondo, en las modernas propuestas de la “ética de la ley”, se 

percibe la visión secularizada del actuar moral, ampliamente 

influida por la concepción luterana, que establece casi una 

dicotomía entre el aspecto interior y el aspecto exterior.  

 

El último capítulo del libro nos demuestra la relación entre la 

prudencia y el discernimiento en la moral conyugal. La prudencia 

cristiana es la participación es la prudencia de Cristo, participar de 

la vida de Cristo significa participar de su prudencia. La prudencia 

es la guía y el constitutivo interior de las virtudes, que las orienta 

a la expresión adecuada del amor. Guiado por el Espíritu Santo, el 

discernimiento permite encontrar las vías para la  adecuada 

expresión del amor. Las virtudes morales hacen posible acoger el 

don del Espíritu, permitiendo elaborar caminos de amor. De esta 

manera, la caridad no exime el ejercicio de la prudencia, sino que 

lo hace posible y lo eleva aún más.  

 

A modo de conclusión ¿Qué enseñanza acogemos? Descubrir el valor 

del discernimiento en la moral conyugal, no entendido este como 

una invitación a dar un paso atrás y volver a la casuística de las 

excepciones, ni tampoco como una invitación al subjetivismo de la 

conciencia, que sería contraria a las enseñanzas del Magisterio de 

la Iglesia, sino a la formación moral del sujeto moral en la virtud 

de la prudencia.  Se trata de renovar la pastoral familiar de la 
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Iglesia, para llegar a todas las familias, acogerlas, acompañarlas e 

integrarlas en la vida de la Iglesia.  

 
FLORENCIO MUÑOZ GARCÍA 

Estudio Teológico San Pelagio  

Amador de los Ríos 1, 14004 Córdoba 

 

 

Joseph MALÈGUE, Augustin o el maestro está ahí (Madrid: BAC,  

2020) 856 pp. ISBN: 978-84-220-2132-2. € 43,30. 

 

Joseph Malègue (8 diciembre 1876 - 30 diciembre 1940) fue un 

conspicuo novelista francés que supo expresar sus convicciones de 

amor a Cristo y a su Iglesia a través de maravillosos y emblemáti-

cos personajes. Conocido en su tiempo como el “Proust católico”, 

fue uno de los autores favoritos de san Pablo VI y ha vuelto a ad-

quirir realce gracias al papa Francisco, que, en variadas ocasiones, 

ha citado alguna de las expresiones de este literato, siendo sobre-

saliente el uso de su pensamiento en el n. 7 de la exhortación apos-

tólica Gaudete et exsultate.  

 

La editorial BAC, fiel a su tradición de apostar por libros de gran 

calado, ofrece, por vez primera en castellano, la novela pascaliana, 

publicada inicialmente en 1933 a expensas del propio 

Malègue, Augustin o el maestro está ahí.  

 

Se agradece este acertado servicio porque, con diálogos bien pen-

sados, de estructura ágil y fluida, el autor nos saca de la desidia 

espiritual en la que a menudo sucumbimos, tejida reiteradamente 

de inercia y ambigüedad. Malègue, plasmando en su obra una vida 

aparentemente ordinaria, sin sobresaltos, logra comunicarnos que, 

en medio de esa bonanza, pueden surgir tempestades. Es decir, en 

determinadas condiciones, lo ordinario es tierra fértil para que ger-

mine lo extraordinario, lo inusitado, la melodía de una canción que 

desciende a sinuosas y angostas hondonadas y, por caminos de 
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prosaica belleza, escala cumbres nimbadas de superación espiri-

tual. 

 

Me parece descubrir, en ese trasvase entre lo ordinario de la vida 

y lo extraordinario de la fe, la clave para sintetizar el no indiferente 

número de páginas de esta brillante novela. En ella, el autor plantea 

el problema religioso con rigor y hondura por medio de una trama 

en la que la fe ocupa un puesto de relieve y se convierte en materia 

narrativa. Malègue invita al lector a interrogarse por lo que no se 

ve, pero con más ahínco aún por lo que se ve. Le conduce a que 

experimente la tensión hacia lo invisible, hacia lo inescrutable, en 

ese dinamismo en el que se hermanan admirablemente misterio y 

clarividencia. El autor logra de esa manera sacar a la luz los veri-

cuetos recónditos y desconcertantes del alma humana, sus aspira-

ciones más profundas. 

 

Con soltura y pulcritud en el estilo, con una prosa limpia, imagi-

nativa, aderezada de una vasta erudición teológica y filosófica, J. 

Malègue deja al descubierto las tentaciones de la inteligencia auto-

rreferencial y señala la senda interior para abrirse a las evidencias 

de la fe que se manifiestan heterogénea y disparmente en cada ins-

tante de la vida.  

 

Para ilustrar su pensamiento, en esta pieza literaria el autor se vale 

de la vida de Augustin Méridier, como paradigma para adentrarse 

en lo escondido del alma humana, troquelada de dudas y aciertos, 

esperanzas y penas, retos y pesares. Esas actitudes no son solo pro-

pias del protagonista de la novela, sino de todo ser humano que 

busca, en el sucederse, tantas veces monótono y anodino de sus 

trabajos y sus días, el genuino y pletórico sentido de la existencia.  

 

¿Qué drama vertebra esta novela y cuál es su modulación? La obra 

repasa la vida del ya nombrado Augustin Méridier, desde sus pri-

meros años de vida hasta su fallecimiento. Su padre era profesor 
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de instituto en una diminuta ciudad de provincias. Su madre per-

tenecía a una familia de propietarios rurales. Alumno brillante de 

la Escuela Normal Superior, termina sus estudios con el primer 

puesto, ejerciendo posteriormente la docencia en las universidades 

de Heidelberg, de Harvard y luego de Lyon y la Sorbona. La tu-

berculosis lo sorprende en el momento más excelso de su carrera, 

minando fatalmente su existencia hasta que esta se apaga en un 

sanatorio de los Alpes suizos.  

 

Este es el hilo conductor del periplo vital del protagonista de la 

historia narrada, salpicada toda ella de relatos de amor, de provi-

dencia y de muerte que dan cuerpo y sazón a la novela. Sin em-

bargo, todo ello, incluso destacando en la obra, no constituye el 

punto cardinal de esta pieza literaria, como tampoco los acentos 

sociales y psicológicos abordados, cuyos análisis están muy conse-

guidos y son dignos de mención, así como los del mundo natural, 

que, aunque alcanzan un gran espesor estético, al estilo de Marcel 

Proust, no se resuelven solo en este, sino que lo traspasan.  

 

La historia de Méridier tiene otro objetivo: es el pedestal que sos-

tiene el auténtico eje de la novela, que no es otro que la evolución 

de su fe cristiana. Esta era pujante en su infancia, pero, en un de-

terminado momento, comienza su paulatino declive, no siendo 

este el punto final de ese proceso. Su vida acaba contemplando un 

fecundo reavivamiento creyente. Por tanto, la andadura de Augus-

tin, tortuosa y para nada superficial, se convierte para el lector en 

una brújula evocadora e interpelante. Malègue, en el abanico de 

sus personajes, dibuja las mismas batallas espirituales que segura-

mente se repiten en muchas otras almas que columbran a Dios con 

fatiga, en jornadas marcadas de un gris mustio. Son gente normal, 

que nació en una cuna creyente, viviendo una etapa inicial de fe 

serena y cándida, para luego apartarse de ella entre lágrimas pro-

vocadas por las garras de una racionalidad avasalladora que siem-

bra interiormente páramos y desiertos. Superados los obstáculos, 
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finalmente, la estepa vuelve a florecer, cuando la persona se da 

cuenta de que abandonar a Dios es abismarse en un túnel negro y 

sin salida, en una esperanza sin lustre ni consistencia. 

 

Como apunta con singular lucidez el profesor de la Universidad 

Complutense de Madrid, doctor José Antonio Millán Alba, en una 

pulida e interesantísima introducción al volumen, que él mismo se 

ha encargado de traducir del francés con esmero, enriqueciéndolo 

además con muy válidas, agudas y pertinentes notas a pie de pá-

gina, el ocaso de la fe en esta novela no se debe, como en otros 

ejemplos literarios, al acoso y derribo del mal o a motivos morales 

o antropológicos. Malègue se interesa más bien por la vertiente es-

trictamente intelectual. Se trata del conflicto entre razón y fe, entre 

ciencia y teología, no ausente tampoco de la hodierna coyuntura, 

y lo encara desde una atalaya cuyos postulados ahondan en el mis-

terio de la vida misma, con un acercamiento de corte más interior 

que el estrictamente psicológico.  

 

La lucha entablada en el alma de Augustin entre fe y razón viene 

precedida de una batalla ocurrida en la adolescencia del personaje, 

tras la primera manifestación de la enfermedad que acabará 

desembocando en su muerte. Tuvo lugar cuando el joven Méridier 

leyó una obra de Pascal: El Misterio de Jesús. Esta lectura lo turbó 

no desde el flanco propiamente intelectual, sino existencial, de ma-

nera que afectó a toda su persona y no únicamente a su razón. Esta 

perturbación dio lugar a que Augustin trocara en su vida la bús-

queda de Dios por la ávida persecución de gloria y éxitos humanos 

(carrera, amor…). A pesar de este repudio, Cristo Jesús, Maestro 

de inaudita paciencia, no dejó de llamarlo hasta el final de su tra-

yectoria vital, de manera que los distintos acontecimientos que 

luego se producen, por lacerantes, banales o excepcionales que re-

sulten, no hundan al personaje en la penumbra. Son sucesos que 

no pierden resonancia ni el contraste con esa luz inicial que alum-

bra toda la narración. 
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Aun siendo un relato en donde con frecuencia la pasión y sinceri-

dad del autor quedan al descubierto, Augustin o el maestro está ahí 

no se puede catalogar como una mera novela biográfica, aunque 

contenga retazos de la vida de Malègue. El problema de base es 

otro. Gira en torno a la intermitencia de la fe cristiana que, viva y 

floreciente en la infancia, se marchita a medida que pasan los años, 

para luego, tras sumirse en un lúgubre valle, iniciar un itinerario 

en donde la posterior conversión logra escalar cimas ya transita-

das, pero novedosas y emblemáticas al final del camino. En este 

periplo el encuentro con un compañero de estudios jesuita signa el 

instante del nuevo nacimiento Méridier. Esto muestra que Dios 

siempre manda sus ángeles cuando más los necesitamos. Sabe ac-

tuar sin agobiar. 

 

En definitiva, y como afirma el profesor Millán, al final de sus cer-

teras consideraciones iniciales al volumen, Augustin o el maestro 

está ahí es no solo una novela que retrata lúcidamente el panorama 

social, filosófico y teológico con vigor y atractivo lenguaje. Es, ade-

más y sobre todo, un perspicaz y magistral “análisis de una aven-

tura espiritual de hondura y riqueza innegables en la que el rea-

lismo literario, con toda su potencia simbólica, alcanza una de sus 

más altas cotas de expresión” (p. XXIII). Ciertamente, Malègue, 

con esta obra, no ha volado a ras de suelo. Más bien, ha ascendido 

a alturas insospechadas en el fino diagnóstico de la fe y su rechazo. 

Pocas páginas cabe encontrar en la literatura que expresen tan in-

tensamente el estado de desolación y de dolor del alma sin Dios 

como las escritas por Malègue para delinear los vericuetos existen-

ciales y creyentes de Augustin Méridier. 

 

Finalmente, hay que evidenciar, y deseo recalcarlo, el gran servicio 

que presta el traductor y anotador de este volumen al lector. El 

magnífico estudio que sirve de pórtico a esta edición castellana de 

la novela de Malègue, así como sus preciosas notas explicativas del 
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texto, proyectan una inestimable luz para una recta comprensión 

del mismo. Especialmente, hay que resaltar la insistencia de Millán 

Alba en situar en el contexto del llamado modernismo teológico la 

pérdida de la fe cristiana de Méridier, una vez superada una pri-

mera crisis tras la lectura de Renan. Entender esta poliédrica co-

rriente doctrinal, captar minuciosamente las causas que la provo-

caron, discernir sus mecanismos conceptuales y no olvidar sus re-

percusiones eclesiales es imprescindible para no ser superficiales a 

la hora de asimilar el meollo de fondo de este relato de Malègue.  

 

El modernismo estuvo muy presente en la teología, la filosofía, la 

exégesis, la historia y la reforma interna de la Iglesia de Roma en 

el pasado siglo, aunque algunas de sus notas continúan observán-

dose en la actualidad, muchos lectores hoy precisan de aclaracio-

nes a la vista del tiempo transcurrido. De esta forma, el citado pro-

fesor ubica con sus comentarios la presente novela en su contexto 

intelectual, que solicitaba para la fe cristiana la emancipación que 

entonces se reclamaba para las ciencias en general, y para la histo-

ria en particular. 

 

Las raíces de este movimiento venían de un ambiente en que se 

había producido el espejismo de una ciencia absoluta que podría 

explicar todo, y la religión debía quedar dentro de las fronteras de 

la razón, según el proyecto kantiano, desarrollado luego por otras 

filosofías. Sin embargo, desde la misma ciencia, cada vez aparecían 

nuevos fenómenos mucho más complejos de descifrar y las cues-

tiones de fundamentación de las mismas matemáticas dejaron 

claro, ya en el primer tercio del siglo XX, que el sueño ilustrado 

tenía sus límites, cosa que por otra parte manifestó dramática-

mente la primera guerra mundial. Por desgracia, algunos sacerdo-

tes y teólogos creyeron, en efecto, que no cabía más fe que dentro 

de una razón racionalista: no es que fueran grandes científicos o 

matemáticos, sino que más bien aceptaron las versiones divulgati-

vas del positivismo, o de otros sistemas, y negaban la posibilidad 
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de que Dios actuara en el mundo o de poder conocerle, más allá de 

un vago sentimiento religioso. Ya el Concilio Vaticano I, y después 

León XIII, alentaron a un renovado diálogo de la fe con la razón e 

incluso con las ciencias positivas, pero muchos se quedaron con el 

cientificismo, más propio del siglo XIX que del XX, y propusieron 

una reforma de la fe cristiana en la que Dios no intervenía, de 

modo que al final quedaba algo bastante parecido a un Cristo 

gnóstico. La idea de una razón ampliada, que tanto recordó Bene-

dicto XVI, y que desde siempre fue presentada por muchos estu-

diosos y teólogos, no cabía en estos autores modernistas. 

 

Si los principios modernistas no hubieran sido individuados por la 

autoridad eclesiástica del momento, el contenido de la fe católica 

hubiera corrido el riesgo de desvanecerse, pues el modernismo en-

tendía la religión como simple experiencia religiosa, un senti-

miento particular y privado en el que ya no hay distinción entre 

unas religiones y otras. Torpedeaba igualmente la misma noción 

de verdad, que dejaba ya de tener sentido, de forma que el punto 

de partida filosófico de muchos modernistas, o su punto de lle-

gada, fue el agnosticismo. Igual puede decirse de las provechosas 

aclaraciones que Millán realiza en su introducción sobre el método 

exegético histórico-crítico, tan relevante en esta novela, y que tanta 

relación tuvo con el nacimiento y la fundamentación de la Filología 

como disciplina autónoma con carácter científico.  

 

Concluyendo, la novela de Malègue es para recomendarla. Algu-

nos, quizás por el elevado número de páginas de la obra, se echen 

atrás y encuentren dificultad para tomarla entre sus manos. Ahora 

bien, los que lleguen a la meta no quedarán decepcionados debido 

a la hermosura de lo aprendido. Esto lleva a una imprescindible 

consideración: este libro de Malègue es algo más que una simple 

novela. Ensancha y trasciende este calificativo y lo ensalza por la 

copiosidad de sus enseñanzas. Unas enseñanzas necesarias para 

comprender que Cristo nunca oprime cuando se hace presente en 
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un alma. En ocasiones, puede que lo confundamos y no logremos 

descubrirlo. Nos resistimos a que su gracia nos sostenga y acom-

pañe. Nos cuesta escucharlo. Sin embargo, Él no se cansa de espe-

rar. Augustin fue testigo de ello. Su vida lo demuestra. Fue lo 

mismo que experimentó María, la de Betania, como le hizo ver 

Marta, su hermana, insistiéndole en que el Maestro había llegado 

a casa y la llamaba. Cristo siempre alienta a no restar paralizado, 

hipnotizado o temeroso ante un sepulcro. La pujanza de la ge-

nuino no puede reprimirse tras una losa. La verdadera vida no se 

perpetúa en lo monodimensional (cf. Jn 11,28). En este sentido, esta 

novela es una lección de hermenéutica y muestra que mucho de 

cuanto acontece en nuestra vida forma parte del lenguaje divino. 

Hay que saber interpretarlo. Si se capta, la senda se ilumina. Y es 

que, cuando se advierte la presencia redentora de Jesús en la pro-

pia existencia y se le abre la puerta, la amistad con Él regenera, 

libera de muchas ataduras, quita cuantiosos pesos inútiles que im-

piden caminar hacia la auténtica patria, hacia la eternidad. Queda 

al vivo, de este modo, que el Señor, lo que hace, ayer y hoy, incluso 

cuando no lo veamos, es enardecer el corazón y darle como ali-

mento la plenitud que ansía. 
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Ignacio CARBAJOSA PÉREZ, Hebraica veritas versus Septuaginta 

auctoritatem. ¿Existe un texto canónico del Antiguo Testamento? 

(Estudios Bíblicos 78; Estella: Verbo Divino, 2021) 147 pp. ISBN: 

978-84-9073-690-6. € 19,50. 

 

Con motivo del XVI centenario de la muerte de San Jerónimo, 

Ignacio Carbajosa nos ofrece su nueva obra publicada por la 

editorial Verbo Divino en su colección de Estudios Bíblicos. El 

autor, catedrático de Antiguo Testamento de la Universidad San 
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Dámaso, ha dedicado gran parte de su investigación académica a 

la crítica textual y, más en concreto, a las versiones siríacas de los 

textos bíblicos. En este libro, por tanto, se mueve en uno de los 

ámbitos de estudio en los que ha profundizado más y que conoce 

con gran competencia. El argumento del libro es tremendamente 

interesante —y candente— en ambientes académicos relacionados 

con la crítica textual y con la historia del canon del texto bíblico: 

¿existe un texto canónico del Antiguo Testamento? Si es así, ¿cuál 

es: el texto original hebreo o la versión griega conocida como 

Septuaginta o los LXX?  

 

En el capítulo primero, el autor parte de la interesante discusión 

académica de dos titanes de la antigüedad cristiana y la Tradición 

como son San Jerónimo y San Agustín, discusión que tuvo lugar 

entre los siglos IV-V d. C. a propósito de la traducción desde el 

hebreo del texto bíblico. San Jerónimo defendía la traducción 

desde la Biblia hebrea en la que “estaría originalmente la verdad”. 

De ahí provenía la expresión Hebraica veritas que resume su 

postura. San Agustín, en cambio, defendía que la Iglesia no podía 

separarse de la versión griega de los LXX (Septuaginta) usada en 

la redacción del Nuevo Testamento porque tenía la autoridad de 

los apóstoles. El doctor de Hipona hablaba más bien de Septuaginta 

auctoritas. Uno y otro defendían vehementemente su postura con 

argumentos sólidos. La pregunta que se hizo San Jerónimo al 

acometer la tarea de traducir el texto bíblico al latín fue si debía 

acudir al texto hebreo o al griego. En nuestra mentalidad actual, la 

respuesta sería evidente teniendo presente que el texto griego es 

una traducción —y, por tanto, versión— del texto hebreo que sería 

el “original”. Un traductor contemporáneo se alinearía 

rápidamente con Jerónimo. Sin embargo, la respuesta dista mucho 

de ser tan simple. Por un lado, el texto hebreo que poseía San 

Jerónimo no era el más antiguo y, por tanto, el más “original”, si 

es que podemos hablar así de un texto que se ha ido formando a lo 

largo de siglos con muchas redacciones —hay que hablar de una 
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pluralidad textual hebrea—. Por otro lado, la versión griega de la 

Septuaginta escrita entre el s. III-I a. C. no era una traducción del 

texto hebreo conocido por San Jerónimo, sino la versión de uno 

más antiguo. De hecho, algunos textos hebreos descubiertos en 

Qumrán presentan numerosas y significativas coincidencias con la 

Septuaginta. El mismo autor lo resalta en su libro poniendo varios 

ejemplos y subrayando que en ocasiones el texto griego es 

«superior al hebreo» (p. 57-58). No se trata, por tanto, de una mera 

traducción, sino un testimonio de primer nivel de una Vorlage 

hebrea —“texto fuente”— más antigua que el texto hebreo que 

conoció San Jerónimo y el que ha llegado hasta nosotros como 

texto masorético. La discusión era, por tanto, de gran calado y no 

puede llevarnos hoy a una respuesta fácil ni rápida. El autor lo 

sabe y nos lleva de la mano por los argumentos usados por uno y 

otro, sus pros y contras, de manera que nos hagamos una idea 

correcta del problema y de su posible solución.   

 

Para ir entrando en materia, el segundo capítulo muestra algunas 

diferencias textuales entre la Biblia hebrea y la griega en las 

ediciones que circulaban en el s. IV d. C. Carbajosa no pretende 

aquí presentar con exhaustividad todos los casos, sino solo 

algunos ejemplos significativos tomados de los libros de Jeremías, 

Daniel o Job para mostrar la complejidad del tema y las 

consecuencias que se siguen de aceptar un texto u otro a la hora de 

traducir. El autor no elude la problemática de los libros 

deuterocanónicos y el caso concreto del libro de la Sabiduría, cuyo 

texto hebreo ha sido recientemente descubierto. Seguidamente, el 

autor presenta desgranado en cuatro capítulos las luces de los dos 

principios —la razón que tienen ambos— y las sombras —aquellas 

cosas que olvidan—.  

 

El tercer capítulo presenta las luces de la Hebraica Veritas. San 

Jerónimo se vio en la necesidad de consultar el original hebreo ante 

expresiones o palabras ambiguas en las traducciones griegas y 
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latinas que manejaba, cuando no errores, deficiencias o mala 

calidad de traducción. Desbordado ante una desconcertante 

pluralidad de manuscritos griegos reflejados en las traducciones 

latinas y aturdido por la confusión textual de los LXX —según él, 

los copistas la habían terminado desdibujando— decidió volver al 

“original” hebreo. Para su trabajo, San Jerónimo tuvo que servirse 

como instrumento de la quinta columna de las Héxaplas de 

Orígenes (s. III) donde el autor alejandrino ya presentaba el texto 

de la Septuaginta purificado de adiciones y errores y con 

indicaciones claves por medio de asteriscos y óbelos —signos 

aristárquicos—de los pluses y minuses respecto al texto hebreo. En 

todo momento, San Jerónimo respetaba la autoridad de la 

Septuaginta, no la ponía en duda, pero daba mucho más valor al 

texto hebreo como fuente original. Este recurso a la Hebraica veritas 

le sirvió a San Jerónimo, entre otras cosas, para evitar la mofa de 

los judíos que veían la versión de la Septuaginta como una 

“desgracia” por el uso que hacían de ella los cristianos. El capítulo 

termina con una nota curiosa: San Jerónimo presentaba como 

argumento de su Hebraica veritas las citas del Antiguo Testamento 

hebreo que encontraba en el Nuevo Testamento, precisamente el 

mismo argumento que esgrimían los defensores de la Septuaginta 

como la Biblia de los apóstoles.  

 

En cuanto a las sombras de la Hebraica Veritas, el cuarto capítulo 

recuerda que la historia textual del Antiguo Testamento es muy 

complicada. Ahora la conocemos un poco mejor que en tiempo de 

San Jerónimo. No parece que la Biblia hebrea que conoció San 

Jerónimo, y mucho menos la que conservamos nosotros hoy, fuese 

el texto original. El texto que manejaba San Jerónimo era ya un tipo 

textual del judaísmo rabínico conocido como protomasorético. Antes 

de ese texto habría otros dos premasoréticos, más antiguos y, por 

tanto, “más originales” según la formulación actual: el Pentateuco 

samaritano y la Vorlage hebrea de la Septuaginta. Es una tarea más 

que ardua determinar el texto original. Como ya comentamos 
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antes, el autor pone en evidencia cómo, en ocasiones, el texto 

griego de la Septuaginta llega a ser superior al hebreo porque bebe 

de una fuente anterior. Un ejemplo interesante que presenta es el 

del Salmo 145 que se conserva completo en la Septuaginta y en 

11QPsa (acróstico con sus 22 consonantes y, por tanto, con 22 

versos), mientras que en la versión hebrea usada por San Jerónimo 

y conservada después en el texto masorético aparecen solo 21 

versos.  

 

El quinto capítulo presenta las luces de la Septuaginta siguiendo 

los argumentos fundamentales de San Agustín. No se trata solo de 

la traducción griega disponible en las sinagogas del Mediterráneo 

—las comunidades judías de la diáspora—, sino la Biblia de los 

apóstoles en el sentido que fue utilizada por ellos. De ahí su 

autoridad. La Septuaginta se presenta además como una especie 

de praeparatio evangelica en cuanto que la forma expresiva del texto 

griego favoreció argumentaciones providenciales para el 

nacimiento de la teología cristiana. Más todavía, la interpretación 

de los LXX sirve de fundamento para la teología del Nuevo 

Testamento. Otros autores son testigos de este carácter 

providencial y apologético de la Septuaginta: Orígenes en su 

diálogo con Julio el Africano, San Ireneo de Lyón o San Hilario de 

Poitiers. Además de este argumento de providencialidad, San 

Agustín subraya su carácter inspirado. De hecho, hasta el s. V d. 

C., los padres griegos y latinos reconocían prácticamente con 

unanimidad que la versión griega de los LXX estaba inspirada. 

Para hablar de esta inspiración, San Agustín apelaba a la Carta de 

Aristeas, obra que cuenta el proceso de formación de la 

Septuaginta. Tras presentar los diversos argumentos agustinianos, 

el autor recoge los argumentos esgrimidos por tres autores 

contemporáneos de primer nivel a favor de la inspiración de la 

Septuaginta: Pierre Benoit, Paul Auvray y Pierre Grelot. Los 

autores del Nuevo Testamento habrían aprobado y “canonizado” 

la novedad del pensamiento de los LXX.  



 
Recensiones 

 

  

 

El sexto capítulo se detiene en las sombras de la Septuaginta. No 

todas las comunidades cristianas hasta el s. V d. C. se acercaban al 

Antiguo Testamento a través de la versión alejandrina: el autor 

habla de pluralidad eclesial y pluralidad textual poniendo como 

ejemplo la Iglesia siríaca. Tampoco podemos decir que los autores 

del Nuevo Testamento citen solo y siempre la versión griega de los 

LXX: circulaban muchas versiones tanto hebreas como griegas que 

no está en nuestra mano precisar. Carbajosa se detiene a analizar 

pormenorizadamente la cita de Is 7,14 en Mt 1,22-23. Hablar de los 

LXX en general es vago: había muchas versiones, no era un todo 

coherente y cerrado. Además, las ediciones actuales se basan en las 

ediciones cristianas contenidas en los grandes códices del s. IV y V 

d. C. No podemos estar seguros de que el texto de los LXX que 

tenemos nosotros hoy ante los ojos sea el mismo que tuvieron los 

autores del Nuevo Testamento. Hay que hablar, por tanto, de una 

complejidad textual que compromete cualquier afirmación que 

podamos hacer. Finalmente, el autor responde al recurso de San 

Agustín a la Carta de Aristeas para hablar de la inspiración de los 

LXX. Además de ser una historia rodeada de leyenda, en ningún 

momento se dice que los 72 ancianos responsables de la traducción 

actuaran por inspiración divina. Sólo se dice que tradujeron en 72 

días y sus versiones elaboradas independientemente coincidían. 

Como si de Godofredo de Bouillón en la Primera Cruzada se 

tratara, en el texto apócrifo se hablaría de un Deus vult (“Dios lo 

quiere”), pero en ningún momento se habla explícitamente de 

inspiración. Para terminar, recoge las objeciones presentadas en el 

siglo pasado contra la inspiración de los LXX. Al final del capítulo, 

Carbajosa prefiere hablar de «valor providencial» y único de la 

traducción de los LXX, especialmente en su recepción por parte del 

Nuevo Testamento y la primera teología cristiana, reservando el 

carisma de la inspiración a los autores sagrados. 

  

El capítulo séptimo presenta la palabra del Magisterio contenida 

en el Concilio de Trento donde se presenta la Vulgata como 
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expresión autorizada de la tradición eclesial por lo que a número 

de libros canónicos y partes de los mismos se refiere. En ningún 

momento el Concilio disminuye la autoridad y el valor de los 

textos originales. El mismo Magisterio subrayó en diversos 

documentos posteriores —Providentissimus Deus (1893) y Divino 

Afflante Spiritu (1943) por citar dos de los de mayor rango—la 

necesidad e importancia de los textos originales. 

  

El capítulo octavo presenta la Vulgata como una obra de síntesis. 

Se habla fundamentalmente de la recensión de la Vulgata realizada 

por Alcuino de York en el s. VIII d. C. Según Carbajosa, la Vulgata 

recibida en Trento y usada por las iglesias de occidente aúna los 

dos «principios en lucha» de los que venimos hablando: la Hebraica 

veritas y la Septuaginta auctoritas, siendo una obra de síntesis. De 

hecho, los libros hebreos (o arameos) que tradujo San Jerónimo 

entran según su traducción. El resto de libros propios de la 

Septuaginta, entran según la Vetus latina o la revisión que el mismo 

San Jerónimo realizó. Una curiosa excepción: el Salterio, que entra 

en la edición latina de la Vulgata desde los LXX y no desde el 

original hebreo. ¿Por qué? Por su uso significativo en el Nuevo 

Testamento. 

  

El capítulo noveno extrae enseñanzas de la polémica entre San 

Agustín y San Jerónimo para la actualidad. No pone en duda la 

tensión entre los dos polos ya explicados, pero “lo católico” es unir 

dos polos en tensión: el “et…et” frente al “aut…aut”. El autor, a 

medida que va desarrollando los diversos argumentos va llegando 

a la conclusión de que una pregunta como la que planteaba al 

principio —¿cuál es el texto canónico del Antiguo Testamento: el 

texto original hebreo o la versión griega de los LXX?— está mal 

formulada porque propone una alternativa cuando tendríamos 

que hablar mejor de una síntesis. Como indica al comienzo de la 

obra, el título Hebraica veritas versus Septuaginta auctoritatem 

«describe la tensión entre dos principios justos que deben ser 
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resuelta sin censurar ninguno de ellos» (p. 12). Podemos afirmar 

que el texto hebreo y el griego de los LXX participan de la misma 

autoridad divina. Carbajosa presenta primero la postura del 

mismo Agustín que llegó a una postura más sintética en De civitate 

Dei: «Cuanto se encuentra en el texto hebreo y no en los Setenta, se 

ve que el Espíritu de Dios no quiso decirlo por medio de estos, sino 

por medio de aquellos profetas. En cambio, cuanto se encuentre en 

los Setenta y falta en el hebreo, quiso el mismo Espíritu decirlo por 

medio de aquellos mejor que por estos, manifestando así que unos 

y otros fueron profetas» (De civitate Dei XVIII, 43). También de esta 

postura sintética es el dominico Dominique Barthélemy 

proponiendo un Antiguo Testamento en dos columnas, con el 

texto hebreo y la versión griega. Ni contraposición excluyente, ni 

mera yuxtaposición. Se impone cada vez más una Biblia a varias 

voces tal y como proponen el dominico Adrian Schenker y el judío 

Emanuel Tov. El autor termina apuntando un proyecto que 

comenzó en 2010 titulado La Bible en ses Traditions que pretende 

aunar el estudio crítico de la Biblia con las diferentes tradiciones 

que la han recibido.  

 

En el capítulo décimo y último, Carbajosa alude al principio 

sintético en las traducciones litúrgicas de la Neovulgata en su editio 

typica, una nueva versión latina realizada desde los textos 

originales de cada libro, hebreo o griego, aprovechando el texto de 

la Vulgata cuando se ajustaba a aquellos textos.    

 

El libro, aunque relativamente breve —solo 147 páginas—, ha 

sabido condensar toda la problemática en una forma muy bien 

articulada y clara, profunda para el experto y relativamente 

sencilla para el gran público, perfectamente fundamentada en una 

base bibliográfica rica y actualizada. Muestra el amplio 

conocimiento de Carbajosa y su reconocida competencia en su 

campo de estudio: la crítica textual. Sin duda, un libro de 

referencia para todo aquel que quiera conocer este problema y 
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encontrar argumentos de peso para superar dicotomías 

innecesarias propias de otro tiempo.  

 
PEDRO CABELLO MORALES 

Estudio Teológico “San Pelagio” 

Amador de los Ríos 1, 14080 Córdoba 

 

 

San Óscar A. ROMERO, Homilías de fe y esperanza. Ciclo B/II (1979). 

Edición preparada por Miguel Cavada Diez. (Madrid: BAC, 2021) 

XXVIII + 606 pp. ISBN: 978-84-220-2188-9. € 31,97.  

 

El libro recopila las 28 homilías que Mons. Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez (1917-1980), arzobispo de San Salvador, pronunció en-

tre el 21 de junio y el 25 de noviembre de 1979. Corresponden al 

ciclo B de la liturgia de la Iglesia. Son sermones muy largos, donde 

este luminoso testigo de Jesucristo comentaba con fidelidad la Es-

critura Santa y desgranaba los acontecimientos que signaban el 

momento sociopolítico que vivía el país. Son textos claros, audaces 

y elocuentes, ubicados casi al final del pontificado de un pastor 

ejemplar. A san Óscar le arrancaron vilmente la vida un 24 de 

marzo de 1980, en la Capilla del Hospital Divina Providencia, 

mientras oficiaba la Eucaristía.  

 

Leyendo este volumen percibimos de primera mano que este in-

signe Prelado reflejó eximiamente la semblanza del evangelizador 

bosquejada por san Juan Pablo II en su exhortación apostólica pos-

tsinodal “Pastores gregis”: “Ante situaciones de injusticia, y mu-

chas veces sumidos en ellas, que abren inevitablemente la puerta a 

conflictos y a la muerte, el obispo es defensor de los derechos del 

hombre, creado a imagen y semejanza de Dios. Predica la doctrina 

moral de la Iglesia, defiende el derecho a la vida desde la concep-

ción hasta su término natural; predica la doctrina social de la Igle-

sia, fundada en el Evangelio, y asume la defensa de los débiles, 
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haciéndose la voz de quien no tiene voz para hacer valer sus dere-

chos. No cabe duda de que la doctrina social de la Iglesia es capaz 

de suscitar esperanza incluso en las situaciones más difíciles, por-

que, si no hay esperanza para los pobres, no la habrá para nadie, 

ni siquiera para los llamados ricos” (n. 67).  

 

Jon Sobrino y Miguel Cavada, en el pórtico de esta publicación, 

pasan revista a los núcleos temáticos de los sermones de este egre-

gio predicador contenidos en esta obra. Estos estudiosos del ma-

gisterio del santo centroamericano llevan razón al afirmar que, en 

primer lugar, las reflexiones del Prelado intentaban iluminar 

desde la Palabra de Dios el continuo derramamiento de sangre que 

teñía de luto y desolación aquella pequeña nación latinoameri-

cana. La cantidad de desaparecidos, presos políticos, torturados y 

personas asesinadas aumentaba sin cesar. San Óscar Arnulfo insis-

tía una y otra vez en denunciar aquella cruel realidad a la vez que 

proponía otras sendas, más benéficas y constructivas: “Ya basta de 

sufrimientos para el pueblo. Pero creo que a la raíz de todo está la 

urgencia de emprender los cambios que están a la raíz de todo 

nuestro malestar. Yo no me cansaré de señalar que, si queremos, 

de veras, un cese eficaz de la violencia, hay que quitar la violencia 

que está a la base de todas las violencias: la violencia estructural, 

la injusticia social, el no participar los ciudadanos en la gestión pú-

blica del país, la represión. ¡Todo eso es lo que constituye la causa 

primordial! De allí, naturalmente, brota lo demás. Y es un diálogo 

de violencia que hay que romperlo, pues, por un diálogo de razón. 

Y que ojalá los manifiestos, las indicaciones que esta semana se ha-

cen, para mí son un presagio de esperanza. Y yo quisiera estimular 

ese esfuerzo de reflexión, pero llevándolo también a un esfuerzo 

de generosidad. Les podría decir como aquel obispo en Italia, poco 

antes de la guerra, el cardenal... —no recuerdo el nombre, actual-

mente— decía a los italianos de su diócesis: Spogliatevi; se no, vi 

spoglieranno. Quiere decir: «¡Despojaos a tiempo; si no, os despoja-
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rán!». Esto es lo que la Iglesia está diciendo también: «¡Sean gene-

rosos!». ¿Qué pueden aportar? No es posible que sigan disfrutando 

egoístamente lo que es de todos. Participemos todos, compartamos 

como hermanos. Todavía es tiempo de resolver con caridad y 

amor, con justicia y racionalidad, si no después nos despojarán a 

la fuerza y, entonces, sí será a base de sangre. ¡Son victorias muy 

caras! Ojalá que no tengamos que llegar a eso. Por eso, Cristo nos 

está señalando hoy —y termino ya diciendo, pues, la síntesis del 

pensamiento de la homilía—, Cristo señala la verdadera grandeza 

de lo humano: perseguidos, pero justos; sirviendo a otros en el 

amor; y, sobre todo, abiertos a la gran dimensión de lo absoluto. 

Solo de Dios nos puede venir la sabiduría que hace sabios a los 

hombres en la tierra” (Homilía del 23 de septiembre de 1979, pág. 361-

362).  

 

En segundo lugar, en estos comentarios evangélicos, Mons. Ro-

mero hablaba frecuentemente del martirio. Muchos de los que per-

dieron su vida en medio de terribles padecimientos fueron verda-

deros mártires, entre ellos los sacerdotes Alirio Napoleón y Rafael 

Palacios. Cuando predicaba, el Arzobispo no se quedaba en análi-

sis superficiales de lo acaecido. Sus palabras sobre la persecución 

y el martirio estaban colmadas de lucidez, hondura y arrojo. Mos-

traban sin rodeos la imagen de una Iglesia anclada en la espesura 

de la Cruz, una Iglesia perseguida por defender la vida y los dere-

chos del pueblo, una Iglesia que ora y pide clemencia: “Yo quiero 

prevenir que esta muerte de los sacerdotes —que se une a las múl-

tiples muertes de otras categorías humanas—, sacerdotes solida-

rios con el pueblo, podemos presentar junto a la sangre de maes-

tros, de obreros, de campesinos, la sangre de nuestros sacerdotes. 

Esto es comunión de amor. Sería triste que, en una patria donde se 

está asesinando tan horrorosamente, no contáramos entre las víc-

timas también a los sacerdotes. Son el testimonio de una Iglesia 

encarnada en los problemas de su pueblo. Y podemos decir que 

esta misa única no es solo en honor del padre Rafael Palacios y no 
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nos recuerda solo los cinco sacerdotes asesinados, sino que quiere 

ser el reclamo de un pueblo por la sangre de todos los hermanos, 

cristianos y no cristianos. La vida siempre es sagrada. El manda-

miento del Señor, «no matarás» (Éx 20,13), hace sagrada toda vida; 

y aunque sea un pecador, la sangre derramada siempre clama a 

Dios, y los que asesinan siempre son homicidas. Por eso quiero in-

terpretar, para terminar, el lenguaje humano-divino de este pue-

blo. Ya casi lo he dicho, pero quisiera concretar vuestra presencia 

en esta misa única como una voz de oración, ante todo. El pueblo 

ora. La Iglesia no clama venganza. La Iglesia se eleva en oración y 

le interesa, ante todo, al nuevo emigrante a la eternidad. El padre 

Palacios necesita la oración de un pueblo que le diga al Señor: «Es 

nuestro sacerdote; dale, Señor, el perdón por los pecados que pudo 

cometer; dale la luz que brille en aquella búsqueda de verdad que 

siempre lo guio —una vida afanada por el estudio, característica 

del padre Palacios—; dale el descanso por lo que trabajó, por las 

incomprensiones que sufrió». Es nuestra plegaria póstuma que 

acompaña al sacerdote muerto, pero que deriva también en una 

oración de paz para este pueblo necesitado de ella. Es una voz de 

denuncia, como ya lo hemos expresado. Es una voz que llama a 

conversión. Una voz que llama a conversión de todos los que esta-

mos celebrando la eucaristía y de todos aquellos que no compren-

den a la Iglesia en su mensaje” (Homilía del 30 de junio de 1979, pág. 

36-37).  

 

En tercer lugar, este repertorio homilético pone de relieve que 

Mons. Romero caminaba junto a su grey, participando de sus pe-

nas y congojas, de sus aspiraciones y anhelos, sin abandonarla 

nunca. Él experimentó en primera persona la calumnia, las amena-

zas de muerte y el chantaje sin perder la paz interior, respondiendo 

a los peligros y las invectivas desde la transparencia y la confianza 

en Dios. San Óscar se mantuvo siempre fiel en el cumplimiento de 

su quehacer misionero: “Quisiera aclarar un punto. Se ha hecho 

bastante eco a una noticia de amenaza de muerte a mi persona y 
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quiero agradecer la solidaridad de varias personas que me han ma-

nifestado esta solidaridad y, en cuanto a los comentarios, también 

quiero transmitirlos para que ustedes juzguen. Me dicen: «¿Por 

qué la publicidad acentúa que ese peligro contra su vida se le atri-

buye a la extrema izquierda? ¿No será una maniobra de la extrema 

derecha? ¿No será un deseo de que usted se ausente de este 

campo?». Yo lo dejo en interrogante. Sí he dicho que el peligro para 

mí, si existe, puede ser de los dos extremos; a los dos les estorbo. 

Pero quiero asegurarles a ustedes, y les pido oraciones para ser fiel 

a esta promesa, que no abandonaré a mi pueblo, sino que correré 

con él todos los riesgos que mi ministerio me exige” (Homilía del 11 

de noviembre de 1979, pág. 533). 

 

En cuarto lugar, leyendo estas páginas observamos que el santo 

Arzobispo de San Salvador, ante el golpe de Estado del 15 de oc-

tubre de 1979, que derrocó el Gobierno del general Carlos Hum-

berto Romero e instaló la primera Junta Revolucionaria de Go-

bierno, hizo un llamamiento a la cordura, reclamó el esclareci-

miento de la situación de los desaparecidos, la indemnización de 

los familiares de los que habían sido asesinados, el cese de la re-

presión, la liberación de los presos políticos y la depuración de la 

Fuerza Armada y de los cuerpos de seguridad. Dejó igualmente 

bien claro que, en medio de la complejidad que vivía el país, a la 

Iglesia le correspondía seguir versando en las conciencias la sabi-

duría evangélica, sin partidismos malsanos ni estrechez de miras: 

“También, la Iglesia desarrollará siempre su servicio específico de 

evangelización, que abarca, pues, también la liberación del hom-

bre, el reclamo de cambio de estructuras como base de todos los 

malestares y la necesidad de denunciar los absolutismos, las ido-

latrías. Todo eso lo seguirá cumpliendo la Iglesia. Estará dispuesta 

a mediar cuando el caso lo requiera y las partes en conflicto lo so-

liciten. Según las situaciones lo requieran, pues, la Iglesia siempre 

estará dispuesta a luchar por esa justicia que hace falta y que, si se 

traiciona, la Iglesia nunca la traicionará. Por eso, también prometo 
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que la Iglesia seguirá orientando, desde la luz del Evangelio, las 

soluciones de los problemas más graves del país. Siempre en ese 

diálogo abierto del pueblo buscando su destino, la Iglesia tiene una 

voz de Evangelio que no puede dejar de decir” (Homilía del 28 de 

octubre de 1979, pág. 480). 

 

En quinto lugar, este volumen es testigo del puesto preferencial 

que Mons. Romero otorgaba a los pobres en su vida y apostolado. 

Los trataba con el mismo amor que les deparó Cristo. Repetía sin 

cansarse que la opción preferencial por los pobres no es demago-

gia, es Evangelio puro: “Es inconcebible que se diga a alguien 

«cristiano» y no tome, como Cristo, una opción preferencial por los 

pobres. Es un escándalo que los cristianos de hoy critiquen a la 

Iglesia porque piensa por los pobres. ¡Eso ya no es cristianismo! El 

cristianismo verdadero es el Cristo que le dice, por medio de San-

tiago, al cristiano: «Es irreconciliable. Si tienes fe en el Señor Jesu-

cristo glorioso, trata como a hermanos iguales a ricos y pobres; que 

no te engañe la apariencia». Es que muchos, queridos hermanos, 

creen que cuando la Iglesia dice «por los pobres», ya se está ha-

ciendo comunista, ya haciendo política, oportunista. No. ¡Si esta 

ha sido la doctrina de siempre! La lectura de hoy no fue escrita en 

1979, Santiago escribió hace veinte siglos. Lo que pasa es que los 

cristianos de hoy nos hemos olvidado de las lecturas sagradas, que 

deben regir la vida de los cristianos. Cuando decimos «por los po-

bres», no nos parcializamos hacia una clase social. Fíjense bien, lo 

que decimos —dice Puebla— es una invitación a todas las clases 

sociales, sin distinción de ricos y pobres; a todos les decimos: «To-

memos en serio la causa de los pobres como si fuera nuestra propia 

causa; más aún, como de verdad es: es la causa de Jesucristo, que 

en el día de juicio final te dirá que solo se salvan los que atendieron 

al pobre con fe en él: ‘Todo lo que hiciste a uno de esos pobrecitos 

marginados, ciegos, cojos, sordos, mudos, a mí me lo hiciste’ (Mt 

25,40)». Y él nos está dando el ejemplo, pues. Que su presencia, que 

todavía vive, gracias a Dios y a una Iglesia que trata de renovarse 
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a pesar de la persecución y de la incomprensión, seguirá haciendo 

la misma política de Dios. Esta sí es la política verdadera: la que 

trata a los hombres no como hombres de primera clase y de se-

gunda clase, sino la que dice: «No puede haber acepción de perso-

nas en aquel que cree en el glorioso Señor Jesucristo, encarnado en 

la miseria de los hombres» (cf. Sant 2,1)” (Homilía del 9 de septiembre 

de 1979, pág. 284-285).  

 

Finalmente, estos sermones no pasan de largo ante la necesidad 

del examen del propio quehacer. San Óscar Romero, al margen de 

tibiezas e inflamado de celo pastoral, no dejó de aludir asimismo a 

las limitaciones de la Iglesia. Después del asesinato del padre Ra-

fael Palacios, el Arzobispo interpeló con recia voz a los suyos: “Es 

hora de reflexionar sobre el pecado de la Iglesia que todos lo po-

demos cometer; y, porque el que denuncia tiene que estar dis-

puesto a ser denunciado, lo estoy diciendo con franqueza cristiana 

y evangélica a los cristianos, comenzando por mí mismo: un aná-

lisis de nuestro comportamiento frente a las exigencias de una Igle-

sia que no puede volver atrás en su compromiso preferencial por 

el pobre, en su denuncia del pecado y en todo aquello que la hace 

hacerse seguidora de nuestro Señor Jesucristo. Por eso hablo tam-

bién de que, en esta hora, la voz de la sangre del padre Rafael nos 

ha convocado para celebrar esta eucaristía y pedir misericordia 

también para él: su propio pecado. ¿Qué sacerdote no siente que 

es un pecador? Y en el momento de ofrecer el sacrificio es el pri-

mero en recordar al pueblo: «Yo confieso ante Dios que soy un pe-

cador y pido a ustedes que rueguen por mí»” (Homilía del 21 de 

junio de 1979, pág. 7-8). El Santo era consciente de que la conversión 

no era solo una propuesta para el otro, un ejercicio ajeno. El predi-

cador debe proponerla al que lo escucha y al mismo tiempo encar-

narla en su propia vida y ministerio. Debe invitar a los otros y es-

forzarse por llevarla él mismo a la práctica. Los profetas tienen que 

ser humildes y pensar que lo que brindan a otros tienen ellos mis-

mos que experimentarlo. Mons. Romero no ignoraba que sería 
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muy cuestionable una Iglesia que se sintiera tan dueña de la ver-

dad que rechazara la revisión del propio servicio: “Una Iglesia que 

solo condena, una Iglesia que solo mira el pecado en los otros y no 

mira la viga que lleva en el suyo (cf. Mt 7,3), no es la auténtica Igle-

sia de Cristo. Por eso, con cariño de hijo, porque también el hijo le 

dice a la mamá: «Mamá, llevas una manchita en la cara, ¿te la lim-

pio? Mamá, llevas arrugado el vestido, ¿quieres que te lo arregle?». 

La mamá, por más que la amamos, precisamente porque la ama-

mos, la queremos mejor. Claro que hay maneras de criticar, y 

cuando la crítica se hace contestación, insubordinación, capricho 

en la Iglesia, eso está mal. Pero cuando la crítica se hace profetismo, 

el profeta que le dice también a la Iglesia: «Esto dice el Señor» y le 

lee el Evangelio y, tal vez, el obispo, el sacerdote no está proce-

diendo conforme al Evangelio, tiene que convertirse con el amor 

con que hemos de amar y seguir a nuestro Señor Jesucristo” (Ho-

milía del 8 de julio de 1979, pág. 70). En este capítulo de revisión de 

vida y reconocimiento de faltas, el libro no pasa por alto una alu-

sión a la división que existía dentro de la Conferencia Episcopal de 

El Salvador. Era una dolorosa cuestión que preocupaba a Mons. 

Romero, pues no todos sus hermanos Obispos concordaban a la 

hora de enjuiciar la actuación de los campesinos, del Estado, etc. 

Algunos reputaban que los posicionamientos de ciertos sacerdotes 

no fueron correctos, siendo víctimas de sus propias carencias y no 

de iniciativas oficiales o gubernamentales. El Arzobispo de San 

Salvador, en cambio, defendió la memoria de los sacerdotes asesi-

nados, reafirmando que “otra versión acerca de estas muertes do-

lorosas de nuestros queridos hermanos sacerdotes es falsa, infun-

dada, encubridora y cómplice de los asesinos. Con esta ocasión, 

más que el respeto a los sacerdotes difuntos, yo quiero expresar mi 

solidaridad con los sacerdotes, religiosas y demás agentes de pas-

toral que están en peligro sus vidas. Solidarizarme porque sé que 

sus actuaciones y enseñanzas responden a las exigencias de una 

Iglesia que nos pide, cabalmente, lo que hemos meditado hoy: un 

compromiso con el verdadero mesianismo de Cristo, que lleva, 
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como Cristo, a las fronteras de la muerte, hasta el Calvario. Y les 

diré, a los queridos sacerdotes, religiosas y fieles que trabajan y 

viven este verdadero mesianismo, que no se desanimen y que nos 

apoyemos juntamente para seguir dando honor a Jesucristo y sa-

ber también representar en nuestra patria una Iglesia digna de este 

momento” (Homilía del 16 de septiembre de 1979, pág. 326-327).  

 

Concluyendo, este repertorio homilético plasma de primera mano 

la historia de la Iglesia y del país en una tesitura tan ardua como 

sinuosa. Sirve igualmente de alimento espiritual y de fuente de ins-

piración para pastores y fieles, no solo de aquellos lares y tiempos, 

sino también de otros contextos culturales y sociales y de la vigente 

coyuntura, pues contiene palabras y consideraciones que guían, 

cuestionan y animan. No son sermones caducados, no son letra 

muerta, sino palabra siempre viva que sigue enardeciendo la espe-

ranza. Y todo ello porque las homilías reproducidas en este libro 

pintan con trazos coloridos y vitales la figura de Mons. Óscar Ro-

mero, un ilustre heraldo del Evangelio que, en palabras del papa 

Francisco, “supo encarnar con perfección la imagen del buen Pas-

tor que da la vida por sus ovejas. Por ello, y ahora mucho más 

desde su canonización, pueden encontrar en él un «ejemplo y un 

estímulo». Ejemplo de predilección por los más necesitados de la 

misericordia de Dios. Estímulo para testimoniar el amor de Cristo 

y la solicitud por la Iglesia” (Discurso a los peregrinos de El Salvador 

con ocasión de la canonización de Monseñor Romero. 15 de octubre de 

2018). 

 
 

FERNANDO CHICA ARELLANO 

Observador Permanente de la  

Santa Sede ante FAO, IFAD, PMA 

Palazzo San Callisto, 00120 Città del Vaticano 
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CONGREGACIÓN PARA LAS CAUSAS DE LOS SANTOS, Las causas de los 

santos. Manual. (Edición preparada por Vincezo Criscuolo, 

Carmelo Pellegrino y Robert J. Sarno. Traducción de la Hna. María 

Teresa Fernández González, MCI). (Subsidia Theologica; Madrid: 

BAC, 2020) 654 pp. ISBN: 978-84-220-2161-2. € 40. 

 
 

Este manual, en su versión italiana, es ya la 4ª edición y es 

publicado directamente por la Congregación de la causa de los 

santos para que sirva de libro de texto del propio Studium de la 

Congregación. En cada edición se han ido añadiendo apartados, 

actualizando datos y mejorando el libro. Esta gruesa cuarta edición 

del 2018 (654 páginas en la edición española de la BAC) era 

imprescindible, ya que debía de contener todo lo referente a la 

«oferta de la vida», según la Carta Apostólica en forma de motu 

proprio: Maiorem hac dilectionem, del Papa Francisco del pasado 11 

de julio del 2017, como un «nuevo» camino para que sea 

reconocida la vida de santidad de una persona. Se aprovecha 

también para ampliar en esta edición, además de algunas materias 

y formularios, el apéndice y suplemento documental.  

 

Uno de los valores claves de este libro son sus autores, que han 

trabajado en la Congregación, algunos durante muchos años, por 

lo que no solo indican lo que dice la norma sino también la praxis 

de la misma Congregación. Esto es muy importante en esta materia 

donde no hay tanto legislado por lo que para algunas cuestiones 

hay que recurrir, a falta de legislación general o particular, como 

indica el canon 19 del Código, a la praxis de la Curia, que los 

autores del libro conocen perfectamente. Igualmente el manual 

hace mucho uso de la magna obra, De Servorum Dei Beatificatione et 

Beatorum Canonizatione de Prospero Lambertini, cuando trabajaba 

en la Congregación de 1708 a 1728 y que posteriormente sería 

nombrado Papa Benedicto XIV. Esta obra, que la Congregación 

está haciendo el gran esfuerzo para reeditarla en el original latino 

junto con su primera traducción al italiano, ya va por el séptimo 
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volumen y es la mayor obra de referencia para la comprensión y la 

casuística de la causa de los santos.  

 

Hasta ahora, que yo sepa, el manual de la causa de los santos, 

solamente estaba en italiano, pero gracias a la gran labor de la Hna. 

María Teresa Fernández González, MCI, que ha realizado una muy 

cuidada traducción ya está en nuestro idioma. El mencionado 

Studium de la Congregación es su curso propio, impartido fuera 

del ámbito estrictamente universitario pero reconocido y 

convalidable por todas las universidades eclesiásticas de Roma, 

para la formación de los interesados en la materia. Esta dirigido 

tanto a personas que trabajen en las curias diocesanas (delegados, 

notarios, promotores de la justicia, peritos…) como a actores y 

postuladores (diocesanos y romanos) y en general a cualquiera que 

esté interesado en estos temas. Todos estos datos nos llevan a 

recomendar su adquisición como imprescindible para cualquiera 

que tenga interés o tenga que entrar en el mundo del proceso de la 

causa de los Santos, incluso si ya tenía alguna de las versiones 

anteriores del libro en italiano (del 2011, del 2012 o del 2014). La 

traducción de este manual ha permitido el acceso científico al tema 

del proceso de beatificación en algunas facultades de Derecho 

canónico (e incluso de teología) y la activación de un curso propio 

en la Universidad Eclesiástica de S. Dámaso con el mismo esquema 

del Studium y el patrocinio de la Congregación para nuestro país. 

Está previsto que empiece en el curso 2021/2022 con la posibilidad 

de asistencia, al menos en parte, online.  

 

El libro en sí, empieza con un prefacio del Cardenal Amato, en ese 

momento el Prefecto de la Congregación de la causa de los santos, 

y divide el libro en tres partes fundamentales: la teológica, la 

histórico-hagiográfica y la jurídica. Las tres van básicamente muy 

unidas como fundamento, desarrollo y evolución y práctica actual.  
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La parte teológica ofrece las raíces de la santidad, que es dejarse 

llevar por la Gracia de Dios para vivir la vida cristiana de modo 

heroico, el fiel seguimiento de Cristo en las circunstancias 

personales, sociales, culturales e históricas que le ha tocado vivir a 

la persona. Por eso partiendo de Cristo y de la Sagrada Escritura 

(AT y NT) se va ascendiendo por la vida de Cristo y de los 

primeros santos cristianos, algunos presentes en el NT, que el 

sensus fidelium y la tradición de la Iglesia va reconociendo como 

santos. Intenta siempre evitar que lo “heroico” nos lleve a una 

visión pelagiana de la santidad conseguida a través de actos cada 

vez más difíciles, sino presentándola como la actuación de la gracia 

en el interior de la persona que responde a la misma dejando llevar 

de Dios en todos sus actos. Las tres vías ordinarias de demostrar 

la santidad de vida son analizadas cada una en un capítulo por sus 

características peculiares: las virtudes heroicas, el martirio y, la 

última novedad, el ofrecimiento de la vida. Este nuevo capítulo 

realizado por Mons. Bartolucci, desarrolla esta “nueva vía”, que en 

cierto modo como indica el autor, tiene tanto semejanzas con el 

martirio como con las virtudes heroicas y que hasta ahora, 

dependiendo de las circunstancias concretas, estos casos se han ido 

tratando por una vía o por la otra. Por eso mismo para entrar por 

esta vía de beatificación hay que demostrar el «ofrecimiento de la 

vida hasta la muerte por motivo de caridad, así como de las 

virtudes cristianas ejercitadas al menos en grado ordinario, en el 

caso y por los fines de los que se trata» (p. 94). Igual que en las 

otras vías hay que valorar la fama de santidad, los signos, los 

fenómenos extraordinarios y los milagros atribuidos a los santos 

tal y como explican los últimos capítulos de la parte teológica.  

 

Por su lado, la parte histórico-hagiográfica da mucha luz no solo 

sobre la evolución histórica de las causas de beatificación y sus 

distintas etapas, sino también sobre la metodología histórica en la 

causa de los santos. Esto es importante para tomar conciencia de la 

necesidad, por ejemplo: de una buena (científicamente hablando) 
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biografía del siervo de Dios para que pueda seguir adelante la 

causa, de la correcta utilización de las fuentes originales (testigos, 

escritos…), de la correcta descripción del contexto histórico, social, 

político y cultural del siervo de Dios… El trabajo previo de 

recopilación de escritos y de testimonios es esencial para que 

puedan trabajar los postuladores y los peritos. Por supuesto, para 

las causas antiguas, aquellas «en las cuales las pruebas relativas al 

martirio o a las virtudes heroicas del Siervo de Dios se deducen 

solamente de fuentes escritas» (p. 451) la intervención de personas 

con amplios conocimientos en historia y en documentación es 

esencial.  

 

También dentro de la parte histórica se trata la cuestión de las 

reliquias, tanto las bases bíblicas como la evolución histórica en la 

Iglesia católica. Hay que mencionar que este capítulo segundo 

dedicado a las reliquias se encuentra pendiente de actualizar, ya 

que no incluye la instrucción de la Congregación, aprobada por el 

Papa el 5 de diciembre de 2017 llamada «las Reliquias en la Iglesia: 

autenticidad y conservación». Ciertamente aunque no se ha 

incluido en el estudio sistemático, sí aparece íntegramente la 

instrucción, sin comentarios, en el apéndice documental (p. 552-

559). Esperamos que este documento, que ayuda y concreta mucho 

toda la cuestión de las reliquias, sea incorporado al capítulo 

correspondiente para enriquecerlo y aclararlo en próximas 

reediciones. La parte histórica acaba con un imprescindible 

capítulo dedicado a la positio: sus distintos tipos, estructura, 

significado… realizado por el Relator General, D. Vincenzo 

Criscuolo. La positio es el documento que se ha de presentar ante 

la Congregación con todos los datos esenciales del siervo de Dios 

para que se pueda estudiar el caso.  

 

La última parte es la eminentemente jurídica que se divide en dos 

secciones: la fase diocesana y la fase romana, ambas realizadas por 

D. Robert J. Sarno. Las causas de beatificación y canonización 
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necesitan un estudio serio y jurídico para que, humanamente 

hablando, se puedan tener las mayores garantías posibles sobre 

que Dios ha dado unas determinadas gracias a esta persona y ella 

ha respondido por el camino de la santidad. Estas dos fases son 

imprescindibles y estan conectadas intrínsecamente entre si. La 

fase diocesana, con el rigor jurídico apropiado, es la que puede 

empezar reconociendo que hay indicios de santidad en esa 

persona y a colaborar con el que inicia la causa (el “actor”), para a 

recopilar todas las informaciones necesarias para poder apreciar la 

mano de Dios en la persona y su respuesta. Son varias las personas 

que tienen que actuar en esta fase y es imprescindible que se haga 

de manera profunda y jurídicamente correcta para facilitar el 

posterior trabajo en la fase romana. Al finalizar de recoger todos 

los datos, testimonios, documentos… acaba la fase diocesana de 

manera solemne, dando traslado de todas las actas a la 

Congregación. En esta primera sección también aparecen las 

explicaciones pertinentes sobre el proceso sobre el milagro, 

necesario siempre para la canonización y para la llamada 

“beatificación equipolente”. En esta misma sección aparecen dos 

interesantes excursus sobre las normas de administración de los 

bienes en las causas de beatificación y sobre las «notas de lógica y 

metodología médica». La cuestión económica siempre ha sido una 

de las cuestiones “espinosas” dentro de los procesos por lo que es 

muy conveniente, aplicando las normas de la Congregación del 

2016, que se tenga clara la correcta administración de los bienes 

para evitar cualquier tipo de abuso en este sentido, dejando la 

puerta abierta incluso a la intervención disciplinaria de la misma 

Congregación (art. 14). El excursus médico es muy apropiado por 

la dificultad técnica que implica la apreciación del milagro en la 

curación de las enfermedades.  

 

La segunda sección que trata sobre la fase romana comienza 

explicando la propia Congregación: competencias, estructura, 

órganos, praxis… En esta sección se podría introducir toda la 
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explicación la positio, ya que tras la recepción de las actas es el 

primer acto que se hace desde la Congregación, pero en el libro ya 

ha sido tratada en el capítulo IV de la parte histórica. A pesar de 

eso no se debe olvidar que esta se realiza en la presente fase y es la 

que marcará el devenir de toda la causa en Roma. La fase Romana, 

continúa en el manual, con el estudio de las actas, el valor de la 

causa, los distintos consultores (historiadores, teólogos, médicos) 

por lo que puede pasar y la sesión ordinaria de los cardenales y 

obispos miembros de la Congregación que tienen que emitir su 

juicio sobre la misma. El juicio definitivo, siempre, corresponde al 

Sumo Pontífice que comprueba todo el iter procesal de la causa, 

declarando lo que sea oportuno. La sección acaba con dos breves 

capítulos sobre los títulos utilizados en la causa y algunas 

matizaciones y el último capítulo de apenas cinco páginas sobre 

las reliquias, que a lo mejor podría haberse integrado con el 

capítulo II de la parte histórica, ya mencionado, que trata sobre las 

mismas aunque desde esa perspectiva.  

 

El manual finaliza con una bibliografía de fuentes y de estudios, el 

apéndice documental y su suplemento, con las normas e 

instrucciones aplicables a la causa de los santos. En este aparecen, 

por ejemplo, las instrucciones de la Congregación sobre las 

posibilidades y dificultades que puede haber para el proceso de 

beatificación de un adolescente (que por ejemplo se tuvieron que 

aplicar para la reciente beatificación de Carlos Acutis), o la 

instrucción para otorgar el título de doctor de la Iglesia a un santo 

(siendo uno de los últimos a los que le fue otorgado nuestro S. Juan 

de Ávila, patrono del clero secular español). Estas instrucciones, 

aunque son de los años 80, son de carácter interno de la 

Congregación y no aparecen publicadas ni siquiera en su página 

web, por lo su aparición en el libro tiene mucho valor para todos 

los que están interesados en estos temas. Por último hay un 

interesante y amplio apartado de formularios con los documentos 

principales que se tienen que realizar (algunos en español y otros 
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en latín) para el proceso. También incluye el libro un completo 

índice onomástico y el índice general.  

 

Como conclusión hay que señalar el gran trabajo que se ha 

realizado con esta traducción, que permite acercar el mejor libro, 

en la actualidad, concerniente a la causa de los santos a nuestro 

idioma, facilitando mucho tanto el conocimiento de esta 

apasionante materia como el trabajo de los que deban de colaborar 

en acompañar a los santos a los altares, por lo que lo convierte en 

un libro imprescindible.  
 

 

JESÚS Mª MORIANA ELVIRA 

Estudio Teológico “San Pelagio” 

Apartado de correos 15, 14004 Córdoba 

 

 

Joël GUIBERT, Leonia. La debilidad transfigurada [Retrato espiritual] 

(Amigos de orar - La otra mirada; Burgos: Fonte-Monte Carmelo 

2021) 259 pp. ISBN: 978-84-18303-56-2. € 16. 

 

Dispuesto su contenido para cinco días de retiro, como una guía 

espiritual para la mañana y la tarde de cada día, nos presenta el 

libro al que ahora nos referimos, diez meditaciones sobre la vida y 

la espiritualidad de Leonia, una de las hermanas de Santa Teresa 

del Niño Jesús, en Proceso de Beatificación.  

 

En la “mañana del día primero” el autor nos presenta una breve 

biografía de Leonia, desde una perspectiva espiritual. Se trata de 

la presentación de una “breve historia de un alma”, parafraseando 

el título de la gran obra de Santa Teresa del Niño Jesús, pero 

refiriéndose ahora a Leonia, como es natural comprender. Ya se 

puede ver aquí que lo que se dispone a hacer el autor es una 

auténtica obra de arte. En la “tarde del día primero” se nos va 

conduciendo por el alma de Leonia por lo que se puede apreciar 
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de la intervención del poder de la Gracia en ella. Y siempre 

relacionándolo con nosotros, nos encontremos en el punto que nos 

encontremos. El triunfo de la gracia en la difícil vida de Leonia es 

fuente de esperanza para nosotros, aunque nuestras vidas también 

queden traspasadas por la dificultad. Cómo nos lo presenta el 

autor, es una aportación luminosa por la que quedamos 

sobrecogidos. 

 

En la “mañana del día segundo” se nos conduce a descubrir lo que 

Leonia ha vivido especialmente bien: toda la doctrina de “el 

caminito” revelada por el Espíritu Santo a su Santa hermana es 

Leonia la que la ha practicado sin darse cuenta. Antes de nada el 

autor dedica esta “mañana” a la exposición de la doctrina sobre “el 

caminito”. Así, en la “tarde del día segundo” comienza ya a hacer 

aplicaciones a Leonia de dicha doctrina por lo dispuesta a la obra 

del Espíritu Santo que ella ha estado para que se convierta en 

experiencia de vida ese “saberse amado y deseado por Dios”. Para 

eso hemos de amar nuestra pobreza porque sólo Dios es nuestra 

suficiencia.  

 

En la “mañana de este día tercero” se nos ofrecen unas 

perspectivas muy sabrosas sobre la pobreza de espíritu que 

siempre resultará ineludible para poder ver a Dios. Y, partiendo 

de ahí, que se pueda dar de nuestra parte, por la Gracia de Dios, 

una auténtica determinación por Dios. En la “tarde este este día 

tercero” encontramos un contenido existencial que se vuelve 

especialmente necesario en nuestros días, dada la debilidad de la 

voluntad que suele reinar en nuestros ambientes. Llegados a este 

punto, afirma el autor que «si queremos meternos en el corazón de 

la vida cristiana en lo que se refiere a la entrega a Dios, nuestra 

confianza se debe ejercitar en tres direcciones: confianza en el 

Espíritu Santo (mañana del día cuarto), confianza en la divina 

Providencia (tarde del día cuarto) y confianza en la divina 

Misericordia (mañana del día quinto)». Estos tres momentos son 
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especialmente buenos en el conjunto de la obra, sobre todo la 

“mañana del día quinto”, sobre la Misericordia. 

 

La primacía de la Gracia, el misterio de la Cruz, la salvación de las 

almas, el ofrecimiento a Dios (en relación al Acto de Ofrenda, de 

Santa Teresa del Niño Jesús, al Amor Misericordioso de Dios), el 

Misterio de la Santísima Virgen María, el amor a la Iglesia… son 

perspectivas jugosísimas en la “tarde del quinto día”. 

 

Una obra, en definitiva, ineludible, absolutamente imprescindible 

y única, como no ha habido otra de su género en los últimos 

tiempos, como ejemplo de tratado espiritual sobre Leonia. Con una 

maestría y unción admirables, el autor va trenzando conceptos 

esenciales de vida espiritual para aplicarlos a la vida de Leonia 

donde quedan ejemplificados y testimoniados de un modo muy 

sencillo, concreto y luminoso, de manera que el lector quedará 

muy sorprendido de su contenido. Las cosas esenciales de la vida, 

afrontar de modo correcto los problemas por los que podamos 

pasar, el sentido de la Cruz de Cristo, el Amor de Dios en el Alma, 

las grandes cuestiones de la vida interior, de la experiencia de 

Dios, la relación con los demás, etc., son cuestiones inexcusables 

de nuestra existencia que quedan aquí planteadas y resueltas de 

un modo sorprendente, lleno de fuego y lleno de vida. 

Especialmente cundo tan pobres y tan débiles nos vemos. 

 

Estamos en condiciones de asegurar que quien lea este libro 

quedará totalmente fascinado por su lectura y experimentará una 

llamada a saber que es posible cambiar de vida, por el Amor de 

Dios, según el ejemplo que nos deja Leonia. El autor no ha podido 

estar más acertado ni más inspirado. Se lo agradecemos de todo 

corazón. Y le damos, sobre todo, las gracias a Doña María Florencia 

(Flor) Sáez Fernández, por su traducción al castellano, por su 

generosidad y porque gracias a ella podemos disponer ahora en 
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castellano de una obra del calibre de la que tenemos en nuestras 

manos. Deo Gratias. 

 
FRANCISCO DE BORJA REDONDO DE LA CALLE 

Estudio Teológico “San Pelagio” 

Apartado de correos 15, 14004 Córdoba 
 

Félix DEL VALLE CARRASQUILLA, El fuego y el barro. Gracia acogida o 

gracia frustrada (Estudios y ensayos; Madrid: BAC, 2021) 320 pp. 

ISBN: 978-84-220-2186-5. € 22,00. 

 

Presentamos esta obra El fuego y el barro que pretende, ante todo, 

dar luz al hombre de hoy para descubrir como en los distintos 

niveles de la vida humana se recibe la acción santificadora de la 

Gracia. Se trata de una obra que pretende mostrar como la 

espiritualidad y la psicología se alían, pues la psicología como 

ciencia auxiliar se pone al servicio de la espiritualidad. La 

espiritualidad alta, como lo expresa el autor, que es la santificación 

operada por el Espíritu Santo, requiere una apertura profunda del 

hombre. Y para ayudar a esta apertura podemos contar con la 

ayuda de la psicología.  

 

El sacerdote y profesor de teología, D. Félix del Valle, autor de esta 

obra, es sacerdote diocesano de Toledo. Dedica gran parte de su 

ministerio a la investigación y a la docencia en el Instituto teológico 

San Ildefonso de Toledo y al campo de la dirección espiritual. 

Tanto un aspecto como el otro dados en el ejercicio de su 

ministerio, le han capacitado para realizar una sana y auténtica 

relación entre la teología espiritual y la psicología. Siguiendo la 

antropología de la vocación cristiana que presenta la escuela iniciada 

por el P. Luigi Rulla, D. Félix en esta obra realiza una verdadera 

exposición de lo que es la vida espiritual, entendida como la vida 

filial de Jesucristo en el hombre animado por el Espíritu Santo, y la 

tarea de la psicología en su función instrumental a la obra de Dios 

en el hombre.  
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Esta obra se distribuye en quince capítulos que como lecciones 

magistrales entran sencillamente en el corazón del lector que con 

avidez desea crecer en el conocimiento propio y por tanto en la 

vida espiritual, en la vida de unión profunda con Dios.  

 

El primer capítulo esta dedicado a la vida espiritual. El autor nos 

ayuda a tomar conciencia de lo que es y de lo que no es la vida 

espiritual. Evitando los reduccionismos, nos centramos en que la 

vida espiritual es cuestión de relación del alma con las tres divinas 

personas. Es, por tanto, la vida filial de Jesucristo en el hombre 

animado por el Espíritu Santo. Todo lo que somos y tenemos lo 

recibimos amorosamente de Dios como “talentos” que debemos de 

hacer fructificar, pero sin olvidar en definitiva que todo es Gracia.  

 

Que la vida espiritual se vive desde la inhabitación es el tema 

tratado en el segundo capítulo, donde se nos recuerda el deseo de 

Dios de ser recibido por nuestra parte consciente y amorosamente: 

«ser o no conscientes de la realidad determina nuestra comunión 

con las personas». Esta afirmación que encontramos en este 

capítulo la usa el autor para demostrarnos que toda la relación 

(entre personas humanas o también con las personas divinas) 

requiere que tomemos conciencia de ella y de nuestra realidad. Por 

ello, se insiste en la motivación, entendida como el origen, y la 

intención, entendida como fin.  

 

El capítulo tercero aborda la cuestión de las resistencias al Espíritu 

Santo y la ayuda instrumental de la psicología. Se define qué es y 

cómo tenemos que entender correctamente la psicología desde una 

antropología cristiana. Previene de los peligros extremos como 

pueden ser el espiritualismo y el psicologismo. El autor explica la 

relación entre ambos usando el principio cristológico de unión e 

integración. Al igual que se unen la naturaleza humana y la 

naturaleza divina en la persona de Cristo sin confusión ni división, 
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así mismo debe darse dicha unión entre psicología y 

espiritualidad.  

En el cuarto capítulo se presenta psicología y psicologías 

aportando un modelo. Aquí el autor nos acerca a una pedagogía 

de la vida espiritual que se hace necesaria, pero al mismo tiempo 

nos ofrece los instrumentos psicológicos necesarios para la 

vivencia de esa pedagogía.  

El capitulo quinto titulado “psicologías y antropologías” comienza 

con una pregunta que intenta responder en este apartado: ¿Qué 

nos dice la psicología de lo que es la persona humana? Se nos 

ofrecen diversas escuelas de psicología más o menos acertadas 

hasta ofrecernos la antropología de la vocación cristiana como 

camino de apertura a la trascendencia.  

 

El capitulo sexto nos explica las tres dimensiones de la vida 

humana. La primera dimensión es la que se refiere a la vida 

espiritual de forma explícita, la segunda dimensión hace referencia 

más bien a las predisposiciones inconscientes del que brotan 

reacciones de las que no nos damos cuenta o que dándonos cuenta 

en parte no lo podemos evitar. Y la tercera dimensión es la que 

hace referencia a la salud o patología psicológica también en 

grados diversos de gravedad.  

 

En el capítulo séptimo nos encontramos con algo que es esencial 

en el ser humano como es el sentido de identidad.  Toda persona 

humana necesita sentirse valioso y amable, digno de ser valorado 

y amado por sí mismo. Va presentando la identidad en distintos 

niveles hasta hacernos entrar en lo que somos en verdad ante Dios. 

Precisamente este “ser criaturas” nos hace mucho más libres, pues 

aun siendo pecadores y necesitados hemos experimentado ser 

perdonados, amados, salvados.  

 

La humidad, la esperanza y la pobreza son las virtudes destacadas 

en el capítulo octavo. De la humidad parte el sentido auténtico de 
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nuestra identidad. La esperanza, junto con la humildad es base 

para la apertura a la Gracia. Y la pobreza nos hace conscientes de 

la necesidad de Dios que tenemos. Nos hace ricos precisamente el 

saber de donde y de quien nos viene todo lo que somos y tenemos.  

 

Siguiendo la doctrina paulina, en el capítulo noveno se presenta la 

disyuntiva entre el hombre carnal y el hombre espiritual. El 

hombre carnal es el hombre que vive y actúa movido por si mismo. 

Y el hombre espiritual es el que vive y actúa movido por el Espíritu 

Santo. El autor nos presenta como en algunas ocasiones actuamos 

movidos por la carne y como en otros momentos estamos movidos 

por el espíritu. La tarea de nuestra vida es ir disponiéndonos más 

y más a la acción del Espíritu Santo.  

 

En el capítulo décimo se presentan los niveles de conciencia. Se 

define cada uno de ellos (consciente, subconsciente, inconsciente) 

al mismo tiempo que se presentan diversas señales que son las que 

nos indican que puede haber algo más oculto bajo nuestras 

intenciones visibles. Hace referencia también el autor a los 

instrumentos técnicos usados por el P. Rulla para el conocimiento 

de las intenciones y motivaciones más profundas del hombre como 

es la valoración de la personalidad.  

 

Los sentimientos son el tema tratado en el capítulo undécimo. 

Comienza el autor por hacernos caer en la cuenta de que no todo 

lo que está en el inconsciente es malo ni hace referencia a una 

enfermedad mental. Se descubre que dentro de los contenidos del 

inconsciente hay contenidos indiferentes, positivos, negativos… y 

también sentimientos. Entramos en el convulso mundo de los 

afectos. Pone a Jesucristo en el centro, orientando los sentimientos 

más humanos hacia los de Cristo enseñando un camino de 

configuración con Él. Nos habla también de la memoria afectiva y 

su importancia dentro del complejo mundo de os afectos y 

sentimientos. Es ciertamente uno de los mejores capítulos y donde 
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más podemos percibir la simbiosis que realiza el autor entre vida 

espiritual y psicología. 

Los valores, las actitudes y las necesidades que son los contenidos 

del yo ocupan el capítulo decimosegundo. Va definiendo los 

contenidos generales de cada uno de ellos y nos va introduciendo 

en el complejo y al mismo tiempo sencillo mundo de las 

necesidades.  

 

En el capítulo decimotercero explica cuáles son las necesidades y 

cómo actúan en el hombre. Tanto las necesidades neutras como las 

que se conocen como disonantes. Se trata también de un largo 

capítulo donde todas las necesidades quedan explicadas con 

ejemplos que hacen mucho más comprensible su significado.  

 

La psicodinámica de una persona es la energía o fuerza que lleva 

de una necesidad a otra y explica gran parte de nuestros 

mecanismos inconscientes. Este es el tema del capítulo 

decimocuarto junto con la integración que debe darse para poder 

ordenar el hombre su mundo interior, ordenándolo hacia Dios 

después de haber tomado conciencia de él.  

 

El último capítulo, el capítulo decimoquinto, está dedicado a los 

mecanismos de defensa. Se presentan cuáles son los más 

inmaduros y cuáles lo más maduros. Se encuentran perfectamente 

esbozados y definidos. Ayudado de ejemplos muy gráficos el 

lector puede comprender cómo funcionan en nosotros y cómo 

actuar sobrenaturalmente frente a ellos. 

 

En definitiva, nos encontramos ante una obra que realiza un 

esfuerzo para que comprendamos que la vida espiritual y la 

psicología no son realidades contrapuestas y que a los que aman a 

Dios todo les sirve para el bien. La psicología tiene que ayudar al 

hombre a abrirse cada día más y más a la Gracia y poder así 

corresponder y colaborar con la acción de Dios que nos llama a la 
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santidad. El fin es bien claro: la santidad. Concluimos con unas 

palabras del autor al final de la obra en la que afirma: «Dios en 

nosotros, obrando en nosotros (gracia operativa), haciéndonos 

colaborar con Él (gracia cooperativa), en la obra de la propia 

santificación y de la salvación del mundo. Ni la acción humana es 

anterior a la Gracia ni la Gracia nos santifica sustituyendo nuestra 

libre cooperación, sino suscitándola».   

 
CARLOS JESÚS GALLARDO PANADERO 

Estudio Teológico “San Pelagio” 

Apartado de correos 15, 14004 Córdoba 

 

 

Juan CHAPA, La transmisión textual del Nuevo Testamento. Manuscri-

tos, variantes y autoridad (Biblioteca de Estudios Bíblicos 163; Sala-

manca: Sígueme, 2021) 250 pp. ISBN: 978-84-301-2080-2.  € 18. 

 

Esta monografía es una presentación sintética, actualizada y 

relativamente fácil de leer sobre los manuscritos del Nuevo 

Testamento, el ejercicio de la crítica textual y la reflexión teológica 

acerca de la autoridad del texto. Se trata de un libro único en 

lengua castellana, muy recomendable para todo especialista o 

lector informado en los estudios bíblicos. La autoridad académica 

del autor, Juan Chapa, profesor de Nuevo Testamento en la 

Facultad de Teología de la Universidad de Navarra y miembro del 

comité editorial de la colección “The Oxyrhynchus Papyri” 

(Universidad de Oxford), confirma su tenor recomendable. 

 

La monografía está organizada en siete capítulos más una 

introducción y una conclusión. En general, el desarrollo de la 

argumentación parte del dato objetivo de la descripción de los 

testigos, continúa con una magnífica explicación acerca de las 

nuevas aproximaciones a la crítica textual neotestamentaria, 

presenta algunos temas relevantes (la pregunta sobre la supuesta 

fluidez textual anterior al siglo II, el valor de las traducciones, la 
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relación entre el formato del libro y su grado de autoridad, etc.) y 

culmina con una reflexión teológica acerca de la autoridad del 

texto. Muchos estudios sobre el texto suelen quedarse en el nivel 

más o menos objetivo de la ciencia exegética, sin plantearse las 

repercusiones teológicas de las conclusiones que se deducen de sus 

análisis. Por otro lado, los teólogos habitualmente sucumben al 

peligro de desarrollar sus hipótesis como si poseyéramos los textos 

originales. En consecuencia, esta reflexión teológica sobre la 

autoridad del texto a partir de un estudio riguroso, actualizado y 

ecuánime de sus testigos materiales es el principal valor de la 

monografía: ¿los datos que nos proporcionan los textos (su tipo de 

letra, su formato, su forma de transmisión, etc.) aportan datos 

relevantes a la hora de comprender el proceso por el cual estos 

escritos llegaron a ser normativos para la Iglesia? Esta pregunta 

encuentra una respuesta plausible en el presente estudio. 

 

Más en concreto, el primer capítulo es una explicación estándar 

acerca de los papiros neotestamentarios más antiguos (entre el 

siglo II y el V). El prof. Chapa expone aquí algunos de los temas 

típicos que ya explicó Larry Hurtado en su libro, también 

publicado en esta colección de Sígueme, Los primitivos papiros 

cristianos; esto es, la preferencia de los primeros cristianos por el 

códice, el uso de los nomina sacra, la presencia de ayudas 

leccionales, y otros rasgos formales interesantes que sugieren la 

lectura pública de los manuscritos. La valía de este capítulo estriba 

en el esfuerzo de la síntesis. Destaca la ecuanimidad del autor en 

sus valoraciones críticas acerca de las nuevas dataciones más 

tardías de los manuscritos por parte de Pasquale Orsini, Willy 

Clarysse y Brent Nongbri, entre otros. Además, resulta interesante 

que el estudio de la materialidad del texto refleje que aquellos 

escritos no parecían estar revestidos de un especial carácter 

sagrado. Varios datos convergentes así lo demuestran: la 

preferencia por el códice, formato que no era noble en la época; el 

tipo de caligrafía, a veces bastante sencilla y adaptada para la 
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lectura pública; la multitud de correcciones y el reconocimiento de 

que las primeras comunidades se deshacían de los escritos cuando 

quedaban inservibles, etc. Su finalidad, más bien práctica, era 

servir de mediación para que la Palabra viva siguiera siendo 

anunciada por los misioneros que usaban aquellos artefactos 

materiales en su predicación y celebración como los músicos usan 

sus partituras. No eran libros de culto, sino textos para ser usados. 

Como dice el autor, “en cierto sentido, los primitivos códices 

cristianos se asemejaban más a cuadernos de notas que a libros de 

literatura” (p. 46). La misma materialidad de los textos confirma 

que la propuesta cristiana no pretendió ser en sus inicios una 

religión del libro, sino más bien la religión de la Palabra.   

 

El segundo capítulo (“Variantes que importan”), el tercero 

(“preocupación crítica de establecer el texto”) y el cuarto 

(“Variantes, texto fluido y fluidez textual”) resultan muy 

atractivos. En ellos el autor continúa explicando con mucha 

sencillez cuestiones, aunque conocidas, no por ello menos 

complejas (el valor del apéndice largo de Mc 16,9-20, la perícopa 

de la adúltera en Jn 7,53–8,11, la agonía de Getsemaní en Lc 22,43-

44, que no tienen atestiguación en los mejores manuscritos; la 

cuestión de las armonizaciones; las ediciones críticas del Nuevo 

Testamento; una sencilla presentación acerca del quehacer de la 

crítica textual, etc.); pero también introduce cuestiones novedosas 

para el lector no iniciado en las nuevas corrientes de la crítica 

textual. Destaco tres de ellas. En primer lugar, es muy 

recomendable la lectura del discernimiento que hace Chapa sobre 

la tesis de Bahr Ehrman en su libro The Corruption of Scripture: The 

Effect of Early Christological Controversies on the Text of the New 

Testament, Oxford University Press, Oxford – New York, 1993. 

Según Ehrman, algunas variantes del texto fueron elaboraciones 

conscientes de copistas ortodoxos que, por motivos apologéticos, 

trataban de corregir algunas lecturas antiguas que servían de 

apoyatura a tendencias heréticas. Así, por ejemplo, la expresión de 
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Pilato sobre Jesús, Ecce homo (Jn 19,5), habría sido eliminada de 

muchos manuscritos por copistas ortodoxos que querían evitar la 

imagen de un Jesús demasiado humillado, meramente humano, 

que apoyaba tendencias adopcionistas; o también en Lc 2,33.48 

algunos manuscritos griegos y de la Vetus Latina testimonian 

“José y su madre” en vez de “su padre y su madre” —variante 

probablemente más antigua— porque algunos copistas trataron de 

corregir la lectura que apoyaba a quienes sostenían que Jesús era 

hijo carnal de José. El prof. Chapa, aún valorando los elementos 

válidos de la hipótesis de Ehrman, hace un juicio ponderado de sus 

propuestas que, en muchas ocasiones, son algo hipotéticas y 

pueden deberse a errores involuntarios o a simples variaciones de 

estilo. Segundo, también resulta interesante la presentación que 

hace el prof. Chapa acerca de la “crítica textual narrativa”. El valor 

de las variantes textuales ha ido cambiando en los últimos 

cincuenta años: de ser vistas como problemas en la búsqueda del 

“texto original”, a ser concebidas como preciosos tesoros que 

albergan historia con interés en sí mismas. La crítica textual 

narrativa es, así pues, la disciplina que intenta descubrir, por 

medio del estudio crítico de los textos, “los contextos teológicos, 

litúrgicos y éticos de las variantes textuales en la vida de la Iglesia” 

(E. J. Epp, “It’s All about Variants: A Variant-Conscious Approach 

to NT Textual Criticism”, HTR 100 [2007] 287). Y, tercero, es muy 

sugerente la evaluación ponderada que hace Chapa sobre la 

propuesta de David Parker, a raíz de sus estudios sobre del códice 

Beza, sobre el “texto vivo”. Según Parker, en los dos primeros 

siglos no importaba el texto exacto de las palabras de Jesús. Se 

transmitían, más bien, formas textuales libre y fluidas hasta el siglo 

II. Aunque la propuesta de Parker ha sido refutada por otros 

estudiosos que han demostrado el interés de los copistas, también 

de los primeros, por ser fieles a las obras que copiaba, sus 

propuestas han llevado al prof. Chapa, en el plano teológico, a 

afirmar que lo que da autoridad al texto no es la literalidad de las 

palabras, sino la comunidad creyente que las transmite:  
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«Si se hace recaer la autoridad del texto en su condición de texto 

original autógrafo, entonces es razonable que se cuestione esa 

autoridad, dado que no sabemos cuál es el texto que escribió el 

autor. Si, en cambio, se entiende que esos libros han sido 

compuestos en una comunidad de fe que existía antes que los 

libros (Israel y la Iglesia), la autoridad viene garantizada por la 

fe de esa comunidad creyente... La fe de la Iglesia permite no 

empequeñecer la Escritura (circunscribiéndola a un hipotético 

texto, sino dejar que la Escritura sea lo que es y tenga la 

autoridad que tiene)» (p. 130-131). 

 

El quinto capítulo, sobre las traducciones, muestra que no solo la 

diversidad de manuscritos griegos y sus variantes testimonian la 

vitalidad del texto, sino que también las traducciones son ventanas 

hacia el modo en que dichos textos fueron entendidos y 

transmitidos en tiempos y lugares diversos. El prof. Chapa se 

centra solo en las traducciones latinas y concluye que los 

traductores no deberían encorsetar el texto en una traducción 

única, sino testimoniar con respeto las diferentes posibilidades de 

traducción. 

 

El sexto capítulo (“Producción de libros cristianos primitivos y 

canon”) afronta la interesante pregunta acerca de si es posible 

establecer una relación entre el formato del libro —la preferencia 

de los primeros cristianos por el códice para copiar los textos 

normativos— y su grado de autoridad. De nuevo, el prof. Chapa 

presenta aquí unas conclusiones matizadas. El formato códice 

ciertamente pudo contribuir a limitar el número de los textos 

canónicos; de hecho, no conservamos códices que contengan 

juntos evangelios canónicos y no canónicos. Además, la 

comparación con las tablas astronómicas de Ptolomeo, que fueron 

transmitidas en el formato códice para poder ser consultadas con 

facilidad, hace pensar que “la decisión sobre el número de libros 
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que un códice podía contener no estaba condicionada [yo añadiría: 

«solamente»] por las características físicas del formato, sino por la 

posibilidad y la necesidad de poder relacionar entre sí un conjunto 

de textos de naturaleza similar” (p. 167). Sin embargo, a parte de 

los grandes códices de los siglos IV y V, obras muy costosas y 

bastante anómalas, es muy raro encontrar códices con la mayor 

parte del Nuevo Testamento; y la existencia de códices 

misceláneos con textos heterogéneos lleva a matizar la idea de que 

el formato códice implicara la homogeneidad de los escritos que 

contiene. Así pues, el canon de libros no fue definido por el mero 

formato material del códice. “El hecho de tener libros 

encuadernados entre dos cubiertas no garantiza la noción de un 

canon cerrado” (p. 168). Otras razones de peso fueron necesarias. 

Este será el tema del último capítulo. 

 

En el último capítulo (“la cuestión del texto autoritativo”), el prof. 

Chapa se pregunta qué es lo que confiere autoridad al texto del 

Nuevo Testamento y qué se debe entender por “texto 

autoritativo”. Tras presentar la argumentación de David Parker 

contra la idea del “texto autoritativo”, Chapa explica que el “texto 

autoritativo” no puede ser identificado con el “texto original”, que 

no poseemos. Este es el error de las posturas que, partiendo del 

principio de la sola Scriptura, ha tratado de ubicar la autoridad en 

el texto mismo, y no en una instancia externa. Lo que hace 

autoritativo el texto es su condición de testimonio inspirado de la 

Palabra de Dios, encomendada a la comunidad creyente, en cuyo 

seno el texto nació, que lo transmitió, si bien con variantes y en 

lenguas diversas, y que es interpretado a partir de la regla de fe de 

la Iglesia. Así pues, el prof. Chapa ubica por un lado la autoridad 

del texto no en el texto mismo, sino en la fe de la Iglesia que lo 

reconoce y transmite y, por otro lado, sostiene también que, para 

evitar el oscurecimiento del carácter normativo del texto, la Iglesia 

ha establecido un texto “norma”, en la declaración de Trento sobre 

la autenticidad de la Vulgata, para que sirva de referente y guía. 
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O, como dice el autor en otro lugar, “para el lector moderno de una 

versión de la Biblia, el texto que tiene delante funciona como «texto 

original» cuando se lee in Ecclesia. La autoridad le viene dada por 

la comunidad de fe que interpreta ese texto en continuidad con la 

comunidad apostólica original” (p. 200). Una vez más, la letra y el 

Espíritu no deben oponerse, sino complementarse: ni una letra que 

mate la vida divina del Espíritu, ni un Espíritu que traicione la 

carne de la letra.  

 

En la conclusión, el prof. Chapa recapitular algunas ideas que ha 

ido explicando en su libro. Nota que los textos estaban en función 

de la predicación de la Iglesia y cobraban vida en la celebración 

litúrgica. Y, finalmente, hace unas preciosas reflexiones 

cristológicas sobre la relación entre la Palabra de Dios y el texto de 

la Escritura: se debe evitar la tendencia a obviar las limitaciones y 

variantes de los manuscritos, suponiendo de manera irreal que la 

letra del texto es sagrada e intocable —una especie de docetismo o 

monofisismo textuales—, y también la tendencia contraria a 

sacralizar los manuscritos concretos, quedando la Palabra 

reducida a mero texto —una clase de adopcionismo textual—.  

 

En fin, si algún aprendiz de teólogo —o incluso biblista— sigue 

pensando que la crítica textual es una cuestión previa a la exégesis 

de los textos y que está reservada al trabajo de unos pocos especia-

listas versados en la materia, comprenderá con la lectura de este 

libro que estaba profundamente equivocado. Su lector aprenderá 

mucho no solo sobre el texto bíblico y la crítica textual, sino tam-

bién sobre los misteriosos y paradójicos caminos que usó Dios para 

comunicarse con los hombres. 

 
ÁLVARO PEREIRA DELGADO 

Facultad de Teología San Isidoro de Sevilla (España) 

alvaropereira@sanisidoro.net 
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G. SEIJAS DE LOS RÍOS ZORNOZA. (ed.), Sal de tu Tierra, Estudios sobre 

el extranjero en el Antiguo Testamento (Estella: Verbo Divino, 2020) 

240 pp. ISBN: 978-84-9073-585-5. € 26,00. 

 

En las Jornadas de la Asociación Bíblica Española (ABE) celebradas 

en Tarragona en 2015, los miembros del aula de Antiguo Testa-

mento decidieron embarcarse en un proyecto que unificara los es-

tudios bíblicos y la realidad social en la que vivimos. “Sal de tu tie-

rra” Estudios sobre el extranjero en el Antiguo Testamento es el resul-

tado de la investigación de diez miembros de esta aula.  

 

El listado de los autores nos demuestra que abarcan estudiosos y 

estudiosas de renombrado prestigio y autores noveles. El trabajo 

recorre el Antiguo Testamento con artículos que versan sobre cada 

sección del mismo (Pentateuco, libros históricos, proféticos, sa-

pienciales y deuterocanónicos) y representan distintos acerca-

mientos al texto desde el método canónico o semántico a la recep-

ción del texto bíblico en las artes. Cada artículo provee su propia 

bibliografía y el volumen se completa bibliografía general. Un tra-

bajo del cual se pueden beneficiar todos los públicos, también los 

menos iniciados en lides exegéticas. Se echan en falta índices de 

autores y de citas bíblicas.  

 

Por supuesto no existe una respuesta o actitud unificada con res-

pecto a los extranjeros o migrantes. Víctor Morla, en una introduc-

ción magistral, sitúa el volumen en nuestro contexto actual y hace 

un repaso a las distintas teologías presentes en el texto bíblico. 

 

Francisco Varo describe las distintas naciones presentes en el pen-

tateuco y qué tipo de relación mantienen con Israel. El articulo hace 

referencia a los distintos códigos legales del Pentateuco y examina 

los términos usados para el extranjero, poniéndolos en su contexto 

histórico, explicando así los matices de cada termino. De la misma 

manera se buscan definiciones para cada vocablo con dos matices, 
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el contexto sociológico donde se escribe y la reflexión teológica que 

hace reconocer y respetar al otro. En su estudio, Varo usa solo las 

herramientas filológicas sino también la arqueología y fuentes no 

bíblicas.  

 

Tres artículos estudian el corpus profético. Marta García se ocupa 

de una manera general de los extranjeros y forasteros en esta parte 

de la escritura. La autora afronta este tema desde dos puntos de 

vista, la visión profética de las naciones extranjeras y la visión del 

extranjero que viene a habitar en Israel. Los profetas son muy crí-

ticos de toda alianza con los extranjeros ya que tiene el potencial 

de llevar a la idolatría. Hacia el final del periodo bíblico empieza 

un universalismo religioso que hace que Israel se abra a acoger a 

las naciones extrañas. Este proceso coincide con la teología del 

resto de Israel. El extranjero por si se transforma en una bendición, 

en alguien a quien hay que proteger. El israelita reconoce al otro 

como extranjero y se relaciona con él. 

 

El siguiente artículo, escrito por José Luis Barriocanal, estudia el 

protagonismo de las naciones en la profecía bíblica. La clave her-

menéutica es la lectura canónica o unitaria de la escritura, que de-

muestra que los protagonistas de la historia son Dios y el pueblo 

de Israel, pero la historia bíblica es una historia enmarcada por el 

universalismo. Los textos muestran una relación entre el particu-

larismo y la universalidad y cierta tensión entre ambas. La centra-

lidad y la ambigüedad del templo y de Jerusalén, a donde todos 

los pueblos peregrinan, pero también lugares que son asediados 

por los enemigos. Ejemplos de los profetas son usados, especial-

mente Deutero-Isaías. Israel tienen la misión que incluye dirigir los 

pueblos a Dios a través de sus virtudes. 

 

Francesc Ramis retoma el discurso profético y basa su artículo en 

el Primer Isaías. Se hace un estudio semántico de los términos que 

se refieren al extranjero estudiándolos en su contexto literario y 
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teológico. Cada termino se estudia en las partes de Is 1 – 39. Se 

constata que el extranjero se refiere a otra etnia que no es la judía. 

Algunos términos, desde el punto de vista sociológico, son neta-

mente negativos (zar) mientras que otros están cargados de bagaje 

teológico. El extranjero intenta destruir al pueblo elegido, pero no 

puede conseguirlo porque Dios no lo permite. Aun así, el extran-

jero es también usado como instrumento por Dios para llamar a la 

conversión a Israel. Al final de los tiempos el extranjero compartirá 

con el judío la adoración de Dios. 

 

Mercedes Navarro estudia la relación entre las mujeres extranjeras 

y la hospitalidad usando los ejemplos de Sara, Agar y Rajab. El 

estudio empieza con una apreciación de la hospitalidad en el Pró-

ximo Oriente Antiguo con sus expectativas y características. Se 

pasa a hacer estudio de tres mujeres desde una perspectiva femi-

nistas.  Sara en a la vez huésped y anfitriona en el relato de Genesis. 

Novedosa es la explicación of Agar como anfitriona de Dios en el 

desierto que se ha convertido en su hogar. Un caso distinto es el de 

Rajab que se sitúa en el contexto de la conquista de Jericó. El estu-

dio de Navarro hace a Agar una prospera habitante de Jericó que, 

reconociendo la victoria inminente, acoge a los espías israelitas. Se 

la reconoce como prostituta, pero en esta narración no se la des-

cribe ejerciendo esta actividad, sino como pasa de anfitriona a con-

vertirse en huésped.  

 

Carmen Yebra nos hace caminar por la recepción en el arte del 

texto bíblico usando como ejemplo un cuadro de Sansón y Dalila 

pintado por José Echenagusia, una pintura del siglo XIX. Este ar-

tículo presenta la recepción de una historia bíblica en el arte como 

herramienta hermenéutica de la Escritura que está en auge en los 

últimos tiempos. La primera reflexión versa sobre que constituye 

el otro y la definición/identidad del israelita y, por ende, del ex-

tranjero. El grueso del articulo versa sobre la construcción del otro 



 
Recensiones 

 

  

 

en las representaciones pictóricas del siglo XIX de la Europa conti-

nental que coincide con las grandes expediciones arqueológicas en 

el Medio Oriente Antiguo y la colonización de África. Desde el 

punto de vista del arte este siglo es uno de los mas prolíferos y 

variados en sus estilos. La mayoría de las obras de este periodo son 

comisiones privadas para casas particulares. Por lo que prima la 

belleza artística sobre la interpretación catequética. La temática de 

Sansón y Dalila es ampliamente representada por autores román-

ticos. Yebra se centra en un lienzo de José Echenagusia, pintor 

vasco afincado en Roma en la segunda mitad del siglo XIX. Los   

personajes y la ambientación de este cuadro son netamente egip-

cias y la representación del “otro” es oriental, denotando exotismo. 

El articulo hace una reflexión sobre la influencia de la sociedad en 

la visión artística y la interpretación bíblica. 

 

El libro de Rut es analizado por Guadalupe Seijas. La protagonista 

de este libro tiene la característica de ser extranjera. Seijas hace una 

lectura “desde fuera” tomando las reacciones de los lectores en dis-

tintas épocas, especialmente la época contemporánea con temas 

como las migraciones, la perdida de seres queridos, el dolor de la 

separación y el regreso al hogar. El libro de Rut versa sobre la ver-

tiente del enemigo ancestral, Moab. El libro de Rut también tiene 

como fin determinar la identidad del pueblo de Israel en un mo-

mento de crisis después del exilio. Lo hace de una manera inclu-

siva que contrasta con otros textos de este momento como pueda 

ser Esdras y Nehemias. El libro de Rut describe los beneficios del 

extranjero que ha decidido agregarse al pueblo de Dios y reconoce 

su importancia para el pueblo ya que Rut será la abuela del rey 

David. 

 

El libro de Daniel viene estudiado por Fernando Milán Fitera que 

analiza la parte narrativa de dicho libro. Sin usar los términos co-

munes para el extranjero se estudia al israelita como residente en 

el extranjero. Daniel forma parte de las novelas de la diáspora 
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junto con Ester y la historia de José. Daniel defiende su condición 

de israelita siguiendo las practicas culinarias de su pueblo. De esta 

manera parece ser que el libro de Daniel sirve como descripción de 

un estilo de vida del destierro. Los reyes extranjeros aparecen en 

una luz favorable y la mayoría se convierten reconociendo al Dios 

de Israel que es el rey supremo. Con una carga irónica esta des-

cripción es una manera de animar al pueblo perseguido y humi-

llado. En este contexto se estudia el libro de Daniel como una re-

cepción y reinterpretación de la historia de José. Israel puede ser 

fiel en tierra extranjera donde su ejemplo hace cambiar a los otros. 

Nuria Calduch-Benages se encarga del único artículo sobre el ex-

tranjero en el corpus sapiencial, y en concreto en el libro de ben 

Sira. Después de hacer un status questionis, la autora realiza un es-

tudio semántico de términos y un estudio exegético de tres pasajes 

antes de ofrecer una conclusión.  Calduch hace una reseña de tér-

minos en hebreo y griego, que la ayudan a examinar Si 39,4.10; 

36,1-3 y 50, 25-26. Cada texto se coloca hábilmente en su contexto 

literario, se estudia la estructura del texto y después se comenta 

usando, si es necesario, otras versiones. Las naciones extranjeras 

no son una prioridad en el pensamiento de ben Sira ya que lo que 

a él interesa es Israel. En su presentación de las naciones, ben Sira 

no es consistente, sino que continua con los prejuicios contra los 

enemigos de Israel mientras que también aboga por una apertura 

a otras culturas.  

 

Emilio López Navas escribe sobre el libro Tobías haciendo una re-

seña del tema de la extranjería en todo el libro. El tratamiento de 

este tema es ambiguo ya que el exilio es un castigo, pero también 

una oportunidad y corrección de parte de Dios. El libro de Tobías 

nos muestra el grupo de los prosélitos que se adhieren a la ley del 

Señor y son las primicias de los que se acercaran a Dios. Los regen-

tes extranjeros vienen descritos como buenos con los judíos y estos 

se encuentran asimilados en la sociedad. Cierto es que el tema de 

la endogamia es prevalente en la teología de este libro bíblico. Este 
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tema no tiene que ver con una visión contraria a los extranjeros, 

sino que tiene que ver con el mantenimiento de la cultura y la he-

rencia. Se describe igualmente el miedo al poder político extranjero 

y se incita al testimonio, que atrae a otros pueblos a la ciudad santa 

de Jerusalén, que es no solo una peregrinación sino también una 

conversión. Este artículo es una investigación audaz en el tema 

descubriendo trazas del mismo escondidas en el texto que salen a 

la luz con maestría. 

 

“Sal de tu tierra” Estudios sobre el extranjero en el Antiguo Testamento 

nos muestra como un tema de actualidad puede ser iluminado por 

la ciencia bíblica. Los textos y términos tienen distintos significa-

dos dependiendo en su marco histórico social. Esta obra coloca es-

tos conceptos hábilmente en su contexto para así entender mejor 

las ideas detrás del texto. El extranjero no es solo un enemigo sino 

también alguien que puede llegar a ser coparticipe de los benefi-

cios de la Alianza. Algunos de estos extranjeros son instrumentales 

para la sobrevivencia del pueblo y como tal deben de ser respeta-

dos, entendidos y aceptados.  

 
FRANCISCO JAVIER RUIZ-ORTIZ 

Mater Ecclesiae College,  

St Mary’s University, Twickenham (Reino Unido) 

fjavierruizortiz@gmail.com 
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